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"2021. Año de la Consumación de la lndependencia y la

AyUNTAMTENTo coNsrruc¡oNAl DEL MuNrclpro DE stlu ¡osÉ oeu
sesróru oRDTNARTA DE cABrLDo ruúmeRo ogo, 2021tlur. antrilrü.rro

EN EL MuNtctpto DE sAN ¡osÉ oel nr.¡có¡l, ESTADo oe uÉxrco; stENDo uAS ocHo HoRRS coN
TREcE MrNUTos oel oln DrEGrocHo DE FEBRERo DEL nño oos MrL vErN't'luNo, REUNtDos,
REMOTA, EN I.A SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN CALLE
VICToRIA, ruÚTT¡Tno 12, coLoNIA CENTRo, LoS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTo MUNIcIPAL
CONSTITUCIONAL 2019-2021, SIENDO LOS C.C TIRRfR ELENA II¡OruTRÑO MORALES, PRESIDENTA
MUNICIPAL; OBED ALEJANDRO N¡OTIORNCÓru HURTADO, SII,¡OICO; JOSEFINA CABALLERO
ESQUIVEL, PRIMEM REGIDORA; NNÚI DE ¡ESÚS SEGUNDO, SEGUNDO REGIDOR; ARELI
cRANADoS oRncfR, TERcERA REGTDoRA; ocrAvto RoJAs cAMAcHo, cuARTo REGIDoR; unRfa
ELENA RANGEL DE O, QUINTA REGIDORA; RICARDO MORENO NRTT¡ÍRTZ, SEXTO REGIDOR; JUAN
EDUARDo Rnn¡fRez oe ¡esús, sÉplt¡o REGIDoR; FEDERtco SALGADo sÁrucnrz, ocrAvo
REGTDOR; ¡OSÉ UIRRIO CUZn¡A¡l SÁr.lCnrZ, NOVENO REGTDOR; C. OLGA CRUZ nRUfReZ, OÉCI¡¡R
REGIDORA; ASISTIDOS POR LA C. MARITZA SANDOVAL CO¡.¡áIEZ, SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO; CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECEN UOS RRTíCULOS 115 DE LA

colrrsltucrÓru pourtcA oe Los ESTADoS uNtDos MExrcANos, 122, 123 Y 128 DE LA

coNsTtructóru polllcA DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo oe n¡Exlco y EN cuMpLrMrENTo A Lo
DISPUESTo PoR LA Iey oncAruIcA MUNIcIPAL DEL ESTADo oe uÉxIco EN SUS RnrícuIos 28,29,
30, 48, s5 y 91, nsl couo rl Rnrlculo 44 DEL BANDo MUNtctpAL vtcENTE, coN LA ENcoMtENDA
DE REALIZAR LA ocrocÉsttrlR srstóru oRDtNARtA DE cABrLDo.

r. LrsrA DE ASrsrENcrA y DEclaReclóru oe ouónum LEGAL.
eARA DAR cABAL cuMpLtMtENTo A Lo DtspuESTo poR LA lry oRoÁ¡,ltcA MUNtopAL DE\
ESTADo oe uÉxtco, EN su RRtfcut-o 48 FRAcctoNEs I y v, sE Dro tNtcto A LA pRESErure sestót¡'
ORDINARIA DE CABILDO, POR LO QUE UR C. UNNIA ELENA I.¡IONTRÑO MORALES, PRESIDENTA

MUNtctpAL coNSTtructoNAL, lrusrnuvó EN EL Acro A LA SEcRETARIA DEL AvUNTAMIENTo pARA

QUE PRocEDIERA coN EL DESARRoLLo DE IA seslÓru.

EN uso DE LA pALABRA LA SEcRETARTA DEL AyUNTAMTENTo, MANtFesró n Los INTEGMNTES
DEL AYUNTAMIENTO QUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY

oRoÁrutcn MUNlcrpAt DEL ESTADo oe uÉxrco, EN sus enlicutos 29 y 30; pRoceoró A pASAR

LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO EDILICIO.

Acro sEGUtDo, LA SEcRETARTA DEL AyUNTAMIENTo, rruroRuó euE sE ENcUENTRAN
PRESENTES DOCE DE LOS DOCE INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, Y LA DE LA VOZ C. MARITZA

SANDovAL coll¡zÁtrz, SECRETARTA DEL AyUNTAMIENTo, poR Lo euE ExrsrE ouónuu LEcAL
pARA sEStoNAR, TAL coMo Lo ESTABLEcE EL Rnlfcuto 29 DE LA lev onoA¡¡rcA MUNtctPAL DEL

ESTADO Oe rr¡EXrCO.

c. menh ELENA morumño ruoRALEs

C. OBED ALEJANDRO UOITIORNEóN HURTADO

C. JOSEFINA CABALLERO ESQU¡VEL

c. Rnú¡- oe ¡esús SEGUNDo

c. ARELI GRANADoS eeRcía

C. OCTAVIO ROJAS GAMACHO

c. menía ELENA RANcEL DE LA o

c. RrcARDo MoRENo namínrz

c. JUAN EDUARDo mmínez oe ¿esús

c. FEDERtco SALGADo sÁrucxez

c. ¿osÉ MARro euzuÁru sÁrucxez

c. oLGA cRuz Rlmínez

qn José delfr.?*lllCO11

PRESIDENTA MUNICIPAL

sfruorco

PRIMERA REGIDORA

SEGUNDO REGIDOR

TERCERA REGIDORA

CUARTO REGIDOR

QUINTA REGIDORA

SEXTO REGIDOR

SEPTIMo REGIDoR

OCTAVO REGIDOR

NOVENO REGIDOR

oÉcru¡ REGIDoRA
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"2021. Año de la Consumación de la lndependencia y la

2. LEcruRA o DtspENsA DEL AcrA oe seslóru ANTERIoR y FIRMA.
LA c. MARlrzA sANDovAt- coruzÁlez, sEcRETARtA DEL Ryururnn¡te¡¡ro)
DOS DEL oRDEN DEL DIA ES EL REI.ATIVo A LA DISPENSA o LEcTURA DEL AcTA DE LA seslÓIT¡
ANTERIoR v r¡l Rnzó¡l DE euE ELAcTA DE LA seslóru ANTERIoR sE FIRMó coN ANTELActót¡, se
poNE A coNStDERAclóN oe ESTE cuERpo EDtltcto t-A DISpENSA DE l-A LEcruRA DE LA MrsMA.

UNA VEz HEcHA LA ¡¡ocIÓT'¡, LA C. MARITzA SANDoVAL coruáIez, SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, Y CON
FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo PoR LoS eRrfculos 115 FRAcCIÓN I oe LA coNSTITucIÓN
potflcn DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos; 118, 122 y 128 FRAccToNES I y xu DE LA
coNsTtruclót¡ pot-flcA DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo oe rr¡Exlco; 31 FRACCToNES xLVt, 48
FRAcctoNES r y xrx DE LA ley onoAucA MUNtctpAL DEL ESTADo oe uÉxrco; sE ApRUEBA y
EXPIDE POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

úuco. - sE ApRUEBA LA DTSpENSA DE LA LEcruRA DEL ACTA oe m srsróN ANTERToR.

3. LECTURA y EN su cASo apRoelclóN DEL oRDEN oel oía.
coN EL FtN DE DESAHoGAR EL stcutENTE puNTo DEL oRDEN orl oíR LA c. MARtrzA SANDovAL
co¡IzÁuez, SEcRETARIA DEL AYUNTAMIENTo, PoR INSTRUcoIoNES DE I.A c. II¡RRÍR ELENA
¡¡orurRño MoRALES, pRESIDENTA MUNtctpAL coNSTtructoNAL, SoMETE A coNSlDERRclóN oe
LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE:

oRDEN oer oíl

1. LrsrA DE ASTSTENCTA y EN su cASo DEcLAnncróu DEL ouóRUM LEGAL;
2. DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE SESIÓITI ANTERIOR;
3. LEcruRA y EN su cASo ApRoaRcróru DEL oRDEN oel ofR;
4, PUNTO QUE PRESENTA tA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A Iá

APRoBAcIÓN DEL cIERRE DE EJERcIcp 2a2O DEL FONDo ESTATAL DE FoRTALEcIMIENTo
MUNTCTPAL (FEFOM);

5. PUNTO QUE PRESENTA LA TITU].AR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CONCERNIENTE A I.A
RpRoeRctóN DE LAS AcctoNES y MoNTos A EJERCER coN cARGo AL FoNDo DE

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES
TERRTTORTALES DEL DTSTRTTO FEDERAL (FORTAMUNDF) DEL EJERCTCTO FTSCAL 2021;

PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CONCERNIENTE A LA

RpRoeactóN DE LA trurcoRRclóN DEL corulrÉ MUNtctpAL DE DrcrÁMENES DE GrRo;
PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA

NPROSNCIÓI! DE LA RECTRIUE¡¡TRCIÓIrI INTERNA MUNICIPAL (REGLAMENTOS) DE

DIvERSAS ÁnEns euE TNTEGRAN LA ADMrNrsrRAqór.r ptl¡gllcA MUNtctpAL DE sRu .tosÉ
DEL RINCÓN, ESTADO Oe UEXICO, 201$2021;

8. ASUNTOSGENERALES;
9. cLAUSURA DE LA seslÓ¡I.

EN ESTE SENTIDO, LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PREGUNTA SI EXISTE NICUN PUNTO

TRATAR EN ASUNTOS GENERALES PARA QUE SEA REGISTRADO; POR LO QUE EN USO DE LA

eI c. ¡osÉ MARIo GUZMAN sÁNcnez, NoVENo REGIDoR, SoLIcITA SE LE PERMITA CONSIDERRR
EN ASUNToS cENERALES EL coMENTARto REFERENTE A UNA coNsTnucctóru euE sE
ENCUENTRA A LA SALIDA A GUARDA LA LAGUNITA, Y AL NO HABER INCONVENIENTE, POR

INSTRUCCIONES DE I.A TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL Y CON FUNDAMENTO EN LO

DrspuESTo poR Los nRÍcur-os 11s FRAccróru r oe rá coNsTrruqóru polílce DE Los
ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS;113,122 Y 128 FRACCTONES I Y Xlt DE LA CONSTITUCTÓru pOtfltCR
DEL ESTADO LTBRE Y SOBEMNO Oe rr¡EXTCO; 31 FRACCTONES XL Vl, 48 FRACCTONES I Y XXilr DE

LA LEy oRoÁt'¡tcR MUNtctpAL DEL ESTADo or uÉxtco, sE ApRUEBA y EXpTDE poR UNANIMIDAD
DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

úrurco. - sE ApRUEBA EL oRDEN oel olR pARA ESTA ocrooÉstruR sesróru oRDtNARtA DE

CABILDO.

4. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO REFERENTE A LA APROBACIÓru OEI
ctERRE DE EJERCICIO 2020 DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM). --
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pARA DESAHocAR ESTE puNTo DEL oRDEN orl plR LA c. MARrrzA sANDovnt coruátez,
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exposrcrón DE Morvos
rru nrerucIÓN AL oFIcIo coN NÚn¡eRo MSJRy JDR / DDoPYDU
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARRoLLo URBANo Y PARA EL EFIcAz oeseupeÑo oeI
ÁReR nNnruqERA y DE oBRR púeltcn DEL AyUNTAMTENTo DE sAN ¡osÉ oel Rrlrtcó¡¡ es
NECESARIO PROPORCIONAR LAS HERRAMIENTAS QUE LES PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO A SUS
OBLIGACIONES ANTE LOS ENTES FISCALIZADORES E INSTANCIAS NORMATIVAS, EN ESTE SENTIDO
Es VITAL REALIZAR EL cIERRE FINANcIERo DE LoS DIFERENTES PRoGRAMAS DE oBRA pÚaucR
DE LOS EJERCICIOS CORRESPONDIENTES.

EXpUESTo Lo ANTERIoR sE INFoRMA ouE EL MuNtctpto DE sAN ¡osÉ oel nlrucóru LE FUERoN
AUTORIZADOS RECURSOS DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL EJERCICIO
FtscAL 2020 poR uN MoNTo DE $ 26,778,s24.96 ryetxlsÉts MILLoNES sETEclENTos SETENTA y
ocHo MrL eutNtENTos vEtNTtcuATRo pEsos 961100 MN), DE Los cUALES sE EJERctó m
cANTIDAD DE $26,763,170.07 (vEtNTrsErs triuttoNES sETEctENTos SESENTA y rRES MrL crENTo
SETENTA PESOS 07t100 MN), EN 18 OBRAS UBTCADAS EN LAS DTFERENTES LOCALTDADES DE
NUESTRo MuNtopro, poR Lo euE sE ce¡¡eRó uN REMANENTE DE $1s,3s4.89 (ourNcE MtL
TRESCTENTOS CTNCUENTA Y CUATRO PESOS 89/100 MN).

POR LO ANTES DESCRITO Y DE MANEM DETALIáDA EL CIERRE DE EJERCICIO 2O2O DEL FONDO
EN COMENTO QUEDA DE LA SIGUIENTE MANERA:

Q
,\^

\

N
N

,'1
fY

FEFOM
ún420

CONSTRUCCION DEpRvl¡¡er.,¡tRclÓt¡ coN
coNCRETo nroRAuurco
HACIA LA CARRETERA VILLA
vtcroRtA-EL oRo EN .resús
CARRANZA

¡esús
CARRANZA

$ 1,100,000.00 $ 1,098,769.63
$

1.230.37 $
\

\-

N
\

N

FEFOM
02t2020

CONSTRUCCIÓN DEpRvlruer'¡rRctÓt¡ coN
coNcRETo nronAuuco EN
CAMINO DE ACCESO A I-A
COMUNIDAD EN BARRIO SAN
BARTOLO, GUARDA LA
ljcUNITA

BARRIO SAN
BARTOLO,

GUARDA LA
LAGUNITA

$ 1.100.000.00 $ 1.099,996.68 $ 3.32

FEFOM
03t2020

CONSTRUCCIÓN DEpRvttvlE¡¡tRcrÓru coN
coNcRETo ntonAuuco EN
CAMINO PRINCIPAL EN SAN
¡enó¡¡tn,lo PtLtrAS

SAN
¡enóuuo

PILITAS
$ 1,100,000.00 $ 1,099,671.08 $ 328.92

FEFOM
04t2020

CONSTRUCCIÓN DEpnv¡¡le¡.¡tRclÓ¡l coN
coNcRETo nronÁuurco
HACIA EL CAMPO DE FUTBOL
EN SAN JUAN EVANGELISTA
rnleclótrl x

SAN JUAN
EVANGELISTA,
rneccróN x

$ 1 .100.000.00 $ 1.099.206.86 $ 793.14

FEFOM
05t2020

CONSTRUCCION DEpRvruerurRcróru coN
coNcRETo ntonAuuco R utt
COSTADO DEL POZO DE AGUA
EN BARRIO LAS ESCOBAS DEL
AGUA, SAN ¡eRÓHINo DE LoS
DOI ORFS

BARRIO IáS
ESCOBAS DEL

AGUA, SAN
¡Enó¡¡m¡lo or
LOS DOLORES

$ '1.100.000.00 $ 1.099.764.15 $ 235.85

FEFOM
06t2020

AMPLIACIÓN DE EDIFICIO DE
SEGURIDAD pÚaucR
MUNTcIPAL EN sAN .losÉ oel
nt¡¡cóN

seru ¡osÉ o¡l
nrNcóN

$ 3,000,000.00 s 2.995.703.27 $ 4.296.73

FEFOM
07t2020

CONSTRUCCIÓN DE
PAVIMENTACIÓN coN
coNcRETo xtonAuttco
HACIA LA CANCHA DE FUTBOL
nApIoo EN LA TRAMPA
GRANDE

LA TRAMPA
GRANDE

$ 1.100.000.00 $ 1.099.904.38 $ 95.62

FEFOM
o8t2020

CONSTRUCCION DE
PAVIMENTAcIÓN coN
coNcRETo HIDRAULIoo
HACIA LA PREPARATORIA EN
SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE

SANTACRUZ
DEL

TEJOCOTE
$ 1,100,000.00 $ 1 .098.764.10

$
I 235 90

FEFOM
09t2020

CONSTRUCCIÓN DE
pRvluerutRclótt,
GUARNICIONES Y BANQUETAS
coN coNcRETo HIDRAULICo
PoR LA clf¡ttcR EN BARRto EL
PINTAL EL DEPOSITO

BARRIO EL
PINTAL EL
DEPOSITO

$ 1,700,000.00 s 1.699.469.62 $ 530.38

FEFOM
10t2020

CONSTRUCCIÓN DEpRu¡¡eutRclót¡ coN
coNcRETo nlonÁuuco poR
LA PRIMARIA TU RRT.ICNENIR
LAS RoSAS (§. . ,

RANcHERiA
LAS ROSAS

I $ 1,100,000.00 $ 1,099,904.38 $ 95.62

$an José del I No i2 Corc*nt'o C p 5Q660
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FEFOM
1112020

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO
EN AREA DE IMPARTICIÓI.¡ oe
EDUcAcIÓN rfsIcR EN
ESCUELA PRIMARIA MIGUEL
HIDALGO CCT ,I5DPRI422N EN
stN .lo.qr:Ufru DFI MoNTF

sRru ¡oRouft'l
DEL MONTE

$ r.150.000.00

SMii
Drrl..afUlüla t?'.--J

$ 1.149.968.46 $ 31.54

FEFOM
12t2020

CONSTRUCCIÓN DE
PAVIMENTACIÓN coN
coNcRETo nronAuuco
HACIA EL CENTRO EN SAN
JUAN PALO SECO CENTRO

SAN JUAN
PALO SECO

CENTRO
$ 1.100.000.00 $ 1.098.763.40

$
1.236.60

FEFOM
13t2020

CONSTRUCCIÓN DEpRvrueutncró¡r coN
coNcRETo ntoRAut-lco pon
EL AUDITORIO EN ROSA DE LA
PALMA

ROSA DE LA
PALMA

$ 1.100.000.00 $ 1.099.198.30 $ 801.70

FEFOM
14t2020

CONSTRUCCIÓN DE
PAVIMENTAcIÓN CoN
coNcRETo ¡rroRAuuco poR
LA SECUNDARIA EN SAN
FRANCISCO DE LA LOMA
sFGr..tNDA srcctóru

SAN
FRANCISCO
DE LA LOMA
SEGUNDA
sEcctór.l $ I .100.000.00 $ 1.099.966.8E $ 33.12

FEFOM
15t2020

CONSTRUGCION DEpRvltrlerutRctÓN coN
coNcRETo HIDRAULICo
HActA EL ¡Rnofru oe ¡lrños e¡¡
I A TRINIDAD COtICPPCIóIl

I.A TRINIDAD
corucepcró¡r

$ 2.200.000.00 $ 2.'r98.056.95
$

1,943.05

FEFOM
16t2020

REHABILITAcIÓIq oeu SISTEMA
DE AGUA POTABLE EN BARRIO
SANTA JUANITA EL DEPOSITO

BARRIO
SANTA

JUANITA EL
DFPOSITO s 1.400.000.00 $ 1.399.750.92 $ 249.08

FEFOM
17t2020

CONSTRUCCIÓN DEpevrueNrRcróN coN
coNcRETo t-loRÁuttco EN
CAMINO DE ACCESO A
EDIFICIO DE SEGURIDAD
pÚeucR MUNICIPAL EN SAN
¡onouÍn DEL MoNTE

SAN JoAoUfN
DEL MONTE

$ 2,550,672.46 $ 2,549,200.53 $ 1,471.93
FEFOM
18t2020

CONSTRUCCIÓN DE MODULO
DE PRoTECcIÓN CIVIL

SAN JOSÉ DEL
ru¡¡cót¡ $ 2,677,852.50 $ 2,677,1 10.48 $ 742.02

TOTAL $ 26,778,524.96 $ 26,763,170.07 $ 15,354.89

N
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CIERRE QUE SE DEBE PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL

ESTADO Oe UEXTCO n 1RRVÉS DE LA OtRrCClóru GENERAL DE tNVERStór.l; rRÁUlrE QUE SE

REoUIERE pARR poDER tNrctAR LA vALtDAclóru oel FoNDo ESTATAL DE FoRTALEctMtENTo
MUNtCtpAL (FEFOM) 2021 Y PODER ESTAR EN POSTBILTDADES DE LOGMR LAS GESTIONES

NECESARTAS pARA poDER EJERcER EL FEFoM DEL pRESENTe nño EN TtEMpo y FoRMA.

UNA VEZ HECHA ¡-R T'¡OCIÓT.¡ DEL PUNTO, SOLICITA EL USO DE LA VOZEL C. .IOSE MARIO OUZN¡Áru

sA¡rcuez, NovENo REGIDoR, eutEN REFTERE; Rouí orcr euE ES EL ctERRE DEL Dos MrL vEr
esTA a T'¡, Yo LA VEz PASADA LE PEDÍ oUE ME REGALARA UN INFORME DETALLADO ADONDE
y Los cosros DE uAS oBRAS, Htzo cASo oMrso y No ME Apoyó, yo eutstERA SABER,

NOS REGALE UN INFORME DETALLADO DE I.A CARPETA PARA YA PODER APROBAR O NO

APROBAR, PORQUE YO VEO OBRAS EN LAS COMUNIDADES QUE NO TIENE LOS SEIS M
SEÑORR PRESIDENTA Y ESO ESTA TT,IRI- POROUE NO CABEN LOS CARROS, UN CARRO VA Y
vtENE y uNo sE TTENE euE BAJAR DEL coNcRero nroRAuLtco, ENToNcES yo Lo vEo MAL, No
sÉ our optNEN Los coMpAñenos, ruo sE euE oprNE usrED soBRE ESE TEMA, lr peol LA vEz
pASADA Lqs ucrrACroNES, NUNcA n¡e Rpovó, sE euE lás oBRAS tás HAN ESTADo REALtzANDo
SUS FAMILIARES Y ESo PUES No SE VALE No, A LO MEJOR Sf OUT LAS HAGAN TRIT¡BIENI TIENEN

DERECHO A TRABAJAR PERO QUE I.AS HAGAN BIEN PORQUE DE LO CONTRARIO PUES LO VEO

MAL, ENTONCES LE PIDO A USTED OUE SI NOS REGALE UN INFORME DETALI.ADO OIGA, POR

FAVoR, R un señoRA SEcRETARIA LE ptDo rAMBrEru oue QUEDE ASENTADo EN EL AcrA DE

CABILDO LO QUE ACABO DE MENCIONAR; ACTO SEGUIDO LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL
AGRADECE EL COMENTARIO A LA VEZ QUE CEDE EL USO DE LA VOZ AL C. OCTAVIO ROJAS

cAMAcHo, cuARTo REctDoR, eutEN señRn ouE ES TMpoRTANTe rru ¡luslóN A Lo euE DtcE
EI COIT¡PRÑERO MARIO, EN ESTOS OÍES OUE ESTAMOS SALIENDO A SUPERVISAR LAS OBRAS

PUES QUE NoS AcoMPRÑe¡¡ pRRR QUE VERIFIQUEN LoS TRABAJoS QUE SE TSTA¡.I HACIENDO,

EN REFERENCIA A LO QUE DICE DE SUS FAMILIARES, EN REALIDAD HEMOS SALIDO DOS TRES

ofRs n supERVrsAR oBRA, esrÁ¡.¡ Rl-t-l r-os coNTRATrsrAS y No vEo euE HAYA Rloú¡l
coNFLrcro DE rNTEREsrs nlul, soN GENTE sERrA ouE DESDe el nño pASADo rsrÁ¡¡
HAcTENDo oBRAS DE MUy BUENA cALIDAD, cREo oue sen[n MUy tMpoRTANTE euE sE DEN UNA

vuELTEctrA, euE Nos RcoupRñnRAN, sE DEN uN TrEMpEcrro y Nos Rcolr¡pRñeN A vERtFrcAR
LA supERvrslóru oe oBRAS, puES pARA DARSE cUENTA DE Lo oue esrÁ pASANDo, seRln

n,losé del
fel: i7l2) '121 20 97 ! 1712t 124 2A 98
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CUANTO, GRACIAS.

ÜY:^'#s Email: pm.saqoredelrincon@gmail.conr
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ACTO CONTINUO, AL NO HABER MAS PRONUNCIAMIENTOS POR PARTE DEL
C. MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, POR I

TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN, INFORMANDO QUE SE
HAAPROBADO EL PUNTO POR MAYORÍR OC VOTOS, CON DIEZ VOTOS A FAVOR Y DOS EN CONTRA,
UNO POR PARTE DEL NOVENO REGIDOR OUIEN REFIERE QUE SU VOTO ES EN CONTRA EN RAZÓN
DE LO QUE YA MENCIONÓ Y OTRO VOTO EN CONTRA POR PARTE DE LA C. OLGA CRUZ RAMíREZ,
DECIMA REGIDORA EN RRzÓN DE QUE NO SE NoS BRINDÓ T¡ I¡¡ToRMAcIÓN QUE EN SU
MOMENTO SE SOLICITÓ Y COIVIO YA COMENTABAN HAY OBRAS QUE DE HECHO ESTAN
INCONCLUSAS ENTONCES YO CREO QUE NO NECESITAMOS HACER EL RECORRIDO JUNTO CON
TODOS USTEDES CUANDO PUES TAMBIEN HEMOS PASADO POR CASUALIDAD EN ALGUNOS DE
LOS LUGARES Y PUES NOS PODEMOS DAR CUENTA DE ESO NO, OUE HAY OBRAS INCONCLUSAS
INCLUSO DE DOS MIL DIECINUEVE A LA FECHA HAY OBRAS QUE PUES NO FUNCIONAN, SI SE
HICIERON PERO ESTAN ALLf NADA MÁS PARADAS NO TIENEN FUNCIONAMIENTO.

POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN I DE LA

coNSTtTUCtÓN POLÍT|CA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS:113,122 y 128 FRACCTONES I y Xtr

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 31 FMCCIONES
XLVI, 48 FRACCIONES I Y XIX DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE

APRUEBA Y EXPIDE POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL
AYUNTAMIENTO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 261 ts,Ot080t2021

PR¡MERO. . SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO;
EL CIERRE DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO
MUNTCTPAL (FEFOM) CORRESPONDTENTE AL EJERCTCTO FTSCAL 2020, EN LOS TERMTNOS

EXPUESTOS.

SEGUNDO. - NOIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TESORERO MUNICIPAL Y DIRECTOR DE
OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES
DEL SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL MISMO.

TERCERO. . PUBLIOUENSE ESTOS ACUERDOS EN I.A GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXCO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

5. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CONCERNIENTE A
APROBACIÓN DE LAS ACCIONES Y MONTOS A EJERCER CON CARGO AL FONDO

APORTACIONES PARA EL FORTALECIM]ENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS
TERRTTORTALES DEL D|STRITO FEDERAL (FORTAMUNDF) DEL EJERCTCIO FISCAL 2021.

PARA DESAHOGAR ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA LA C. MARITZA SANDOVAL
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, SUSTENTA ESTE PUNTO DE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

EXPOSICIÓN DE MOTTVOS

EN ATENCIÓN AL OFICIO MSJRYTMIJDRIOTiI2OZI, SIGNADO POR EL TESORERO MUNICIPAL Y
CONSIDERANDO QUE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2020, EN SUS ARTfCULOS 4 FRACCIÓN XVIII Y 8 FRACCIÓN IX, CONSIDERA LA ASIGNACIÓN
DE RECURSOS PARA EL RAMO GENEML 33, REFERENTE A LAS "APORTACIONES FEDERALES PARA

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS', MISMOS QUE APOYAN A LAS HACIENDAS MUNICIPALES,
LOS CUALES DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE

COORDINACIÓN FISCAL, LOS MUNICIPIOS DESTINARAN A LA SATISFACCIÓN DE SUS
REQUERIMIENTOS, DANDO PRIORIDAD AL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FINANCIERAS.

BAJO ESTE ORDEN DE IDEAS Y ATENDIENDO A LOS LINEAMIENTOS PUBLICADOS EN I.A GACETA
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO TOMO CCIX CON NÚMERO 20 DE FECHA 29 DE ENERO DE

2021 A TRAVÉS DE LA CUAL SE DETERMINA OUE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN
RECTBTRA LA CANTTDAD DE $ 70,805,333.56 (SETENTA MTLLONES OCHOCTENTOS C|NCO MrL
TRESCTENTOS TRETNTA Y TRES PESOS 56/100 M.N.), ES QUE SE PROPONEN LAS ACCIONES Y
MONTOS EN LAS CUALES SE EJERCERÁ OICHO RECURSO SIENDO LAS SIGUIENTES:

CONCEPTO CONCEPTO IMPORTE IMPORTE

Calle Guadalupe V(toria
No .i2 

Col Ceniro. C. P 506{0
Tel: (712) f24 20 97,l (712) f24 A 98
Email: pm.sa{osed*írcon@grftail.c0íl
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UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN DEL PUNTO, SOLICITA EL USO DE LA VOZ EL C. JOSE MARIO GUZMÁN

SÁNcHEz, NoVENo REGIDoR, QUIEN REFIERE oUE ESTÁ MUY BIEN, YO LE PIDO A USTED DE

FAVOR QUE, SI NOS REGALE, LE VUELVO A REPETIR OTRA VEZ, LA CARPETA DETALLADA PARA

SABER TAMBIEN COMO SE APLICA, CUALES SON LOS COSTOS, PORQUE APROBAR NADA MAS A
CIEGAS COMO QUE NO SE VALE NO.

ACTO CONTINUO, AL NO HABER MAS PRONUNCIAMIENTOS POR PARTE DEL CUERPO EDILICIO, LA

C. MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA

TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN, INFORMANDO QUE SE
HA APRoBADo EL PUNTo PoR MAYoRÍR oe voros, coN DIEZ VOTOS A FAVOR Y UNO EN CONTRA,
poR pARTE DE LA oÉcltr¡R REGIDoRA y uN ABSTETcTóru DEL NovENo REGIDoR; poR Lo euE
coN FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo poR Los RRrfcutos rrs rnRcclóN I DE LA coNsTtrucróru
polílcR DE Los ESTADoS uNtDos MEXrcANos; 113, i22 y 1zB FMcctoNES r y xt DE rá

eDo LIBRE y s,oBEMNo oe n¡Exrco; 3)-(RAccroNES xLVr, 48

n,losé del
Calle Gúildaluíre !'rrÉae
No 12. Col Certro. C P. 5rl0b{)

Tel: (712) '124 20 97 11712)124?§g!
Email: pm.sarúosedetrhcon@gma¡l.corfl
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nól¡tttR SEGURtDAD
pugucR v pnoreccróN

CIVIL

PAGO DE SUELDOS Y SAI.ARIOS
DE SEGURIDAD PUBLICA Y
PRorEccróN crvrL (ENERo-
DtctEMBRE 2021)

t
$ 23,396,077.20

¡icrmnle
fi El, r\-l'UrñAM lIIllO

26,646,077.20PAGO DEL IMPUESTO ISR
CAUSADO POR SUELDOS Y
SAIáRIOS DE SEGURIDAD
PUBLIcA Y PRorEcclót¡ c¡vtt
202',1

$ 2,500,000.00

PAGO DEL IMPUESTO 3% SOBRE
NOMINA DE SEGURIDAD PUBLICA
v pnoreccróN cvrL 2021

$ 750,000.00

RepRmctót¡ v
MANTENIMIENTO DE

venfculos

PAGO DE COMBUSTIBLES DE
SEGURIDAD PUBLICA Y
pRorecctór.¡ clvlt-

$ 4,500,000.00

5,260,000.00

REFACCIONES MENORES DE
EQUIPO DE TRANSPORTE
ILLANTAS)

$ 120,000.00

REPAMCION Y MANTENIMIENTO
DEL PARQUE VEHICULAR DE
SEGURIDAD PUBLICA Y
ppotpcclótr¡ clvll

$ 640,000.00

nEpRnRcróN v
MANTENIMIENTO DE

EQUIPO

ADQUISICIÓN DE ALIMENToS,
FORRAJES, EOUIPAMIENTO Y
ENSERES PARA ANIMALES DE
SEGURIDAD PUBLICA

$ 578,470.00

888,470.00EQUIPO DE RESPALDO AL
SUMINISTRo ENERGETIco DE
LAS ANTENAS DE coMUNIcAcIÓN

$ 160,000.00

RNÁ-rsrs ctfNrcos $ 150,000.00

Rooutstctór.¡ oE
EOUIPO PARA

SEGURtDAD púallcR

VESTUARIO Y UNIFORMES $ 400,000.00

$ r,357,687.36
MOBILIARIO Y EOUIPO PARA LAS

NUEVAS INSTALACIONES DE SP $ 957,687.36

Rooulslclót¡oe
EQUIPO PARA

pRorecclór.¡ clvlt-

RoouIsIcIÓ¡I DE MATERIAL
MEDICO PARA AMBULANCIAS Y
RECARGA DE EXTINTORES DE PC

$ 400,000.00 $ 400,000.00

REHABILtrAclów oe
tr¡óoulos oe

SEGURIDAD PÚBLIoA

REH. DE MODULOS DE SP
(ARRENDAMIENTO DE
INSTAI.ACIONES DE SEGURIDAD
PUBLTcA Y PRorEcctó¡t crvrt
(ENERO.ABRIL2O21'I

78,880.00 $ 78,880.00

FIANZAS
FIANZAS (SEGURO VEHICUIáR,
DE vtDA Y cA¡rlRnRs DE
vlGI.ANCtA)

1,800,000.00 $ 1,800,000.q1

OBLIGACIONES
FINANCIERAS, ISSEMYM

PAGO DE APORTACIONES,
CUOTAS Y RETENCIONES DEL
ISSEMYM DEL EJERCICIO FISCAL
2021

$ 23,986,219.00
\$ 23,986,219.00

OBLIGACIONES
FtNANctERAS, eruenofn

elÉcrntcn
PAGo DE ENERGÍA eIEcTrucR
PARAALUMBMDO PUBLICO

10,368,000.00 $ 10,368,000.00

OBLIGACIONES
FINANCIERAS,
COMISIONES
BANCARIAS

SERVICIOS BANCARIOS
(coMrsroNES) 20,000.00 $ 20,000.00

TOTAL: 3 70.805.333.56 3 70.806.333.56

CONSTITUCIÓN POLÍTICA
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FRAccIoNES I Y xlx DE LA my onoAruICA MUNIoIPAL DEL ESTADo DE

ExptDE poR MAyoRlR or voros DE Los TNTEGMNTES pRESENTES

SIGUIENTE:

ACUERDO 2621§,OtO80t2021

PRIMERO. - SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTo DE SAN.IoSE oeI RlrucÓru, ESTADo oe uÉxlco;
LAS ACCIONES Y MONTOS A EJERCER CON CARGO AL FONDO DE APORTACIONES PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDERAL (FoRTAMUNDF) DEL EJERcrcro FrscAL 2021, EN los rÉRrurruos ExpuESTos.

SEGUNDO. . SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO NOTIFIOUE EL PRESENTE
ACUERDO AL TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.

TERcERo. - puaLfourNsE ESTos AcuERDos EN LA GAoETA MUNtctpAL DEL AvUNTAMIENTo DE

snru ¡osÉ oel Rt¡tcótt, ESTADo oe ¡r¡Extco, peRlóotco oFtctAL DEL GoBtERNo MUNtclpAL.

6. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CONCERNIENTE A LA
npROeeC¡óN DE LA lrureCReclóN DEL COm¡rÉ MUNtctpAL oe olcrÁmeNEs DE GIRO. 

----
pARA DESAHoGAR ESTE puNTo DEL oRDEN oeu ofR LA c. MARtrzA sANDoval coruzÁrc2,
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, SUSTENTA ESTE PUNTO DE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

exposrcróru DE Morvos
eru RreructóN AL oFtcto MSJR/JDR/DDEI142I2I21, srGNADo poR EL lNG. GoNzAt-o cRRouño
unRfru, uREcroR DE DESARRoLLo EcoNón¡rco y EN cuMpLrMrENTo Rt RRrfculo 20 Brs DE LA

LEy DE coMpETtIVtDAD y oRDENAMIENTo coMERctAL sE poNE A coNStDERActóN oe esre
cuERpo EDtLtcto t-A ApRoBAclót'¡ pRRn TNTEGRAR el- cotr¡ltÉ MUNlctpAL oe otcrÁrr¡eNEs DE

GIRO DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

PRESIDENTA HABIá DE LOS GIROS, CUANDO HABLA DE LOS GIROS QUIERO ENTENDER QUE
ABARCA ToDo, sr es Rs[ srñonn pRESTDENTA, yo LE peorRfR A usrED MUy RESpETUoSAMENTE
Y A MIS COTT¡PRÑENOS NO SE OUE OPINEN, QUE HOY TU OIN TENEMOS UN PROBLEMA GRAVE POR
LO DE LA PANDEMIA QUE LOS CIUDADANOS, ANTES DE SER YO UN REGIDOR SOY UN CIUDADANO,
cARECEMoS DE REcuRso ecoruóulco, señoRA pRESTDENTA, sr usrED euE ESTA SALIENDo
MUcHo A coMUNTDAD sE DA cUENTA euE Los peourños NEcoctos euE HAy, puES Los
poBRES señoRrs yA No IENEN urRcRncíR, yo LE peolR[n A usrED, A Mts corr¡pnñeRos
REGIDoRES, A MIS coIupRÑenRs REGIDoRAS QUE Lo VALoREMoS Y ESTE PUNTo Lo DEJEMOS
PNRA Tr¡ÁS ADELANTE PARA FINAL OC RÑO, MIENTRAS VEN CÓUO NOS VA COMO SOCIEDAD CON
EL PROBLEMA DE I.A PANDEMIA PORQUE NO TENEMOS TRABAJO, NO TENEMOS PARA COMPMR
Los MEDToAMENToS, No rENEMos pARA coMER señoRR pRESIDENTR, vRlóReNLo poReuE No
es rAcu ESTAR AFUERA, AHoRrrA NosorRos, Los euE soMos SERVIDoRES púaucos,
TENEMOS UN POQUITO DE RECURSOS POROUE TENEMOS UN SUELDITO Y ESO NOS AYUDA
uuctrfsruo prno ncUERDENSE ANTES DE LLEGAR coMo esrAgRtr¡os, yo Lo olco poR ¡¡f,
PORQUE A VECES I.¡O TEruIR NI PARA COMER SEÑONR PRESIDENTA, Y RSI ESTA U SOCIEDAD, YO
LES PIDO QUE SI AYUDEMOS A LA GENTE Y QUE POSTERIORMENTE NOS TENGAMOS QUE ALINEAR
poReuE Nos rENEMos euE ALTNEAR señonR pRESIDENTA, Lo vr poR EL FAcE EL pRoBLEMA

\

*6-
\
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INTEGRANTE CARGO EN EL COMITÉ PARTICIPACION
PRESIDENTA MUNICIPAL PRES¡DENTA DEL COMITE VOZ Y VOTO
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO VOCAL VOZ Y VOTO
AREA DE DESARRoLLo URBANo VOCAL VOZ Y VOTO
COORDINACION DE ECOLOGIA VOCAL VOZ Y VOTO
CooRDINACIÓN DE PROTECCIoN CIVIL VOCAL VOZ Y VOTO
DEPARTAMENTO DE SALUD VOCAL VOZ Y VOTO
REPRESENTANTES DE LAS CAMARAS
EMPRESARIALES SIENDO EL C. RICARDO
TIBURCIO, REPRESENTANTE DE TIANGUISTAS Y
EL c. HoRAcro SALGADo velÁzouez
REPRESENTANTE DE ASERRADEROS

VOCAL VOZ Y VOTO

REPRESENTANTE DEL COMITE COORDINADOR
DEL SISTEMA MUNIcIPAL ANTIcoRRUpclÓru,
p.L.D. JESSIcR ¡nz¡¡fN nRufRrz REvES

VOCAL VOZYVOTO \

REPRESENTANTE DE LA CONTRALORIA
MUNICIPAL

VOCAL VOZ Y VOTO

UNA vEz HECHA m uoclóru DEL puNTo, soltctrA EL uso DE LA voz EL c. .losÉ MARro ouzrr¡A¡t
sÁrucnez, NovENo REGIDoR, eurEN REFTERE euE MIRE, pARA ESTE cotr¡rrÉ, srñon¡
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EN LA CALLE COMO DEBE SER UN CIUDADANO, ENTONCES ME QUEDA
DE ALINEAR, PERo EN ESToS MoMENToS QUE No SE PUEDE seÑoRn
SENTIDO I.A TITULAR DEL EJECUTIVO AGRADECE EL COMENTARIO A LA VEZ QUE LE SOLICITA, AL
NovENo REGTDoR, ANALTZAR BIEN Lo euE sE pLANTEA AL ESTRUcTURAR Esre corr¡lrÉ, e
rRnvÉs DE GACETA DE GoBtERNo LA LEy Nos EXtcE TNSTALAR Ésrr courrÉ, erutorucrs rs
UNA struActór.¡ oue No poDEMos DEJAR A FTNALES orl nño, MAS, sr BIEN ES ctERTo, ME
oUEDA cLARo, tR srrunctóru eco¡tó¡¡ltcA EN LA ouE estÁ pnsR¡¡Do No solo sAN ¡osÉ oel
ntrucóru, EN EL país eru cENERAL, pERo AFoRTUNADAMENTE HAy cENTE oue sr rsrÁ
cuMpltENDo coN ESAS oBLtcActoNES, HAy cENTE euE st esrÁ RcuotENDo A pAGAR o A
REFRENDAR Este rpo DE LtcENctAS DE GrRos coMERctALes, núru nsf terueuos DEMANDA DE

APERTURAR NUEVOS NEGOCIOS GRACIAS A DIOS, ENTONCES DE ACUERDO A LAS
MODIFICACIONES QUE SE HACEN PARA ESTE DOS MIL VEINTIUNO, LA LEY NOS EXIGE
ESTABLEcER EsTT couITÉ DE GIRo, ENToNcES ES PoR ESo oUE ES IMPoRTANTE
ESTABLEcERLo, tNstsro, nRaRÁ cENTE euE No rENGA LA postBtLtDAD, sE RESpETA cREo euE
HEMOS ESTADO APOYANDO, PERO PARA QUIEN CUMPLE CON ESAS OBLIGACIONES FISCALES
NosorRos rENEMos euE DAR tás coNDtctoNES pnne RsÍ HACERLo, soBRE ToDo EN Lo euE
HOY SE NOS EXIGE; CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE M SESIÓ¡I CEDE EL USO DE LA VOZ
A LA c. oLGA cRUz RnuiRTz, oÉcIn¡n REGIDoRA QUIEN REFIERE QUE, Yo, MI DUDA ERR

rspecfrtcnMENTE cuÁl eRR lR ruructóu oE colr¡rrÉ, reruie ESA DUDA, pERo coN Lo euE yA

DIJERoN cREo our ouroó cLARo; EN ESTE sENTtDo LA TtruLAR DEL EJEculvo MUNtctpAL
señnu stREGIDoRR, eu[EN sus ANExos sE LES r¡lvró LA tNFoRMAclóN¡ soenr cuÁlrs rRRN
LAS FUNctoNES DE ESTE coMtrÉ uuuctp¡l oe otctA¡¡ENES DE GrRo y LA FTNALTDAo oe Esre
DTcTAMEN ES JUSTAMENTE ESTABLEcER o DAR ESAS EVALUACIoNES rÉc¡ltcRs DE

FAcIBILIDAD EN MATERTA DE SALUBRTDAD DE ESTABLEcIMIENToS DE BEBIoAS RtcoHólrcns,
RASTROS, GIROS COMERCIALES EN GENERAL CUYA FINALIDAD ES DETERMINAR EL
FUNCIoNAMIENTo DE oADA UNIDAD ecottórriucR DEL MuNrcrpto, ENToNcES, Hoy Nos prDEN

INTEGRAR Y coMo SABEN PUES SoN us ARTRs CoRRESPONDIENTES QUIENES NOS HAN

VENIDO AYUDANDO, ENTONCES INSISTO, SI LE RCCON¡TT,¡ONNÍR, ES MUY SENCILLA Iá
I¡¡TORTT¡NCIÓN Y PUES NOS AYUDA PARA SEGUIR MEJOMNDO Y DAR UNA ATENCIÓN ROTCUROR N

QUIEN LO SOLICITA;ACTO SEGUIDO CEDE EL USO DE LA VOZ AL C. FEDERICO SALGADO SANCNEZ,
ocrAvo REGIDoR eurEN REFTERE euE coMo BIEN Lo olce Rouf EL puNTo ttúueRo sEls, ES

EFEcIvAMENTE pARA rá ApRoBAclóN oel corrnlrÉ, JUSTAMENTE usrED yA Nos Expltco DE

ouÉ se IRATA Esrc conllrÉ, nouf yo NADA uÁs pRRn HAcER Mt coMENTARto DE euE cADA
UNo DE LoS NEGocIoS DE noul oT NUESTRo MUNIcIPIo, BIEN Lo SABEMOS QUE CON LOS QUE
n¡Ás re¡lerr¡os pRoBLEMAS soN JUSTAMENTE coN Los DE ALTo tMpAcro, ¿poR ouÉ uolvoz
PUES PoR EL TEMA DE LAS BEBIDAS elco¡IÓI-IcAS, SABEMoS QUE LOS QUE SoN DE BAJO O
MEDTANo rMpAcro, soN LAS oue rsrAu REGULARrznons nouf coN NosorRos euE No
TENEMoS pRoBLEMAS, y EN RESpUESTA A NUESTRo colr¡pRñeno MARto poR supuEsTo euE
ESTAMoS pARA ApoyAR LA rco¡to¡¡fn DE NUESTRo MuNrqpro Mt REG¡DoR, pERo cREo euE sr

ES IMPoRTANTE QUE EsTe coulrÉ Hncn su ru¡,IcIÓN PRECISAMENTE PoRQUE OONOE rUAS

PRoBLEMAS TENEMoS ES EN LA VENTA DE BEBIDAS RUCoHÓI.IcAS Y QUE DESGRACIADAME

SON LOS NEGOCIOS QUE DESAFORTUNADAMENTE NO CUENTAN CON ESA LICENCIA, NO EST,

REGULARTzADoS A lRRvEs oe EsrE cotr¡rrÉ

AL NO HABER MAS PRONUNCIAMIENTOS POR PARTE DEL CUERPO EDILICIO, LA C. MARITZA

SANDoVAL co¡¡zÁITz, SEcRETARIA DEL AYUNTAMIENTo, PoR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR

DEL EJEculvo MUNrctpAL, REcABA EL sENTtDo DE LA votRctótrt, tNFoRMANDo euE sE HA

APROBADO EL PUNTO POR UNANIMIDAD DE VOTOS; POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO

DtspuESTo poR Los Rnrfcut-os 11s FRACcIór.¡ I oe LA coNslructót¡ polflcR DE Los
ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS;113,122 Y 128 FRACCIONES r Y Xil DE LA CONSTTTUCIÓru pOl[ICR
DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo oT uÉxIco; 31 FRAccIoNES xLVI, 48 FRACcIONES I Y XIX DE LA

lry oRcÁtr¡tcA MUNtctpAL DEL ESTADo DE ruÉxtco; sE ApRUEBA y EXptDE poR UNANIMIDAD DE

VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL AYUNTAMIENTO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 263rS0/080/2021

pRtMERo. - sE ApRUEBA poR EL AyUNTAMIENTo DE sAN ¡osÉ oel ntrucó¡¡, ESTADo oe rr¡Exlco:
LA tNTEGRRcTórr¡ DEL coMtrÉ tr¡urutc¡pRl or oIcTAMENES DE GtRo, EN tos tÉnutruos
EXPUESTOS.

SEGUNDO. - SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO NOTIFIQUE EL PRESENTE
AcuERDo AL DrREcroR DE DESARRoLLo ecoruón¡tco, pARA euE EN EL EJERqcro DE sus
ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.

TERcERo. . puaUouTNSE ESToS AcUERDoS EN Iá GAcETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

N
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7. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL
DE LA REGLAMENTACTÓN TNTERNA MUNICTPAL (REGLAMENTOS) DE
¡NTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL RNGÓN, ESTADO
MÉxtco, zols-2021.
PARA DESAHOGAR ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA LA C. MARITZA SANDOVAL GONZÁLEZ,
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, SUSTENTA ESTE PUNTO DE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
ACTUALMENTE EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN PRESENTA UN DEFICIT EN I.A

REGLAMENTACIÓN INTERNA MUNICIPAL, LO QUE INCIDE EN LA CALIDAD PARA BRINDAR UNA

BUENA ATENCIÓN CIUDADANA, YA QUE NO SE TIENE DELIMITADO EL ACTUAR Y COMPETENCIA DE

FORMA INTERNA DE LAS DEPENDENCIAS QUE INTEGRARAN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA

MUNICIPAL 2019-2021, Y POR ENDE SE TIENEN FUNCIONES GENERALES QUE OCASIONAN CON
ELLO QUE EL QUEHACER ADMINISTRATIVO SE VUELVE LENTO, ES POR ELLO QUE SE REQUIERE LA
CREACIÓN DE LOS REGLAMENTOS INTERNOS QUE REGULEN LAS ACTIVIDADES DE CADA AREA, LA

IMPORTANCIA DE LA REALiZACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN INTERNA MUNICIPAL DE DIVERSAS
ARTns A TRAVES DE SUS REGLAMENToS, RADIcA EN PRoVEER A LoS SERVIDoRES PUBLIcoS DE
ESTE AYUNTAMIENTO ELEMENTOS QUE LES PERMITAN DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES DE

MANERA CI-ARA, OPORTUNA Y EFICIENTE ESTABLECIENDO LíNEAS DE AUTORIDAD, COMPETENCIA
Y MARCO DE ACTUACIÓN, EVITANDO LA DUPLICIDAD DE FUNCIONES Y EN CONSECUENCIA UNA

MEJOR ATENCIÓN A LA CIUDADANIA.

ESTOS REGI.AMENTOS SE IMPLEMENTAN CON EL FIN DE DOTAR A CADA AREA Uru MARCO
INSTITUCIONAL APROPIADO PARA CONSOLIDAR UNA ADMINISTRACIÓN CAPAZ DE AFRONTAR Y

SOLVENTAR LOS DIFERENTES RETOS QUE LE PLANTEA I.A SOCIEDAD ASÍ COMO DELIMITAR LAS
ATRIBUCIONES, FUNCIONES Y ASUNTOS OUE DEBE ATENDER DE CADA SERVIDOR PÚBLICO AL
INTERIOR DE LA§ ANTRS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE TAL MANERA QUE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS PUEDAN BRINDAR UNA MEJOR ATENCIÓN A LA CIUDADANIA QUE ACUDE A
REALIZAR ALGIJN TRAMITE Y EFICIENTAR EL TRABAJO ADMINISTRATIVO AL INTERIOR DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBUCA MUNICIPAL, SIENDO LOS REGLAMENTOS QUE SE PONEN A
CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIO PARA SU APROBACIÓN LOS SIGUIENTES:

1. EL REGLAMENTO INTERNO DE LASECRETARIA DELAYUNTAMIENTO.

REGI¡MENTO INTERNO DE I¡ SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

rfrulo PRruERo

DISPOSICIONES GENERALES

clplrulo rl¡¡rco

OBJETO Y DEFINICIONE§

Artículo l.- El presente Reglamento üene por objeto regular la estuctura, funcionamiento y organización de la
del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México.

Artlculo Z.-Para los efectos del presente Reglamento, se enüende por:

l. lJlunicipio: El Municipio de San José del Rincón, Estado de México;
ll. Ayuntamiento: El Ayuntamiento Consüt¡cional de San José del Rincón, Estado de México;

§
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IV,

Presidente Municipal: La Presidente Municipal Consütucional de San José del Rincón, Estado de México;
Cabildo: El Ayuntamiento como asamblea deliberante, conformada por el Jefe de Asamblea, el Síndico y los
Regidores;
Ley Orgánica: La Ley Orgánica Municipal del Estado de México;
Reglamento: El Reglamento lntemo de la Secretarfa del H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de
México;
Dependencias: Las unidades administativas que integran la Administración Pública Centralizada;
Secretaría: La Secretaría del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México;
Secretario: La Tifular de la Secretarla;
Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal 2019-2021:. El documento que
contiene la información sobre las abibuciones, funciones y estructura de las unidades adminiskativas que integran
cada dependencia;

Artlculo 3.- La Secretaria a través de sus unidades administraüvas conducirá sus acciones en forma programada y con
base en lo establecido en la Ley Orgánica, el Reglamento, Manual General de Organización de la Administración Pública
Municipal 2019-2A21 y EL Plan de Desanollo Municipal vigente, los programas que de este se deriven, el presupuesto

autorizado por el Ayuntamiento y las demás disposiciones legales aplicables, así como los acuerdos emitidos por la
Presidente Municipal y el Ayuntamiento, para el logro de sus objeüvos y prioridades.

V.
vt.

vlt.
vlll.

tx.
X.

Artlculo 4.- La Secretaria formulara anualmente su Presupuesto basado en Resultados de
Desanollo Municipal vigente en tuncift¡re¡rpuesto que tlnglq¡igqtg$o*.,.,,-.,...
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Artfculo 5.- La Secretario y los fitulares de las diversas unidades administrativas que
-§Ei:l:tRT

con los recursos humanos y materiales que resulten necesarios para el eficiente y eficaz
acuerdo con el presupuesto asignado a la Secretarla.

Artlculo 6.- La Secretaría establecerá los seMcios de apoyo adminisüaüvo en materia de planeación, programación,
presupuesto, informáüca y estadfstica, recursos humanos, recursos materiales, contabilidad, fscalización, archivos y los
demás que sean necesarios, en los térm¡nos que fije el Ayuntamiento, a petición de la Presidente Municipal atendiendo lo
establecido en la Ley Orgánica.

Artfculo 7.- La Secretaría formulará, respecto de los asuntos de su competencia, los acuerdos, circulares, resoluciones y
demás disposiciones jurldico adminisüaüvas que resulten necesarias, mismas que en su caso se someterán a la
consideración del Presidente Municipal y del Cabildo, cuando asf proceda.

TITULO SEGUNDO

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZAC!ÓN DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

CAPITULO PRIMERO

DE ¡¡ SECRETARIA

Artfd¡¡o 8.- La Secretaria, para el desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliará de las Unidades Administaüvas
que a conünuación se indican:

l. Departamento de Conúol Patrimonial
ll. Departamento de Archivo
l¡1. Departamento de Delegaciones
lV. OÍcialfas del Registro Civil

Artk{¡b 9.- A la Secretaria, le corresponden originalmente la representación, üámite y resolución de los asuntos de su
competencía y para la mejor distibución y desanollo del tabajo, podrá conferir sus facultades delegables a servidores
púbficos subaltemos, sin perjuicio de su ejercicio directo.

En los casos en que la delegación de facultades recaiga en seryidores públicos generales, éstos adquirirán la categorfa de
servidores ptlblicos de confianza, debiendo, en caso de ser sindicalizados, renunciar a tal condición o solicitar licencia al

sindicato conespondiente en los términos de la normaüvidad aplicable.

Artfoulo 10.- La Sec¡etaria tendrá las siguientes atibuciones no delegables:

l. Asislir a las sesiones del Ayuntamiento y levantar las actas conespondientes;
ll. Noüficar a los miembros del Ayuntamiento, la convocatoria para la celebración de las Sesiones del Cabildo,

adjuntando el proyecto del Orden del Dfa;
Llevar y conseryar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
Expedir las certificaciones de las Actas de las Sesiones de Cabildo y proporcionarlas a los miembros del
Ayuntamiento que lo soliciten por escrito, a las Dependencias que asf lo soliciten y al público en general de ser el
caso;
Elaborar el Presupuesto Anual de Ia Secretarfa, conforme al Plan de Desanollo Munic¡pal y al presupuesto que
tenga asignado;
Evaluar el desempeño de las Unidades Administraüvas que integran la Secretarla, para determinar el grado de
efciencia y eficacia, asf como el cumplimiento de las atribuciones que üenen delegadas;
Delegar en los Tiü¡lares de las Unidades Administaüvas de la Secretaría, por escrito
Presidente Municipal, las funciones que sean necesarias para el cumplimiento de las
conferidas, excepto las que por disposición de la ley o del presente Reglamento,
directamente por ella;
Expedir las constancias de vecindad, de idenüdad o de úlüma residencia que soliciten los habitantes del
municipio, en un plazo no mayor de 24 horas,
Expedir las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el
ayuntamiento;
Validar con su firma los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o de cualquiera de sus m¡embros:
Someter a consideración de la Presidenta Municipal la designación o remoción de los Tifulares de las Unidades
Administaüvas que integran la Secretarla, atendiendo las disposiciones de la normaüvidad aplicable;
Acordar, con los Titulares de las Unidades Administrativas de la Secretarla, los asuntos de su competencia que
asi lo requieran;

Xlll. Expedir el Manual de Organización de la Secretarfa y el de Procedimientos conespondiente.
XlV. Formular respecto de los asuntos de su competencia, los acuerdos y demás disposiciones de carácter

administativo, remiüéndolas para su consideración al Ayuntamiento, a través de la Presidenta Municipal;
XV. lnformar periódicamente a la Presidenta Municipal sobre el resultado de la evaluación de las Unidades

Administraüvas de la Secretarfa que hayan sido objeto de fiscalización;
ru|. lnlormar a la Presidenta Municipal sobre la ejecución y avances de los programas a cargo de la Secretarfa que

deriven del Plan de Desarrollo;
)(/ll. Designar con autorización del Presidenta Municipal, al servidor público encargado provisionalmente del despacho

de los asuntos en tanto se designa al servidor público correspondiente, en el caso de las vacantes de servidores
públicos que se presenten dento de la Secretarfa;
Constituir el Comité de Anendamientos, Adquisiciones de lnmuebles y Enajenaciones del Municipio;
Ser el vfnculo entre las Autoridades Auxiliares y el Gobierno Municipal para el cumplimiento de sus afibuciones y
el fortalecimiento de la participacíón ciudadana;
Organizar y vigilar las elecciones de las Autoridades Auxiliares Municipales en los términos de la Ley Orgánica
Municipal y la convocatoria que al efecto emita el Ayuntamiento;
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Dar üámite a las peticiones y solicifudes de acceso a la información
personales que se le hayan remiüdo para su atención, en términos de la
y acceso a la información pública.

XXl. Coadyuvar en el ejercicio de las funciones del Registro Civil;
XXll. Suscribir junto con la Presidente Municipal los nombramientos de los

XXIV.
pO/. Firmar los convenios insütucionales que formalice el Municipio;
XXVI. Vigilar Ia adecuada y oportuna difusión de las disposiciones jurldicas adminisbaüvas acordadas por el

Ayuntamiento;
»0/ll. Regisüar y controlar el inventario de bienes muebles propiedad del Municipio;
»0/lll. Coordinar y atender las relaciones con las delegaciones municipales y demás órganos de colaboración;
XXIX. Coordinar y vigilar el ejercicio de las funciones del registo civil y de la junta municipal de reclutamiento;
XXX. Coordinar la edición de la Gaceta Municipal;
XXXI. Tener bajo su cargo el Archivo Municipal;
XXXll. Coordinar y supervisar los trabajos del Cronista Municipal;
XXXlll. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y aquellas que le encomiende el

Ayuntamiento.
Artlculo 11.- Para el despacho de los asuntos de su

Administraüvas que establece el presente reglamento.

competencia, la Secretaria se auxiliará de las Unidades

Artlculo 12.- La Secretaria será la responsable del adecuado ejercicio del presupuesto que hubiere sido autorizado para la

Secretarfa. El ejercicío del presupuesto deberá ajustarse a los criterios de racionalidad, eficiencia y disciplina presupuestal.

Artlculo 13.- La Secretana aco¡dará directamente con la Presidenta Municipal sobre los asuntos a su cargo.

Artfculo 14.- Los Manuales de Organización y de Procedimientos que expida la Secretaria, deberán contener información

sobre la esúuctura orgánica de la Dependencia y las funciones de sus Unidades Administrativas, y los principales

procedimientos adminiskativos que se desanollen.

Los manuales y demás insfrumentos de apoyo administraüvo intemo, deberán mantenerse permanentemente actualizados.

TITULO TERCERO

DE IáS ATRIBUCIONES f}E ¡.AS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEPENDIENTES DE LA SECRETARíA DEL
AYUNTAMIENTO

CAPITULO PRIi'ERO

DEL DEPARTAÍIIIENTO DE CONTROL PATRIMONIAL

Artlculo 15.- El Titular del Departamento responderá directamente del desempeño de sus funciones ante el Tifular de la
Secretarfa del Ayuntamiento.

Artlculo 16.- Conesponde al Titular del Departamento de Confd Patrimonial, el despacho de los siguientes asuntos:

servidores públicos de la Administración
Pública Municipal;
Proporcionar asesorfa en materia municipal a las autoridades auxiliares municipales que lo requieran;

Auxiliar a la Secretaria del Ayuntamiento en la Elaboración del lnventario General de Bienes Muebles e lnmuebles
Municipales, conforme a la Ley Orgánica Municipal y a los lineamientos en la Materia vigentes, en coordinación
con la Sindicatura Municipal, Confalorfa lnterna Municipal, Tesorería Municipal y Dirección Jurldica;
Mantener actualizado el expediente de los Registros Administaüvos de la Propiedad Ptiblica Municipal;
Aplicar correctamente y llevar el registro de movimientos en relación a las altas y bajas de los Bienes
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xllt.

lnmuebles propiedad de Municipio;
lV. Mar¡tener actualizada la relación de los bienes municipales, que el Ayuntamiento incorpore o

dominio público o privado municipal;
V. Revisar la asignación del número de inventario de los bienes muebles municipales;
Vl. Elaborar el resguardo de los bienes muebles municipales y obtener la firma del titular del área en donde

asignado;
Elaborar para firma de la Secretaria, los informes que se deban presentar al Órgano Superior de Fiscalización
Estado de México (OSFEM) relaüvos al inventario de bienes municipales;
Observar las pollticas contables referentes al regisfo de los inventarios de bienes muebles propiedad del
Municipio;
Aplicar y hacer cumplir la normatividad técnica y administraüva aplicable al registro de los bienes muebles;
Proponer a su superior jerárquico los dictámenes respecüvos para la baja de bienes solicitados por las distintas
dependencias y organismos auxiliares de la Adminisfación Pública Municipal;
Llevar y depurar el registro de bienes muebles e inmuebles municipales;
Llevar a cabo la revis¡ón ffsica del inventario de bienes muebles de las Dependencias o Unidades Administrativas
mun¡cipales;
Verificar la existencia lfsica de los bienes inmuebles propiedad municipal, en coordinación con la Sindicafura
Municipal, ContralorÍa lnterna Municipal, Tesorerla Municipal y D¡rección Jurfdica, para la actualización de las
cedulas de los tenenos y edificios propiedad de Municipio;

XV. Llevar el registro de los bienes muebles robados, extraviados o faltantes, detallando circunstancias de modo,
tiempo y lugar en las que se notifcó su ausencia;

)(V. Regisüar el cambio de asignación de bienes muebles municipales;
XVl. Tener a su cargo la bodega de muebles municipales obsoletos;
XVll. Elaborar los formatos de entrega-recepción de bienes muebles municipales, para la autorización y frma de la

Secretaria;
Elaborar para firma de la Secretaria del Ayuntamiento, los certificados o constancias de adeudo o no adeudo que
por resguardo de bienes muebles soliciten los servidores priblicos de la Administación
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IXlX. Operar y actualizar el sistema autorizado de regisüo y control de bienes muebles
Municipal;

XX. Llevar a cabo la integración del expediente individual por Bien; y
XXl. Los demás que le sean encomendados por la Secretaria del Ayuntamiento.

,Ott"l

CAPITULO SEGUNDO

DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVO

Artículo 17.- La Titular del Departamento responderá directamente del desempeño de sus funciones ante el Titular de la
Secretarf a del Ayuntamiento.

Artlculo'18.- Corresponde a la Tifular del Departamento Archivo, el despacho de los siguientes asuntos:

l. Auxiliar a la Secretaria del Ayuntamiento en la custodia de la información que comprende el Archivo de
concenüación;

ll. Dar a conocer a los usuarios los requisitos bajo los cuales se proporcionan los servicios del departamento de
fuchivo de concentración;

lll. Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental conforme a lo establecido en el Catálogo de
Disposición Documental y los Lineamientos para la valoración, seleccién y baja de los documentos, expedientes y
series de trámite concluido en los Archivos del Estado de México;

lV. Recibir la trasferencia primaria Unidades Adminisüaüvas de la administración municipal, previa verifcación flsica
que determine que cumple con los requisitos mfnimos para el resguardo precaucial en el Archivo en
concentración;

V. Organizar, clasificar y preservar el acervo documental del archivo histórico para difundir la cultura, costumbres y
tradiciones del Municipio;

Vl. Clasificar y depurar el archivo de concenfración;
Vll. Promover cuando así conesponda ante la Comisién Dictaminadora de Depuración de Documentos, la Baja

Dscumental de los expedientes que hayan cumplido su vigencia, conforme a la normatividad aplicable en la

materiai
Vlll. Resguardar en espacios adecuados toda la información y documentación que represente un valor signíficaüvo

para el municipio;
lX, Capacitar al personal de la administación municipal responsable de la integración de expedientes para que se

apeguen a los lineamientos de archivo de documentos;
X. Elaborary actualizarun inventario de los documentos que se encuenúan en el archivo de concenfración;
X. Sistematizar y actualizar el arciiyo municipal, en la medida que se disponga de tecnologla para llevar a cabo

dicha tarea;
Xll. Atender los oñcios de búsqueda de expedientes o documentales de las Dependencias, Entidades o Unidades

Administativas que así lo requieran;
Xlll. Elaborar la certñcación de doc¡¡mentos oficiales que se encuentren en el archivo de concentración que se

soliciten a la Secretaria del Ayuntamiento;
XlV. Atender las solicitudes de la ciudadan[a en la búsqueda de diversa documentación que se encuentra en

resguardo el departamento de Archivo de concentración;
)0/. Auxiliar a la Secretaria del Ayuntamiento en Ia btisqueda de información que obre en el fuchivo de Concenüación
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-\y que se requiera certificar; y
Los demás que le sean encomendados por la Secretaría del Ayuntamiento.xvl.

vlr.
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tx.

il.

tv.

V.
vt.

CAPíTULO TERCERO
DEL DEPARTAMENTO DE DELEGACIONES

Articulo 19.- La o el Titular del Departamento responderá directamente del desempeño de sus funciones ante el (la)

de la Secretarfa del Ayuntamiento.

Artfculo 20.- Corresponde a la (el) Titular del Departamento de Delegaciones, el despacho de los siguientes asuntos:

l. Atender de manera puntual a las Autorídades Auxiliares cuando asf lo requieran;
ll. Orientar y capacitar en la medida de lo posible a los Delegados Municipales en relación sus funciones

desempeño del cargo;
Mnculo permanente de comunicación con los Delegados Municipales para estar al tanto de la situación que se
guarda en cada comunidad;
Otorgar la papelerla oficial conespondiente para que puedan emitir las constancias en términos del artículo 91

fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;
Auxiliar a la Secretaria del Ayuntamiento en el proceso de Elección de Autoridades Auxiliares;
Elaborar los oficios citatorios para convocar a los Delegados Municipales a los eventos y reun¡ones que se
requieran;
Atender y dar a conocer a su superior jerárquico de los permisos, ausencias, y renuncias por parte de los
Delegados Municipales;
Elaborar los proyectos de Dictamen para reformar, adicionar y modificar el Reglamento para la Creación,
Modificación y Extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones del Municipio de San José Del Rincón, Estado
de México;
Coordinar la entrega de circulares, oficios y disposiciones administraüvas que deban conocer y aplicar los
Delegados Municipales en su comunidad;
Tramitar la credencial ofcial, el sello oficial y la reposición en caso de ser necesario;
Los demás que le sean encomendados por la Secretaria del Ayuntamiento.

X.
x.
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CAPÍTULO CUARTO
DEL PERSONAL ADMIN¡§TRATIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE

DE IIS OFIC|ALIAS DEL REGISÍRO CIV¡L

§Iicd¡il -t¡n
igH?o

Articulo 2t.- El personal adscrito a la Junta Municipal de Reclutamiento y de las OficialÍas del Registro Civil dependerán
administraüvamente de la Secretaria del Ayuntamiento.

Articulo 22.- La integración, atribuciones, funcionamiento y operación de la Junta Municipal de Reclutamiento y las
Oficialfas del Registro Civil, se regirá por las disposiciones legales y reglamentarias que les resulten aplicables.

Arthulo 23.- La Junta Municipal de Reclutamiento tendrá las atribuciones y funciones señaladas en la legislación militar
correspondiente.

Articulo 24.- Conesponde a la Operadora de la Junta Municipal de Reclutamiento, las siguientes funciones:

l. Empadronar a los individuos en edad militar;
ll. Recibir las reclamaciones y solicifudes de su competencia, furnándolas con un informe a la Oficialla de

Reclutamiento del Sector;
Articulo 25.- El personal adminiskativo de las Oficiallas del Registro Civil, dependerá administativamente de la Secretaria
del Ayuntamiento, pero atenderá los asuntos que le señale el Oficial del Registo Civil.

CAPITULO QUINTO

OEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

Articulo 26.- El personal de oficina de la Secretaria del Ayuntamiento tendrá las siguientes funciones:

l. Auxiliar al Tifular de la Secretaría del Ayuntamiento, en el despacho de todos y cada uno de los asuntos que le
cotrespondan; y

ll. Las que le encomiende el Titular de la Secretaría del Ayuntamiento.
El personal de la oñcina de la Secretarta del Ayuntamiento, responderá directamente del desempeño de sus funciones ante
el Tifular de la Secretafa del Ayuntamiento.

TITULO CUARTO

DE [.AS SUPLENGIASY SANCIONES

CAPITULO PRIMERO

DEL RÉG¡MEN DE SUPLENCIAS

Articulo 27.- Las faltas de los servidores públicos que integran la Secretaria podrán ser temporales o definitivas.

Las faltas temporales y definiüvas serán aquellas que establezcan expresamente la Ley del Trabajo de los Servidores
Ptiblicos del Estado de México y Municipios s y las condiciones generales de úabajo; en todo caso, las faltas temporales
deberán estar debidamente jusiificadas y ajustadas a derecho.

Articulo 28.- Las faltas temporales de la Secretario del Ayuntamiento que no excedan de quince días naturales, se cubrirán
por el servidor público que designe.

En cualquier caso, la designación será con el carácter de encargado del despacho y con la aprobación de la

Municipal.

Las faltas temporales que excedan de quince días naturales, pero no de sesenta, serán aprobadas por el ayunta
sesión de Cabildo a propuesta del presidente municipal.

Articulo 29.- En caso de falta deñniüva de la Secretario, el Ayuntamiento, a propuesta de la Presidente
designará, en los términos previstos en las disposiciones aplicables, a quien ocupe dicho cargo.

Articulo 30.- Las faltas temporales o definiüvas de cualquiera de los servidores públicos adscritos a la Secretarfa, serán
cubiertas por quien designe el superiorjerárquico del servidor público de que se hate, previo acuerdo con la Secretaria.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE 1.AS SANCIONES

Articulo 30,- Corresponde a la Contalorla lnterna Municipal, aplicar las sanciones que puedan corresponder a los
servidores públicos adscritos a la Secretarfa del Ayuntamiento.

Articulo 31.- Las infracciones al presente Reglamento, serán sancionadas en términos de la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de México y Municipios.

TRANSITORIOS

en vigor al dla sigqiente de su publicaciún en la G2
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§EGUNDO: Con la entrada en vigor del preeente ordenamlento, se abrogan o derogan
menor jerarquía que contravengan al presente Reglamento.

TERCERO: Los camblos en la estructura de las Unidades Administraüvas de la Secretarfa deberán llevarse a cabo denro
de los sesenta dlas nafurales posteriores a la enüada en vigor de este Reglamento, atendiendo a las disposiciones legales
aplicables para tales efectos.

2. EL REGIáMENTO INTERNO DE LAS OFICIALIAS DEL REGISTRO CIVIL

REGLAMENTO INTERNO ADMINISTRATIVO DE LAS OFICIALIAS DEL REGISTRO CIVIL

TÍTULO PRIMERO

DE LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE t.A§ OFIC¡ALÍAS DEL REGISTRO CIV¡L

ffi
/§¡
a

\a.*

Articulo 1.-

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Las disposiciones del presente ordenamiento tienen por objeto reglamentar las condiciones

N

N
ff

adminisúaüvas del personal adscrito a las Oficialfas del Registo Civil que se encuenüen dentro del Municipio de San José
del Rincón.

Articulo 2.- El Regisbo Civil es la insütución de carácter ptiblico y de interés social, mediante la cual el Estado, a

úavés del/la ütular y sus oficiales invesüdos/as de fe pública, inscribe, regisüa, autoriza, certifica, da publicidad y
solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil de las personas y expide las actas relaüvas al nacimiento,
reconocimiento de hijos/as, adopción, maüimonio, divorcio y defunción, asimismo, inscribe las resoluciones que la Ley
autoriza.

Articulo 3.- Las ofcialfas estarán a cargo de un/a Oficial quien será nombrado/a por el/la Direc'tor/a General del
Registro Civil del Estado de México, previo al cumplimiento de los requisitos señalados en el Reglamento lnterior del
Registro Civil del Estado De México, quien para el mejor desempeño de sus funciones se auxiliará de servidores/as
priblicos/as municipales.

Articulo 4.- Por cuanto hace a sus funciones, atribuciones y obligaciones de las Oficialfas del Registro Civil
ubicadas en el Municipio de San José del Rincón, observaran lo dispuesto por la Dirección General del Regisúo Civil del
Estado de México y las demás que le confieran oüos ordenanúentos, disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Articulo 5,- Conesponderá a las Oficialías del Regisúo Civil, las siguientes funciones:
L Autorizar dentro de la jurisdicción que le conesponda el registro de actos y hechos del estado civil relativo al

Nacimiento oporfuno y extemporáneo, Reconocimiento de Hijos, Mafimonio, Divorcio y Defunción de los
habitantes del tenitorio Municipal;

ll. Tener bajo su custod¡a y responsabilidad los libros del Regisúo Civil, formatos y hojas de papel especíal para
expedir copias certificadas y demás documentos necesar¡os para el ejercicio de sus aüibuciones;

lll. Dar cumplimiento a los requisitos que prevén el Código Givil u otro ordenam¡ento legal aplicable para la
celebración de los actos y hechos del estado civil de las personas fisicas;

lV. Dar buen uso a las formas documentales para el asentamiento de actas del Registro Civil y otro papel necesario
para el desarrollo de sus funciones;

V. Expedir las certificaciones de actas y de inexistencia de regisfo de los libros de su Oficialfa y/o del sistema
automaüzado, asf como de los documentos que obren en sus apéndices; Difundir el conocimiento de los
del Registro Civil, con apoyo de las autoridades del Municipio;

Vl. Fijar en lugar visible al público el importe de los derechos establecidos en el Código Financiero del Estado
México y Municipios, asf como los honorarios que causen los servicios que presta el Registro Civil;
Contestar oportunamente las demandas interpuestas en su conka como Oficial y dar seguimiento a los juicios,
haciéndolo del conocimiento al Secretario del Ayuntamiento;
Mantener actualizado el inventario de los libros de la Oficialfa;
Cumplir las guardias establecidas para el asentamiento de actas de defunción y úámites relacionados en los dfas
y horarios establecidos;
Presenciar y proporcionar la información solicitada en las supervisiones que se pracüquen en la Oficialfa de la
cual es ütular, formulando las aclaraciones que considere pertinentes en el acta respectiva; Denunciar ante el

Ministerio Prlblico, la pérdida o destrucción de formatos, actas o libros del regisúo civil;
X. lnformar en forma periódica a la Presidente Municipal a favés de la Secretarla del Ayuntamiento sobre las

actividades que realice como oficial del Registro Civil;
Xl. Asentar conectamente las actas del Registro Civil e integrar adecuadamente los apéndices y mantener

actualizado el inventario de libros e fndices de la Oficialla a su cargo;
Xll. Proponer alternaüvas para mejorar el servicio que presta el Regisbo Civil;
XlV. Hacer buen uso de los bienes muebles propiedad del municipio y que estén bajo su resguardo;
XV. Desarollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

TITULO SEGUNDO

DE LAS CONDICIONES ADMINISTRATIVAS
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Articulo 7.- Los tifulares de las Oficiallas del Registro Civil se coordinarán con
Ayuntamiento para lo relativo a los recursos humanos y materiales suficientes y oportunos
las oficialfas.

Articulo 8.- Cada servidor público o trabajador adscrito a las Oficialfas del Regisfo Civil ubicadas dentro del
tenitorio municipal deberán cumplir con los horarios laborales y de atención al público que determine el Ayuntamiento en
coordinación con la Dirección General del Registo Ciül del Estado de México.

Articulo 9.- Cada servidor público deberá registrar su entrada y salida diariamente a través de los mecanismos
manuales o electrónicos de que disponga la Dirección de Administación de este Ayuntamiento.

Articulo 10.- Cada servidor público de nuevo ingreso deberá entregar a la Dirección de Administación los
documentos mfnimos que acrediten los requisitos establecidos en el artfculo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores
Ptiblicos del Estado de México, a fin de integrar su expediente de personal y generar el Formato tJnico de Movimiento de
Personal.

Articulo ll.- Por cuanto hace a la fanútación de permisos y ausencias de los servidores públicos adscritos a las
Oficiallas del Registo Civil se acordarán ente el ütular de la Oficialfa del Registro Civil que conesponda y la ütular de la
Secretaría del Ayuntamiento.

Articulo 12.- Para el caso de jusüficar inasistencias o retardos de los servidores priblicos adscritos a las Oficiallas del
Regisfo Civil se acordará entre el ütular de la Oficialfa del Regisúo Civil que conesponda y la titular de la Secretarfa del
Ayuntamiento.

Articulo 13.- Los servidores públicos adscritos a las Oficiallas del Registro Civil deberán actuar conforme a lo
dispuesto en el Código de Éüca Municipal vigente, absteniéndose en todo momento de realizar conductas que
conkavengan los principios y valores enunciados en el código antes referido.

TÍTULO TERCERO
DE LOS DERECHOS Y OBUGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS ADSCRITOS A I¡S OFIC¡ALIAS DEL

REGISTRO C¡VIL UBICADAS EN EL MUNICIPIO.

Articulo 14.- Los servidores públicos adscritos a las Oficialfas del Regisúo C¡vil ubicadas en el territorio del Municipio
tendrán los siguientes derechos:

L Ser batados en forma atenta y respetuosa por sus superiores, iguales o subalternos;
ll. Gozar de los benefcios de seguridad social en la forma y términos establecidos en la Ley de Seguridad Social
para los Servidores Públicos del Estado y Municipios;
lll. Solicitar licencias o permisos en los térm¡nos establecídos por la ley en la materia;
lV. Participar en los programas culturales, deportivos y de recreación que se lleven a cabo en favor de los servidores
públicos;
V. Asisür a las actividades de capacitación y profesionalización que convoque el Municipio;
Vl. A ser promovidos de acuerdo con la normatividad vigente;y
Vll. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables.

Añlculo 15.- Los servidores públicas adscritos a las Oficialfas del Regisúo Civil ubicadas en el territorio del Municipio
tendrán las siguientes obligaciones:
l. Tratar en forma respetuosa al público, a sus superiores, iguales, subalternos y demás integrantes del Municipio;
ll. Gumplir con las normas y procedimientos del trabajo;
tll. Asistir puntualmente a sus labores;
lV. Observar buena conducta en el trabajo;
V. Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidados y esmeros apropiados, sujetándose a las
sus superiores jerárquicos y a lo dispuesto por las leyes y reglamentos respecüvos;
vt. Guardar la debida discreción de los asuntos que lleguen a su conocimiento con moüvo de su babajo;
Vll. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad, la de sus compañeros, de terceras personas
como la de las instalaciones, equipo o documentación inslitrcionales;
Vlll. Participar en las actividades de capacitación y profesionalización;
lX. Uülizar el üempo laborable sólo en acüvidades propias del servicio encomendado;
X. Atender las disposiciones relaüvas a la prevención de los riesgos de babajo;
Xl. Portar de manera visible la credencial oficial de identificación como servidor público del municipio de San José del
Rincón;
Xll. Presentar la manifestación de bienes a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de México y Municipios, de ser el caso.

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Reglamento entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal.

SEGUNDO: Con la entrada en vigor del presente ordenamiento, se abrogan o derogan aquellas disposiciones de igual o
menorjerarqufa que contravengan al presente Reglamento.
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EL REGLAMENTo INTERNo DE LA DIREoCIÓN DE oBRAS pÚeLIces v

REGLAMENTo INTERNo DE LA DtREcc¡óru or oBRAs púaucts y 
I

TITULO PRIMERO

DI§PO§ICIONES GENERALES

c¡pfrulo útr¡rco

OBJETO Y DEF¡NICIONES

Artfculo l-- el presente reglamento es de orden público, observancia general y obligatoria para todos los servidores
públicos adscritos a la Dirección de Obras Priblicas y Desanollo Urbano.

Artfculo 2.- El presente ordenamiento üene como objeto regular las acüvidades de los servidores públicos en el ejercicio de
su función especlfica en la Administración Prlblica Municipal, procurando fomentar las polfticas necesarias para un
desarrollo armónico y ordenado de las actividades propias de la Dirección.

Artlculo 3.- Para los efectos de este reglamento se entenderá por:

Administ¡ación Pública Municipah Las dependencias, unidades administrativas y enüdades que integran la
Adminisfación Pública Municipal de San José del Rincón, Estado de México;

A¡runtambnto: al Ayuntamiento Consütuc¡onal de San José del Rincón, Estado de México;

Cabildo: al Ayuntamiento como Asamblea Deliberante, conformada por la Presidente Municipal Consüfucional, quien funge
como jefe de asamblea, el Slndico y las Regidoras y Regidores;

flependencias: las unidades u órganos adminisfaüvos que integran la Adminisüación Pública Municipal Cenfalizada,
denominados Secretarla del Ayuntamíento, Tesorerfa Municipal, Contralorfa lntema Municipal, Direcciones, Coordinaciones,
Departamentos, áreas stafi o con aralquier otra denominación, en términos de la Esüucfura Orgánica vigente;

Direccfuln: La Drección de Obras Públicas y Desanollo Uóano del Municipio de San José del Rincón, Estado de México;

Dircctor: El Titular de la Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano;

Manual General de Organización: instrumento orgánico adminisúaüvo que determina las responsabilidades y el quehacer

de cada una de las áreas adminisüaüvas que integran la adminisúación pública municipal 2019-2021, procurando siempre
la opümización de recursos y la eficiencia y eñcacia en la prestación de servicios

Manual de Procedimienbs: El documento que, en forma metódica y sistemáüca, señala los pasos y operaciones que

deben seguirse para la realización de las funciones de la Dirección; contemplando las diferentes Unidades Adminisüativas
que intervienen, precisando su responsabilidad y participacíón;

Municipio: El Municipio de San José det Rincón, Estado de México;

Presidente Municipa!: La Presidente Municipal Consüfucional de San José del Rincón, Estado de México;

Reglamento: El Reglamento lntemo de la Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano del Municipio de San José del /-\
Rincón, Estado de Méxicn; /

Unidades Administrativas: Las áreas que conformen la

necesarias para su efrciente desempeño, en términos del
municipal 2019-2021 .

Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano que

Manual General de Organización de la adminisúación pública

Servidor Público o Trabaiador: Toda persona adscrita a la Dirección de Obras Públicas, y Desarrollo Urbano;

Ley: La Ley del tabajó de los Servidores Públicos del Estado de México y sus Municipios.

TITULO SEGUNDO

DE LA ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIA DE LA D¡RECCIÓN
DE OBRAS PÚBL¡CASY DESARROLLO URBANO

CAPÍTULO PRIMERO

DE I.A DIRECCIÓN
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Articulo 4.- El Director de Obras Públicas y Desanollo Urbano, para el desahogo de los
auxiliará de las Unídades Administraüvas siguientes:

a) Subdirección de Obras;
b) Departamento de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado;
c) Departamento Proyectos y Programación de Obra
d) Departamento de Licitaciones y ConEatos;
e) Departamento de Ejecución y Supervisión de Obras;

Q Coordinación de Ecologfa;

S) Subdirección de Desanollo Urbano;
h) Departamento de Licencias de ConsÍucción y Planeación Urbana;
i) Departamento de Movilidad;

Artlculo 5.- Al Director, le conesponde originalmente la representación, üamite y resolución de los asuntos de su
competencia y para la mejor distibución y desanollo del úabajo, podrá conferir sus facultades delegables a servidores
priblicos subaltemos, sin perjuicio de su ejercicio directo.

Artlculo 6.- La Dirección es responsable de la planeación, programación, presupuestación y ejecución de las obras públicas
y servicios relacionados con las mismas, manteniendo el contsol de la calidad, cantidad y funcionalidad de la misma,
verificando y vigilando las acciones encaminadae a este fin, asl como coordinar la ejecución de la polfüca en materia de
ordenamiento urbano, de asentamientos humanos, urbanismo y vivienda, licencias de uso de suelo, de consúucción y de
zonificación, realizándolas con esúicto apego a las leyes, reglamentos, normas u ordenamientos legales y jurfdicos

vigentes.

Artfculo 7.- Corresponde a la Dirección en materia de obra pública el desempeño de las acüvidades y/o asuntos siguientes:

l. Revisar que las obras públicas solicitadas y propuestas permitan el desarrollo de las comunidades, y consideren lo
siguiente:

a) ldentificación de la infraestuctura actual y requerida.
b) Evaluar y calcular el número de habitantes a beneficiar
c) Verificar la disponibilidad y viabílídad técrica y presupuestal.

ll. Fomentar la participación ciudadana en la elaboración, modificación y realización de los proyectos para la ejecución
de la obra pública, efuctr.lando reuniones para la selección de representantes comun¡taríos, comité de obra y
apoyando en la formación de los COCICOVIS;

lll, lnstaurar y aplicar las pollticas qre establezca el Ayuntamiento en materia de la obra pública, observando las leyes,
reglamentos, ordenamientos y normas ügentes;

lV. Regular el crecimiento urbano de las comunidades, en base a las necesídades actuales de las localidades y el
municipio, respetando en todo momento la normaüvidad vigente.

V. Considerar en todo momento que la obra pública que se ejecute por el municipio, presente calidad, funcionalidad y
operatividad;

Promover la organización de la comunidad para la ejecución de programas de obra pública en la que participe
activamente, ya sea con aportación de materiales de la región o mano de obra, siempre y cuando se determine si
alguna obra se puede realizar por administración directa;
Conservar, proteger y mantener bajo esúicta polltica insüfucional y municipal que, para la ejecución de cualquier
üpo de obra, se evalué con esmerada atención el entomo ambiental, con el propósito de no afectar la frora y fauna
del lugar;

vilt. Elaborar la documentación y realizar los trámites de gestión necesarios para la liberación de los recursos por
del gobiemo federal y/o estatal, para estar en la posibilidad de ejecutar obra pública municipal;

Efecfuar la integración del padrón de contraüstas municipal, considerando lo siguiente:
A. Evaluando de inicio a la empresa solicitante, su experiencia en el ramo, su capacidad técnica,

y adminisüaüva.
Analizando su historial laboral como empresa.
Verifcando su domicilio fiscal.
En el caso de Obra Pública con fuente de financlamiento estatal, contar con la cedula del padrón de
contratistas del Estado de México

Lo anterior deberá realizarse utilizando como base la revisión minuciosa del cuniculum empresarial presentado.

Llevar a cabo la asignación de la obra pública en las modalidades de adjudicación directa, invitación resüingida y
licitación pública nacional, en base a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas y el Libro Décimo Segundo del Código Administaüvo del Estado de México y sus respectivos reglamentos;

A üavés de cada residente, supervisar las obras públicas por contato y administración directa que ejecute el
municipio con recursos de diversa fndole, en base a lo establecido en la normatividad vigente, así como conformar
los expedientes únicos de obra pública que contengan la documentación legal, técnica y administraüva necesaria.
Vigilar que los bienes muebles, inmuebles, insumos, equipo, papelerfa, vehlculos, henamienta y maquinaria que se
encuentren bajo resguardo de esta área, sean uülizados de manera ópüma, gestionando su oporfuno
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xu. El personal asignado a esta área en general se abstendrá de solicitar dadivas o
clase, con la ciudadanfa que requiera de algún servicio, información o tramite,
proveedores que se relacionen con este Ayuntamiento;

XlV. Las demás aplicables que establezcan las diversas disposiciones legales en la materia y todas aquellas que
insfuya la C. Presidenta Municipal constitucional.

CAPITULO SEGUNDO
DE LA SUBDIRECCÉN DE OBRAS

Artlculo 8.- La Subdirección de obras es la dependencia de la Administación Pública Municipat, responsable de planear y
coordinar en conjunto con el Director de la Dependencia General, los temas técnicos y adminisüaüvos relacionados con la
obra pública.

Artfculo 9.- Conesponde a la Subdirección de Obras, el desempeño de las actividades, facultades, asuntos y atribuciones
s¡gu¡entes:

L Planear en conjunto con la Dirección el plan de tsabajo para el ejerc¡cio fiscal correspondiente en mater¡a de obra
pública;

Ser el enlace directo con las demás áreas y dependencias de la Administrac¡ón Públicá Municipal para tratar
temas relacionados con obra pública;

Revisar de manera permanente la normaüvidad relacionada con el ramo para el eficiente cumplimiento de los
objeüvoo del área;

Realizar mejoras conünuas de carácter administrativo en el Departamento de Agua Potable y Alcantarillado para
eficientar su desempeflo;

Gestionar en coordinación con el Director ante las áreas conespondientes los materiales y herramientas
necesarias para el mantenimiento de los s¡stemas municipalizados de agua potable;

Coordinarse con el Departamento de §upervisión de Obras para concenúar las peüciones ciudadanas y de las
autoridades auxiliares en materia de obra pública, para su evaluación y factibilidad conespondiente;

Vll. Generar en conjunto con la Dirección y el Departamento de Licitacioner y Contatos la programación de las
licitaciones en materia de obras públicas y servicios relac¡onados con las mismas.

Vlll. Evaluar el cumplimiento de los objelivos y metas en materia de licitaciones y contatos;

lX. Elaborar el Programa Anual de Obras y el Programa Operativo Anual, asistido por el Departamento de Proyectos
y Programación de obra;

Supervisar el cumplimiento de las tareas Adminisbativas de la Dirección;

Revisar y autorizar con visto bueno los formatos elaborados por el Departamento de Proyectos y Programación de
obra;

Dar cumplimiento a los üempos establecidos por las diferentes dependencias a las distintas plataformas y

sistemas relacionados con la obra pública municipal;

Dar seguimiento ffsico y financiero de las obras ejecutadas con las diferentes fuentes de financiamiento en
ejercicio ñscal;
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XlV. Asesorar a la Dirección de Obras Prlblicas y Desarrollo Urbano en temas relacionados con la obra pública;

XV. En ausencia del Director asistir a reuniones de üabajo con las diferentes dependencias externas y
Adminisbación Pública Municipal.

de la

CAPITULO TERCERO
DEL DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARIL]ADO

Artlculo 10.- El Departamento de Agua Potable y Alcantarillado es la área de la Dirección de Obras Públicas y Desanollo
Urbano, responsable de planear, programar, actualizar y conÍolar la conservación, el manejo, la conducción y disúibución

del agua potable, que sea desünada al servicio de la población, denfo de los sistemas municipalizados en el tenitorio
municipal, vigilando que las acciones encaminadas a este fin, se realicen con apego a las leyes, reglamentos y normas
jurfdicas aplicables establecidas vigentes.

Artlculo 11.- Conesponde al Departamento de Agua Potable y Alcantarillado, el desempeño, atención de las actividades y
asuntos siguientes:
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ll. Recibir y analizar solicitudes de las comunidades, que cuenten con sistemas
incluirse como sistema municipalizado, asesorando sobre los procedimientos
además, de ser procedente, se tumara para su aprobación por cabildo;

l
potable que

Abstenerse de realizar conexiones de servicio de agua potable sin la autorización y pago correspondiente,
además de recibir el pago por el servicio de suministo de agua potable sin extender el recibo oficial;

Mantener actualizado el padrón de usuarios, insüumentando estrategias para la realización de censos en los
sistemas de agua potable municipalizados, asimismo, su registo y depuración;

lnstaurar conEoles y programación para el tandeo y disúibución de agua potable, estableciéndolos ofcialmente en
cada uno de los sistemas;

Regular y controlar la dotación y suminisbo de agua potable a los usuarios, cuidando no exceder el volumen
autorizado por la CONAGUA;

Efecfuar inspecciones y reconidos periódicos a las instalaciones de los pozos, lfneas de conducción y disüibución
para verificar su correcto funcionamiento;

Vlll. Mantener en buen estado, limpias e higiénicas las instalaciones de los pozos;

Programar y acordar en coordinación con el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y la Tesorerla
Municipal las fechas, horarios y lugares, en donde se programen realizar los cobros relaüvos al pago por consumo
del servicio por parte de los usuaios, además, de establecer su calendario de pagos, de acuerdo a las
insúucciones de la Presidenta Municipal;

Brindar una conecta atención a los usuarios que acuden a solicitar los diversos sewicios, presentar quejas o

sugerencias, relacionados con el agua potable;

Acudir y participar en inspecciones que se realicen por parte de la CONAGUA, CAEM y C.F.E., y de ser el caso
atender y solucionar a la mayor brevedad posible las observaciones y recomendaciones que resulten de la
inspección;

Verifcar y revisar que se efectlen y realicen los pagos por servicio de consumo de energfa elécfica y del servicio
de cloración;

Programar el servicio de suminisfo de agua potable por medio de pipas, que se otorga a instituciones educaüvas,
cenEos de salud, particulares que sol¡c¡ten el servicio y que realicen su reapectivo pago y oúas instancias tanto
intemas como extemas del Ayuntamiento;

XlV. Verificar que el estado ffsico de las unidades pipa y equipo se encuentren en buenas condiciones, reportando y
requiriendo el servicio que segrln conesponda a cada una de ellas ante la Dirección de Administración;

Apoyar y asesorar a la comités y ciudadanfa que pertenezcan a sistemas de agua potable no municipalizados,
sobre consulta de algún támíte o que sea requerida la reparación de algtin equipo eléctrico o mecánico, para su
pronta reparación;

Colaborar en coordinación con la Dirección de Obras Priblicas y Desanollo Urbano durante la ejecución de obras
nuevas o de rehabilitación de sistemas de agua potable;
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tv.

V.

vl.

vil.

tx.

x.

xt.

xil.

xilt.

XV

desperfecto que le suceda al equipo, lfneas de conducción y distribución o anomallas que se observen,
de las que resulten sobre el abasto, gasto y volumen del agua potable en pozosr mananüales o norias;

xvil. Promover y realizar eventos para fomentar la cultura del agua, con respecto a su cuidado, uso y conservación,
medio de campañas y programas públicos en instituciones educaüvas, de salud y ciudadanfa en
coordinando actividades con instancias, organismos y dependencias gubernamentales y privadas involucradas
este rubro;

)0/t.

)§/il.

xx.

)o\.

xxt.

xxlt.

xxil.

Recibir y Atender oportunamente las peüciones y quejas que reciba el departamento de agua potable de

Reprogramar y racionar conectamente el suministro de agua potable durante el üempo de estiaje;

Mgilar que los distribuidores de los sistemas de agua potable municipalizados e independientes que reciben el
servicio de doración, informen oportunamente sobre las lecfuras por exüacción de agua potable, con la fecha que

les sea indicada;

Notificar mediante circulares a los usuaríos sobre cambios, modificaciones o adecuaciones al sistema municipal
de agua potable;

Atender las solicitudes presentadas por instituciones educaüvas, cenúos de salud y particulares, sobre el

desazolve de fosas sépticas, y elaborar la programación del servicio a tavés del camión Vactor para su atención;

Monitorear periódicamente que el funcionam¡ento de la planta de tratamiento de las aguas residuales sea conecto
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El personal adscrito a esta área se abstendrá de recibir cualquier
ciudadanos que requieran de información o de algrln tipo de servicio,
relación con este ayuntamiento; y

üpo y clase
de igual

. . )¡)tg

dadivas o empébüto de
de empresas. qqé.¡t$gan

»(v. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomiende su jefe inmediato o Ia
Presidenta Municipal.

CAP¡TULO CUARTO
DEL DEPARTATIENTO PROYECTOSY PROGRAI'ACóN DE OBRA

Artlculo 12,- Corresponde al Departamento de Proyectos y Programación, el desempeño, atención de las actividades
asuntos siguientes:

L Realizar los informes mensuales y Íimestrales de obra priblica para el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado de México (OSFEM);
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xll.

xill.

xv.

Generar los formatos del Programa Anual de Obras y Programa Operativo Anual;

Elaborar los formatos conespondientes a la Cuenta Ptlblica y turnarlos a la Tesorerla Municipal;

Dar seguimiento financiero de las obras y de las diferentes fuentes de financiamiento;
lntegración y control del presupuesto anual del llamado Gato Coriente de la Dirección de Obras Ptiblicas y
Desanollo Urbano;

Realizar la gesüón y seguimiento de los diferentes recursos disponibles para la ejecución de obra pública;

Elaborar y enviar a la Dirección General de lnversión los informes mensuales del avance fscio-finaciero de los
programas estatales;

Reúsión administraüva de esümaciones y documentac!ón soporte (generadores, bitácora, btos, ofcios, etc.);

lntegrar en conjunto con el Departamento de Ejecución y Supervisión de Obras la documentación soporte de pago
de las obras realizadas por confato para su presentación en la Tesorerfa Municipal;

Auxiliar al Enlace FAIS Municipal en la Administración de la plataforma de la Secretarfa de Bienestar denominada
Matiz de lnversión para el Desarollo Social (MIDS);

Realizar la captura de las fichas técnicas y seguimiento ffsico-financiero de las obras con recursos provenientes
del FISMDF en el S¡stema de Avance Mensual Ramo 33 (SIAVAMEN);

Auxiliar a la Tesorerfa Municipal en la integración de la información técnica conespondiente a obra pública en el
Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT);

Realizar el Fámite ante la Secretaria de Desanollo Social del Estado de México de la Recomendación Social de
Orientación para las obras con fuente de financiamiento estatal, a üavés del sistema elecffónico dispuesto para
este fin.

Las demás que le encomiende su jefe inmediato o el Director.

CAP¡TULO QUINTO
DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y CONTRATOS

Artfculo 13.- Conesponde al Depaftamento de Licitaciones y ConEatos, el desempeño, atenc¡ón de las aclividades
asuntos siguientes:

Coordinar los procesos de licitación de obra pública de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano;

Elaborar invitaciones a cuando menos tres personas o invitación restringida para el proceso de adjudicación por
esta modalidad o en su caso la invitación correspondiente para la modalidad de adjudicación directa;

lll, Publicar las bases de las licitaciones en los medios impresos o digitales conespondientes;

lV. Elaborar la lista de asistencia para las empresas que visitan el siüo de los tsabajos;

V. Elaborar las constancias y el acta de visita al sitio de la obra;

Vl. Elaborar la lista de as¡stencia a la junta de aclaraciones;

Vll. Elaborar el acta de lajunta de aclaraciones conespondiente;

Vltl. Elaborar la lista de asistencia a la aperfura de propuestas de las empresas participantes;
lX. Elaborar el acta de presentación y apertura de propuestas y presidir el evento, recibiendo las propuestas de las

empresas y llevando a cabo la firma del acta correspondiente;

X. Elaboración del dictamen conespondiente (para lo cual se lleva a cabo la revisión
ql a¡álisis de toda
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comprende toda su documentación legal y la propuesta económica la cual
relación de materiales, mano de obra, equipo y sus programas de obra
un cuadro comparaüvo y/o un cuadro frío donde se concentrá el resultado de la

Elaborar la lista de asistencia para llevar a cabo el fallo conespondiente;

Elaborar el acta conespondiente al fallo de adjudicación y presidir el acto para anunciar la empresa seleccionada;

Elaborar el conúato de obra pública para la f rma de las partes que en este intervienen;

Realizar los procedimientos de terminación anücipada o rescisión del contrato de obra pública cuando esto
aplique;

XV. Rev¡sar en general los procesos de conúatación de las obras públicas del municipio;

)§/1. Auxiliara a la Dirección en el seguimiento del portal de transparencia municipal y subir la información pública de
oficio al IPOMEX.

)(Vll. Auxiliar a la Dirección en la Administación del sistema COMPARNET;

)(Vlll. Archivar documentos del proceso de conüatac¡ón.
XX. Las demás que le encomiende su jefe inmediato o el Director.

CAPITULO SEXTO

DEL DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN Y SUPERVIS¡óN DE OBRAS

Arücub Itl.- Conesponde al Departamento de Ejecución y Supervisión de Obras el desempeño, atención de las
ac'liüdades y asuntos siguientes:

l. Mgilar que se cuente con el oficio de autorización de los recursos presupuestales, para la ejecución de cada obra;

ll. Verificar que antes del inicio de la obra, se cuente con los proyectos arquitectónicos y de ingenierfa,
especificaciones de calidad de los materiales y especifcaciones generales y particulares de construcción,
catálogo de conceptos con el análisis de precios unitarios o alcance de las acüvidades de obra, programas de
ejecución y suministos o uülización, térm¡nos de referencia y alcance de servicios; en caso contario, informar a
su inmediato superior;

Abrir la bitácora de obra, ya sea de manera convencional o electónica, la cual quedará bajo su reeguardo, y por
med¡o de ella dará las insüucciones pertinentes y recibirá las solicitudes que le formule el contaüsta;

Supervisar, revisar, vigilar y conEolar los trabajos;

Mgilar y conüolar el desanollo de los frabalos, en sus aspectos de üempo, calidad, costo y apego a los programas
de ejecución de le trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados, rend¡mientos y consumos paqtados

en el contrato;

Revisar, controlar y comprobar que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos sean de calidad y
caracterfsticas pactadas en el conüato;
En rendimientos de la maquinaria o equipo de construcción, deberá vigilar que se cumpla con la cantidad
trabajo indicado por el contraüsta en los precios unitarios y los programas de ejecución pac'tados en el

independientemente del número de máquinas o equipos que se requieran para su desanollo;

Revisar la información lécnica y administrativa soporte de las esümaciones de tabajo, así como las
esümaciones para su envió a la Tesorerfa Municipal para su conespondiente pago

lX. Tomar las decisiones técnicas para la correcta ejecución de los úabajos, debiendo resolver oportunamente las'

consultas, aclaraciones, dudas o autorizaciones que presente la contratista, con relación al cumplimiento de los
derechos y obligaciones derivadas del contrato;

X. Obtener por escrito las aulorizaciones del proyectista y los responsables de las áreas competentes, cuando el
proyecto requiera de cambios esüucfurales, arquitectónicos, funcionales, de proceso, enúe otos;

X. Presentar al conüatante, cuando exista un cambio sustancial al proyecto, a sus especiñcaciones o al contsato, el
problema con las opciones de solución, en las que se analice y evalúe la facübilidad, el costo, el tiempo de
ejecución y, en su caso, la necesidad de prórroga;

Xll. Autorizar las estimaciones, verificando que cuenten con toda la documentación que las respalden;

Xlll. Tramitar, en su caso, los convenios modificatorios necesarios;

XlV. Presentar informes periódicos, asf como un informe final sobre el cumplimiento del contratista en los aspectos
legales, técnicos, económicos, financieros y administrativos;

)(V. Autorizar y firmar el finiquito del conkato;
x/t.
)§/ll. Verifcar la conecta terminación de los trabajos, vigilando que la unidad que deba operarla reciba oportunamente

el inmueble en condiciones de operación, los planos actualizados
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como los manuales e instructivos de operación y mantenimiento, los
funcionamiento de los bienes instalados;

)vilt.
XX. Participar con los servidores o servidoras públicas responsables

terminación anücipada o rescisión del contrato de obra;
en los procedimientos de suspensión,

XX. Mgilar el conecto desempeño de los residentes y supervisores de obra

XXl. Las demás que se esüpulen en la normaüvidad vigente o las que le encomiende su jefe inmediato o el Director.

CAPITULO SEPflMO
DE I.A COORDINACIÓN DE EGOLOGIA

Artfculo 15.- La Coordinación de Ecología es una dependencia de la Adminisüación Pública Municipal centralizada, cuyas
alibuciones quedaran enunciadas mas no limitadas en este reglamento de acuerdo a las disposiciones normativas en la
materia.

Las acciones de esta Coordinación deberán estar encaminadas a preservar, conseryar y proteger los recursos naturales, el

medio ambiente y el equilibrio ecológico, así como atenuar el desarrollo sustentable en el Municipio, para lo cual podrá

conocer y acordar acciones con las autoridades competentes de la Federación, el Estado u otos Municipios.

Arthulo 16.- La Coordinación de Ecologfa deberá conducir sus acciones en forma programada y con base en lo
establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, con el presente reglamento, el Bando

Municipal v¡gente, el Plan de Desarrollo Municipal, los programas que de este deriven, el presupuesto asignado y
autorizado por el Ayuntamiento y las demás disposiciones legales aplicables.

Artlculo 17.- La coordinación de ecologfa tendrá la obligación de formular respecto de los asuntos de su competencia los

acuerdos, circulares, resoluciones y demás disposiciones jurldico adminisfaüvas que resulten necesarias, mismas que en

su caso deberá someter a consideración de su jefe inmediato y de la Presidenta Municipal y del cabildo, cuando asl
proceda^

Arffculo 18.- La atención, estudio, planeación, üámite y resolución de los asuntos de la competencia de la será

competencia del üfular de la Coordinación de Ecologfa, conespondiéndole las siguientes afibuciones y asuntos:

l. Ejecutar la polfica en materia de conseryación ecológica, biodiversidad y protección al medio ambiente para el

desanollo sostenible;

ll. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ecologfa y de protección al ambiente;

lll. Proponer convenios para la protección al ambiente, al Presidente Municipal, en términos de las dísposiciones
jurfdicas aplicables;

lV. Proponer lineamientos destinados a preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente, a la

Presídenta Municipal;

V. Proponer medidas y criterios para la prevención y control de residuos y emisiones generadas por fuentes
contaminantes;
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vll.
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tx.
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Establecer y presidir el Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desanollo sustentable;

Preservar, rescatar, restaurar y vigilar las áreas vordes municipales;

Fomentar la Educación Ambiental;

lmpulsar programas especfficos para difundir una cultura comunitaria del aprovechamiento sostenible de
recursos naturales, el equilibrio ecológico y la protección del ambiente, garanüzando asf una polfüca de
ambiental adecuada; y

Las demás que le sean conferidas por el su Jefe lnmediato, por la Presidenta Municipal o por el Ayuntamiento y
las establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables.

\

\

CAPITULO OCTAVO
DE LA SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO:

Artlculo 19.- La Subdirección de Desanollo Urbano es la dependencia de la Administración Pública Municipal, responsable '\
de planear y controlar los asentamientos humanos en el tenitorio municipal, vigilando que las acciones encaminadas a este
fin, se realicen con apego a las leyes, reglamentos y normas jurldicas aplicables establecidas vigentes.

Artfuub 20.- Conesponde a la Subdirección de Desarrollo Urbano, el desempeño de las actividades, facultades, asuntos y
atibuciones siguientes:

l, verificar que se cumplan los requisitos para el otorgamiento de licencias de uso especlfico del suelo, dentro y fuera de
los centos de población, en donde la fatta de ne§ociación pueda úansgredir la paz, el orden y la moral ptlblica;
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lll. Revisar y verificar que las solicitudes de licencias para construcción, ampliación,
acuerdo con la superficie indicada para cada caso y según como aplique, deberá de

introducción de la toma de agua potable, hacia donde realizará la descarga de aguas residuales y el área común que
desüna como área verde;

lV. Supervisar que las construcciones en general, que se ejecuten al limÍte de los acotamientos de las caneteras, calles y
caminos, respeten los derechos de v[a, los inmuebles en proceso deben tener los permisos correspondientes de
alineamiento y construcción;

V. Verificar que los inmuebles en proceso de construcción, rehabilitación o ampliación, hayan realizado el trámite para
obtener su licencia de uso de suelo, alineamiento y de consüucción;

Vl. Expedir autorizaciones, permisos y facübilidades para la ejecución de obras, inmuebles e instalaciones que ingresen
de forma directa a la infraestructura de vfa local, para la ocupación, utilización, construcción, conservación,
rehabilitación y adaptación de cualquier rubro de obra;

Vll. Autorizar y ejecutar la suspensión definiüva y en su caso la demolicíón de construcciones que se realicen en
incumplimiento a lo dispuesto en uso del suelo por la ley, reglamento y la normatividad vigente en materia de
desanollo urbano;

Vlll. lnstrumenbr y conducir las polfticas que establezca el Ayuntamiento en materia de asentamientos humanos,
desarrollo urbano y v¡vienda;

lX. Regular el crecimiento urbano del Municipio por medio de la elaboración, ejecución y conbol del Plan de Desanollo
Urbano, asimismo, la act¡alización de su reglamentación;

X. Conbolar y verificar los regisúos de licencias de constucción y su expedición, para fraccionamientos, subdivisiones y
fusiones de acuerdo a la ley, reglamento y normas vigentes que apliquen según sea el caso;

Xl. Mgilsr periódicamente que las obras en consúucción destinadas a la industria, comercio o de prestación de servicios
se ubiquen en áreas que permitan el ejercicio adecuado y conecto de estas, de igual forma, que el uso del suelo
reúna los requisitos y condiciones necesarias de seguridad;

Xll. Sancionar conforme se establece en la ley, reglamento y normas vigentes a las constucciones y edificaciones, que
no cumplan con los requisitos establecidos;

Xlll. Normar la obra pública que realice el municipio, conservando los edifcios, monumentos, calles, parques y jardines,
asimismo, el de conservar, proteger y aprovechar de manera sustentable los recursos nafurales;

XlV. Expedir y controlar el número oficial que corresponda a cada predio dentro del municipio y verificar que la
nomenclatura de las vías de comunicación sean correctas;

)§/. Realizar invesügaciones en los aspectos de urbanización y comunicaciones, para que el Ayuntamiento esté en
condiciones de establecer pollticas de desarrollo económico y administraüvo afines en el Municipio;

)o/|. lnstaurar programas de participación para el mejoramiento de los servicios priblicos, asl como organizar campañas de
concienüzación para el cuidado y conservación de la infraestructura que conforma el pafrimonio municipal;

XVll. Conjugar acciones con la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano para Ia liberación de predios en donde
tenga programado la ejecución de la obra pública;

Xy'lll. Realizar deslindes de caminos en coordinacíón con la insüfución, dependencia, organismo o áreas involucradas
veredas, áreas y zonas en donde se programe la ejecución de la obra pública;

XX. Coordinar acciones en conjunto con la Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano y la Coordinación de \
Ecologla, sobre la conservación de las reservas ecológicas, zonas de esparcimiento y del medio ambiente en general;

XX. Diseñar esbategias en coordinación con la Direccíón de Obras Públicas y Desanollo Urbano y la Coordinación de
Ecología. con el objetivo de recuperar zonas en donde se ponga en riesgo al medio ambiente y las zonas protegidas;

XXl. lnstituir e instrumentar pollticas y programas con autoridades estatales, para construir y mantener en las mejores
condiciones la operación de los sistemas viales del municipio, diseñando, actualizando e innovando los señalamientos
restrictivos, preventivos, prohibitivos horizontales y verticales, asimismo, su mantenimiento y conservación;

XXll. El personal adscrito a esta área se abstendrá de recibir dadivas o emprésütos de cualquier üpo y clase de parte de la
ciudadanía que requiera de información o de algún tipo de servicio, o con empresas que se relacionen con este
Ayuntamiento; y

XXll. las demás que señalen las disposiciones legales aplicables y aquellas que le encomíende la Presidenta Municipal.

GAPITULO NOVENO

DEL DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE CONSÍRUCCIóN Y PLANEAGIÓN URBANA
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l. Ehbor"r las Licencias de constucción, uso específico de suelo, cambios de y altura,.
alineamiento, número oficial, regularización de construcciones, ocupación de l{. vla

térm¡nos de las leyes y ordenamientos aplicables.

Verificar que las licencias de uso de suelo expedidas, se encuentren dentro del marco del Plan de Desanollo
Municipal.

lll. Realizar la calendarización de las fechas de pago con la finalidad de que la Tesorería Municipal, elabore las
proyecciones financieras y flujos de efectivos más apropiados, de conformidad a la calendarización presupuestal
establecida previamente.

CAPITULO DECIMO

DEL DEPARTAMENTO DE MOI'ILIDAD

Artfculo 22.- Conesponde al Departamento de Movilidad el desempeño, atenclón de las acüvidades y asuntos siguientes:

t. Cumplir con los quehaceres referentes a la técnica de tránsito y al señalamiento de la vialidad en los cenüos de
población Municipal. Asl como aquellas relacionadas con el Sistema lntegral de Movilidad, que deriven de las
funciones y servicios públicos establecidos en la Consütución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos y la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

lnstaurar las polfticas y los programas para planear, regular, gestionar y fomentar la movilidad de las personas en
el municipio, por medio del reconocimiento de la movilidad como un derecho humano, que toda persona debe
recrearse sin importar su posición social, forma o característica de transporte, la movilidad se formalizará con el
objetivo de alcanzar la sustentabilidad, asumiendo la seguridad vial como el máximo sistema integral de la
movilidad.

Mantener la vialidad de cualquier üpo, libre de obstáculos u objetos que impidan, dificulten u obstruyan el kánsito
peatonal, ciclista o vehicular, excepto en aquellos casos debidamente autorizados, apoyar y participar en los
programas de fomento a la cultura y educación de movilidad que elabore el Gobierno del Estado.

TITULO TERCERO

DE LOS SERVIDORE§ PI,BUCOS O TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

DE LAS GENERALIDADES

Artículo 23.- Los servidores publicos o trabajadores adscritos a la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano
deberán de presentarse a laborar en dicha dependencia a las horas de trabajo establecidas, pudiendo extenderse el horario
habitual por causas supervenientes relacionadas a su fabajo.

Artículo 24.- Siempre que el trabajador requiera salir de su oficina, pero dentro del mismo ediñcio por moüvo laboral,
deberá de informarlo a su superior jerárguico, para que este tenga conocimiento de su salida.

Artlculo 25.- Cuando un trabajador necesite ausentarse de su lugar de adscripcién para atender asuntos de
particular dentro del mismo edificio o unidad de servicios por un lapso no mayor de 120 minutos, solicitará
verbal a su jefe inmediato superior. Cuando necesite salir del edificio o unidad de servicios por un caso de urgencia y por
tiempo máximo de tres horas, requerirá invariablemente un pase de salida, debidamente autorizado por el responsable
área o por persona debidamente autorizada para ello, bajo la estricta responsabilidad de éste el üempo de que disponga
se descontará o no del sueldo a criterio del Director.

Artfculo 26,-Los kabajadores registrarán su entada y salida por medio de un sistema de regisfo manual, mecánico o

digital. Si este no funcionara, los trabajadores jusüficarán su asistencia firmando en el espacio correspondiente en las
tarjetas o listas de asistencia respectivas, mediante la certificación de la hora por su Jefe inmediato superior.

Artlculo 27.4uando un trabajador, habiendo asisüdo a sus labores haya omitido reg¡strar su enúada o salida, deberá ser
jusüficado en la tarjeta de registro o lista de asistencia, mediante certificación escrita (firma, especificando la hora) por el

Director o Superior jerárquico.

Artículo 28.- Cuando un trabajador necesite llegar después de los 15 minutos de tolerancia a la entrada de sus labores,
requerirá invariablemente de un pase de enfada con copia para su expediente, con solicih¡d previa y debidamente
autorizado por el Director, con la indicación expresa de la hora en que habrá de iniciar su jomada. El tiempo de que

disponga se descontará o no del sueldo a criterio del Director.

Artículo 29.- El número de trabajadores en la Dirección atenderá a los criterios de las necesidades del servicio público y al

del presupuesto de egresos correspondiente.

Artbulo 30.- Los tabajadores deberán de desanollar su trabajo de manera eficiente y eficaz, bajo los principios de
honesüdad, legalidad y úansparencia, asisüendo cuando sea necesario a los cursos y capacitaciones que se impartan
tocantes a la naturaleza de su kabajo con la finalidad de mejorar la productividad.
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Artlculo 31.- El Director podrá solicitar un informe de acüvidades a los trabajadores
actividades llevadas a cabo.

Artlculo 32,-Las relaciones enfe los trabajadores, asf como con el público, deberán de ser cálidas, cordiales, amables y
respetuosas.

CAPITULO SEGUNOO

DE I.AS OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES

Artfculo 33.- Son obligaciones de los servidores públicos o tabajadores dento de la Dirección, las siguientes:

l. Estar sujeto a las medidas de supervisión y contol que establezca el Director, con el objeto de estar al tanto de la
ejecución del trabajo, la calidad y rendimiento del mismo.

ll. Permanecer en el área asignada para el desempeño de sus labores, evitando trasladarse a ota área de kabajo,
sin la autorización del Director o Superior jerárquico.

¡ll. Portar en un lugar visible de la parte superior del cuerpo el gafete de idenüfcacíón proporcionado por el
Ayuntamiento que lo acredite como trabajador del área, para ehctos de seguridad, dicho gafete contendrá el
nombre, firma, número del tabajador en nómina, Registo Federal de Causantes o preferentemente la Cédula
Única de Regisüo de Población y fotografla del úabajador, nombre y firma de la Presidenta, y de la Directora de
Administración, nombre de la Dirección, cargo que ocupa el trabajador y sello oficial.

lV. En el caso de que operé la separación del puesto, el tabajador deberá enúegar a la Dirección, el gafete y la
credencial, asf como el equipo y documentos de trabajo que le fueron asignados. Si la separación fuera
voluntaria, llevara a la Dirección de AdminisEación su renuncia a efecto de que se le dé trám¡te a su liquidación.

CAPITULO TERCERO

DE LO§ OERECHOS DE LOS TRABAJADORES

Artkulo 34.- Los Servidores Públicos üenen derecho a los siguientes:

l. Los üabajadores podrán solicitar pases tanto de entrada como de salida, de conformidad con lo establecido en el
presente reglamento.

ll. Los tabajadores distutarán de 60 minutos denüo de su jornada de trabajo, para tomar alimentos, de tal manera
que no se intemrmpan los servicios ni la atención al público.

l¡1. El üabajador que solicite una licencia por el üempo que fuere y esta le sea autorizada, no podrá solicitar ofia hasta
üanscurrido un año del término de la primera; si lo que solicitase fuera una prorroga y se le concediera, la suma
de los dfas de la licencia y de la pronoga no podrán exceder los 60 dlas. La Presidente Municipal podrá autorizar
a su criterio en casos especiales, las licencias que él considere prudentes.

CAPITULO CUARTO

DE 1.AS PROHIBICIONES A LOS TMBAJADORES

Artlculo 35.- Son prohibiciones las siguientes:

l. Ingerir alimentos en las áreas de atención al público.

ll. Tener música a un alto volumen.

lll, Distraerse en pláticas u otras acüvidades ajenas a sus labores.

lV. lntroducir aparatos u objetos que puedan disbaedo a él o a sus compañeros de las acüvidades establecidas.

V. Hacer o recibir llamadas telefónicas de üpo personal, que no sean de carácter urgente, las cuales estarán sujetas
a sanción por parte del Director.

Utilizar el equipo de cómputo para actividades no relacionadas con su trabajo.

Realizar todo üpo de comercialización.

TITULO CUARTO

DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y CORRECTIVAS

Arfculo 36.- Todos los Servidores Públicos deberán cumplir con los siguientes puntos para mantener un ambiente de

trabajo en armonfa:

l. Deberán respetara sus superiores y a sus compañeros de üabajo.
ll. Ningún Servidor Público deberá presentarse en su área de üabajo bajo los efectos del alcohol, de drogas o

enervantes

Queda Prohibido ingerir ali
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Los Servidores Públicos contaran con 60 minutos para ingerir sus alimentos.

Queda prohibido fumar dentro de las áreas de úabajo.

Artlculo 37.- De incurrir en alguna falta los Servidores Públicos están sujetos a:

El Director podrá disciplinar a los Servidores Públicos amonestándolos temporalmente sin goce de sueldo, según
la gravedad de la falta.

Para la aplicación de las sanciones, el Director y/o Jefe lnmediato, hará las invesügaciones de los hechos por
diferentes conductos y resolverá el caso. Tomará en consideración la gravedad de la hlta, la clasiñcación del
empleado y su comportamiento habifual, excepto en aquellos casoE en que la comprobación de la falta sea obvia
y cuando el Servidor Público acepte su culpabilidad o participación de la falta.

lndependientemente de lo anterior el Servidor Público siempre tendrá derecho a que hable en defensa antes de
que se le aplique sanción alguna por su jefe inmediato y/o Director.

Para los efectos de los puntos que anteceden, las medidas disciplinarias serán aplicadas a los Servidores
Priblicos, en base a un formato de Acción Correctiva, por el Director y/o Jefe lnmediato, considerándose como
tales:

Amonestación verbal, (dejando determinado que esto hace alusión al inmiscuido en la falta, sobre la
causa, violación a la que se refere), que también será por escrito.
Amonestación por escrito, (de igual manera se asentará en el formato de Acción Conectiva, la cual
será también por escrito, pero en esta se incluirá el artfculo o fracción que está violando o infringiendo).

c) Suspensión de I a I dias sin goce de sueldo, (esta es en base al seguimiento de los 2 puntos
anteriores)

ARTICULOS TRANSITORIOS

PRIiIERO; La presente disposición enbará en vigor al dfa siguiente hábil de su publ¡cación en la Gaceta Municipal.

SEGUNDO: Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente reglamento.

TERGERO: Publlquese en lugar visible de la propia Dirección de Obras Priblicas y Desanollo Uóano.

EL REGLAMENTO INTERNO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL.

REGLAMENTO INÍERNO DE I.A TESORERIA MUNICIPAL

TITULO PR¡MERO

DE LA NATURALEZA DE I¡ TESORERIN MU¡¡ICIPEI

cAPrruLo tituco

DISPOSICIONES GENERALES

Artfculo l. La facultad reglamentaria del Ayuntamiento está fundada en lo establecido por el artlculo 115, ftacción ll de la

Gonstitt¡ción Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos 4, 112, 122, 123, 124 de la Consütuclón Polftica del Estado

Libre y Soberano de México y artfculo 31 de la Ley Orgánica del Estado de México y Municipios.

Artlculo 2. Las disposiciones contenidas en el presente reglamento son de orden público y de interés general, siendo

obligatorias para todos los funcionarios, empleados, comisionados y servidores ptiblicos que prestan sus servicios en la
Tesorerfa Municipal de San José del Rincón, México.

Artfculo 3. El objeto del presente reglamento es definir y precisar las afibuciones que corresponden a cada una de las

Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, encargados de la Hacienda Municipal y los servidores públicos adscritos a la

Tesorerfa Municipal; en el despacho de los asuntos de su competencia.

Artfculo 4. Para los efectos de este reglamento, los conceptos que se enumeran üenen el siguiente significado:

l. Ayuntamiento: Conjunto de personas elegidas por elección popular;

ll. Presidenta: Titular del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México;
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Tesorerfa: Dependencia encargada de adminisbar la Hacienda Priblica

Tesorero: T¡ü.llar de la Tesorerfa Municipal.

TITULO SEGUNDO

DE Iá INTEGRACÉN Y ORGANIZACTÓN DE LA TESORERíE UU¡IICIPI¡.

CAPITULO I

DE 1¡ INTEGRACIÓN

Artlculo 5.- Se crean y adscriben a la Tesorerfa Municipal, las siguientes dependencias:

1) Tesorero Municipal;
a) Secretaria

2) SubtesoreraMunicipal;
a) Normatividad
b) Nomina

3) Coordinación de Contabilidad;
a) Presupuesto
b) Departamento de lngreso

i) Noüficadores
i¡) Caja General

(1) Caja
c) Departiamento de Catastro

i) Secretaria
ii) Sistema de Gestión Catastal

(1) Topograffa
(2) Cartografía

d) Deparhmento de Egresos
i) Recursos Propios, Ramo 28
ii) Recursos Estatales, Ramo 33
¡ii) Auxiliar de Control de Combustible

Artlculo 6.- Las Unidades Administrativas relacionadas en el artlculo que precede, conducirán sus acüvidades en forma
programada de conformidad con los planes aplicables, y coordinarán sus actividades entre sf, estando obligadas a

suminisbarse la información necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones.

CAPITULO II

DE LA TESORERIA MUNICIPAL

Artlculo 7,-Para efectos de este reglamento, al titular de la Tesorerfa Municipal se le denominará Tesorero Municipal que

ejercerá las atibuciones, fucuhades y obligaciones que las disposiciones legales aplicables le conñeren expresamente. El
Tesorero Municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública Municipal, de conformidad con él articulo
128, fracciones Vll y Xl de la Consütución Polltica del Estado Libre y §oberano de México y de conformidad con el acta de
cabildo en la que se aprueba el nombram¡ento.

El Tesorero (a) no podrá delegar las atibuciones que se conüenen en las fracciones l, Vl, XV y )(Xl del artfculo 95 de la
Orgánica Municipal del Estado de México, salvo disposición expresa en contrario y que se úanscriben a continuación:

Adminisúar la Hacienda Pública Municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y adminisúar las contibuciones en los términos de los ordenamientos
jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administuaüvo de ejecución en términos de las
disposiciones aplicables;
lmponer las sanciones administrativas que procedan por inftacciones a las disposiciones fiscales;
Llevar los registos contables, financieros y administaüvos de los ingresos, egresos, e inventarios;
Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación
del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros
ordenamientos aplicables;

Vl. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorerfa Municipal;
Vll. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera

relativa a Ia solución o en su caso, el pago de los liügios laborales;
Vlll. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos

requeridos;
lX. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las abibuciones que le correspondan en el

ámbito de su competencia;
X. Proponeral ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables'
Xl. Custodiar y ejercer las garantfas que se otorguen en favor de la hacienda

Municipal;
x[.
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Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos ofciales que le
observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de

Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones
normas que rigen en materia de conEol y evaluación gubemamental en el ámbito municípal;

Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento;
Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior

de Fiscalización del Estado de México, asf como atender en üempo y forma las solicifudes de información que
éste requiera, informando al Ayuntamiento;

Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y
cuando se úate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
Recaudar y adminisÍar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de
declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a ñavor del Municipio en el marco del
Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier oúo concepto; así como el
importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de
las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constifuyendo los créditos fiscales conespondientes;
Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el
Ayuntamiento con el Estado;
Entegar oporfunamente a él o los Sfndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que
se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respecüvas.
Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento.

CAPITULO III

DE I¡S ATRIBUCIONES DE LOS DEPARTAMENTO§ ADSCRITOS A LA TESORERIA MUNIC¡PAL

x/.

)§/t.
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Artlculo 8.- Al frente de cada Departamento adscrita a la Tesorerfa Municipal conforme al artlculo 5 de este reglamento,
habrá un ütular que ejercerá las atribuciones asignadas a la propia Tesorerfa que le son de su competencia; con funciones
de supervísión, planeación, control y evaluación y que se auxiliara con el personal administraüvo que se le determine
conlorme al presupuesto.

Sin perjuicio del directo ejercicio de las aúibuciones que al ütular de la Dependencia confiere el artfculo 95 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, las Unidades adscritas tendrán las atribuciones especfficas que se señalan en

este reglamento, y deberán acordar con el Tesorero (a) Municipal los proyectos, programas y despacho de los asuntos que

estén bajo su responsabilidad.

Artlculo 9.- De la secretaria del Tesorero Municipal; coadyuvara con el Tesorero (a) Municipal para dar cumplimienlo a las
atribuciones adminisüaüvas de la Tesorerla Municipal, dando atención a las demás áreas del Ayuntamiento y al Prlblico en
general.

L Recibiendo la documentación administrativa, sellar y turnar al Tesorero Municipal y jefes de departamento, para
revisión, firma o rubrica.

ll. Registar en el s¡stema de conespondencia e imprimir el formato de control de correspondencia y tumar a las
jefaturas del departamento conespondiente; recibir acuse y digitalizar y archivar.

lll. Recibir, registra el área administativa que atenderá el documento, tumar mediante el furmato de conúol de
correspondencia la documentación original.

lV. Recibe y trrna oficio al desünatario correspondiente y recaba acuse de recibo.
Artlculo 10.- Del Subtesorero Municipal; Revisar, validar y codificar contablemente la documentación recibida de gasto

corriente y obra pública, de acuerdo al Manual Unico de Contabilidad Gubernamental, normas y leyes respectivas aplicables
para tal efecto, además del despacho de los asuntos siguientes:

l. Revisar la documenbción conespondiente a gasto coniente y obra pública
presentados para su registro contable; verificar cumplan con los requisitos establecidos en la legislación aplicable
debiendo ser analizados y codificados contablemente con base en el Manual Único de Contabilidad
para las Dependencias y Municipios del Estado de México vigente.

Atención a temas relacionados con pagos, fact¡ras, costos y evaluaciones enfocados a la tansparencia de la
Tesorerfa Municipal;

Las que expresamente le encomienden las demas leyes, reglamentos y acuerdos del Ayuntamiento o le insüuya
el Tesorero Municipal.

Artlculo ll.- De la Coordinación de Contabilidad; se encarga de coordinar el seguimiento de los recursos asignados al

Municipio a Íavés de los diferentes programas, con base en la normatividad establecida para cada uno de ellos. Para el

ejercicio de sus aúibuciones contara con los siguiente departamentos:

Responsable de Presupuesto
Departamento de lngreso
i) Notificadores
¡D Caja General

(1) Caja
Departamento de Catasúo
i) Secretaria
i¡) Sistema de Gesüón Catasfal

(1) Topografla
(2) Cartograffa

Departamento de Egresos
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Artlculo 12.- La Coordinación de Contabilidad; para el ejercicio de sus atribuciones tendra

Revisión, verificación, control y registro de la documentacion comprobatoria
atencion y seguimiento a la norma técnica conespondiente;

RegisEo de los ingresos y los depositos;
Analisis a los saldos de la cuenta que anoja la balanza de comprobacion;
Registo y confol de inversiones bancarias, asl como los intereses generados por las mismas;
Contol y registro de los pagos conespondientes al lnsütuto Seguridad Social del Estado de México y

t.

lt.
ilt.
tv.
V.

xl.
x[.
XV.
ru.
x/t.

)0/[.

Municipios.
U. Elaboración de estados financieros mensuales y de la cuenta publica Organo Superior de Fiscalización del

Estado de México.
Vll. Localizac¡ón y obtención de los estados de cuenta bancarios;
Vlll. Elaboracion de las conciliaciones bancarias;
lX. Analisis y depuracion de las partidas en conciliación;
X. Establecer la coordinación y comunicación insüfucional con insüfuciones bancarias y de credito para obtener

información relacionada con cuentas bancarias;
Xl. La elaboracion de oficios en donde se les solicite a los Bancos aclaraciones documentadas de cargos y

abonos que realicen al Ayuntamiento, asf como la elaboracion de polizas contables para conegir o registrar
partidas en concil¡acion, y los que expresamente le encomienden las demas leyes Reglamentos y Acuerdos del
Ayuntamiento o le instuya el Tesorero Municipal.
Cancelacion de los cheques no entregados en su momento;

Elaboracion de solicifud ante el Departamento de Egresos por reposicion de algún cheque en transito;
Cuidado y ordenamiento del Archivo Gontable Municipal;

Realizar y supervisar los avances conforme a los criterios de armonizacion contable;
Realizar cursos de preparacion y seguimiento para los regisúos contables respecto a los lineamientos que marca
las disposiciones de armonizacion contable, y Monitorear los avances de registro respecto a los lineamientos de
armonizacion contable de la administacion público municipal cenüalizada, desconcenfada y descentralizada.
Llevar los registros contables con bases acumulativas para poder determinar los costos, facilitando para ello la
formulación, ejercicio y evaluación de los presupuestos y sus programas con objeüvos, metas y unidades
responsables para su ejercicio.

)Ulll. Diseñar y establecer los sistemas de contabilidad que faciliten Ia fiscalización de los activos, pasivos, ingresos,
costo§, gastos y avances en la ejecución de los programas, permitiendo medir la eficiencia y eficacia del gasto
público.

XX. Estableeer un sistema, con los demás departamentos, para el manejo de la información, con el objetivo de tener
un balance diario de lae fnanzas de la Tesorerfa Municipal,

XX. Realizar los cálculos para el pago de las obligaciones fiscales.
)«1. Las demás obligaciones que le delegue el Tesorero Municipal.

Artículo 13.- Del Departamento de lngreso; organizar los recursos materiales, técnicos y humanos desünados a la

recaudación de los ingresos municipales, a fin de contar con un ágil y moderno s¡stema de captación que conüibuya a una

mejor atención y orientación a los confibuyentes a efecto de lograr una mayor recaudación por lo que tendra las siguientes

funciones y atibuciones:
l. Elaborar constancias que acrediten el pago de contribuciones, a solicih¡d de los interesados;
ll. Elaborar, suscribir y hacer cumplir los convenios que se celebren con los contribuyentes para el cumplimiento

diferido de obligaciones fiscales;
Emiür y conúolar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones, asl como las formas ofciales
valoradas o numeradas para la recaudación de los ingresos del erario municipal o para el cumplimiento de
obligaciones a cargo del mismo;
Confolar y dirigir la oficina catastral municipal;
Adminisfrar y mantener actualizado el inventario de predios existentes en el municipio, asf como elaborar y
custodiar los expedientes respectivos;
Actualízar los padrones de los causantes con la debida puntualidad y con apego a las prevenciones legales; y las
demás que se determinan en las leyes y reglamentos respecüvos y las que le determine d¡rectamente el

Tesorero (a) Municipal;
Vll. Diseñar y establecer los sistemas y procedimientos idóneos para la captación y control eficiente del

municipal que correspondan al municipio;
Vlll. Elaborar los informes necesarios (sean mensuales, trimes0ales, semestales o anuales), que precisen los

de los ingresos captados durante dichos periodos;
tx. Elaborar el anteproyecto de Ley de lngresos para el ejercicio fiscal anual y presentarla al Tesorero Municipal para

su revisión, previo a su presentación al Ayuntamiento para su aprobación;
X. Mantener coordinación con las demás dependencias que no pertenezcan a la Tesorería Municípal pero que

tengan relación a los ingresos por la prestación de servicios;
Comprobar el uso oficial de formas valoradas a fravés de un informe que haga de los propios documentos y de la
conciliación respecüva;
Tramitar la devolución de ingresos percibidos indebidamente, o de saldos a favor de los contribuyentes;
Proporcionar en forma escrita o verbal, información del cumplimiento de las obligaciones fiscales que soliciten los
conüibuyentes;

XlV. Noüñcar toda clase de actos administrativos y resoluciones de carácter fiscal;
XV. Ordenar la prácüca del remate de bienes secuestados a los contribuyentes, remiüéndolos para su autorización al

Tesorero Municipal;
)O/1. Expedir constancias que acrediten el pago de conüibuciones, a solicitt¡d de los interesados, asÍ como expedir

copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acterdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de

documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; y
)(\/ll. Las demás que se determinan en las leyes y reglamentos respecüvos y las que le determine directamente el

Tesorero (a).
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Artfculo 14.- De la CEa General; üene como finalidad concentrar el efecüvo y los
recaudados por el Gobiemo Municipal, con la finalidad de disminuir el riesgo por
recaudación, contando con las siguientes funciones y atribuciones:

l. Recibir los ingresos propios de Ley y oüo distintos que se perciben a hvor de la Hacienda Municipal,
ll. Concenúar y resguardar los ingresos captados por las cajas recaudadoras municipales, efecfuando los

depositos del dinero a las cuentas bancarias del Ayuntamiento, directamente o por conducto del personal de la
Tesoreria Munciipal;

Ill. Organizar y controlar la apertura y cierre de las cajas recaudadoras;
lV. Elaborar un reporte diario de ingresos captados y remiür los cortes y fichas de depositos bancarios relacionados,

para su integracion al informe mensual y la cuenta publica, y los que expresamente le encomienden las demas
leyes, reglamentos y acuerdos del Ayuntamiento o le instruya el Tesorero Municipal.
Diseñar, establecer y operar sistemas y procedimientos para el registro, control y evaluación de las
disponibilidades del municipio, las cuentas en instituciones fnancieras de depósitos de efecüvo y demás
necesarios para la operación eflciente de la Caja General;

Vl. Realizar la apertura y cierre de cuentas de la titularidad del Municipio, en insütuciones bancarias, concilíar
mensualmente los estados de cuenta que se emitan por las mismas y cursar las observaciones que procedan; y

Vll. Las demás que se determinan en las leyes y reglamentos respecüvos y las que le determine directamente el
Tesorero (a) Municipal.

Artfculo 15.- De los Notificadores- Ejecutores; serán los habilitados y encargados de realizar y diligenciar las notificaciones,
requerimientos y demás actuaciones que integren la recaudación o el procedimiento económico coactivo.

Artículo 16.- El Departamento de Egresos tendra la facultad de revisar el egreso y el cumplimiento de su pago conforme a
las obligaciones contraidas por el Ayuntamiento en esúícto apego a la normaüvidad establecida, tendra las siguientes
funciones y aúibuciones:

t. Recibir en tiempo y forma los comprobantes de gasto, verificando que contengan los requisitos fiscales que
establece el Codigo Fiscal de la Federacion, asf como la documentacion adicional necesaria para acreditar que se
trate de un egreso propio, normal e indispensable de la dependencia que lo realiza;

Revisar la codificacion que presenten los comprobantes del gasto, analizando que sea de aplicacion estricta a
la partida y programa que conesponda, y ajustando a la descripcion de la partida confra la cual se realiza el cargo
segun la gufa contabilizadora;

Revisar que el gasto se apegue a lo establecido en las leyes de la materia;
Devolver a las dependencias y enüdades los comprobantes de gasto que no reunan los requisitos de

normaüvidad aplicable;
Dar seguimiento a la programación autorizada de pago a proveedores, contaüstas y acreedores del

Ayuntamiento, expidiendo para el efrecto cheques autorizados y transferencias electron¡cas bancarias;
Promover el flujo de efectivo sobre bases realistas; en coordinacion con la Coordinacón de Cantabilidad.
Organizar y mantener al dta los sistemas de conÍol de comprobantes de gasto recibidos, las transferencias

bancarias real¡zadas y los cheques expedidos;
Confolar los excedentes en el area de bancos, dando seguimiento a los acuerdos que en esta materia dicte

el Tesorero Municipal;
Proporcionar los informes que le sean solicitados por su Jefe inmediato y por el Tesorero Municipal,

Elaborar conjuntamente con los departamentos involucrados, los presupuestos de ingresos y egresos del
municipio en congruencia con los planes y programas aprobados, y evaluar timesüalmente su desanollo,
proponiendo en su caso, las modificaciones pertinentes;
Realizar la apertura y cierre de cuentas de la üfularidad del Municipio, en insüfuciones bancarias, conciliar
mensualmente los estados de cuenta que se emitan por las mismas y cursar las observaciones que procedan;
Asesorar y asisür a las dependencias de la adminisúación pública municipal centralizada, en la elaboración de sus
respecüvos proyectos de egresos;
Participar en la elaboración fscal del programa de obra anual y ejercer dentro del ámbito de sus aüibuciones, los

lt.

ilt.
tv.

v.

vl.
vil.

vilt.

recursos públicos de planes y programas aprobados y;
XlV. Las demás que se determinan en las leyes y reglamentos respectlvos y las que Ie determine directamente el

Tesorero (a) Municipal.

Artfe,ulo 17.- El Departamento de Catastro; regira su funcionamiento de conformidad a las disposiciones establecidas en la

Ley vigentes; cuidando en todo momento que las actividades catastales se lleven de acuerdo a las disposiciones fiscales y
adminisúativas vigentes. lnscribir en el Sistema lntegral de lnformación Calastral, los inmuebles ubicados en el territorio

municipal que no están registrados o que sean producto de subdivisiones, fus¡ones, lotifcaciones, relotificaciones y
modificación de linderos, con sus caracterlsücas del terreno y construcción si se hubiera, realizar bajas, cambios técnicos y
adminisúativos a los predios que lo requieran para mantener actralizada la información de la propiedad rafz contenida en el

Sistema integral de lnformación Catastral.

Al área de Catasúo Municipal le conesponden las aürbuciones y asuntos siguientes:

l. Expedir las constancias o certificaciones catastales, asi como los informes, planos, copias, certificaciones y
documentos que le soliciten los ciudadanos, dependencias o gobiemos Municipales, Estatales o Federales
respecto a los predios registrados en el padron.

ll. Elaborar constancias que acrediten el pago del impuesto predial a solicifud de los interesados;
lll. Actualizar los padrones de los causantes con la debida puntualidad y con apego a las prevenciones legales

participando de dichas acciones previas al IGECEM;
Conúolar y dirigir la oficina catastral municipal y crear y emitir las cedulas urbanfsücas;
Adminisúar y mantener actualizados los registos gráfico y alfanumérico de los inmuebles ubicados en el territorio
del municipio, asl como elaborar y custodiar los expedientes respectivos;
Emiür avalúos y planos catastrales previa comprobación ffsica de medidas y colindancias de los predios y de la
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vlr. La integración y el seguimiento para la operación de los programas
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v las de'tnás oue le bonfiera..:
el Tesorero o el Subtesorero;
Las demás que se determinan en las
Tesorero (a).

¡ r. .,.,r.. ... "'IO
leyes y reglamentos respectivos y las que ítffi

Arfculo 18,- Nomina; es el vlnculo con la Dirección de Adminisúación para implementar los formatos de conúol, los cuales
regulan las relaciones laborales y las responsabilidades a las que se encuentran sujetos los Servidores Públicos adscritos al

Ayuntamiento de San José del Rincón, México; dicha área cuenta con las siguientes atibuciones o asuntos que atender:

l. Realizar los movimientos de alta, baja, incidencias, asistencia, incapacidades, asistencia, vacaciones y promociones
del personal adscrito al Ayuntamiento de San José del Rincón, México en coordinación con la Dirección de
Administración, con la validación del Tesorero Municipal.

ll. Cumplir con la máxima diligencia las instrucciones que encomiende el ütular de la Tesorerla Municipal o su jefe
inmediato.

lll. Realizar el pago o dispersión del sueldo y/o nomina en üempo y forma a los empleados del Ayuntamiento de San
José del Rincón, México, previa autorización del tih¡lar de la Tesorerfa Municipal o su jefe inmediato.

Artlculo 19.- Presupuesto; se encarga de realizar los fabajos tendientes a elaboración e integración del presupuesto de
egresos para el año correspondiente en congruencia con los Planes de Desanollo Municipal, Estatal y Federal y llevar a

cabo el analisis de los programas que ejerce el Ayuntamiento, a traves de la verificacion del grado de cumplimiento de
objetivos y metas, con base en indicadores esfateg¡cos y de gestion que permiten conocer los resultados de la aplicacion
de los recursos públicos que recibe el Municipio, por lo que tendra las siguientes funciones y atribuciones:

l. Establecer polfticas, procedimientos y mecanismos necesarios para el adecuado manejo y conüol de los egresos
del Ayuntamiento.

ll. Participar activamente en la elaboración del Presupuesto de Egresos conforme a lo senalado por la Ley, en
coordinacion con las dependencias municipales.

lll. Administsar y controlar del ejercicio del gasto público para el sostenimiento y el desanollo de los servicios
públicos.

lV. Realizar esfudios de caracter presupuestal, con el proposito de formar estadisticas razonadas respecto al
desenvolvimiento de los servicios públicos y analizar si su costo corresponde a la funcion que desanolla.

V. Conbolar el ejercicio del presupuesto autorizado por el Cabildo;
Vl. Elaborarlos cornparaüvos mensuales del presupuesto;
Vll. Analizar el comportamiento del gasto y del presupuesto y las solicifudes de modificacion al presupuesto

autorizado;
Preparar el cierre presupuestal;
Proporcionar los informes que le sean solicitados por su Jefe inmediato o por el Tesorero Municipal, y
Elaborar el proyecto de apertura programaüca y elaboracion de partidas, subpartidas y codigo programatico;
Elaborar los reportes bimestrales de avances programaücos;
lntegrar la estructura de indicadores y el Sistema de Evaluacion del Desempeño dando seguimiento de las metas

oompromeüdas;
Xll. Evaluar variaciones en el cumplimiento de los resultados programados;
XV. Proporcionar el funcionamiento del sistema en el modulo programaüco;

)0/. Proporcionar y publicar la informacion para la Evaluacion del Presupuesto basado en Resultados (PbR), en los
terminos de las disposiciones aplicables;

XVl. En coordinacion con el Departamento de Egresos; conducir el diseño y operacion del Sistema de Seguimiento y
Evaluacion del Desempeno Municipal, con orientación hacia el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el

Sistema de Evaluacion del Desempeño (SED), que permila tener un diagnóstico sobre el avance de la

implementación del SED.
X/ll. lntegrar la informacion gubemamental derivada de la operacion del Sistema de Seguimiento y Evaluacion del

Desempeno Municipal;
XVlll. En coordinacion con la Unidad de lnformación, Planeacion, Programacion y Evaluacion elaborar, publicar y

supervisar el Programa Anual de Evaluaciones (PAE).
XlX. Definir los requisitos y criterios de calidad que deberan cumplir los evaluadores externos de acuerdo a los

ordenamientos legales aplicables para su contratacion;
XX. Realizar evaluaciones internas a los prognamas presupuestarios de las dependencias y enüdades

paramunicipales;
XX. Coordinar la operación del Sistema lntegral de Evaluacion Municipal que consolide los diversos esquemas y

esfue¡zos de evaluación;
XXll. Realizar un regisúo y atender los Mecanismos para el Seguimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora

derivado de las recomendaciones de las evaluaciones;
XXlll. Notificar a la Dirección de Programacion y Presupuesto, el analisis y viabilidad para la inclusion de

recomendaciones a los programas y presupuestos del ejercicio fiscal siguiente;
XXV. En coordinación con el Departamento de Egresos; atender auditorias referidas al Sistema de Evaluacion del

Desempeno del Gasto federalizado y de los programas gubernamentales en tema de Evaluacion y Seguimiento
de Resultados, y

X)§/. Elaborar conjuntament€ con la Direccíón de Planeación y Evaluación Municipal, los presupuestos de ingresos y
egresos del municipio en congruencia con los planes y programas aprobados, y evaluar timestalmente su
desanollo, proponiendo en su caso, las modifcaciones pertinentes a los mismos;

XXy'l. Evaluar e integrar conjuntamonte con la Dirección de Planeación y Evaluación Municipal el avance tr¡mestral de
los programas operativos anuales y el informe anual de cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal;

XK1ll. lnformar oportunamente al Tesorero Municipal sobre las partidas que estén próximas a agotarse para los efectos
que procedan; y

)00/lll. En coordinación con el Departamento de Egresos; asesorar y asisür a las dependencias de la administración
pública municipal centalizada, en la elaboración de sus respecüvos proyectos de egresos; y

XXIX. Las demás que se determinan en las leyes y reglamentos respectivos y las que le determine directamente el
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Artfculo 20.- De Normaüvidad; bajo la insüucción del Tesorero se encarga de recuperar el

del municipio no cubierto o garanüzado en el plazo legal establecido, exigiendo el pago a

bienes de su propiedad, para rematarlos, enajenarlos o adjudicalos a favor del Municipio de San José del Rincón, México,

teniendo a su cargo los asuntos o aúibuciones siguientes:

Ejercitar las acciones conespondientes que conlleven a la instauración del procedimiento administrativo de
ejecución, con la finalidad de hacer efecüvo el cobro de los créditos fiscales.
Coordinar a los Notificadores-Ejecutores en la ejecución de los procedimientos adminisüativos de ejecución.
Establecer estrategias de cobro en coordinación con los departamentos que las diferentes leyes establecen para
la recaudación.
Llevar acabo las funciones que el funcionario Encargado de la Hacienda Municipal o el jefe del Departamento de
lngresos le delegue.
Elaborar los formatos de actas de fiscalización, citatorios y demás documentación necesaria para realizar sus
funciones, solicitando su aprobación al Tesorero Municipal;

Vl. Solicitar el apoyo de la Consejerfa Jurfdica Municipal, respecto a las solicitudes y requerimientos que en
materia jurldica formulen las diversas autoridades al Tesorero Municipal o a las Direcciones que dé el dependen;
Apoyar a la Consejerla Jurldica Municipal respecto a la atención y segu¡miento a los juicios de amparo,
adminisbaüvos, laborales o penales, en donde sea parte el Tesorero Municipal o el personal que dé él depende;
Supervisar la conecta aplicación de la base normaüva dentro de la Tesorerfa Municipal;
Asesorar jurídicamente al Tesorero y aquellas unidades adminisúaüvas que asf lo soliciten;
Las demás que le encomienden las demás leyes, reglamentos y acuerdos del Ayuntamiento o le instruya el

Tesorero Municipal.

TITULO GUARTO

DE LA FUNDAMENTACIóN

CAPITULO I

DE LOS DE REVISION Y/O AUDITORIAS

Articulo 21. Las visitas de revision o auditorias que se realicen la Tesoreria Municipal deberan de cumplir con lo establecido

en el articulo134 de la Consütucion politica de los Estados Unidos Méxicanos, 129 de la Consütucion Poliüca del Estado

libre y Soberano de México, 95 de la Ley Organica Municipal del Estado de Mexico, 312 fracción lll, 344 segundo parrafo

del Codigo flnanciero del Estado de México y de mas leyes aplicables.

GAPITULO II

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN

Articulo 22. En la instauracion y desanollo del Procedimiento Adminisúaüvo de Ejecucion los servidores publicos de la
Tesorerfa Municipal deberan ajustarse a lo dispuesto en el articulo 95 fracción ll de la Ley Organica Municipal del Estado

de Mexico, 376 segundo panafo del Codigo financiero del Estado de México y de mas leyes aplicables.

CAP|TULO ilt

OE LAS SANCIONES Y RECURSOS

Articulo 23.Para la imposicion de sanciones a los servidores publícos que incumplan estos preceptos y la interposicion de

recursos con moüvo de la imposicion de las mismas, se estara en lo dispuesto en la La ley Organica Municipal del Estado

de Méxíco y , la Ley de Responsabilidad Administativa del Estado México y Municipios.

Articulo 24. Las relaciones laborales con la Tesorerfa Municipal se regiran de acuerdo con Ley Federal del úabajo y la Ley

del Trabajo los Servidores Ptlblicos del Estado y Municipios.

TITULO QUINTO

DE LAS AUSENCIAS TEMPORALES

Articulo 25. Las ausencias temporales del Tesorero Municipal que no excedan de quince dfas seguidos o en intervalo de

un mes, seran supl¡das mediante designacion temporal, que por escrito realice la Presidenta a favor de algun otro

funcionario de las Direcciones que integran la Tesorerla Municipal.

Articulo 26. Las ausencias del Tesorero Municipal mayores de quince días, pero que no excedan de treinta dfas seran

cubiertas rnediante nombramiento provisional que emita la Presidenta a favor de alguno de los üfulares de las dependencias

de mayor jerarqufa de la misma Tesorerla Municipal.

Articulo 27. Las ausencias del Tesorero Municipal, seran valoradas y de ser el caso autorizadas por la Presidenta.

Articulo 28. Las ausencias temporales de los Jefes de Departamento que no excedan de los quince dfas seran suplidas

mediante designacion temporal que por escrito del ütular podra recaer en algun oto Jefes de Depertamento de la Tesorerla
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Articulo 29. Las ausencias de los Jefes de Departamento de quince dfas pero que no exbedan de treinta dtas
cubiertas mediante nombramiento provisional que emita el Tesorero Municipal a favor de. algun+ otro Je{
Departamento de la Tesorerla Municipal.

Articulo 30. La ausencia de los Jefes de Departamento de üeinta dfas sera valorada por el Tesorero Municipal.

TRANSITORIOS

UNICO.- El presente Reglamento enfara en vigor al dfa siguiente de su Publicación en la Gaseta Municipal del Municipio de
San Jose del Rincón.

5. EL REGLAMENTO INTERNO DE 1.A CONTRALORÍA MUNICIPAL

REGLAMENTO INTERNO DE I.A CONTRALORIA MUNICIPAL

TÍTULO I

DE Iá CONTRALORIA MUNICTPAL

CAPÍTULO ÚNrcO
DISPOSIGIONES GENERALES

A¡tfculo l.-El presente reglamento üene por objeto establecer la esüuctura orgánica y las bases de organización y
funcionamiento de la Conüalorfa lnterna Municipal.

Artfculo 2.- La Contralorfa lnterna Munícipal, es una dependencia de la Administración Pública Municipal, considerada
como el Órgano de Contol lnterno, establecido por el Ayuntamiento de San José del Rincón, y üene las aúibuciones que le
conferen ta Consüü.¡ción Polfüca del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México, y las disposiciones jurldicas aplicables.

La cual, rige su actrar en términos de lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administraüvas del Estado de México
y Municipios y de manera supletoria con el Código de Procedimientos Adminisüaüvos del Estado de México.

Artlculo 3.- Para efectos de este Reglamento se entiende por:

l. Presidenta: La Presidenta Municipal Consüfucional de San José del Rincón, Estado de México;

ll. Municipio: El Municipio de San José del Rincón, Estado de México;

lll. Ayuntamiento: El Órgano de Gobiemo del Municipio de San José del Rincón, Estado de México., de elección popular

direcla, integrado por un Presidente, un Slndico y diez regidores;

lV. Contralorfa: La Conúalorla lnterna Municipal del Ayuntamiento Consütucional de San José del Rincón, Estado de

México;

V. Administración Pública: Las Dependencias y Entidades que integran la Administración Pública Municipal Cenhalizada y
Descentralizada;
Vl. Dependencias: Los Órganos admínistraüvos que integran la Adminisbación Pública Municipal Centalizada,
denominadas Secretaría, Direcciones, Subdirecciones, Goordinaciones, Jefaturas de Departamento, Unidades de

Coordinación y Apoyo o con cualquier ota denominación, en términos del Bando Municipal vigente del Municipio de San

José del Rincón;

Vll. Enüdades: Los Organismos Públicos Descentalizados y Fideicomisos P¡iblicos de carácter municipal.

Vlll. Unidades Administrativas: Las Coordinaciones, Jefah¡ras de Departamento, Asesores y Secretaria que conforman la
Conüalorla Municipal.

!X. SECOGEM: Secretaría de la Contralorfa del Gobiemo del Estado de México.

X. OSFEM: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

Xl. Slstema CREG: Al sistema para el Confol de Recursos de Enüdades Gubemamentales.

Xll. COCICOVIS: Los Comités Ciudadanos de Control y Mgilancia.

XII!. Contralor: El Titular de la Confalorfa lnterna Municipal.
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XlV. Autoridad lnvestigadora: Al Titular de la coordinación de lnvesügación, encargada
adminisúativas.

XV. Autoridad Substanciadora: Al Titular de la coordinación de §ubstanciación, que, en el ámbito de su competencia,
dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades adminisúaüvas desde la admisión del informe de presunta
responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial.

XVl. Autoridad Resolutora: Al Titular de la Contralorfa Municipal, tratándose de faltas administativas no graves.
XVll. Declarante: Al servidor público obligado a presentar la declaración de situación patimonial, la declaración de
intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal, en los términos establecidos en Ley.

XVlll. Denunciante: A la persona fisica o jurldica coleciiva, o el servidor priblico, que denuncia actos u omisiones que
pudieran consütuir o vincularse con faltas administraüvas ante la autoridad investigadora, en términos de Ley.
XX. Expedienb: A la documentación relacionada con la presunta responsabilidad adminisüaüva, integrada por las
autoridades cuando üenen c'onocimiento de algrin acto u omisión posiblemente constituüvo de faltas administrativas.

XX, Faltas administrativas: A las faltas adminisbaüvas graves y no graves, asf como las hhas comeüdas por
particulares conforme a lo dispuesto en Ley.

XXl. Falta adminisffiiva no grave: A las faltas adminisüaüvas de los servidores públicos en los términos de Ley,
cuya imposición de la sanción conesponde a la Secretarla de la Contralorla del Estado de México y a los órganos
¡ntemos de contol.

XXll, Fatta administrativa grave: A las faltas adminisfativas de los servidores públicos catalogadas como graves en los
términos de Ley, cuya sanción conesponde al Tribunal de Jusücia Adminisúativa del Estado de México.
XXlll. Auditor Administrativa y Financiera: El Titular de la Jefatura de Auditorfa Administraüva y Financiera.

XXIV. Auditorde Obra: El ftular de la Jefatura de Auditorla de Obra.

X.XV. Auditor de Normatividad y Responsabilidades: Al Titular de la Coordinación de lnvesügación.

XXM. Asesor: Al Asesor de la Contalorfa Municipal.

Xnnl. lnspectores y Notificdorcs: Al personal que integra las Coordinaciones, Jefaturas y Asesor de la Conüalorla
Municipal.

XXVlll. Secrs(aria: Al seMdor público adsoito a la Contalorfa y que realiza diversas tareas administraüvas.

XXIX. Ley: Ley de Responsabilidades Administraüvas del Estado de México y Municipios.

Articulo ¡[.- La Contraloria lntema Municipal formulará anualmente su Programa Operaüvo, de conformidad con el Plan de
Desanollo Municipal y el presupuesto que tenga asignado, el Programa Operaüvo de la Contralorfa, deberá ser congruente
con los programas de las demás Dependencias.

Artlculo 5,- El Conúalor y las diversas áreas administraüvas que conforman la Contralorla, contarán con los recursos
humanos y materiales que resulten necesarios para el eficiente desempeño de su función, de acuerdo con el presupuesto

asignado a la Contalorfa.

Artlculo 6.- La Contalorfa lntema Municipal formulará, respecto de los asuntos de su competencia, acuerdos, ci¡culares,
resoluciones y demás disposiciones jurldico adminishativas que resutten necesarias.

Artlculo 7,- Para el eficaz cumplimento de sus funciones, la Conüalorfa lntema Municipal, podrá coordlnarse con las
autoridades Estatales y/o Federales, en los términos que señalen las disposiciones jurfdicas aplicables.

TITULO II

COMPETENCIA DE LA CONTRALORIA

CAPITULO PR¡MERO

DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES

Artfculo 8.-l-a Contralorla lntema Municipal, es una dependencia de la Administración Ptlblica Cenüalizada, que a úavés de
sus Unidades Administativas, conducirá sus acciones en forma programada y con base en lo establecido en las leyes
estatales, Plan de Desanollo Municipal, los programas que de éste se deriven, reglamentos municipales y demás
disposiciones legales; en el presupuesto autorizado por el Ayuntamiento y acuerdos emitidos por la Presidenta Municipal y
el Ayuntamiento, para el logro de sus objeüvos y prioridades, asl como para cumplir la función de la Conúalorla lntema
Municipal y la relaüva a Ia responsabilidad administrativa de los servidores públicos municipales.

Artlculo 9.- Corresponde a la Contralorfa lntema Municipal las siguientes funciones:

l. Planear, organizar, programar y coordinar el Sistema de Contol y Evaluación Municipal.
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ll, Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto priblico municipal y su congruencia con

lll. Formular, aprobar y aplicar las pollücas y técnicas adminisfrativas, para su mejor organización y funcionamiento, asf
como emiür disposiciones adminisfraüvas en materia de contol y evaluación.

lV. Asesorar a los órganos de control interno de las Enüdades, Organismos Auxiliares y Fideicomisos de la Administación
Pública.

V. Establecer las bases generales paralarealización de auditorías e inspecciones, verifcaciones o cualquier oüo medio de
revisión.

Vl. Mgilar que los recursos federales y estatales asignados al Municipio, se apliquen en los términos estipulados en las
leyes, reglamentos y convenios respecüvos.

Vll. Mgilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y conhaüstas con la Adminisúación Pública.

Vlll. Coordinarse con el OSFEM, la Contraloría del Poder Legislaüvo, la Secretarfa de la Contraloría del Gobierno del
Estado de México y otros entes fiscalizadores de carácter federal, para el cumplimiento de sus funciones.

lX, Designar a los auditores extemos y proponer al Ayuntamiento, en su caso, los Gomisarios de las Entidades los
Organismos Auxiliares y Órganos Auxiliares.

X. Establecer y operar un Sistema de Atención de quejas, denuncias y sugerencias;

X. Realizar auditorfas y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al Ayuntamiento, a través de la Presidenta
Municipal.

Xl. Participar en la entrega-recepción de las Unidades Adminisüaüvas de las Dependencias, Enüdades, Organismos
Auxiliares y Fideicomisos de la Administración Pública;

Xlll. Dictaminar los estados fnancieros de la Tesorerfa Municipal y verificar que se remitan los informes conespondientes al
OSFEM.

XlV. Mgilar que los ingresos municipales se enteren a la Tesorerla Municipal, conforme a los procedimientos contables y
dísposiciones legales aplicables.

XV, Verifcar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la
manifestac¡ón de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

XVl. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del
Municipio, que expresará las caracterfsticas de idenüficación y desüno de los mismos.

XVII. Dar segu¡miento al cumplimiento de las observaciones y recomendaciones derivadas de las auditorfas prac-ticadas por

iniciaüva o a peüción de las diferentes instancias de fiscalización, respecto de las diversas Dependencias y Enüdades;

XVlll. Vigilar que las Dependencias y Enüdades de la Administración Pública Municipal, cumplan con los acuerdos emitidos
por el Ayuntamiento;

XlX. Determinar la ex¡stencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley de Responsabilidades AdminisEaüvas del
Estado de México y Municipios señale como hltas administaüvas no graves de los servidores públicos, las sanciones

aplicables a las mismas, asi como los procedimientos para su aplicación.

XX. Asimismo, y en caso de determinar la eristencia de faltas administraüvas de los servidores públicos catalogadas como
graves en términos de la Ley de Responsabilidades Administraüvas del Estado de México y Municipios, hacer del
conocimiento del Tribunal de Jusücia Adminisúaüva del Estado de México, en los plazos y términos que le sean indicados
por éste.

XX. lnsüuir y tramitar de oficio o peüción de parte, en todas y cada una de sus etapas procesales, los procedimientos

administaüvos disciplinarios por responsabilidad patrimonial, por hltas administaüvas no graves, asf como aquellos que se
deriven de la presentación de denuncias de los particulares, emiüendo las resoluciones correspondientes e imponiendo y
aplicando las sanciones que procedan en términos de la Ley de Responsabilidades Administraüva del Estado de México y
Municipios y demás normatividad aplicable, asimismo, tumar a la autoridad competente, el üámite y resolución del asunto
cuando se presuma de faltas adminisfaüvas graves asl como por la posible comisión de un delito.

XXll. Hacer uso de los medios de apremio y medidas disciplinarias permiüdas por las leyes y reglamentos aplicables,
cuando fueren necesarias para hacer cumplir sus determinaciones.

XXll. Conforme a las disposiciones legales de la materia, supervisar y evaluar a las Enüdades de la Adminisúación Prlblica
Municipal.

XXIV. Promover que las Dependencias y Enüdades de la Adminisúación Pública Municipal, cumplan en tiempo y forma con
las disposiciones establecidas en materia de úansparencia y acceso a la información ptlblica.

IXV. Someter a consideración de la Presidenta Municipal, los asuntos cuyo despacho conesponde a la Contralorfa e
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XXVI. Ejercer las facultades que las leyes y demás disposiciones legales confieran a la
carácter general y sancionar en térm¡nos de la Ley de Responsabilidades Administraüvas

XXVll. Elaborar los manuales de procedimientos adminisEaüvos de la Conbalorfa lntema Municipal y someterlos a
consideración del Ayuntamiento para su aprobación.

XXVlll. lmpulsar la capacitación y actualización de los servidores públicos adscritos a la Contralorla lntema Municipal.

XXIX. Brindar asesorfa a las Dependencias y Entidades de la Administación Pública Municipal, dentro del ámbito de su
competencia;

XXX. Habilitar para efectos procedimentales y procesales, horas y dlas inhábiles, cuando existan circunstancias urgentes
que asf lo exüan, debiendo expresar cual sea ésta y las diligencias que hayan de pracücarse;

XXXI. Coordinarse con el Sfndico Municipal y con la Dirección de Gobernación, Jurfdica y Consultiva, a efecto de dar el
debido seguimíento a los recursos de inconformidad o juicios adminisúativos que se interpongan en contra de las
resoluciones dictadas por la Contralor[a.

XXXI. lnstrumentar lo necesario para promover la conducta éüca de los servidores prlblicos de la Administración Pública
Municipal de San José del Rincón, México.

XIXlll. Operar los sistemas establecidos por la Secretarfa de la Contralorfa del Gobiemo del Estado de Méx¡co, para

mantener acfualizado el Registro y Contol de Servidores Públicos Sancionados, para la expedición de constancias de no

inhabilitación, el de Manifestación de Bienes, el de Tableros de Control, el Boletfn de Empresas Objetadas, el Sistema
CREG de Enúega-Recepción, el Sistema de Atención Mexiquense (SAM), asl como el Regisfo Estatal de lnspectores
(REl).

XXX¡V. lnformar a la Presidenta Municipal, sobre el resultado de las acciones de confol y evaluación practicadas a las

Dependencias y Enüdades.

XXXV. Dictar acuerdos de ffimite, suscribir citatorios, reponer procedimientos, desahogar garantfas de audiencia,

admitir y desahogar pruebas y alegatos, valorar pruebas, determinar suspensiones temporales de los presuntos

responsables sujetos a procedímiento, asf como determinar improcedencias.

XXXVI. Representar jurfdicamente a la Contralorla lnterna Municipal, ante las autoridades civiles, penales, administaüvas,
fiscales y laborales, ya sea en el ámbito de competencia Federal, Estatal o Municipal.

XXXVll. Las demás que en el ámbito de su competencia le asigne la Presidenta Municipal, que se deriven de acuerdos,

convenios o programas que suscriba el Gobiemo Municipal con los Gobiemos Estatal, Federal y otas insütuciones u

organizaciones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.

Arthulo 10.- La Confalorfa lntema Municipal estará representada y a cargo de un Titular denominado Contalor, mismo

que será nombrado por el Ayuntam¡ento en sesión de Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal.

CAPITULO SEOUNDO

DE LA ORGANIZAC|óN Y FUNCIONAIIIENTO

Artfcuko ll.fara el despacho de los asuntos de su competencia, la Contralorla lnterna Municipal Ee auxiliará de las

Unidades Administraüvas siguientes:

l. Coordinación de lnvesügac.lón, Normaüvidad y Responsabilidades.

ll. Coordinación de Sustanciación.

lll. Autoridad Resolutora.

lV. Jefah¡ra de Auditorfa Adminisüativa y Financiera.

V. Jefatura de Aud'¡torla de Obra.

Vl. Asesor.

Vll. lnspectores y Noüfcadores.

Vlll. Secretaria.

lX. Prestadores de Servicio Social

Artkulo 12.{os nombramientos de los Titulares de las Unidades Administativas de la Contralorla, serán erpedidos por el
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Artfculo 13.- La Contraloría lnterna Municipal, resolverá los asuntos de su competencia, de
en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Ley de Responsabilidades Administraüvas
Municipios, Código de Procedimientos Adminisüativos del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables.

Artlculo l¡1.- Por conducto del Contralor Municipal se informará a la Presidenta Municipal de las ac'tividades propias de la
Confaloría lntema Municipal, por lo menos una vez al mes, y en asuntos de notoria urgencia de manera inmediata.

Artfculo 15.- Las aüibuciones establecidas en este Reglamento para las Unidades Administrativas que conforman la
Conbalorfa lntema Municipal, se entenderán delegadas por el Contralor para todos los efectos legales.

TTTULO m

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

CAPITULO PRIMERO
DE I.AS FUNCIONES Y ATRIBUC¡ONES DE LAS UNIDADES AOMINISTRATIVAS DE IA CONTRALORÍA

§ECGIóN PRIMERA
DE LA COORDINAC!óN INVESTIGADORA

Artfculo 16.- Conesponde a la Coordinación de lnvesügación el despacho de las siguientes funciones:

l.Recibir de las autoridades competentes los dictámenes técnicos por la falta de solventación de los pliegos prevenüvos o
por las presuntas faltae administrativas.

ll. Realizar invesügaciones debidamente fundadas y moüvadas respecto de las conductas de su competencia que se
presenten en contra de los servidores ptlblicos y particulares que puedan constifuir fattas adminisfraüvas.

lll. Acceder a la infurmación necesaria para el esclarecimiento de los hechos con inclusión de aquella que las disposiciones
legales en la materia consideren de carácter confidencial, debíendo mantener la misma resena o secrecla conforme a lo
que se determine en las leye.

lV. Formular requerimientos de información a los entes públicos y las personas flsicas o morales que sean materia de la
investigación.

V. lmponer las medidas de apremio establec¡das en la Ley de la materia para hacer cumplir sus determinaciones.

Vll. Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de México y Municipios señale como falias adminisbaüvas y, de ser el caso, calificarlas.

Vlll. Elaborar y presentar el lnforme de Presunta Responsabilidad administraüva ante la autoridad substanciadora

competente.

lX. Coadyuvar en el procedimiento penal respectivo.

X. Emiür, en su caso, acuerdo de conclusión y archivo del expediente si no se encontraren elementos suñcientes para

demosüar la existencia de la infacción y la presunta responsabilidad del inftactor, sin perjuicio de que pueda abrirse

nuevamente la invesügación, si se presentan nuevos indicios o pruebas suficientes para determinar la existencia de la
infacción y responsabilidad del infractor.

Xl. Conocer del recurso de inconformidad.

Xll. lmpugnar, en su caso, la determinación de las autoridades substanciadoras o resolutoras de abstenerse de iniciar el

procedimiento de responsabilidad administraüva o de imponer sanciones adminisüaüvas, asf como las del Tribunal de

Jusücia AdminisEativa, de la Fiscalfa Especializada y de cualquier oúa autoridad en términos de las disposiciones legales

aplicables y de acuerdo con la nat¡raleza del asunto.

Xlll. Noüfcar todas las actuaciones que se realicen en todos los procedimientos administraüvos que se lleven a cabo en la

Contalorfa lntema Municipal, de acuerdo a la normaüvidad aplicable vigente.

XlV.Brindar asesorfa legal a las Unidades Administraüvas de la Gontalorfa lnterna Municipal, asi como a las Dependencias

o Enüdades de la Administación Pública, que con motivo de sus funciones la requieran.

XV. Recibir, atender y tramitar las denuncias que se interpongan en contra de los servidores públicos de las dependencias

de la Administración Pública Municipal.

XVl. Mantener acü.¡alizada la operación de los sistemas establecidos por la Secretarfa de la ConEalorfa del Got¡iemo del

Estado de México, para mantener acfualizado el regisúo y contol de servidores públicos sancionados, para la expedición

de constancias de no inhabilitación, el de manifestación de bienes y tableros de contol.

XVll. Llevar a cabo inspecciones conünuas en las diferentes áreas que conforman la Administración Pública Municipal, a fin

de verificar que los servicios priblicos municipales se brinden con responsabilidad, calidad, eficiencia y en estricto apego a
derecho. ,a-,
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XVlll. Coordinarse con la Sindicatura Municipal y con la Consultorfa Jurfdlca, a efecto de
recursos de inconformidad o juicios administraüvos que se interpongan en contra de
Contalorfa.

XlX. Elaborar actas adminisüaüvas con moüvo de las comparecencias de servidores públicos, a fin de dejar constancia de
la pérdida o robo de bienes pabimoniales;

XX. Verificar que se bamiten y resuelvan los procedimientos adminisüaüvos derivados de las faltas adminisúaüvas emiüdas
por los diferentes entes de fiscalización.

XXl. Promover, verificar y brindar asesorfa para la presentación oportuna de la Manifestación de Bienes, por parte de los
servidores públicos obligados, de conformidad con la Ley de Responsabilidades Administraüvas del Estado de México y
Municipios.

XXll. Verificar que los servidores públicos, cumplan en tiempo y forma con la presentación de su Manifestación de Bienes,
Declaración de lntereses y presentación de la constancia de Declaración Fiscal.

XXlll. lnsüuir, verificar y llevar a cabo las noüficaciones de acuerdos, ofcios, citatorios, con moüvo de los diferentes
procedimientos administraüvos que se integren en la Contalorfa lntema Municipal, asf como de inconformidades o

resoluciones administraüvas presentadas.

XXIV. Realizar las acciones de coordinación que insüuya el Contalor Municipal con los diferentes entes fiscalizadores
Estatales o Federales.

D(V. Aplicar, previo acuerdo con el ConÍalor Municipal, los medios de apremio y medidas disciplinarias permiüdas por las
leyes y reglamentos.

XXVI. Verifcar la elaboración de los oficios de solicitud de inicio de los procedimientos de ejecución fiscal a la Dirección de
Tesorerla, Adminisúacién y Finanzas, con la finalidad de que se hagan efectivas las sanciones económicas impuestas, con
motivo de los procedimientos por situación pafimonial.

XXVll. Insüuir que se emitan las constancias de no inhabilitación de las personas que pretenden ingresar al servicio público

en la Administración Priblica Municipal de San José del Rincón, México.

XXVlll. Noüficar todas las act¡aciones que se realicen en todos los procedimientos administ¡aüvos que se lleven a cabo en
la conúalorla, de acuerdo a la normaüvidad aplicable vigente.

XXIX. Observar los principios de legalidad, imparcialidad, objeüvidad, congruencia, verdad material y respeto a los
derechos humanos.

XXX. Las demás que en el ámbito de su competencia le asigne el Conüalor lntemo Municipal, y demás relaüvas y
aplicables de los ordenamienlos jurfdicos.

SECCIÓN SEGUNDA

DE Iá COORDINACIÓN SUBSTANCIADORA

Artículo 17.€onesponde a la Coordinación de Substanciación el despacho de las siguientes funciones:

l. Emitir de considerarlo procedente, el acuerdo de admisión del lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa, o en
su caso el de prevención, para que Ia autoridad invesügadora subsane omisiones o aclare hechos.

ll. Habilitar dfas y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que a su juicio se requieran.

lll, lmponer los medios de apremio a que se refiere la Ley de Responsabilidades Administraüvas del Estado de México y
Municipios, para hacer cumplir sus determinaciones.

lV, Decretar las medidas cautelares establecidas en la Ley de la materia.

V. Substanciar la audiencia inicial y presentar ante el Tribunal de Justicia Administraüva el expediente de presunta

responsabilidad administrativa en los casos de fahas administaüvas graves o de particulares.

Vl. Substanciar el procedimiento de responsabilidad adminisúaüva desde la admisión del informe de presunta
responsabilidad hasta la recepción de los alegatos que al efecto formulen las partes para su remisión a la Autoridad
Resolutora, en los casos de faltas no graves.

Vll. Conocer de los medios de impugnación de conformidad con la Ley de la materia.

Vlll. En el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades adminisfativas desde la
admisión del lnforme de presunta responsabilidad administaüva y hasta la conclusión de la
Ia Autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una Autoridad invesügadora.
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lX. Notificar todas las actuaciones que se realicen en todos los procedimientos

Confalorla lntema Municipal, de acuerdo a la normatividad aplicable vigente.

X, lnformar al Confalor sobre las acüvidades que realice en relación a sus funciones.

Xl. Proponer al Contralor lntemo Municipal las resoluciones de los procedimientos adminisfaüvos.

Xl. Las demás que en el ámbito de su competenc¡a le asigne el Contalor lntemo Municipal, y demás relaüvas y aplicables
de los ordenamientos jurfdicos

SECC|óN TERCEM

DE LA AUTOR¡DAD RESOLUTORA

Artkulo 18.- Conesponde a la Autoridad Resolutora el despacho de las siguientes funciones:

l. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Autoídad Resolutora del asunto, de oficio, declarará cerrada la insüucción y
citaú a las partes para olr la resoluc¡ón que conesponda.

ll. La resolución, deberá noüficarse personalmente al servidor público o particular, según corresponda, en su caso, se
notificará a los denunciantes únicamente para su.conocimiento, y al jefe ínmediato o al tifular de la dependencia, municipio u

organismo auxiliar, para los efectos de su ejecución.

CAPÍTULO SEGUNDO
SECclóN PRIMERA

DE I,¡ JEFATURA DE AUDITORIA ADMINISTRAT¡VA Y FINANCIERA

Artlculo 16.- Coneeponde a la Jefafura de Auditorla Adminisfrativa y Financiera el despacho de las siguientes funciones:

l. Revisar en materia de cuenta pública la administración de los recursos con apego a las disposiciones legales aplicables.

ll. Dar cumplimiento a lo dispuesto en los lineamientos mfnimos de confol financiero.

lll. Planear y realizar auditorfas en materia financiera y administraüva, a las Dependencias y Enüdades, previo acuerdo con

el Contalor lntemo Municipal.

lV. Formular el programa anual de auditorla de la Jefatura a sr¡ cargo y someterlo a consideración del Conúalor lntemo
Municipal.

V. Verificar que el presupuesto de egresos y los ingresos del Ayuntamiento, se ejerzan y obtengan respectivamente de

acuerdo con la normativldad aplicable.

Vl. Verificar que la información derivada del ejercicio presupuestal se genere de acuerdo a los principios de contabilidad
gubernamental y los lineamientoe emiüdos por el OSFEM.

Vll. Determinar observaciones y recomendaciones derivadas de las auditorlas e intervenciones, asl como dar seguimienlo a
la solventación de las mismas.

Vlll. Analizar y elaborar, denúo del ámbito de su competencia, los informes de auditorfa y entegarlos al Conüalor lntemo
Municipal para los efectos procedentes.

lX. Revisar el cumplimiento de medidas de conüol intemo y evaluación en las Dependencias y Entidades.

X. Asisür a los Comités de Adquisiciones de Bienes Muebles y Conkatación de Servicíos y a los de Anendamientos,
Adquisiciones de lnmuebles y Enajenaciones, de conformidad con la normaüvidad aplicable.

Xl. Participar, previo acuerdo con el Contalor lntemo Municipal, en la elaboración y actualización del inventario de bienes
muebles e inmuebles propiedad del Municipio, que expresará las caracterfsücas, idenüficación y desüno de los mismos.

Xll. Dar seguimiento a la solventación de observaciones administativas que remitan los entes fiscalizadores federales y
estatales.

Xlll. Testificar los actos de enúega-recepción de las unidades adminisúaüvas de las Dependencias y Enüdades.

XlV. Revisar el boletfn de empresas objetadas emiüdo por la Secretarfa de la Contralorfa del Estado de México, con la
finalidad de verificar que no se permita la participación en los procesos de licitación del Municipio.

XV. Coordinar y vigilar que se observen las pollücas, lineamientos y demás disposiciones legales en materia de Auditorfa
Financiera y Adminisúativa.

XVl. Revisar que los recursos Federales y Estatales asignados al Municipio se apliquen en los tér¡ni¡os esüpulados en las
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XVll. Coordinar la elaboración, actualización y validación del padrón de servidores
manifestación de bienes por modificación patrimonial.

XVllll, Noüficar todas las actuaciones que se realicen en todos los procedimientos adminisEaüvos que se lleven a cabo en la
confalorfa, de acr¡erdo a la normaüvidad aplicable vigente.

XlI. Elaborar, actualizar y validar el sistema CREG ENTREGA RECEPCIÓN, que se encuenúa a cargo de esta Conúalorfa
lnterna Municipal.

XX. Deberá propiciar que el proceso entega recepción por mandato de ley o intermedia se lleve a cabo de manera
oportuna, ágil y con esticto apego a derecho, respetando los lineamientos aplicables para tal efecto.

XXl. Capacitar y asesorar a los servidores priblicos tifulares y encargados de despacho sujetos de la enúega recepción,
para que lo realicen cumpliendo los lineamientos legales para tal efecto.

XXll. Deberá proporcionar los formatos de entrega recepción y sus anexos correspondientes, a los servidores públicos

tifulares y encargados de despacho sujetos de la enúega recepción, para llevar a cabo el acto correspondiente.

XXlll. Las demás que le sean encomendadas por el Contralor lntemo Municipal, su superior jerárquico y ofas disposiciones
legales.

SECCóN SEGUNDA
DE I.A JEFATURA DE AUDITORIA DE OBRA

Arthulo 17.- Conesponde a la Jefat¡ra de Auditorfa de Obra el despacho de las siguientes funciones:

l. Aeordar con el Conüalor lntemo Municipal, el despac.ho de los asuntos de su competencia y de los que requieran de su

intervención e informarle sobre el cumplimiento de los mismos.

ll. Asisür en represeniación del Contralor lnterno Municipal, a los procesos de adjudicación de obra pública y servicic
relacionados con la misma, supervisando que se lleven a cabo de conformidad con la normatividad aplicable.

lll. Coordinar los trabajos de auditorfa de obra desde la planeación, hasta su conclusión.

lV. Supervisar el Programa Anual de Obra.

V. Supervisar y revisar que la obra pública y los servicios relacionados con la misma, se realicen de conformidad con lo que

establecen las disposiciones legales aplicables.

Vl. Coadyuvar con la Coordinación lnvesügadora, en la integración de evidencias cuando se presun}a que existan faltas
adminisüativas en materia de obra pública.

Vll. lnformar a la Contralorfa lntema Municipal, de los hechos que pudieran ser constihfivos de faltas administaüvas,
presentando las evidencias para que en su caso.

Vlll. Revisar que el catálogo de confatistas del Ayuntamiento, sea acorde a la normaüvidad aplicable.

lX. Supervisar que los recursos estatales y bderales asignados al Municipio para la realización de obra pública, se apliquen

en los términos esüpulados en las leyes, reglamentos y convenios respecüvos.

X. Coordinarse con otros entes fiscalizadores federales, estatales y extemos, para el cumplimiento de sus funciones.

Xl. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la Administación Pública.

Xll. Promover y constituir los GOCICOVIS, en obras y acciones que realice la A.dministración Pública.

Xlll. Testificar conjuntamente con los COCICOVIS, la Entrega-Recepción de los úabajos de la obra pública y los servicios

relacionados con la misma.

XlV, Auxiliar a la Contralorfa lntema Municipal, a fin de dar atención y seguimiento a las denuncias presentadas por los

COCICOVIS, respecto a la obra priblica, asl como a los servicios relacionados con la misma.

XV. Asisür en representación del Contralor lntemo Municípal a las sesiones del Comité lntemo de Obra Pública, emiüendo s--\
las recomendaciones necesarias, respecto de los procedimientos de adjudicación que se lleven a cabo, de conformidad con \- WrS
la legislación aplicable. -\

XVl. Determinar observaciones y recomendaciones derivadas de las auditorías e intervenciones, asf como dar segu¡m¡ento
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XX. Supervisar que se apliguen las normas y criterios en materia de contol y evaluación.

XX. Noüficar todas las actraciones que se realicen en todos los procedimientos administraüvos que se lleven a cabo en la
contalorfa, de acuerdo a la normaüvidad aplicable vigente.

XXl. Las demás que le sean encomendadas por el Contalor lntemo Municipal, y ofas disposiciones legales.

secc6n TERcERA
DELASESOR

Artbulo 18.- Conesponde al asesor el despacho de las siguientes funciones:

l. Llevar un registro y contol de las auditorias, asuntos y actividades relevantes de las unidades adminísüaüvas de la
Contalorla lntema Municipal.

ll. Mantener la relación directa con las unidades administativas, a fin de evitar demora en el ffimite de la documentación e
información solicitada.

lll. Dar visto bueno a los programas de trabajos detallados de las auditorfas, con base a los objetivos establecidos.

lV. Vigilar que se lleven a cabo las auditorfas bajo las normas de auditorla gubemamental y la normaüvidad vigente
aplicable.

V. §upervlaar el babajo del auditor en el fanscx¡rso del desanollo del mismo.

Vl. Revisar el anexo de observaciones de la auditorla y hacer los camb¡os que procedan.

Vll. Cooperar a emiür el infurme final de la auditorfa al Conüalor lnterno Municipal.

Vlll. Vigilar el seguimiento de las observaciones y sugerencias derivadas de las auditorfas.

lX. Proponer programas detallados de las Auditorfas.

X. lnstuir a los audltores sobre las auditorfas o revlaiones a realizar.

X. Mgilar que las auditorfas se cumplan en üempo y furma con su realización hasta su terminación, de acuerdo con los
lineamientos establecidos en los ordenamientos vigentes.

Xll. Participar en la aplicación del cueaüonario de evaluación del Control lntemo Municipal al Titular del fuea auditada y
personal adscrito a la misma.

Xlll. Supervisar el tabajo de los auditores.

XlV. Comprobar que se cuente con evidencia documental sufcíente para soportar las observadones.

XV. Verificar la correcta integración del expediente.

XVl. Verificar el cruce de papeles de trabajo.

Xllll. Revisar el Proyecto de Anexo de Observaciones de la Auditorfa, y en base a este emitir el definitivo.

XVlll. Dar seguimiento a la solventaciones de las observaciones.

XlX. Asesorar a las distintas unidades del Ayuntamiento en materia de control intemo.

XX. Coadywar con las autoridades Estatales y Federales en materia de auditoria.

XXl.Mgilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y de más disposiciones que se relacionen con el

funcionamiento de la Contalorfa lnterna Municipal.

XXll. Las demás que les atibuyan expresamente este Reglamento, los ordenamientos jurídicos y administaüvos
conespondientes, asf como los que de manera directa les asigne el Contralor lntemo Municipal y las que se establezcan en

los manuales administativos.
SECCIÓN CUARTA

DE LOS INSPECTORES Y NOTIFICADORES

Artlculo 19.- Conesponde a los lnspectores y Noüficadores el despacho de las siguientes funcione;
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I. Realizar las inspecciones y verificaciones especfficas ordenadas por el Contralor lntemo
y/o enüdades de la adminisfación pública municipal.

ll. Verificar, supervisar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos municipales de las
dependencias y/o enüdades de la Administación Pública Municipal, en térm¡nos de las leyes aplicables.

ll!. lnstumentar actas administraüvas circunstanciadas, sobre hechos que pudieran ser constituüvos de responsabilidad
adminisüaüva.

lV. Elaborar un informe de las inspecciones realizadas y entegarlas al Contralor lntemo Municipal para los efectos
conducentes.

V. Realizar las funcíones inherentes de noüficador cuando lo requiera la Contralorla lntema Municipal.

Vl. Las demás que sean encomendadas por el Contalor lntemo Municipal y otras disposiciones legales.

SECCIÓN OUINTA
DE LA SECRETARIA

Artfculo 20.- Corresponde a Ia secretaria el despacho de las siguientes funciones:

l. Participar y dar seguimiento a los proyectos en los que sea parte la Conüalorfa lntema Municipal.

ll. Suscribir los documentos relaüvos al ejercicio de sus atibuciones.

lll. Desanollar métodos y procedimientos tendientes a mejorar las func¡ones organizacionales de la Contralorfa
Municipal.

lV. Controlar la documentación derivada de las actividades realizadas en la Contralorfa lnterna Municipal.

V, Coordinar la adecuada operación de la Ventanilla Única de Recepción de Documentos de la ContalorÍa lnterna
Municipal.

Vl, Asesorar en el llenado de la manifestación de bienes a los servidores públicos obligados a presentarla.

Vll. Actualizar la agenda de las actividades correspondiente a la Confalorfa lnterna Municipal.

Vlll. Atender las llamadas telefónicas de la oficina.

lX. Mantener en orden el archivo de la oficina.

X. Controlar la existencia de papelería y artfculos para la oficina.

Xl. Recibir, clasificar, ordenar y fumar oportunamente la conespondencia y oficios a las disüntas áreas del Ayuntamiento de
San José del Rincón.

Xll. Elaboración, respuesta y seguim¡ento de los oficios internos y externos.

Xlll, Mantener discreción absoluta, sobre todo lo que respecta a sus funciones dentro y fuera de la ContralorÍa lnterna

Municipal.

XlV. Atender y dar seguimiento a las peüciones de los ciudadanos que acudan a la Confalorfa lnterna Municipal a través de

un libro de visitas.

X\t. Enfrega de documentos ofciales a las diferentes áreas del Ayuntamiento y en las dependencias que se requiera.

XVl. Archivo de documentos.

X\lll, Colaborar con la Conüalorfa lnterna Municipal en las funciones que le designe el Contalor.

SECGÉN SEXTA
DE LOS PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL

Artlculo 21.- Conesponde a los prestadores de servicio social el despacho de las siguientes funciones:

l. Apoyar a las unidades administraüvas de la Conüalorla lntema Municipal los cuales quedaran asignados por el Contralor
lnterno Municipal de acuerdo a su perfil académico, y en las tareas que estos les encomienden.

ll. Las demás que sean encomendadas por el Contralor lntemo Municipal.

TITULO Iv
DE ¡.A TRANSPARENCIA Y DE LA RENDICIóN DE
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Artlculo 24,- Promover la fansparencia de la gesüón pública y la rendición de cuentas de las v'eáúoa¿ee
la Administración Pública Municipal; así como al interior de la Confalorfa lnterna Munibi
lineamientos establecidos en materia de clasificación de la información.

Artfculo 25.- Mgilar el cumplimiento de las disposiciones señaladas en materia de transparencia y acceso a la información
pública del Municipio de San José del Rincón, Estado de México.

TITULO V

DE LA SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LOS T¡TUI¡RES
CAPÍTULO PRIIIJIERO

DE LASAUSENCIAS DE LOS FUNC¡ONARIOS

Artfculo 26,- Las ausencias de los servidores públicos que integran la Contraloría lntema Municipal, podrán ser temporales
o definiüvas. Las ausencias temporales y definiüvas serán aquellas que establezcan expresamente la Ley Federal del
Trabajo, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la Jurisprudencia y las condiciones
generales de trabajo; en todo caso, las ausencias temporales deberán estar debidamente jusüficadas y ajustadas a

derecho.

Artlculo 27.- Las ausencias temporales del Contralor lntemo Municipal, serán cubiertas por la persona que designe y
determine la Presidenta Municipal.

En caso de ausencia defnitiva del Contralor lnterno Municipal, el Ayuntamiento, a propuesta de la Presidenta Municipal,
designará en los términos previstos en las disposiciones aplicables, a quien ocupe dicho cargo.

Artfcub 28.- Las ausencias temporales o definiüvas de cualquiera de los servidores públicos adscritos a la Conúalorfa
lntema Municipal, serán cubiertas por quien designe directamente el Contralor lntemo Municipal.

CAPITULO SEGUNDO
DE LAS SANCIONES

Artkulo 29.- Acreditada la responsabilidad por faltas adminisúativa no graves de los Servidores Públicos, y una vez
agotado en todas y cada una de eus partes el procedimiento, la Contalorla lntema Municipal podrá aplicar sanciones sin
conhavenir lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades Administraüvas del Estado de México y Municipios, asf como al
Código de Procedimientos Administativos del Estado de México.

Artlculo 30.- Las sanciones que podrá aplicar la Conúalorla lntema Municipal son:

l. Amonestación pública o privada.

ll. Suspensión del empleo, cargo o comisión sin goce de sueldo por un periodo no menor de un dfa n¡ mayor a teinta dfas
nat¡rales.

lll. Desütución del empleo, cargo o comislón.

lV. lnhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio priblico y para participar en

adquisiciones, anendamientos, servicios u obras públicas, por un periodo no rnenor a fes meses ni mayor a un año.

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Reglamenlo enüará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal.

SEGUNDO: Una vez que entre en vigor el presente reglamento, se abrogará el reglamento lntemo que le antecede.

TERCERO: Este Reglamento puede ser suscepüble de derogaciones o aumentados sus artlculos, según se

requiriendo en la práctica o aplicación del mismo, buscando perfeccionarlo, por lo cual queda a modificaciones, a

propuestas y a la aprobación por el Cabildo.

6. EL REGLAMENTO INTERNO DE I.A DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓM¡CO

TíTuLo PRIMERo
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO ¡

OBJETO Y DEFINICIONES

Articulo l. El presente reglamento es de orden público, interés social y de observancia general en el Municipio de San José

Email: pm.saniosedelrincon@gmail.co{fl
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Artlculo 2. La Dirección de Desanollo Económico del Ayuntamiento de San José del Rincón,
de los asuntos y las afibuciones que le confiere el artfculo 122 de la Consüfución Políüca
México; artfculos 87 Fracción lV y 96 Quárter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; asl como otras leyes,
códigos, reglamentos, acuerdos y lineamientos que en la materia expida el Gobiemo Federal, Estatal o el Órgano de
Gobiemo Municipal ylo la Presidenta Municipal.

Arthulo 3. Para los efectos del presente reglamento se entenderá por:

DIRECG|ÓN: la Dirección de Desarrollo Económico.
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Conesponde al área adminisfaüva de apoyo que forma parte de la dirección, encargada de
organizar y atender los asuntos de carácter adminisüaüvo que le delegue el üfular de la Dirección de Desarrollo Económico
de acuerdo al presente reglamento.
DIRECTOR: El Titular de la Dirección de Desarrollo Económico.
REGLAMENTO: El presente Reglamento lntemo de la Dirección de Desarrollo Económico.

TITULo sEGuNDo
DE t¡ ESTRUCTURA ADMIN¡STRATIVAYATRIBUCIONES DE LA DIRECOóN DE DESARROLLO ECONÓMICO

Artfculo 1. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, asf como para atender las funciones
de contol y evaluación que le conesponden, la Dirección de Desanollo Económico se auxiliará y contará con las unidades
administativas siguientes:

l. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria

ll. Departamento de Comercio y Abasto

lll. Departamento de Desanollo Agropecuario y Forestal

lV. Departamento de Turismo y Empleo

Artfculo 5. La Dirección, la coordinación y los departamenios administaüvos estarán integrados por el personal

adminisúaüvo, técnico y de apoyo que las necesidades del servicio actividad requieran.

Artlculo 6. Loo servidores públicos que integren cada área o unidad administrativa son responsables del personal a su
cargo, del cumplimiento de sus atribuciones, funciones y atención de los asuntos que les conesponda de acuerdo al
presente reglamenio.

CAPITULO I

DE IáS ATRIBUCIONES DEL
Í,IRECTOR DE DESARROLLO ECONóilICO

Arúculo 7. La Dirección de Desarrollo Económico será cornpetente para conocer de los asuntos que expresamente le

confere la Ley de Compeütividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México; Ley de Fomento Económico para el

Estado de México; la Ley de Melora Regulatoria para el Estado de México y Municipios; el Código para la Biodiversidad del

Estado de México; la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el Plan de Desanollo Municipal, los programas que de

este se deriven, el Bando Municipal y demás disposiciones jurfdicas aplicables.

Artfculo 8. Conesponde al Titular de la Dirección de Desanollo Económico las atribuciones, funciones y atención de los

asuntos siguientes:

l. Diseñar y promover polfticas que generen inversiones productivas y empleos remunerados;
ll. Promover programas de simplifcación, desregulación y bansparencia administraliva para facilitar la actividad
económica;
lll. lmpulsar y difundir la simplificación de úámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias
y autorizaciones del orden municipal, de conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y
Municipios, la Ley de Compeüt¡vidad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del
Estado de México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables;
lV. Desanollar e implementar las acciones de coordinación que permítan la adecuada operación del Sistema
de Gestión Empresarial, de conformidad con la Ley de la materia;
V. Establecer y operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de México en coordinación con los
distintos órdenes de Gobierno en los términos que establece la Ley de la materia; En los casos en que no se haya
celebrado convenio de coordinación para la unidad económica del Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de
México en el municipio, se deberá establecer y operar una ventanilla rinica que brinde orientación, asesorfa y gesüón a los
particulares respecto de los trámites requeridos para la instalación, apertura, operación y ampliación de nuevos negocios
que no generen impacto urbano;
Vl. Desanollar y difundir un sistema de información y promoción del sector producüvo del Municipio;
Vll. Promover y difundir, dentro y fuera del Municipio las ventajas competitivas que se ofrecen en la localidad a la
inversión producüva, en foros estatales, nacionales e intemacionales;
Vlll. Promover en el sector privado la invesügación y desarrollo de proyectos productivos, para aúaer capitales de
inversión;
lX. lmpulsar la participación del sector privado en el desarrollo de intaesúuctura comercial e industial;
X. Fomentar la creación de cadenas productivas entre micro, pequeños y medianos empresarios, con los grandes
empresarios;
Xl. Fomentar y promover la actividad comercial, incentivando su desarrollo ordenado y equilibrado, para la obtención
de una culfura de negocios corresponsables de la seguridad, limpia y abasto cualitativo en el Municipio;
Xl. lmpulsar el desanollo rural sustentable a través de la capacitación para el empleo de nuevas tecnologlas, la
vinculación del sector con las fuentes de financiamiento, la consütución de cooperaüvas para el desarrollo, y el
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Xlll. Difundir la actividad artesanal a bavés de la organización del secto¡,
participación en ferias y foros, que incentive la comercialización de los productos;
XlV. Promover el consumo en establecimientos comerciales y de servicios del Municipio;
)ry. Fomentar la comercialización de productos hechos en el Municipio en mercados nacionales e intemacionales;
)0/1. Auxiliar a la Presidenta Municipal en la coordinación con las dependencias del Ejecuüvo Estatal que son
responsables del fomento económico en los términos que señale la Ley de la materia;
)(Vll. Conducir la coordinación interinsütucional de las dependencias municipales a las que conesponda conocer sobre
el otorgamiento de permisos y licencias para la aperfura y funcionamiento de unidades económicas.
)0llll. Operar y actualizar el Regisúo Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento
otorgadas a las unidades económicas respecüvas, así como remitir dento de los cinco dfas hábiles siguientes los datos
generados al Sistema que al efecto integre la Secretarfa de Desarrollo Económico, a la Secretarfa de Seguridad y a la
Fiscalfa General de Jusücia del Estado de México, la información respecüva;
XlX. Fomentar y Promover el desarrollo económico sostenido y sustentable del Municipio para disminuir la pobreza
exúema y propiciar una mayor jusücia social;
XX. Coordinar en conjunto con las áreas correspondientes los programas en materia de Mejora Regulatoria que
contribuyan al Desarrollo Económico, de Fomento al Empleo, Turismo, Artesanfa, Comercio y Abasto, Agropecuario y
Forestal, Gobierno Digital y otras;
XXl. Gestionar ante las instancias Estatales y Federales apoyos de insumos, maquinaria e implementos agrlcolas, que
permitan hacer más producüvo al campo;
XXll. Gesüonar en las diferentes instancias gubemamentales, sector privado y asociaciones civiles, proyectos
producüvos agropecuarios, que permitan a los habitantes del Municipio auto emplearse;
XXI¡1. Coordinar programas con autoridades Federales, Estatales y organizaciones privadas para apoyar el sector social
y privado en materia agropecuaria, forestal, aculcola, industial, empleo, turismo, comercio y artesanlas;
XXIV. Promover, difundir e impulsar las zonas turfsücas del Municipio;
XX/. Dirigir y coordinar la aplicación de las pollücas, programas y proyectos de fomento, promoción y desarrollo
económico en el Municipio, mediante la participación de agentes privados y gubemamentales, dando preferencia a los
productores del Municipio a efecto de apoyar la economfa de los mismos.
X)(Vl. Gestionar y promover ante las diferentes instancias gubernamentales, asociaciones civiles y sector privado,
fuentes de empleo que perm¡tan a la población elevar su calidad de vida;
»(Vll. Participar, en el ámbito de su competencia, en el estudio y elaboración de los proyec{os de desarrollo sustentable,
en base a la información que soliciten las dependencias Estatales y/o Federales en la materia;

»(\/lll. Promover y fomentar la producción y comercialización artesanal de los productores del Municipio;

XXIX. Fomentar y promover la actiüdad comercial y de servicios, incenüvando su desarrollo ordenado y equilibrado;

XXX. Promover la celebración de convenios, acuerdos de coordinación y colaboración con los Gobiemos Federal y
Estatal, asf como con los sectores social y privado en materia de Desarrollo Económico;

XXXI. Realizar jornadas de reforestación en el Municipio;

XXXll. Participar con las brigadas voluntarias contra incendios forestales que coordina la PROFEPA Y PROBOSQUE;

XXXll. Gesüonar planta forestal ante las diferentes instancias gubemamentales;

XXXIV. Realizar la recolección de semilla, siembra, producción y entrega de planta forestal;

XrcO/. Supervisar el buen desempeño de las áreas que jerárquicamente están bajo su responsabilidad; y

X»(Vl. Las demás que le determinen ofos ordenamientos legales o le instruya la Presidenta Municipal.

CAPITULO II

DE t.A COORDINACIÓN GENERAL i¡IUNICIPAL DE MEJORA REGU¡¡TORIA

Artkulo 9. La Coordinación General de Mejora Regulatoria estará a cargo de un ütular el crlal será designado por

Presidenta Municipal.

Artfculo 10. Conesponde al Coordinador General de Mejora Regulatoria la atención de los asuntos, funciones y
atribuciones siguientes:

l. Auxiliar a la Presidenta Municipal en la ejecución de las políticas, programas y acciones en materia de mejora
regulatoria que autorice el Cabildo;
ll. Coordinarse con las dependencias federal y estatal que son responsables de la mejora regulatoria, de
conformidad a las disposiciones jurldicas aplicables;
lll. Elaborar y ejecutar propuestas de simplificación y de mejora regulatoria para favorecer la actividad al interior de la
Administación Pública Municipal;
lV. Recibir y dar seguim¡ento a los proyectos de regulación normaüva;
V. Planear, organizar e impulsar la realización de diagnósücos de mejora regulatoria de las acüvidades especfficas
de cada área administaüva;
Vl. lntegrar el programa anual de Mejora Regulatoria del Municipio;
Vll. Recibir e integrar los reportes de avance de acüvidades de las dependencias participantes en el Programa de
Mejora Regulatoria con la finalidad de presentarlos ante la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria;
Vlll. Desanollar y proponer los lineamientos, manuales e instrucüvos necesarios para conformar y operar los comités
intemos de mejora regulatoria de cada dirección;
lX. Asesorar a los servidores públicos sobre el funcionamiento y aplicación de la Mejora Regulatoria;
X. lntegrar y enviar a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria las resoluciones, pro!_u.estas y proyectos de
simplificación administraüva que la comisión municipal acuerde, para los fines legales y reglamerfários; ,.
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X. Promover, gesüonar y dar seguimiento a la celebración y la suscripción
coordinación con el Gobiemo Federal y Estatal, en materia de Mejora Regulatoria;
Xll. Fungír como enlace ente el Municipio y el Gobierno del Estado de México, en materia de mejora regulatoria;
Xll. lntegrar el catálogo de trámítes y servicios de la Administración Pública Municipal;
XlV. lnformar periódicamente a la Dirección de Desarrollo Económico sobre la ejecución de sus actividades;
XV. Desanollar las demás funciones inherentes al área de su competencia; y
)(Vl. Las demás que señalen las disposiciones jurfdicas de la materia.

CAPITULO ill

DEL DEPARTAMENTO DE COMERCIO Y ABA§TO

Artkulo ll. El departamento de Comercio y Abasto estará a cargo de un ütular el cual será designado por la Presidenta
Municipal.

Artfculo 12. Conesponde al jefe del Departamento de Comercio y Abasto la atención de los asuntos, funciones y
atribuciones siguientes:

l. Elaborar y aplicar el Reglamento de mercados, üanguis y unidades económicas fijas, semifjas y ambulantes;
ll. Elaborar y ac'tualizar el padrón de establecimientos comerciales y/o unidades económicas;
lll. Supervisar, ordenar y reubicar los comercios que se establezcan en lugares restingidos para tal fin;
lV. Asesorar a la ciudadanfa para la apertura de unidades económicas;
V. Operar la ventanilla única del sistema de aperfura rápida de empresas del Estado de México (SAREMEX);
Vl. lntegrar los expedientes para la expedición de licencias de funcionamiento de las unidades económicas que lo
soliciten y que sean de su competencia;
Vl. Resguardar y actualizar el arcüivo ísico y digital con los documentos requeridos para la expedición de licencias
de func¡onamiento;
Vlll. Realizar visitas de verifcación a las unidades económicas que operen dentro del tenitorio municipal, para
conoborar su adecuado fu ncionamiento;
lX. Promover el establecimiento de mercados y üanguis, verificando el cumplimiento de las normas para su
establecimiento y fu ncionamiento ;

X. Participar con lae autoridades estatales conespondientes en la regulación, fomento y ordenamiento de las
actividades de abasto y comercialización;
X. Promover la ejecución de acüvidades producüvas, de comercialización y de servicios a nivel municipal y de
micronegión, para fortalecer el desanollo municipal;
Xll. Proponer la creación de cenEos comerciales; Promover el abastecimiento de productos de consumo básico entre
población de escasos recursos;
Xll. Formular y promover el establecimiento de medidas para el fomento y protección del comercio de primera mano
en el Municipío;
XV. Documentar, integrar, sistemaüzar, actualizar y resguardar el padrón de unidades económicas, mercados y
tianguis establecidos en el municipio;
)(V. lntegrar los expedientes de las unidades económicas que requieran licencia de funcionamiento y que sea de su
competencia;
)§/1. Atender las quejas que la ciudadanfa presente respecto del comercio informal;
X/ll. Desanollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

CAPITULO II¡

DEL OEPARTATUENTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y FORESTAL

Artfculo t3. El Departamento de Desanollo Agropecuario y Forestal estará a cargo de un jefe de departamento designado
por la Presidenta Municipal.

Artlculo 14. Corresponde al jefe del Departamento de Desarrollo Agropecuario y Forestal la atención de los
fu nclones y abibuciones siguientes :

asuntos,

l. Generar acciones que estimulen e incrementen el nivel de vida de los productores agropecuarios,
acufcolas de Municipio, mediante la gesüón e implementación de apoyos y programas ante los tres niveles
gob¡emo, participación de la ciudadanfa e iniciativa privada, orientados al incremento de su productividad
sustentabilidad económica :

ll. lnstalar y llevar acabo el Regisfo Municipal de Marcas y Fienos
lll. Llevar a cabo la gestión necesaria para apoyar a los productores del municipio a la

productos;
Asistencia Técnica para la Planeación, Ejecución y Desanollo de Proyectos Producüvos, en beneficio de las
Actividades Agropecuarias y Forestales del Municipio;
Gestionar el subsidio de semilla y fertllizantes para culüvar mafz;
Gesüonar ante las diferentes estancias de gobiemo y/u organizaciones orientados al desazolve de los principales
rfos, con la finalidad de evitar inundaciones en las üenas de cultivo;
Apoyar la creación de desanollo de agroindusúias en el Municipio y fomentar la indusüia rural;
Promover los Programas de indemnizaciones en pérdidas de cosecha por desastres naturales en üenas de
cultivo;
Gestionar la creación de nuevos estanques úsücos; así como bordos para la explotación acuícola;
Gestionar la adquisición de especies acufcolas adecuadas para el üpo de clima del municipio como son alevines;
Gestión de Material Vegetativo (Semillas y Plántulas de árboles) para la Reforestación de Predios Forestales;
Mantenimiento y administración del Vivero Municipal, asf como, la producción foreslal con la finalidad de
reforestar las diferentes áreas que el Municipio requiera, además del estudio, análisis y
viveros municipales;

Xlll. Gesüón de Asistencia T
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Gestión de apoyos de especies menores orientados al autoconsumo y autoempleo
Elaborar y actualizar el padrón de productores agrfcolas, pecuarios, acufcolas y

t0r9
xv.
)«.

xxil.
xxtv.

xx/.

fnalidad de que los recursos sean orientados conectamente;
XVl. Organizar y fomentar mediante proyectos y programas de

forestal de municipio;
acüvidad agrfcola, ganadera pecuaria, acufcola y

X/ll. Promover el Consejo Municipal de Desanollo Rural Sustentable;
)(Vlll. Elaboración de diversas constancias que faciliten a los productores del municipio la gesüón de Diversos

Programas; y
XlX. Las demás que señalen otros ordenamientos legales y las que le encomienden el Presidente Municipal o el

Director de Desanollo Económico;
XX. Generar acciones que estimulen e incrementen el nivel de vida de los productores agropecuarios, forestales y

acufcolas del Municipio, mediante la gesüón e implementación de apoyos y programas ante los úes niveles de
gobiemo, participación de la ciudadanfa e iniciaüva privada, orientados al incremento de su productividad y
sustentabilidad económica ;

XXl. Elaborar e implementar programas de fomento agropecuario, a fin de que permitan una convivencia equilibrada
ente el productor y su medio;

XXll. Formular programas agropecuarios que permitan la concertación y vinculación ente las organizaciones de
productores y los diferentes sectores que convergen en el financiamiento, proceso producüvo, úansformación y
comercialización de la producción agropecuaria;
Atención y seguimiento de solicitudes en materia agropecuaria y forestal;
Fomentar el desarrollo de proyectos y estudios con viabilidad técnica y social, captando las necesidades de los
productores agropecuarios y forestales, a fin de impulsar la producción de estos sectores dentro del Municipio;
Realizar acciones de concertación entre productores con las diferentes insütuciones gubernamentales, financieras
y con los sectores empresarial, comercial y social que puedan incidir en la modernización y producüvidad
agropecuaria en el Municipio;

XX/l. lmpulsar y participar en las campañas de reforestación que promueven las dependencias estatales y federales,
asl como organismos no gubemamentales;

XXVll. Mgilar en coordinación con las autoridades competentes el aprovecham¡ento legal de los bosques, evitando la tala
clandestina;

X)(y'lll. Gegüonar la dotación de árboles para la reforestación del Municipio;
XXIX. Promover el aprovechamiento de los cuerpos de agua para la siembra de diversas especies de peces para

mejorar la alimentación de la población del Municipio;
XXX. Promover programas para evitar los incendios forestales; asl como el deterioro de los bosques por plagas; y
XXX. Desanollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le determinen oúas leyes en la materia

o se las designe su jefe inmediato.

CAPITULO IV

DEL DEPARTAi'ENTO DE TURISMO Y ETUIPLEO

Artlcr¡lo 15. El Departamento de Turismo y Empleo estará a cargo de un tih¡lar el cual será aprobado por el Ayuntam¡ento a
propuesta de la Presidenta Municipal.

Artlculo 16. Conesponde a la jefa del Departamento de Turismo y Empleo la atención de los asuntos, funciones y
aúibuciones siguientes:

l. Mantener una adecuada coordinación con la Secretarfa del Trabajo Federal y Esbtal a efucto de promover el

otorgam¡ento de programas a los habitantes del municipio oomo son: prograrnas de fomento al empleo y autoempleo, paftl
reactivar el capital de empresas familiares; y en su caso promover la creación de nuevas empresas;
ll. Promover el otorgamiento de espacios para que las empresas oferten sus vacantes y la ciudadanfa consulte la
cartera de ofertantes, realicen enfev¡stas, y acciones inherentes para la conüatación de personal;

lll. lmpulsar el desarrollo industrial, comercíal y de servicios de las personas jurldico colecüvas, a lin de
creación de fuentes de empleo;
lV. Vincular a los ciudadanos a efecto de conseguir úabajo, con ofertas laborales formales, que oferten las
empresas o microempresas, talleres o negocios ubicados en el Municipio, contribuyendo de esta forma a que las
encuentren una furma honesta de vivir;
V. Brindar facilidades a los ciudadanos del municipio para el uso de las tecnologías de la información y
en la búsqueda de empleo.
Vl. Verificar que las empresas que uülizan el Servicio Municipal de Empleo, se identifiquen y requisiten los
correspondientes para publicarvacantes, conforme a los requerimientos de cada empresa;
Vll. Elaborar un regisfo de solicitantes de empleo, para integrar una cartera misma que deberá ser diaria
mantenerla acfualizada y vincularlos con las empresas ofertantes;
Vlll. Gesüonar programas y proyectos ante la Secretarla del Trabajo del Gobiemo del Estado de México, que puedan
beneficiar a la ciudadanla;
lX. Gesüonar ante Secretarfa del Trabajo del Gobiemo del Estado de México, ferias de empleo a celebrarse en el
Municipio, de igual manera organizar y efecfuar la promoción de la misma, asf como promover la participación en las ferias
de empleo regionales;
X. Fomentar la creación de micro, pequeñas y medianas empresas, a efecto de fomentar el autoempleo y empleo;
Xl. Diseñar y desanollar, en coordinación con el lnstifuto de Capacitación para el Trabajo lndustrial flCATI),
programas de capacitación para el trabajo y los que deseen formarse en un oñcio;
Xll. Fomentar ac-tividades orientadas a difundir y promover los desünos turfsücos del Municipio;
Xll. Fomentar, difundir, promover y apoyar la actividad artesanal del Municipio;
XlV. Gesüonar recursos coordinadamente con dependencias municipales, estatales y federales, asl como organismos
del sector privado, para fomentar el desanollo de la ac{ividad turfsüca y apoyar a la producción artesanal, a través de la
suscripción de programas de capacitación para los diferentes sectores que dependen de la actividad turfsüca con la
finalidad de mejorar sus estándares de calidad y servicio;
XV. Promover Ia inversión de los sectores público, social y privado, para la dotación de infraestuctura y equipamiento
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conservación, en su caso, de las áreas naturales prolegidas; el desarrollo socioeconómico y
región; la protecc¡ón y desanollo de las actividades artesanales y el establecimiento de
XVl. Promover el desarrollo de proyectos y programas estratégicos para el Desanollo
actividades y servicios turfsticos, el desanollo artesanal de la región, asf como el fortalecimiento de estas acüvidades
económicas;
)ryl|. Elaborar programas de rescate, diseño y fomento artesanal que tengan como objeüvo la comercialización, de las
artesanfas representaüvas del municipio y la región.
rulll. lmpulsar acciones para el desanollo y mejora de los centros furlsücos del Municipio;
XX. Promover los afacüvos turlsücos y la oferta comercial del Municipio;
XX. Promover e implementar los programas fuderales y estatales en materia furfstica en el Municipio;
XX. Promover e implementar las polfücas públicas en materia de turismo y desanollo artesanal, atendiendo las
prioridades y estrategias establecidas en el Plan de Desanollo del Municipio;
XXl. Elaborar y mantener actualizado un Regisúo Municipal de Turismo Sustentable, de Artesanos y el Catálogo
Artesanal Municipal;
Xxlll. lmplementar acciones de mejora regulatoria que hciliten la comercialización de los productos y servicios
turfsücos, bajo los principios de legalidad y equidad;
XXIV. Fomentar y preservar los usos y costumbres de los pueblos originarios en el ámbito tt¡rfstico y artesanal, que se
encuentran dento del Municipio;
p0/. Celebrar acuerdos o convenios de coordinación, concertación y1o participación con insüfuciones y organismos
priblicos o privados, con representantes exúanjeros, en materia de fomento al furismo y desanollo artesanal, con apego a la
normatividad aplicable;
XX/|. Proponer y apoyar la acüvidad artesanal y turísüca del Municipio; y
XX/ll. Las demás que le sean conferidas en su caso por el Consejo Consulüvo Municipal de Turfstico Sostenible y
Desanollo Artesanal, por el Ayuntamiento y por las disposiciones normaüvas en materia de turismo, desanollo artesanal y
empleo aplicables.

CAPITULO V

DEL SISTETIiA DE APERTURA RANOI DE EMPRESAS DEL ESTADO DE MÉXICO (SAREMEX}

Artlculo 17. El Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de México estará a cargo de un operador o
responsable el cual será designado por el Director de Desanollo Económico.

Artlculo lE. Conesponde al operador o responsable del Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de México
(SAREME» la atención de los asuntos, funciones y aüibuciones siguientes:

L lntegrar y operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de México, para la expedición de
licencias de funcíonamiento de las acüvidades de bajo riesgo, previo el Visto Bueno del Director de Desanollo
Económico y de acuerdo a lo dispuesto en la normaüvidad en la materia.
ll. Enviar reportes mensuales de aperfura de empresas a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria; y
Ill. Las demás funciones inherentes al área de su competencia que le determinen las leyes en la materia.

T|TULO TERCERO

DE LA SUPLENCIA DEL T]TUIáR Y OTROS SERVIDORES PI,BLICOS

Ar{culo 19. Las ausencias de los servidores públicos que integran la Dirección de Desarrollo Económico, podrán ser
temporales o definiüvas. Las ausencias temporales y defnitivas serán aquellas que establezcan expresamente la Ley del

Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municípios, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y las

condiciones generales de úabajo; en todo caso, las ausencias temporales deberán estar debidamente justificadas y

a.iustadas a derecho.

Artlculo 20. Las ausencias temporales del Director serán cubiertas por el Servidor Público que este determine, previa

autorización de la Presidenta Municipal. En caso de ausencia definiüva del Director, el Ayuntamiento a propuesta de la,

Presidenta Municipal, designará en los términos previstos en las disposiciones aplicables, a quien ocupe dícho cargo

Artlculo 21. Si el servidor público se encuentra impedido de acudir a su fabajo por enfermedad o causa de fuerza

deberá notifcar por cualquier medio posible a la Dirección de Administración con copia para la Dirección de

Económico para conocer y de ser el caso suplir su ausencia.

Artlculo 22. Cuando el servidor público falte a sus labores por enfermedad, deberá presentar su incapacidad expedida por

el ISSEMyM al área de Recursos humanos para no generar una falta injusüficada.

TITULo cUARTo

DE LAS SANCIONES

Artlculo 23. La inobservancia del presente Reglamento será objeto de Responsabilidad Adminisfaüva Disciplinaria.

Artfculo 24. Pa¡a los efectos del artfculo anterior se enüende por Responsabilidad Adminisúativa, el acto u omisión que

entorpezca la buena marcha y funcionamiento de la Dirección, Coordinación y sus Jefafuras, ya sea por dolo o mala fe.

Artlculo 25.- Son causa de Responsabilidad Administrativa.

Dejar de atender sin causa justificada en sus funciones o acüvidades que se le hayan
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lll. lncunir en cualquier acto u omisión que perjudique a las personas flsicas o

trato, con motivo de sus funciones o aúibuciones; y
lV. Las demás que establezca la Ley de Responsabilidades Administativas del Estado

TRANS¡TOR!OS

PRIMERO: El presente Reglamento enrará en vigor al dla siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal.

SEGUNDO: Con la entrada en vigor del presente ordenamiento, se abrogan o derogan aquellas disposiciones de igual o

menorjerarqufa que conúavengan al presente Reglamento.

EL REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBUCA,

REGLAMENTO INTERNO DIRECCIÓN DE §EGURIDAD PÚBUCA DE SAN JOSE DEL ruNCÓN ESTADO DE MÉXICO

TÍTULO PRIÍIIERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artfculo l. El presente ordenamiento se fundamenta en los artlculos 21, pánafos noveno y décimo, incisos a, b, c, d, e y

1f 5 ftacción ll de la Consütución Polfüca de los Estados Unidos Mexicanos; Tfürlo Quinto, del Poder Público Municipal,

artfcr¡los 123 y 124 de la Constitución Pollüca del Estado Libre y Soberano de México; artículo 48 tacción Xl de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México; artfculos 1,2,7,32,33,39,40 de la Ley General del Sistema Nacional de

Seguridad Pública; artfculos 1 , ftacción lV y 8 de la Ley de Seguridad del Estado de México.

Ardculo 2. Se regirá por los principios consütucionales de legalidad, objeüvidad, eficiencia, profesionalismo, honradez y
derechos humanos

Artlculo 3. Tiene por objeto regular la lntegración, Organización y Funcionamiento de la Seguridad Pública del Municipio de

San José del Rincón; normar la disüibución de competencias y determinar la organización, operación, funcionamiento de la

estuctura orgánica de la Dirección; desanollar las bases mfnimas de actuación; integrar el Sistema Municipal de Seguridad

Ptiblica.

Artfculo 4. Es de orden priblico, de interés social y de observancia general y obligatoria para las Autoridades, Cuerpos de

Seguridad Pública, Unidades Administraüvas que forman parte de la estrucfura orgánica de la AdminisEación Pública

Municipal de San José del Rincón, Estado de México.

Artfculo 5. Por orden y paz pública, se entienden los actos tendientes a conservar la tranquilídad y el bienestar colectivo de

las personas y de sus comunidades, por lo que estarán al cuidado de las autoridades municipales, quienes tomarán las

medidas necesarias para proporcionar el apoyo a los ciudadanos y evitar que se vean afectados o vlctimas de algunos

delitos, promover la prevención social, la invesügación bien desarrollada y pueda ser más efectiva, la sanción de las

infiacciones administrativas, asf como la invesügación y la persecución de los delitos y la readaptación social del individuo.

CAPITULO I

DE LA SEGURIDAD PÚBLICA Y SUS F¡NEg

Artfculo 6.- Este Reglamento es de carácter obligatorio y de observancia general en todo el territorio del Municipio de

José del Rincón para los elementos que integran la Dirección de Seguridad Pública Munícipal, y üene por objeto:

t. Desanollar las bases a las que deben sujetarse los elementos de Seguridad Pública Municipal.

Establece la esúuctura orgánica, funciones, atibuciones y obligaciones de su personal, que

transitoriamente desempeñen funciones policiales prevenüvas, por mandato expreso de la Ley, del Bando Municipal o

legislación aplicable dentro del territorio del Estado de México.

Artfculo 7.- La seguridad pública es una función a cargo del Estado y los Municipios, que üene como fines salvaguardar la
integridad y derechos de las personas, asl como preservar las libertades, el orden y la paz públicas y comprende la

prevención de los delitos, la investigación para hacerla efecüva, la sanción de las intacciones adminisüaüvas, en las

competencias de los demás ordenamientos jurfdicos aplicables.

Artlculo 8.- La Dirección de Seguridad Prlblica será de carácter civil, disciplinado y profesional y se regirá por los principios

de legalidad, objeüvidad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos humanos previstos en la Consütución Polftica de los

Estados Unidos Mexicanos.

Artlculo 9. La coordinación, evaluación y seguimiento de lo dispuesto en este Reglamento, se hará con respeto a las

atribuciones que la Constitución establece para las instifuciones y autoridades que integran el Sistema Nacional de

Seguridad Pública, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley de Seguridad del Estado de México,

asf como la Henamienta de Seguimiento y Control del Servicio Profesional de Canera Policial.

Artfculo 10.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:

l. CCCEM: al Cento de Control de Confianza del Estado de México;
Unidos Mexicanos;
Calh 6rradail¡e llrctcria
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lll. Ley: a la Ley de Seguridad del Estado de México;
lV. Ley General: a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública;
V. Ley Orgánica: Ley Orgánica de Servidores Públicos del Estado;
Vl. Dirección: Dirección de Segurídad Pública;

Artfculo 11. El presente Reglamento establece las normas generales para la organización y el funcionamiento de la
Dirección de Seguridad Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los instrumentos normaüvos municipales y
los lineamientos emiüdos por la Ley de Seguridad del Estado de México, con fundamento en el artfculo 20 tracción I y el
Sistema Nacional de Seguridad Pública, siendo las siguientes:

l. Garanüzar el desarrollo insütucional y asegurar la establlidad en el empleo, con base en un esquema proporcional
y equitativo de remuneraciones y prestaciones para los integrantes de las corporaciones policiales.
ll. Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y el buen desempeño de las funciones, asl como la
óptima uülización de los recursos asignados a la Dirección.
lll. Fomentar la vocación de servicio y el senüdo de pertenencia, mediante la moüvación y el establecimiento de un
adecuado Sistema de Promociones que permita saüsfacer las expectaüvas de desarrollo profesional y el reconocimiento de
los integrantes de la Dirección.
lV. lnstrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización permanente de los integrantes de la Dirección, para

asegurar la lealtad institucional en la prestación de los servicios.
V. lntegrar la base de datos que contenga el historial del personal acüvo dentro de la insüü¡ción de Seguridad.
Vl. La información será de carácter confidencial, registrada, acfualizada y controlada por el Cento Nacional de
lnformación en los términos que establece la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley de Seguridad
del Estado de México.

Artfculo 12.- La Dirección desanollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las

causas que generan la comisión de delitos y conductas anüsociales y faltas administrativas comprendidas dentro del bando

municipal en vigor.

Artfculo 13.- Conforme a las bases que establece el Artfculo 21 de la Constitución Federal, la Dirección deberá de

coord¡narse con las insütuciones de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y Municipios, en el ámbito de su

competencia, para cumplir con los fines de la seguridad pública.

TITULo SEGUNDo
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATER¡A DE SEGURIDAD PÚBUCA Y SUS ATRIBUCTONES

CAPÍTULO I

AUTORIDADES COMPETENTES Y ATRIBUCIONES

EL AYUT{TATIIENTO.
l. Expedir las disposiciones administrativas conespondientes a la Seguridad Pública Preventiva en el ámbito de su
competencia;
ll^ Aprobar convenios de coordinación en materia de seguridad pública con ofos Municipios de la enüdad, de
coordinación y de asunc¡ón de funciones con el Estado, previa la obsewancia de las formalidades que establezcan los
ordenamientos aplicables ;

lll. Aprobar el nombramiento del Director de Seguridad Pública Municipal o del servidor público que realice esta
función;
lV. Mgilar periódicamente el desarollo y cumplimiento del servicio de seguridad pública;

V. Autorizar la implementación del Servicio Profesional de Canera Policial.
VI. Las demás que les señalen esta u otas leyes relacionados con la materia.

Arthulo 14. La seguridad y el orden prlblicos dentro del ámbito municipal estarán a cargo de la Presidenta Municipal, quien

las delegará a la Dirección de Seguridad Pública.

I-A PRESIDENTA MUNICIPAL.

l. La Presidenta Municipal diigirá el Sistema de Seguridad Prevenüva y tendrá bajo su mando a los Cuerpos

de Seguridad Priblica, a fin de salvaguardar la integridad flsica y los derechos de las personas, asf como presewar
libertades, el orden y la paz pública;
ll. Proponer y aplicar pollücas y programas de cooperación municipal en materia de seguridad pública;

lll. Aplicar las direcúices que dentro de su competencia se señalen en el marco de los Sistemas Estatal y Nacional en

materia de Seguridad Pública;
lV. Proponer al ayuntamiento el nombramiento del Director de Seguridad Pública Municipal;
V. Promover la capacitación, actualización y especialización de los elementos a su cargo, conforme al Programa Rector
de Profesionalización a nivel nacional;
Vl. Fortalecer los sistemas de seguridad soc¡al de los servidores públicos y de mejora en las condiciones laborales, asf
como de sus familias y dependientes.
Vll. Verificar que los elementos a su cargo se sometan a las evaluaciones de Control de Confianza y se capaciten

conforme al nuevo sistema penal acusatorio y cuenten con el Cerlifcado Único Policial, de conformidad con las

disposiciones Iegales aplicables;
Mll. Suscribir convenios de coordinación en materia de seguridad pública con otros Municipios del Estado o de oúas

entidades federaüvas, para cumplir con los fines de la seguridad pública, de conformidad con las disposiciones jurldicas

aplicables;
lX. Las demás que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General, la Ley de Seguridad del

Estado de México y los demás ordenamientos jurfdicos aplicables.

Arthulo 15. Los Cuerpos de Seguridad Pública son insütuciones prlblicas desünadas a mantener la fanquilidad y el orden
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la sociedad. En consecuencia, sus funciones serán las de vigilancia y defensa social para

delito o infracción al Bando Municipal, a través de las medidas y protocolos que protejan la
asf como de sus bienes.

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBUCA MUNIC¡PAL
l. Dictará las disposiciones necesarias para asegurar y proteger en forma inmediata el orden y la paz pública, la

integridad f[sica de las personas y sus bienes, asf como prevenir la comisión de delitos e infracciones
administraüvas, auxiliar a las autoridades competentes cuando asl lo soliciten en la invesügación y persecución
de los delitos y concurrir, en términos de la ley, con las autoridades en casos de siniesúo o desastre;

ll. lmpulsar las acciones necesarias para promover la prevención de los delitos y la participación de la comunidad en
materia de seguridad pública.

lll. Ejercer el mando directo de los elementos de Seguridad Pública Municipal, en los términos de este Reglamento y
demás disposiciones jurf dicas aplicables.

lV. Coordinarse con las lnsüfuciones Policiales Federales y Estatales, asl como los demás organismos, en el ámbito
de su competencia, para ejecutar pollticas y programas en materia de seguridad pública.

V. Celebrar convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos relacionados con el ámbito de su competencia;
Vl. Nombrar y remover a los servidores públicos de la Dirección, asf como aprobar los nombramientos, ascensos y

descensos de grado, acorde con la organización jerárquica y necesidades del Servicio.
Vll. Promover la formación, capacitación, profesionalización, ac'tualización, adiesfamiento y especialización del

personal.
Vlll. Verificar que los elementos se sometan a las evaluaciones de Conúol de Confianza y cuenten con el Certiñcado

Único Policial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
lX. Organizar, operar, supervisar y conüolar el cuerpo prevenüvo de seguridad Pública municipal;
X. Aplicar las directrices que conforme a sus aúibuciones expresas dicten las autoridades competentes para la

prestac¡ón del servicio, coordinación, funcionamiento, normaüvidad técnica y disciplina del cuerpo prevenüvo de
seguridad pública;

Xl. Contar con las estadGticas delicüvas y efectuar la supervisión de las acciones de seguridad pública municipal;
Xll. lnformar a las autoridades competentes sobre los movimientos de altas y bajas de los miembros del cuerpo

prevenüvo de seguridad pública municipal, asf como de sus vehfculos, armamento, municiones y equipo;
Xlll. Denunciar oportunamente ante las autoridades competentes el extravlo o robo de armamento a su cargo para los

efu ctos legales conespondientes;
XlV. Proporcionar a la Secretaría de Seguridad Ciudadana los informes que le sean solicitados;
XV. Regular los sistemas disciplinarios, asf como de reconocimientos, estfmulos y recompensas;
)0/1. Nombrará al personal direcüvo, administativo y operaüvo o de mando de la Dirección; para el nombramiento de

estos rlttimos deberá tomar en consideración los rangos adquiridos, derechos de anügüedad y el desempeño de
los elementos; y

XVll.Las demás que le confieran oúas leyes.

LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE I.A POUCIA PREVENTIVA DE SEGURIDAD PUBLICA

l. Tendrán como principios primordiales el de salvaguardar la integridad ffsica, así como los derechos y bienes de
las personas.
ll. Preservar la libertad, el orden y la paz prlblica, con estricto apego a la protección de los derechos humanos.
lll. Vigilar calles, parques, plazas, recintos prlblicos al igual que instalaciones y Oficinas Municipales.
lV. Prevenir la comisión de delitos, faltas o infracciones administrativas y
V. Cumplir y hacer cumplir la Ley de Seguridad del Estado México, el presente Reglamento y demás ordenamientos
vigentes y aplicables a sus funciones.

Artlculo 15. Corresponde a los Cuerpos de Seguridad Pública la obligación d€ §ervir a la colectividad en el ámb¡to de sus

atribuciones y no serán instrumentos de opresión, ni asumirán actitudes ofensivas o denigrantes.

El Reglamento lnterno de Seguridad Pública de la Policfa se abstendrá de privar de su libertad a persona alguna, sin

cumplir los requisitos que para tal efecto establecen las leyes, el Bando Municipal y Reglamentos, salvo el caso de flagrante

delito, faltas o intacciones.

TÍTULO TERCERO.

DE LA ESTRUCTURA, PROHIBICIONES Y ATRIBUCIONES DE I.A DIRECCIóN DE SEGURIDAD PÚBUCA

CAPÍTULO I

DE LA ESTRUCTURA

Artlculo 17. Pa¡a lograr una mayor eficiencia en la operación de la corporación, la Dirección de Seguridad Pública

Municipal divide su territorio municipal conforme a su naturaleza y diagnósüco en, Sectores, de tal forma que la planeación

de desarrollo regional insfumentada considera en su análisis, la aplicación de polfücas, programas y acciones que

fundamentan el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, orientados a gatanüzar la prestación de servicios en

mayor cobertura y atender a una población lo más pronto posible.

En este senüdo, la Dirección de Seguridad Ptlblica basa su funcionamiento en tres ejes

Operación y de Administación, elementos que configuran la estuct¡ra ocupacional.

l. Son Órganos de Dirección
a) H. Ayuntamiento
b) PresidenciaMunicipal
c) Dirección

It. Son Órganos de Operación

Ca¡le Gu¡dah:rc Vrron¿
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b) Grupo (Policfa de Sector - Malidad, Montada y Especial)
lll. Son Órganos de Administración

a) CoordinaciónAdministrativa
b) Area de Prevención del Delito y Participación Cíudadana
c) Gentro de Mando (C-2)

Artlculo 18. La Dirección se sujetará en su organización interna a la aplicación de un régimen disciplinario, donde la
conducta de sus integrantes además de estar normada por la Ley, reglamentos, convenios y demás ordenamientos
aplicables, estará subordinada en todo momento a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia,
tal y como lo establece el artfculo 21 Constifucional.

Artlculo 19. Los Titulares de las unidades administraüvas operativas del artlculo 17, número ll se sujetarán al Reglamento
del Servicio Profesional de Carrera Policial, a la Descripción, Catálogo y Perfil de Puestos del Servicio Profesional de
Canera, al Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de Canera Policial y a la Henamienta de Seguimiento y
Confol del Servicio Profesional de Carrera.

Artfculo 20. Los Titulares de las unidades administraüvas establecidas en el artfculo 17, número lll serán designados por la
Presidenta Municipal o a propuesta del Director de Seguridad Pública conforme a las áreas de responsabilidad y de acuerdo
a los procesos y procedimientos integrados al Marco Jurfdico Adminisüaüvo que establece el Reglamento lnterno de
Administración Pública Municipal de San José del Rincón, Estado de México y el Reglamento lntemo de la Dirección de
Seguridad Pública.

Artículo 21. El conocimiento y aplicación del marco funcional y organizacional por cada elemento de la corporación policial
es obligatorio, base de la Transparencia y Rendición de Cuentas.

CAPíTULO II
PROH¡B¡GIONES

Artfculo 22. Queda prohibido al personal de la Direccíón de Seguridad Pública:

l. lnvadir funciones de competencia de otras autoridades.
ll. Exigir o recibir regalos o dádívas de cualquier especie, asf como aceptar otecimientos o promesas de cualquier
acción, comisión u om¡s¡ón del servicio o con motivo de sus funciones.
lll. Detener a persona alguna, salvo en cr¡so de flagrante delito o falta administrativa.
lV. lntroducirse en domícilio particular alguno sin la autorización del morador o sin la orden de autoridad competente,
§n agravio de causas de fuerza mayor.
V. La aplicación de las leyes o reglamentos en forma parcial.
Vl. Coartar el derecho de los ciudadanos a la libre asociación o reunión.
Vll. Proporcionar protección a las acüvidades illeitas.
Vlll. Hacerse acompañar por personas ajenas a la función pública y a la corporación, durante el servicio.
lX. Obligar a un particular a que le proporcione servicios gratuitos.
X. Utilizar para el servic{o policlaco, vehlculos que no eslén destinados para ello.
Xl. Cometer actos de indisciplina o de abuso de autoridad en el servicio o fuera de é1.

Xll. Detener a persona alguna que oportunamente compruebe estar amparado por la justicia federal.
Xlll. Presentar a algún ciudadano ante la autoridad competente haciéndole cargos falsos.
XlV. Uülizar su cargo para entrar graüs a espectáculos prlblicos o lugares de diversión.
XV. Retener a una persona sin hacer la remisión o presentac¡ón en forma inmediata, ante la autoridad competente.
)$/1. Tomar parte activa en manifestaciones, mfünes u otras reuniones de carácter pollüco que denigren las
instifuciones públicas en horas de servicio.
)§/ll. Presentarse uniformados en centos nocfumos, discotecas, bares, cantinas, cervecerías, pulquerlas, billares y
aquellos lugares en donde por su nafuraleza atenten confa la imagen del Cuerpo de Policla Municipal; excepto cuando se
encuentren realizando acüvídades propias de su servicío.
Xvlll. Valerse de su cargo para cometer cualquier acto que no sea de su competencia
XlX. Vender, empeñar, dar o prestar el armamento, vehículos uniformes y equipo, propiedad del Municipio que les
proporcione para la prestación de sus servicios.
XX. Disparar sus armas de fuego sin órdenes o causa jusüftcada, asl como usar las instalaciones, armamento,
vehfculos, uniformes o equipo en forma indebida.
»(l. Presentarse al desempeño del servicio o comisión en estado de ebriedad, notorio aliento alcohólico y/o bajo el
inñujo de sustancias tóxicas.
XXl. lngerir bebidas alcohólicas o hacer uso de sustancias tóxicas durante la prestación del servicio.
Xxlll. Reürarse o abandonar su servicio o comisión sin permiso o causa justificada.
XXIV. Mezclar las prendas del uniforme oficial con las de civil, ya sea que esté franco o en servicio, o bien, efecfuar
cualquier üpo de modifcación al uniforme que altere su presentación.
Xru. Usar el uniforme en el úaslado del domicilio al centro de trabajo y viceversa.
X)§/¡. Usar el uniforme estando fianco.
Xrull. Permitir la libertad de las personas que estén aseguradas bajo su responsabilidad, sin la orden dictada por la
autoridad competente.
XX/lll. Organizar o participar en juegos de azar en horas laborables.
XXIX. Apropiarse de objetos o dinero que se encuentre en el lugar donde se hubiere comeüdo algún delito o falta
administrativa; catástrofe, siniestro o caso fortuíto; o bien, que pertenezca a alguna persona que esluviera bajo su custodia.
XXX. Modifcar dolosamente las caracterfsticas y especifcaciones de la cromáüca, uniformes y vehlculos del Cuerpo
Policial.
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Artfculo 23. La disposic¡én que imponga un superior respecto al servicio, se denomina en
tansmitirá verbalmente. Se hará por escrito cuando la nafuraleza de la orden asf lo requiera.
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Artfculo 25. Tanto la orden general de la Dirección, como la particular de elementos con grado y atribución jerárquica

deberán ser comunicadas al personal después de la lista de tumo por el superior jerárquico a cargo de esa comisión, previo

el saludo reglamentario conespondiente; luego se fijarán en lugar visible de la base del sector o unidad o subdirección
respectiva a efecto de que todo elemento quede debidamente enterado de las mismas.

La Orden General podrá obrar en medio escrito a través de circulares, oficios o memorándums internos, mismos que serán
informados al personal de la Dirección en términos del pánafo anter¡or.

Artlculo 26. Las listas deberán pasarse al inicio y al término de cada tumo por el oficial encargado del mismo y por medio
de ellas se comprobará la asistencia del personal, con independencia de la supervisión que al respecto ejerza el superior
jerárquico.

Las listas se pasarán en lugares donde no haya civiles que interfieran o se enteren de las instucciones que el Subinspector,
Oficial y/o Suboficiales se sirvan indicar y/o transmitir a los elementos de seguridad pública a su cargo.

En caso de que, por algún moüvo, exista persona ajena al Sector o Unidad Especial en el lugar donde se pasen las listas
del personal asignado, para dar cuenta de ello, se recabará su nombre y el motivo por el que se encuentra en el lugar,
debiendo realizar un parte informativo y rendirlo al Director, o al Subdirector.

Artlculo 27. Los partes informaüvos deberán formularse por escrito, redactándose en comput:adora o medio electrónico, en
el cual contendrá una narración breve de los hechos referidos.

Artlculo 28. El parte de novedades, se rendirá a los superiores cuando:

l. Durante el servicio, orden o comisión, resulte el aseguramiento de alguna persona por probable comisión de un hecho

delich.¡oso o por faltas comprendidas dentro del Bando Municipal.
ll. Se informen de las novedades relacionadas con los servicios cumplidos, movimientos de personal, cambios, faltas al
reglamento, inasistencias, comisiones, incapacidades, sanciones impuestas, armamento, municiones, parque vehicular,

veshrario y accesorios, asf como las condiciones en las que se encuentran.

lll. Se tenga conocimiento de la comisión de un delito y no sea posible asegurar a los responsables, levantamiento de una

inftacción de tránsito, asf como de cralquier otro acontecimiento oficial, manifestaciones, siniesüos o desastres que alteren

o puedan perfurbar el orden público o la seguridad de la población.

Artfculo 29. lnvariablemente en el parte informaüvo se deberán expresar las circunstancias de modo, tiempo y lugar de

comisión de las mismas, además nombre, apellido, ocupación y domicilio del o los participantes, indicando si se aseguraron

objetos, documentos, armas o cualquier ofo insfumento relacionados con los hechos.

Todo parte de novedades deberá estar debidamente firmado por quien los rinda y podrán presentarse directamente a la
superioridad, en casos excepcionales verbalmente, mediante el teléfono o sistema de radio comunicación, por la urgencia o

la gravedad del caso, debiendo raüficarse estos úlümos por escrito en cuanto sea posible.

Artfculo 30. El parte de novedades general, se rendirá a la C. Presidenta Municipal, para hacer de su superior conocimiento

las novedades relevantes del servicio del fumo anterior de esta Dlrección y áreas operativas que la integren.

Artlculo 31. La bitácora de servicio es aquel documento en el clal el elemento y/o agente realizará un conüol de los

servicios asignados por su superior jerárquico; o bien, las acüvidades desanolladas dentro de su servicio, y donde se

establecerá en forma precisa el tiempo, asf como la hora en que se comprende cada una de las acüvidades realizadas.

Artlculo 32. La bitácora de radio y teléfonos del personal es aquel documento realizado en el sector a cargo del

operador, cuya finalidad es la de realizar un conüol estricto de los servicios asignados a todo elemento del Sector o
consignándose la forma de comunicac¡ón y las actividades desanolladas en el Sector denúo del turno de

estableciéndose en forma precisa el tiempo u hora en que se comprende cada una de las acüvidades realizadas.

Artlculo 33. El uso de los vehfculos ofciales de la Dirección sólo podrá ser para asuntos y actividades oficiales.

Artlculo 34. Los elementos de la Dirección de Seguridad Pública que conduzcan el vehfculo, serán responsables de los

daños ocasionados por hechos de tránsito, siempre que sea demostada su culpabilidad, de acuerdo con el fallo del Perito

en Materia de Tránsito Terrestre o de la autoridad competente independientemente de las responsabilidades penales y
civiles.

El servídor prlblico involucrado en un accidente de úánsito con un vehfculo de la instifución, deberá reportar de inmediato el

hecho a su superior jerárquico inmediato y plasmará un informe escrito de los daños ocasionados, el cual deberá
presentarse inmediatamente, o bien, dentro de las veinücuato horas siguientes a la colisión.

Artículo 35. El conductor del vehfculo será responsable del cuidado, buen funcionamiento y aseo de la unidad automofiz
que la Dirección le ha confiado. Se asegurará en todo momento que el vehlculo esté provisto de las condiciones

Artfculo 24. Las órdenes se transmitirán a través del superior jerárquico a quien

sean urgentes en cuyo caso se darán directamente al que acaba de cumplidas,
contenido de la orden y los resultados obtenidos.
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Artlculo 36. Las inegularidades relacionadas con el manejo, cuidado y mantenimiento [de los vetrlcubi*

responsabilidades penales, civiles y/o administrativas a que se hiciere acreedor el infractor.

c¡pftulo ll¡
DE LAs ATRtBUctoNEs oE lá ornecoór DESEGURIDAo pugt-lcl

Artlculo 37. La Dirección de Seguridad Pública tiene las siguientes ahibuciones:

l. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar el desempeño del Cuerpo de Seguridad.
ll. Establecer los lineamientos de participación de la Dirección, en las instancias de coordinación con los Sistemas
Estatal y Federal de Seguridad Pública, de acuerdo con la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás
normas que regulen la integración, organización y funcionamiento de dichos Sistemas.
lll. Diseñar, establecer y difundir polfticas, programas, acciones prevenüvas y educativas, en materia de prevención
del delito enüe la población, en coordinación con organismos públicos, privados y sociales.
lV. Mantener la seguridad y el orden público, prevenir la comisión de delito y proteger a las personas y a sus bienes
dentro de la jurisdicción territorial del Municipio.
V. Proponer al Ayuntamiento a través de la Presidenta Municipal, el Programa de Seguridad Pública Municipal, de
acuerdo a los lineamientos que marca la Ley de Seguridad del Estado de México.
Vl. Proponer e instrumentar mecanismos de coordinación con las demás enüdades Municipales, Estatales y
Federales, asf como con insütuciones públicas y privadas que estime conveniente.
Vll. Solicitar el Íámite de regisúo de las armas de cargo, de conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos.
Vlll. Gomunicar al Registo Estatal de Personal, Armamento y Equipo de Seguridad Pública, en caso de que se
aseguren armas y/o municiones.
lX. Proponer y establecer cursos de capacitac¡ón, acfualización y especialización para el Cuerpo de Seguridad.
X. Auxiliar dentro del marco jurfdico establecido, a las autoridades Judiciales Federales, Estatales y Municipales,
cuando sea solicitada su colaboración.
Xl. lnformar periódicamente a la Presidenta Municipal sobre el cumplimiento de sus atribuciones.
Xl. Fomentar en todo el personal, los más altos valores de honor y respeto a los Símbolos Patios y a las insüt¡ciones
priblicas.
Xlll. Contar con las estadísücas delicüvas y efectuar la supervisión de las acciones de Seguridad Priblica.
XV. Sancionar al Cuerpo de Seguridad cuando infrinja lo dispuesto por la Ley, este Reglamento u oüos ordenamientos
legales aplicables.
)01. Las demás que le confieren la Ley y la Presidenta Municipal.

Artfculo 38. Para los efectos del artfculo anterior, la Dirección de Seguridad Pública, realizará las siguientes acciones:

l. Programar los rondines de vigilancia en lugares públicos del Municipio y siüos de tolerancia la cual puede ser
permanente o de manera rotativa.
ll. Llevar a cabo la coordinación permanente del Cuerpo de Seguridad con las autoridades auxiliares del
Ayuntamiento (delegados, comisarios, presidentes de juntas de vecinos y representantes de comunidades, entre otros).
lll. Dividir estratégicamente la jurisdicción territorial del municipio en sectores, tomando en cuenta la comisión de
faltas y delitos para uülizar de forma esüatégica a los elementos de la Dirección en las áreas que más se requiera.
tv. Fomentar la comunicación permanente con las unidades móviles y los puestos de vigilancia mediante la utilización
del radio; los reportes radiados deben organizarse mediante la clave conespondiente a cada operación que se efectrie, para
lo cual es indispensable que los Cuerpos de Seguridad diseñen un sistema de claves adecuado.
V. Llevar a cabo la vigilancia de la guarda del equipo y armamento en los lugares esbatégicos destinados para tal
efecto de manera cotidiana después del servicio, a efecto de evitar el uso ilegal o inadecr¡ado del insúumental policiaco.
Vl. Lograrvfnculos de comunicac¡ón y cooperación permanente entre las autoridades Federales y Estatales para que,
en reciprocidad, se contribuya al logro de los fines de la seguridad ptlblica.
Vll. Mantener un intercambio conünuo de información con los consejos de coordinación que integren el Sistema
Nacional de Seguridad Pública y los respectivos órganos del Poder Judicial, para promover la vinculación de acciones
programas de Ia administación de jusücia y los objeüvos planteados en el Programa Nacional de Seguridad Pública.
Vlll. Establecer los lineamientos de participación de la Dirección, en las inslancias de coordinación con los
Federales y Estatales de Seguridad Pública de acuerdo con la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública
Ley de Seguridad del Estado de México y demás normas que regulen la integración, organización y func¡onamiento
dichos sistemas.
lX. Dar contestación en tiempo y forma a los oficios de peüción en materia de seguridad públíca
X. Supervisar el buen desempeño de la Academia de la Policla si la hubiera.
xt. Elaborar estadfsücas delictivas y efectuar la supervisión de las acciones de seguridad priblica y segurídad vial,
para la toma de decisiones
Xl. Promover la capacitación técnica y práctica de los integrantes de los cuerpos de seguridad pública.
Xll. lnformar a las autoridades competentes sobre los movimientos de altas y bajas de los miembros de los cuerpos
de seguridad pública y seguridad vial, asf como de sus vehfculos, armamento, municiones y equipo que deberán registarse
por cada elemento de la corporación en la Herramienta de Seguimiento y Control del Servicio Profesional de Canera Policial
integrada por el expediente y su hoja de kardex correspondiente.
XV. Supervisar la aplicación de exámenes psicométricos, toxicológicos, de personalidad y de conocimientos; asl
como, aquellos que se considere necesarios someter al personal que integra la Dirección, a efecto de garanüzar en la
prestación del servicio ptiblico, la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eñciencia que deban ser observadas en la
prestación del servicio público.
)0/. Supervisar los operaüvos de Seguridad Ptjblica ordenados por la Presidenta Municipal.
)O/1. Elaborar propuestas que permitan incentivar y motivar la acfuación de los integrantes del cuerpo municipal de
seguridad pública
)0/ll. Aplicar las sanciones y medidas disciplinarias establecidas por la Ley de Seguridad del Estado de México, el
Reglamento del Servicio Profesional de Canera Policial y por aquellas contenidas en la normaüvidad en Ia materia.
Xvlll. Denunciar ante la autoridad competente aquellos casos en donde se presuma que la conducta de algún
¡ntegrante de la Dirección pueda constifuir delito.

:: \

N

Brm
Calle Guádalupe \,/ctüri¿

Nc.12 CalCentro.C P 5C660

Iel: (7 12) 124 20 97 I 17 12) fi4 m %
Email: pm.saniosedelrircon@grna il.corfl

N



n José del
o/tncon

J"";tdrfi.¡r"rt"lffi
20t9-2421

"2021. Año de la Consumación de !a lndependenc¡a y !a

XlX. Denunciar oportunamente ante las autoridades competentes el extravfo o robo
comunicar de inmediato estos hechos a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana para
rendir los informes oficiales correspondientes.
XX. Informar diariamente al presidente municipal de las novedades ocunidas en la prestación de los servicios y recibir
las inshucciones y disposiciones conespondientes.
XXl. Rendir un informe anual de sus actividades ante el Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México.
XXll. Las demás que le asigne el Presidente Municipal.

Artlculo 39. Area de Prevención del Delito, tendrá a su cargo las siguientes funciones:

l. Realizar el diagnósüco local sobre los contextos y procesos sociales de la violencia y la delincuencia.
ll. Elaborar el Plan de prevención social de la violencia y la delincuencia.
lll. Ser responsable del Observatorio de Seguridad y Gobernanza Urbana para fomentar el monitoreo y seguimiento
de las polfücas públicas de prevención social.
lV. Participar en la integración de Consejos o Comités de Participación Ciudadana en materia de seguridad
ciudadana y prevención social de Ia violencia y la delincuencia.
V. Capacitar a servidores públicos en seguridad ciudadana.
Vl. Desanollar Programas de Prevención de accidentes y conductas violentas generadas por el consumo de alcohol y
drogas enúe jóvenes.

Vll. Definir esüategias de prevención de violencias entre las juvenfudes.
Vlll. ldentificar los polfgonos prioritarios que soporten las acüvidades estratégicas en el tenitorio municipal tomando
como base la programación de acciones en materia de prevención social del delito con participación ciudadana, los cuales
se establecen atendiendo la densidad de población, la incidencia de pobreza patimonial, el índice de marginación y la
concentración de población ente 15 y 29 años, los cuales serán determinados conjuntamente por los beneficiarios y el

Cenfo Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana.
lX. Proponer Bases Metodológicas para la Proximidad Social.
X. Promover en coordinación con los grupos especiales la prevención de los delitos en materia de secuestro.
X. Desanollar estudios focalizados a Jóvenes en riesgo que participan en pandillas para convertir a sus
organizaciones o grupos idenüficados en actores de la paz.
Xll. Esü¡diar la prevención social en un contexto de flujos migratorios.
Xll. Realizar invesügaciones focalizada en la niñez, la violencia y la delincuencia social.
XV. Fomentar la c¡eación de promotores comunitarios que contibuyan a la cohesión comunitaria y la participación

ciudadana.
XV. Dar asesoramiento a la Ciudadanfa para combaür el crimen antes que se produzca, asimismo hacer las funciones
de avanzada y/o primer contacto.
)(Vl. El personal que se encuentra adscrito en esta área se encarga de visitar colonias, COPACIS, mercados,
escuelas, cenúos de salud, iglesias, autoüansportes, etc. organizando pláücas para concienüzar a la ciudadanfa de cómo
evitar el delito.
)(/ll. Realizar y dar seguimiento a los apoyos que soliciten siendo los más fecuentes los rondines de vigilancia y apoyo
para realizar operaüvos, lo que nos permite brindar una mejor atención a la ciudadanfa.
)O/lll. Reportar al Director para que éste ordene a las Subdirecciones Operaüvas, quienes reportarán los resultados para

retoalimentar la información y mejorar las estrategias necesarias.
XlX. Asisür a las reuniones de trabajo.
XX. Refozar los vlnculos con las organizaciones no gubemamentales, con Empresarios, las Dependencias Federales,

Estatales y Municipales.
XXl. Supervisar la evaluación de Resultados de las estadfsticas; asimismo, generar reportes de ínteligencia indicando
la incidencia delicüva, proporcionándoselos a la Unidad de Planeación.
XXll. Brindar asesorlas para la prevención del delito al personal operaüvo.
rc(ll. Crear redes de mujeres para la prevención social de la violencia, la constucción de paz y la seguridad.
XXV. Promover la prevención social de la violencia en planteles escolares.
XXV. Fomentar la formación de orientadores para la prevenc¡ón de la violencia en el ámbito familiar.
XXVI. Promover la creación de Unidades especializadas de la policfa para la atención de la violencia familiar y violencia
de género.
XXVll. Realizar reconidos exploratorios con enfoque de Ciudades sin Molencia hacia las mujeres.
»§/lll. Las demás que le encomiende el Director de Seguridad Ptiblica Municipal.

Artlculo ¡l{1. Centro de Comando y Control (C-2) y Central de Emergencias, le conesponden las funciones y

siguientes:

l. Coordinar la modernización del Centro de Control, a través de un mejor y mayor equipamiento, comunicaciones y
equipo de cómputo, lo que permita homologar la tecnologla uülizada por esta unidad administativa.
ll. Coordinar las actividades operaüvas comunes y las emergencias que se prestan en el territorio municipal.
lll. Proponer la celebración de convenios con otras autoridades a efecto de establecer una coordinación
interinsütucional para poder brindar una mejor operaüvidad y coordinación en la atención de eventos que asl lo requieran.
lV. Brindar atención a las denuncias y/o emergencias reportadas por las líneas telefónicas o medios de
comunicación.
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Canalizar los servicios de emergencia al Cuerpo de Seguridad. (\
Canalizar las emergencias conespondientes a las demás entidades policfacas y mantener la coordinación \ \§interinsütucional.

Vll. Transmiür información para la brisqueda, raskeo y localización de personas extraviadas, vehfculos robados,
sujetos y bienes involucrados en delitos, denüo del municipio y a otras corporaciones.
Vlll. Coordinar y supervisar el uso del medio de radiocomunicación, contolar la tansmisión de mensajes por parte de
los cuerpos de seguridad pública, evitando en lo posible la saturación y su mal uso.
lX. Ofrecer orientación a usuarios que soliciten información en materia de Seguridad Pública y Social, de acuerdo a
su alcance.
X. Monitorear el desanollo de la emergencia y solicitar la información una vez que esta concluya.
X. Monitorear el reconido y ubicación de las unidades policiales por los medios digitales.
Xl. Recopilar, organizar y revisar la información de acuerdo a los protocolos de redacción de parte de novedades.
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Xll. Dar seguimiento a las conclusiones de los eventos que se prolonguen a largo
previas pendientes y s¡niestros.
XlV. Coordinar con Plataforma México y áreas relacionadas, la información de los eventos suscitados por dfa.
X/. Coadyuvar, cuando asl lo soliciten las autoridades Federales, Estatales y Ministeriales competentes, en la
solicifud de información siempre y cuando sea de manera escrita, oficial y autorizado por el Director de Seguridad Pública.
)(/l. Las demás que le confieren oüas aüibuciones o el Director de Seguridad Pública.

TITULo cUARTo.
DISPOSICIONES COMUNES A LOS INTEGRANTES DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLTCA

Artfculo ¿11. Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios consütucionales de legalidad, objeüvidad,
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, tendrán los derechos y obligaciones siguientes

CAPíTULO I

DERECHOS DE LOS ELEMENTOS POLICIALES.

l, Percibir la remuneración neta por el desempeño de su servicio, salvo las deducciones y descuentos que procedan
en términos de Ley, que tenderá a ser un salario digno acorde con el servicio;
ll. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus superiores jerárquicos, iguales o subaltemos;
lll. Ser sujeto de los ascensos, condecoraciones, est[mulos, recompensas y disünciones a que se hayan hecho
merecedores, en términos de las disposiciones legales correspondientes;

N
tv.
V.
vl.
vil

Recibir formación, capacitación, adiestramiento y profesionalización;
Recibir en forma gratuita el uniforme, armamento y equipo necesario para el desempeño de sus funciones;
Recibir asesoría legal en asuntos relacionados con el ejercicio de sus funciones;
Gozar de los beneficios y prestaciones de seguridad social en términos de las disposiciones legales aplicables.

CAPITULO II
OBLIGACIONES DE LOS ELEMENTOS POLICIALES.

l. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, asf como asisür a las capacitaciones que se establezcan para el
nuevo sistema acusatorio para realizar todo con apego al orden jurfdico y respeto a los derechos humanos y garantfas
reconocidos en la Consütr¡ción Federal;
ll. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminación alguna;
lll. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de todo acto arbitrario;
lV. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos de tortura;
V. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratifcaciones distintas a las previstas
legalmente. En particular se opondrán a cualquier acto de com¡pción;
vl. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes ejerzan sobre él funciones de mando
cumpliendo con todas sus obligaciones, realizándolas conforme a derecho;
vil. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se asigne con moüvo de sus
funciones, haciendo uso racional de ellos solo en el desempeño del servicio y tomar las medidas necesarias para evitar su
pérdida, extavfo o deterioro;
vilt. Todos los elementos üenen la obligación de idenüficarse, salvo los casos previstos en la ley, a fin de que el
ciudadano se cerciore de que cuenta con el registo conespondiente.
lX. Hacer uso de la fuerza pública, en cumplimiento de su deber, de manera racional, congruente, oportuna y con
respeto a los derechos humanos. Para tal efecto, los elementos deberán apegarse a los protocolos de uso de la fuerza, las
disposiciones normaüvas y administraüvas aplicables;
X. Parlicipar en operaüvos y mecanismos de coordinación con otras lnsüfuciones de Seguridad Pública, asl como
brindarles, en su c¿rso, el apoyo que conforme a derecho proceda;
Xl. Atender con diligencia las solicifudes de auxilio que se les formulen, o en su caso, tumarlo al área competente;
xil Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de la lnstitución, dento o fuera del

servicio;
Xll. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus requisitos de permanencia, asf
como obtener y mantener vigente la certifcación respectiva;
XlV. lnformar al superior jerárquico, de manera inmediata, las omisiones, actos indebidos o constifutivos de delito,
sus subordinados o iguales en categorla jerárquica,
XV. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciban con moüvo del desempeño de sus funciones,
evitando todo acto u omisión que produzca defciencia en su cumplimiento;
)§/t. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y profesionalismo, en sf mismo y en el personal
bajo su mando, cuando sea el caso;
XVll. Portar el uniforme oficial y gafete de identifcación, asf como permanecer aseado en su persona, equipo y arma
de fuego, demostrando una actitud correcta, respefuosa y disciplinada en los actos oñciales y de servicio;
X/lll. Asisür punfualmente a su servicio o comisión durante el tiempo fijado por sus superiores;
XX. Llevar siempre un cuademo de servicio (BMcora), donde anotará los informes referentes a las acüvidades
asignadas y extraordinarias, para aportarlos a las autoídades que lo requieran,
XX. Elaborar un reporte diario de actividades (Parte de Novedades) y en su caso estado del equipo a su cargo,
fumándolo a su superior inmediato, para su conocimiento y ebctos pertinentes;
xxl. Realizar punfualmente el relevo, enterándose de las instucciones y comisiones que deberá desempeñar
durante el servicio;
XXl. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido vfctimas u ofendidos de algún
delito, su actuación será congruente, oporhrna y proporcional al hecho, de conformidad con el marco jurfdico aplicable en la
materia;
Xxlll. Uülizar los protocolos de invesügación y de cadena de custodia, en términos de las disposiciones aplicables
para el nuevo sistema penal acusatorio;
XXIV. Aprehender, en los casos de flagrante delito, al o los presuntos responsables de delitos o infacclones, con
respeto a las garantlas constiü.rcionales, poniéndolos de inmediato a disposición de la autoridad competente asf como
hacerle saber sus derechos que le otorga la constitución polftica de los estados unidos mexicanos;
XXV. Apoyar a las autoridades que asl se lo soliciten en la investigación y persecución de delitos, asl como en
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XX/|. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales, asf como aquellos de los
moüvo de sus funciones;
rc(Vll. Las demás que establezca esta Ley y oüas disposiciones aplicables.

crplrulo r¡r

PROHIBICIONES DE LOS ELEiIENTOS POUCIALES.

Artlculo 42. Queda estrictamente prohibido al personal de la Dirección bajo pena de incunir en inftacción o delito y ser
moüvo de sanc¡ón los siguientes supuestos:

l. Inüoducírse a las galeras donde se encuenfen los asegurados, si no se tiene la autorización conespondiente;
ll. Abandonar el servicio antes de que llegue el relevo u obtenga la autorización conespondiente.
lll. Realizar detenciones de personas o aplicar sanciones sin cumplir con los requisitos previstos en los
ordenamientos legales aplicables ;

lV. Negarse a cumplir o manifestar disgusto por las órdenes dadas por los superiores;
V. Retardar o negar la prestac¡ón del servicio que üene obligación de prestar a los particulares;
Vl. Ejercer presión en uso de su autoridad para obtener de sus subalternos prestaciones o la realización de actos u
omisiones que le represenlen un beneficio de cualquier üpo o un perjuicio para estos;
Vll. Aplicar u ordenar que se realicen medidas contarias a la Ley o el Reglamento;
Vlll. Sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la lnsütución;
lX. Dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias,
estadisticas, reportes o cualquier otra información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con
moüvo de su empleo, cargo o comisión;
X. lntroducir a la Dirección y Edificios Públicos o consumir denúo o fuera de ellos en el ejercicio de sus funciones,
bebidas embriagantes, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o
contolado salvo cuando sean producto de detenciones, cateos, aseguramiento u otros similares y que previamente exista la
autorización correspondiente;
XI, Asisür uniformados a bares, canünas, centros de apuestas y juegos, u otros lugares de este tipo, si no existe
orden expreea o en caso de ñagrancia;

Artfculo ¡|3, Además de lo señalado en el artfculo anterior, los elementos de la Dirección. tendrán un documento de
idenüficación que deberá contener al menos nombre, cargo, fotografla, y clave de inscripción en el Registro Nacional de
Personal de Seguridad Pública, así como, las medidas de seguridad que garanücen su autenticidad

TITULo OUINTo
CI.AS¡FEAC6N DE ORADOS JERARQUICOS Y CARGOS.

A¡tfcr¡lo 44. Los grados jerárquicqs son los niveles de distinción existentes denfo de la estuút ra de operación de la
Direcclón y comprende al personal operaüvo. Los gradosjerárquicos se otorgarán en atención a la calidad en el desempeño
del tabajo, perfil profesional y anügüedad.
Se organizarán bajo un esquema de jerarquización terciaria, cuya célula básica
elementos, sin perjuicio de lo dispuesto en loe protooolos respecüvos.

La esfucfura de los cargos jerárquicoo es la síguiente:
l. Director
It. Subdirector
lll. Jefes de Servicios
lV. Grupo de Sector y Malidad
V. Grupo Montado
M. Grupo Especial
Vll. C-2 y Central de Emergencias

se compondrá invariablemente por tres

CAPÍTULO I

DEL SUBDIRECTOR.

Artlcub ¡[5.- Son facultades y obligaciones del Subdirector:

l. Coordinar conforme a las insúucciones que reciba del Director de Seguridad Pública Municipal, las acüvidades
Subdirección:
ll. Coordinar, conbolar y supervisar el funcionamiento del personal, información, operaciones y logfstica, de acuerdo con las
normas establecidas en el presente reglamento;
lll. Mantener oportunamente informado al Director de Seguridad Pública Municipal sobre las novedades que se reporten en
el área a su cargo;
lV. Atender con premura los asuntos que le solicite la ciudadanla, someüendo las que no sean de su competencia o que por

su importancia asf lo requieran, a la consideración del Director;
V. Mantener el conúol de asistencia, puntualidad, disciplina, aseo y orden, de los elementos en servicio;
Vl. Proponer, al Director, los elementos o el personal de la corporación, que deberán recibir cursos de formación o

especialización;
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Artfculo 46.- Son fucultades y obligaciones de los Jefes de Servicio

l. Coordinar conforme a las instrucciones que reciba del Subdirec{or o Director, las acüvidades be los dernento$-., 
'" ' 

'
ll. Coordinar, controlar y supervisar el funcionamiento del personal, información, operaciones v lofl5üClO6 acuerdo con lasll. Coordinar, controlar y supervisar el funcionamiento del personal, información, operaciones V l¡lgl$Cla; ácuerdo con las
normas establecidas en el presente reglamento;
lll. Mantener oportunamente informado al Subdirector y Director sobre las novedades que se reporten en el área a su cargo;
lV. Atender con premura los asuntos que le solicíte la ciudadanfa, sometiendo las que no sean de su competencia o que por

su importancia así lo requieran, a la consideración del Director;
V. Mantener el conúol de asistencia, punfualidad, disciplina, aseo y orden, de los elementos en servicio;
Vl. Proponer, al Subdirector, los elementos o el personal de la corporación, que deberán recibir cursos de formación o
especialización;

CAPíTULO III
DE LOS AGRUPAMIENTOS.

Artfculo ,17. Dada la pluralidad de fenómenos vinculados con la inseguridad, ha sido necesario especializar la labor del
personal, dando pauta a la creación de diversos agrupamientos quienes poseen conocimientos y funciones especificas
tendientes a preservar la seguridad pública en territorio municipal, siendo los que se describen:

GRUPOS DE SERVICIOS DE SECTOR Y VIALIDAO
Conesponde proporcionar seguridad y vigilancia en los diferentes sectores del Municipio, reaccionando e interviniendo
oporh¡namente ante cualquier eventualidad.

GRUPO MONTADA
Tiene como función dirigir la operaüvidad de los destacamentos a caballo de la Dirección de Seguridad Pública, como apoyo

a los elementos pie-üena y demás agrupamientos, con apego a disposiüvos establecidos.

Tiene entre sus funciones evitar la tala de árboles y mantener Ia seguridad pública en las zonas turísücas y agrestes, donde
los vehfculo¡ automotores no puedan acceder. Los destacamentos de esta unidad de policla se encargarán de dar

seguridad y protección en parques, jardines y zonas boscosas, asf como garanüzar la seguridad en eventos masivos.

GRUPO ESPECIAL
Tiene como función la reacción inmediata con la fnalidad de restablecer el orden en sifuaciones extraordinarias,
preservando en todo momento la integridad ffsica de las personas, cuenta con los elementos necesarios para responder a

cualquier conüngencia, participando dentro del marco legal y respetando siempre las Garantfas Constitucionales de cada

uno de los individuos, el control de multitudes, asl como apoyo en eventos masivos.

C.2 Y CENTRAL DE EMERGENCIAS
El Cenfro de Monitoreo, es donde se maneja el Sistema de Mdeo Vigilancia de las cámaras colocadas en partes

estatégicas del Municipio.

DEL RÉGIMEN DIscIPLINAR¿,:'il:3'i:iffi PoLIGIAL Y cERTtFtcAcIÓN

CAPITULO I

RÉGIMEN DISCIPUNARIO

Arthulo ¡18. La actuación de los lntegrantes de la Dirección se regirá por los principios previstos en los artfculos 21 de la
Constitución Federal y 6 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad.

La disciplina comprende el aprecio de sf mismo, la pulcritud, los buenos modales, el rechazo a los vicios, la puntualidad

el servicio, la exacüfud en la obediencia, el escrupuloso respeto a las leyes y reglamentos, asf como a los

humanos.

La disciplina es la base del funcionamiento y organización de las lnstituciones Policiales, por lo que sus lntegrantes
sujetar su conducta a la observancia de las leyes, órdenes y jerarqufas, asf como a la obediencia y al alto concepto del

honor, de la justicia y de la ética.

La disciplina demanda respeto y consideración mutua entre quien ostente un mando y sus subordinados.

Artlculo 49. La Dirección exige a sus integrantes el más esticto cumplimiento del deber, a efecto de salvaguardar la

integridad y los derechos de las personas, prevenir la comisión de delitos, y preservar las libertades, el orden y la paz
prlblicos.

Artlculo 50. El régimen disciplinario se ajustará a los principios establecidos en la Constitución Federal, la Ley General de

Seguridad Pública y los ordenamientos legales aplicables y comprenderá los deberes, las correcciones disciplinarias, las

sanciones y los procedimientos para su aplicación.

Artlculo 51. La aplicación de las sanciones deberá registrarse en el expediente personal del inftactor.

La imposición de las sancíones que determinen las autoridades conespondientes se hará con independencia de las que

Policial deconespondan por responsabilidad civil, penal o administraüva, en que incunan los integrantes de la lnsütución

conformidad con la legislación aplicable.
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Artlculo 52. Por incumplimiento al régimen disciplinario a que se refiere este Capftulo y en
infracción, se aplicarán los siguientes correctivos disciplinarios o sanciones:
l. Amonestación pública;

ll. Amonestación privada;

lll. Anesto, hasta por teinta y seis horas; y
lV. Suspensión temporal, hasta por quince dfas.

Las sanciones a que se reteren las fracciones l, ll y lll de este artfculo serán impuestas por el jefe inmediato del servidor
público infractor.

Por lo que respecta a la sanción establecida en la ftacción lV de este artfculo, será impuesta por la Comisión de Honor y
Justicia, previa tamitación del procedimiento administraüvo conespondiente.

La amonestación es el acto por el cual el jefe inmediato advierte al elemento policial, de manera priblica o privada, la
omisión o fatta de cumplimiento de sus deberes, invitándolo a conegirse. La amonestación será de palabra y constará por
escrito en un acta mfnima que deberá ser remitida la Comisión de Honor y Jusücia para sr¡ regisfo en la base de datos
conespondiente y a la unidad adminisüativa para que se anexe al expediente personal del servidor público.

El anesto es el impedimento del elemento policial para abandonar su centro de úabajo, por haber incurrido en faltas
considerables o porhaber acumulado cinco amonestaciones en un año calendario; en todo caso la orden de arresto deberá
hacerse por escrito, especifcando el moüvo y la duración de la misma.

La suspensión temporal que determine la Comisión de Honor y Justicia que sea acreedor uno de los elementos de esta
dirección será sin goce de sueldo, teniendo por objeto evitar afectar el proceso de invesügación y permiür preservar los
medios, cosas, objetos y personas, hasta la culminación y determinación de la responsabilidad que en su caso resulte.

Artkulo 53. Cuando se desprenda la existencia de actos u omisiones que puedan ser consüh¡tivos de hechos delictuosos,
la Comisión de Honor y Jusücia procederá de inmediato a hacerlo del conocimiento del Ministerio Público.

CAPITULO II
DE I-A MEDI,ACIÓN POLICI,AL

Artlculo 5t[. Se enüende por mediación policial al proceso en el que uno o más elementos Policiales interyienen en
cualquier conf,icto social, facilitando a las partes la comunicación, con el objeto de que ellos mismos consfuyan un

convenio que dé solución plena, legal y eaüsfactoria al confiicto.

Arthulo 55. La mediación policial se regirá por los principios de voluntariedad, neutralidad, imparcialidad, equidad,
legalidad, honesüdad, oralidad y consenümiento informado.

Artfculo 56. Si el conficto social entraña la comisión de probables hechos delictuosos, la mediación policial será
procedente sólo tratándose de delitos culposos; aquellos en los que proceda el perdón de la vfcüma u ofendido; los de

contenído patimonial que se hayan comeüdo sin violencia sobre las personas; y en aquellos que tengan señalada una pena

cuyo térm¡no medio aritmético no exceda de cinco años de prisión.

Quedarán exceptuados de la mediación policial, los homicidios culposos producidos en accidentes de üánsito bajo el inf,ujo

de sustancias que alteren la capacidad de conducir vehfcr¡los o con moüvo de la conducción de vehfculo de motor de

ransporte público, cuando se ocasionen lesiones que pongan en peligro la vida a más de tres personas o se cause la

muerte de dos o más personas.

Artfculo 57. Los elementos Policiales procurarán, en todo momento, la mediación policial como altemaüva de solución, si la

nafuraleza del asunto lo permite.

Artlculo 58. Una vez agotado el procedimiento de mediación policial, si hubiere voluntad entre las partes, se procederá a

elaboración de un acuerdo que será firmado también por el o los elementos Policiales que hubieren facilitado la mediación,
y será registrado en los archivos de la Corporación.

Artlculo 59. Si el acuerdo fuere incumplido por alguna de las partes, se procederá nuevamente a la mediación policial, a ñn

de propiciar un nuevo acuerdo o el cumplimiento del ya firmado.

Artlculo 60. Si no fuere posible la medíación policial, o si una vez agotado el procedimiento para su aplicación, las partes

no llegan a un acuerdo, el o los elementos Policiales que hayan intentado propiciar la mediación, les informarán los

derechos que tienen para agotar las instancias legales conespondientes.

Artfcukc 61. La información derivada de los procedimientos de mediación policial, será reservada, salvo que las partes

involucradas decidan que sea pública; en todo caso, deberá preservarse la confidencialidad de los datos personales, de

conformidad con las disposiciones jurfdicas aplicables

CAPITULO III
CERTIFICAC¡ÓN

Articulo 62. La certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de la Dirección se someterán a las evaluaciones
periódicas establecidas por el Cenúo de Control y Confanza del Estado de México, en los procedimientos de ingreso,
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Los aspirantes que ingresen a la Dirección de Seguridad Publica deberán contaf con d9*#1,+ y "conespondientes, de conformidad con lo establecido por la Ley General. i .".t:1.' lil::j''.,.I n:"1... : :, :., :..;.;.o i\:,
Ninguna persona podrá ingresar o permanecer en las insüfuciones de seguridad pública sin contar con el Gerlifcado y
registro vigentes.

Las evaluaciones de control de confianza comprenderán los exámenes médico, toxicológico, psicológico, poligráfico, estud¡o
socioeconómico y los demás que se consideren necesarios de conformidad con la normaüvidad aplicable.

Arüculo 83. Los servidores públicos de las insüfuciones de seguridad pública deberán someterse a los procesos de
evaluación con seis meses de anücipación a la expiración de la validez de su Certificado y regisúo, a fin de obtener la

revalidación de los mismos, en los términos que determinen las autoridades competentes.

La revalidación del Certificado será requisito indispensable para su permanencia en las insütuciones de seguridad pública y
deberá registrarse para los efectos a que se refiere el artfcr¡lo anterior.

Artículo 64. La cancelación del Certificado de los servidores públicos de la Dirección procederá:

l. Al ser separados de su encargo por incumplir con alguno de los requisitos de ingreso o permanencia a que se refiere la
Ley General, la Ley de Seguridad Pública del Estado de México y demás disposiciones aplicables;

ll. Al ser removidos de su encargo;
lll. Por no obtener la revalidación de su Certificado; y
lV. Por las demás causas que establezcan las disposiciones aplicables.

TITULo SEPTIMo
DEL DESARROLLO POLICIAL

CAPÍTULO I

DISPOSICIONE§ GENERALES

Ardculo 65. El Desanollo Policial es un conjunto integral de reglas y procesos debidamente estucfurados y enlazados

enúe si que comprenden la Canera Policial, los esquemas de profusionalización, la certificación y el régimen disciplinario de

la Dirección y üene por ob§o garanüzar el desarrollo instifucional, la estabilidad, la seguridad y la igualdad de

oportunidades de los mismos; elevar la profesionalización, fomentar la vocación de servicio y el senüdo de pertenencia, asf
como garanüzar el cumplimiento de los principios a que se refiere la Ley.

Artlculo 66. Las relaciones jurldicas enúe la lnsliü.rción Policial y sus integrantes se rigen por la fracción Xll del apartado B

del artfculo 123 dela Consütt¡cíón Federal, la Ley General de Seguridad Publica, la Ley de Seguridad Públíca del Estado de

México y demás disposiciones aplicables.

Todos los servidores públicos de la lnsütución Polícial que no pertenezcan a la Canera Policial, se considerarán

trabajadores de confianza. Los efectos de su nombramiento se podrán dar por terminados en cualquier momento, de

conformidad con las disposiciones aplicables, y en caso de que no acrediten las evaluaciones de control de confanza, sin
que para ello sea necesario agotar procedimiento adminisúativo alguno.

Artfculo 67. La lnstifución Policial, para el mejor cumplimiento de sus objeüvos, desarrollará, cuando menos, las siguientes

funciones:

l. lnvesügación: a favés de sistemas homologados de recolección, clasificación, reg¡stro, análisis, evaluación y explotadón
de información, siempre bajo el mando y conducción del Ministerio Ptlblico;
ll. Prevención: tendiente a prevenir la comisión de delitos e intacciones administrativas, asf como acciones de i
vigilancia y vialidad en su circunscripción; y
lll. Reacción: a fin de garanüzar, mantener y restablecer el orden y la paz públicos.

Vl. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y demás mandatos ministeriales y jurisdiccionales de que

conocimiento con moüvo de sus funciones; y

En el ejercicio de fucultades de investigación prevenüva, se aplicarán las técnicas especiales que establezcan

disposiciones aplicables conforme a los protocolos antes referidos.

Los protocolos de actuación policial tendrán la calidad de información confidencial en términos de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación P¡lblica del Estado de México y Municipios; por tanto, no podrán ser difundidos o publicados bajo

ningún concepto.

CAPITULO II

DE LAS BASES DE I.A GARRERA POL¡CIAL

Artlculo 68. La Canera Policial es el sistema de carácter obligatorio y permanente, conforme al cual se establecen los

lineamientos que defnen los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, permanencia,

evaluación, promoción y reconocimiento; asl como la separación o baja del servicio de los integrantes de la lnsütt¡ción

Policial.

Artkulo 69. Los fines de la Carrera Policial son:

l. Garanüzar el desarrollo insütucional y
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funciones en sus rangos y puestos respectivos, asf como en las misiones que cumplan, las cuales no podrán ser
disminuidas durante el ejercicio de su encargo.

De igual forma, el Director de la lnsütución Policial, deberá establecer sistemas de seguros para los familiares de los
policlas, que contemplen el fallecimiento y la incapacidad total o permanente acaecida en el cumplimiento de sus funciones.

Artlculo 71. La Cane¡a Policial comprende el grado policial, la anügiiedad, las insignias, condecoraciones, estlmulos y
reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, asf como el registro de las conecciones
disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado el integrante. Se regirá por las normas mlnimas siguientes:

l. La Dirección deberá consultar los antecedentes de cualquier aspirante, antes de que se autorice su ingreso a las mismas, \ ¡¡.
en el Regisfio Nacional de Personal de las lnsüfuciones de Seguridad Priblica del Sistema Nacional, y en la Base de Datos \§§§
de Personal de lnstitt¡ciones de Seguridad P¡iblica del Sistema Estatal; \§§\
ll. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el Certificado tJnico Policial, que expedirá el Centro; \
lll. Ninguna persona podrá ingresar a la Corporación Policial si no ha sido debidamente certificado y regisüado; \
lV. Sólo ingresarán y permanecerán en la Dirección aquellos aspirantes e integrantes que cursen y aprueben los programas

de formación, capacitación y profesionalización;

V. La permanencia de los integrantes en la Dirección está condicionada al cumplimiento de los requisitos que determina la
Ley General y La Ley;
Vl. Los méritos de los integrantes de la Dirección serán evaluados por las instancias encargadas de determinar las
promocíones y verificar que se cumplan los requisitos de permanencia;

Vll. Para la promoción de los integrantes de la Dirección se deberán considerar, por lo menos, los resultados obtenidos en

los programas de profesionalizac¡ón, los méritos demostrados en el desempeño de sus funciones y sus apüfudes de mando
y liderazgo;
Vlll" Se determinará un régimen de estlmulos y previsión social que corresponda a las funciones de los integrantes de las

lnsütuciones Policiales;
lX. Los integrantes podrán ser cambiados de adscripción, con base en las necesidades del servicio;
X. El camt¡io de un ¡ntegrante de la Dirección, §ólo podrá ser autorizado por el Presidente Municipal, o por los servidores
públicos en quienes éstos deleguen dicha atribución, respecüvamente; y

Artlculo 72. La Carrera Policial es independiente de los nombramientos para desempeñar cargos administaüvos o de

dirección que el integrante llegue a desempeñar en la Dirección. En ningún caso habrá inamovilidad en los cargos

adminisúativos y de dirección.

Artlculo 73, La Dirección podrá designar a los integrantes en cargos administsaüvos o de dirección de la esúuch¡ra

orgánica de la insüfución a su cargo; asimismo, podrán relevarlos libremente, respetando su grado policial y los derechos

inherentes a la Canera Policial.

TITULO OCTAVO
DEL INGRESO Y PERMANENCIA DE LOS ELEMENTOS POLICIALES

DE INGRESO.
Artlculo 74,Para ingresar a la corporación de seguridad priblica se requiere satisfacer los siguientes requisitos:

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos polfücos y civiles, sin tener oúa

ll. Ser de notoria buena conducta, y no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar
proceso penal;

lll. Tener acreditado el Servicio Militar Nacional;
lV. Acreditar que ha concluido, los estudios correspondientes a la enseñanza media superior (Preparatoria o Bachillerado).

V. Contar con los requisitos de edad y el perfl ffsico, médico y de personalidad que exijan las disposiciones aplicables;

Vl. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza;

Vll. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u oúas que produzcan efectos similares;
Vlll. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destitt¡ido por resolución firme como servidor público en ningún

ámbito de gobiemo; y

lX. Los demás que establezcan oúas disposiciones jurldicas aplicables.

DE PERMANENCIA.
Arthulo 75. Para la permanencia en la corporación de seguridad pública se requiere satisfacer los siguientes requisitos:

l. Ser de notoria buena conducta, y no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso;

ll. Mantener actt¡alizado su Certificado tlnico Policial;
lll. Aprobar los procesos de evaluación de contol de confianza;
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lV. Participar en los procesos de promoción o ascenso a que se convoque, conforme a las disposiciones apliqQles;
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Vl. No estar suspendido o Ínhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como run[aor priblico err-.

de gobiemo;

Vll. No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un periodo de tres dfas consecuüvos o de cinco
término de treinta dfas; y
Vlll. Las demás que establezcan las disposiciones jurfdicas aplicables.

dfas dentro de un

TITULO NOVENO
DE LA CONCLUSIÓN DEL SERVICIO DE LOS ELEMENTOS POLTCIALES Y COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA

CAPITULO t

DE I.A CONCLUSIÓN DEL SERVICIO DE LOS ELEMENTOS POLICIALES

A¡tkulo 76. La conclusión del servicio de un elemento es la terminación de su nombramiento o la cesación de sus efectos
legales por las siguientes causas:

l. Separación, por incumplimiento de cualquiera de los requisitos de permanencia.

ll. Remoción, por incunir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones o íncumplimiento de sus deberes, de
conformidad con las disposiciones relaüvas al régimen disciplinario; o
lll. Baja, por:

a) Renuncia;
b) Muerte o incapacidad permanente; o
c) Jubilación o retiro.

Al concluir el servicio, el elemento deberá enüegar al funcionario designado para lal efecto, toda la información,
documentación, equipo, materiales, idenüfcaciones, valores u otros recursos que hayan sido puestos bajo su
responsabilidad o custodia medíante constancia.

CAPÍTULO II

OE !¡ COMISIÓN DE HONORYJUSTICIA

Artkulo 77. La Comisión de Honor y Jusücia, es un órgano colegiado que tendrá como aúibución llevar a cabo, en el
ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja,
cese o cualquier ofra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de la Dirección, de conformidad con lo
establecido en el artlculo 123, apartado B, fracción Xlll de la Consütución Federal y la Ley General, cuando incumplan:

l. Con los requisitos de permanencia que se establecen en la Ley General, la Ley de Seguridad Pública del Estado de
México y demás disposiciones legales aplicables;
ll. Con las obligaciones establecidas en la Ley General, la Ley de Seguridad Pública del Estado de México y los
ordenamientos jurldicos ¡ntemos que rigen su ac,tuar; y
lll. Con el régimen disciplinario establecido en Ley de Seguridad Pública del Estado de México.

Artfculo 78, La Comisión de Honor y Jusücia podrá celebrar con los elementos policiales sujetos a procedimiento convenios
que pongan fin a los asuntos, siempre que no sean conüarios a las disposiciones legales aplicables.

Artlculo 79, Las resoluciones sancionadoras podrán ser impugnadas mediante el Recurso Administraüvo de lnconformidad,
ante el Director de Seguridad Ptiblica o a través del juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Adminisúaüvo del Estado de
México, dento de los quince dlas posteriores en que surta efectos la noüfcación de la resolucíón.

TíTULo DÉcIMo
DE LA PROMOCIÓN OE LOS ELEMENTOS POUCIALES

Artlculo 80. La promoción es el acto mediante el cual se otorga a los elementos, el grado inmediato superior al

ostenten, dento del orden jerárquico previsto en las disposicionesjurldicas aplicables.

Las promociones sólo podrán conferirse atendiendo a la normatividad aplicable y cuando exista una vacante para

categoría jerárquica superior inmediata correspondiente a su grado.

Artfculo 81. El elemento que sea promovido, le será ratificada su nueva categorfa jerárquica mediante la expedición de la
constancia de grado correspondiente.

TITULo DÉcIMo PRIMERo
DE T.AS CONDECORACIONES

Artfculo 82. Las condecoraciones, se otorgarán a los miembros del personal operativo de la Dirección, con el fn de
fomentar, anaigar y estimular entre ellos la lealtad, la honradez, el esfuerzo de superación constante y el espfrifu de servicio
desinteresado.

Artbulo 83. Las condecoraciones se otorgarán:

l. Al valor heroico, con riesgo de su vida:
a) Por el salvamento de personas;
b) Por la prevención de un accidente grave;
c) Por la persecución y capfura de delincuentes, sorprendidos en fagrante delito.

ll. Al mérito policiaco: ¡L-
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Por su celo y espíritu, resultante de acciones posiüvas en la prestación de sus
Por el cumplimiento reiterado de comisiones de naturaleza excepcional y en difÍciles;
Por el desarrollo de programas especiales táctico-operaüvos que incrementen\rcaftffifüEl-idsséfvtf6§-de
corporación;
Por la elaboración de proyectos para incrementar la seguridad en operaciones del personal de la Dirección; y

Artfculo 84, Las condecoraciones podrán usarse en el uniforme de quienes se hayan hecho acreedores a ellas y
entregará el conespondiente diploma firmado por la Presidenta Municipal.

TITULo DÉcIMo SEGUNDo
OE LOS SISTEMAS COMPLEMENTARIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS

CAPíTULO I

DE LOS SISTEMAS COMPLEMENTARIOS
DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y RECONOCIMIENTOS

Artículo 85. Se deberá garantizar al menos las prestaciones previstas como mlnimas en la Ley de los Trabajadores al
Servicio del Estado de México y Municipios; las entidades federativas y municipios generarán de acuerdo a sus
necesidades y con cargo a sus presupuestos, una normatividad de régimen complementario de seguridad social y
reconocimientos.

Artículo 86. La jornada de servicio, es el tiempo que los elementos integrantes de la Seguridad Pública, están obligados a
laborar para el Municipio.

Artlculo 87. La duración de la jomada de servicio será de doce por doce horas, doce por veinücuatro horas, veinücuafo por
veinücuatro horas y m¡xto, de acuerdo a las necesidades del servicio que marque la Dirección.

Artfculo 88, Por las necesidades del servicio, o por la realización de exámenes anüdoping, la Dirección podrá señalar a los
elementos de Seguridad Pública a cubrir una jornada de servicio diversa.

Arüculo 89. Los elemenlos de Seguridad Prlblica, al iniciar sus servicios firmarán su asistencia en la fatiga correspondiente,
realizando el üámite conespondiente si fuera el caso.

Artfculo 90. Los elementos de Seguridad Pública que incurren en faltas de asistencia injusüficadas serán acreedor a la
sanción administaüva, aplicada por la instancia correspondiente y se gestionará lo pertinente para la realización del
descuento establecido en el tabulador de sueldos y salarios.
l. No se presenten a su servicio.
ll. Se presente después de treinta minutos de la hora señalada en su jornada de servicio.
lll. No se localice en el servicio por más de 30 minutos.
lV. No registre su salida al término de la jomada de servicio.
V. Las demás que, por la propia naturaleza, quedará al arbikio de la máxima autorídad administrativa"

Artículo 91. El ealario de los elementos de Seguridad Pública, será conforme a lo establecido en el tabulador de sueldos y
salarios, por lo que, se realizarán y someterán a las autoridades que cofresponda, los esfudios técnicos pertinentes para la
revisión, actualización y ñjación de sus cálculos preestablecidos y las zonas en que éstos deberán regir.

cAPtfuLo I
DE LOS ESTíMULO§ Y RECOMPENSAS

Artfculo 92. Los estímulos y recompensas se ajustarán al presupuesto asignado a la corporación y se otorgarán a los
elementos que se hayan disünguido por su asístencia, puntualidad, capacitación y desempeño laboral.

Artículo 93. El régimen de estfmulos es el mecanismo por el cual la Dirección otorgará el reconocimiento público a

integrantes por actos de servicio meritorios o por su trayectoria ejemplar, para fomentar la calidad y efectividad en

desempeño del servicio, incrementar las posibilidades de promoción y desarrollo de los integrantes, así como fortalecer
idenlidad institucional.

Todo estlmulo otorgado será acompafiado de una constancia que acredite el otorgamiento del mismo, la cual deberá ser
integrada al exped¡ente del servidor público y, en su caso, con la autorización de portación de la condecoración o disüntivo
corespondiente.

TíTULo DEcIMo TERGERo
DE I.AS GALERAS MUN¡CIPALES

Artlculo 94. Los Elementos Policiales que se encuentren de Guardia en la Dirección o quien determiné su superior
jerárquico, serán quienes se responsabilicen de la custodia y seguridad de los asegurados que se encuentren cumpliendo
anesto adminisüativo por disposición exclusiva del Oficial Mediador, Conciliador o del Oficial Caliñcador Municipal; asl como
su hoja de ingreso a las galeras mun¡cipales donde especiñque claramente cuáles son sus pertenencias al momento del
ingreso, mismas que al culmino de su arresto deberán de ser enúegadas frmando de conformidad, salvo en los casos que
sean entregadas a familiares, donde de igual forma deberán de firmar

Artfculo 95, Los Elementos Policiales que se encuentren de Guardia en la Dirección deberán de llevar el registro de ingreso
de los asegurados en los libros conespondientes.

a)
b)
c)

d)

q-

q

NTíTULo DÉGIMO cuARTo.

§un José del
t4{iw_sn
Junkrs dr¡ñiEos rl ryrt¿\,

No 12 Ci'1C¿,¡iro.C P 5;.i01i{;

f d: 17 12\ 1?4 20 97 i (7 12\ fi4 m Sa

Email: pm.saniosedelrincon@gnail.com

se



sn José del
o/tnconr*r;7m;¡;ffi

2019-2021

"2021. Año de la Consumación de la lndependenc¡a y la Grandeza

DEL SISTEMA OE VIDEO.VIGILANCiA

Artlculo 96. Son facultades y obligaciones del Encargado del Sistema de Mdeo-Vigilancia, lad siguiefrtes:

I Operar y dar mantenimiento en el ámbito de su competencia y capacidad al sistema de video-vigilancia y equipo de
radiocomunicación que opera la Dirección;
ll lnformar a los mandos operativos de la comisión de delitos e infracciones al Bando Municipal y reglamentos que se
detecten por el sistema de vldeo vigilancia o por cualquier oüo medio.
lll Llevar el control del inventario y asignación de equipo del sistema de video-vigilancia que tenga asignada la Dirección;

Artlculo 97. El acceso al C2 será de carácter restringido y solo al personai autorizado, salvo mandato y autorización del
Director de Seguridad Pública y/o la Presidenta Municipal.

Los servidores públicos que tengan acceso al C2 deberán preservar su estricta confidencialidad y reserva; la violación de
ello será causa de responsabilidad administaüva o penal, según conesponda.

TITULo DÉclMo QUINTo
DEL DEPÓS|TO DE ARMAMENTO

Artlculo 98, Son facultades y obligacíones del Encargado del Depósito de Armamento, las siguientes:

l. Controlar la entrada, salida y resguardo de las armas, municiones, equipo de radio comunicación y demás accesorios
propios de la actividad operaüva de la Policfa Prevenüva;
ll. Ejecutar programas de conservación, rehabilitación y mejora del armamento de la corporación.

TÍTULo DEcIMo SExTo
EN MATER]A DE CONTROL VEHICULAR

Artlculo 99. Son facultades y obligaciones en materia de Control y Mantenimiento Vehicular, de cada uno de los
encargados de vehfculos, las siguientes:

l. Supervisar el funcionamiento ópümo de los vehfculos asignados a la Dirección, vigilando el mantenimiento preventivo y en
su caso conectivo de los vehfculos con que esté dotada la Dirección.
ll. Supervisar el mantenimiento vehicular tanto en daños materiales como en funcionamiento mecánico;
lll. Llevar una bitácora de los servicios proporcionados a cada una de las unidades, programar los que correspondan y
verificar que se realicen oportunamente (aplicable exclusivamente al encargado del mantenimiento vehicular);

TITULo DÉqMo SÉPTITIo
DEL AREA ADMINISTRATIVA

Artlculo 100. H Árrea Administraüva tendrá las aúibuciones siguientes:

l. Establecer, administrar y resguardar las bases de datos siguientes:
a) Del Personal Operativo y Adminiskaüvo;
b) Del Regisüo de tumamento y Equípo;
c) Del Registro de Detenciones; y
d| Las demás bases de datos que se implementen.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO: Publfquese el presente Decreto en la'Gaceta del Gobiemo Municipal".

ARTICULO SEGUNDO: Este Reglamento entará en vigor al dla siguiente de su publicación.

ARTÍCULO TERCERO: El personal de la Dirección se clasificará en administaüvo y operativo.

ARTICULO CUARTO: El personal operaüvo podrá ser ascendido de su cargo o removido, previo dictamen de la Comisión
de Honor y Jusücia, si no cumple con los requisitos de permanencia previstos en este Reglamento, sin que proceda su
reinstalación o resütución, en los términos de la normaüvidad aplicable.

ARTíCULO QUINTO: En la aplicación de cualquier medida disciplinaria establecida en el presente Reglamento o la
imputación de cualquier responsabilidad relacionada con el seryicio a los elementos de los mandos operativos y de
vigilancia, se respetará la garantía de audiencia al infactor quien además gozará de las siguientes garantlas:

l. Tener a su favor la presunción de inocencia hasta que se demuesüe lo contrario;
ll. Agotar previamente el procedimiento legal intemo;
lll. La oportunidad de establecer su defensa o que se le proporcione asesoría legal.

ARTÍCULO SEXTO: Se derogan reglamentos anteriores.
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8. EL REGLAMENTo INTERNo DE LA DIREcCIÓru oE DESARROLLO SOCIAL

REGunMENTo INTERNo DE I.A DtREccIÓn oe DESARRoLLo soctAL

rfrulo PRTMERo
DISPOSICIONES GENERALES

clpfruuo rJrurco
OBJETO Y DEFINICIONES

Artfculo l. El presente reglamento es de orden público, observancia general y obligatoria para todos los servidores públicos

adscritos a la Dirección de Desanollo Social, üene por objeto establecer las bases para la organización y el funcionamiento
de la Dirección.

El Ayuntamiento de San José del Rincón a Eavés de la Dirección de Desanollo Social llevara a cabo todas aquellas
acciones tendientes al mejoram¡ento de la calidad de vida de los habitantes del municipio, a fin de disminuir el rezago social

a üavés de los diferentes programas sociales de lndole federal, estatal y municipal; planeando, programando, analizando,

diagnosücando y dando seguimiento estos programas en coordinac¡ón con las instancias conespondientes para la corecta
disúibución enúe los habitantes del municipio con base en el marco jurldico, reglamentos, normas a los programas.

Artlculo 2. La Dirección de Desarrollo Social üene a su cargo el despacho de los asuntos señaladoe en la Constítución

Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos, Consütución Pollüca del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, la Ley de Desanollo Social del Estado de México, el Bando Municipal, el Plan de Desanollo
Municipal, los reglamentos, manuales, acuerdos, convenios, circulares y oüas disposiciones que le sean aplicables en la
mateda.

Articulo 3. Para loe efectos de este reglamento se entenderá por:

l. Dirección: a la Dlrección de Desanollo Social.
ll. Director: a la persona tifular nombrada para tal efecto por la Titular del Ejecuüvo Municipal.
lll. Departamento: a cada uno de los departamentos que forman parte de la estuctura orgánica y administraüva de la
Dirección de Desanollo Social.
lV. Trabajador: a los servidores prlblicos que se encuentren adscritos y laborando dentro de la Dirección.
V. Reglamento: al presente ordenarniento.
Vl. Prognama: Todo Programa Social de carácter federal, estatal o municipal que conüibuya a lograr la igualdad social
en el Municipio.
Vll. C.C.A. Cento Comunitario de Aprendizaje

TITULo SEGUNDo
DE I¡ COMPETENCIA Y ORGANIZAC!ÓN DE LA DIRECC|óN DE DESARROLLO SOCIAL

CAPITULO I

DE ¡.A DIRECCIÓN

Artfculo 4. Pa¡a el despacho de los asuntos de su competencía, la Dirección contará con una persona üfular, quien será
propuesto por la Presidente Municipal y aprobado por el Ayuntamiento, quien se auxilíará de las unidades administaüvas
siguientes:

l. Departamento de Mejoramiento a la Vrienda
ll. Departamento de Educación y Cultura
lll. Departamento de Fomento a la Salud
lV. Departamento de Asuntos lndlgenas
V. Departamento de Atención a la Juventud
Vl. Departamento de Protección de los Derechos de la Mujer

Artlculo 5. La Dirección y sus departamentos, conducirán sus actividades en forma coordinada y
conformidad con los objetivos, estrategias y lfneas de acción del Plan de Desanollo Municipal de San José del Rincón
2021 y de los programas sec{oriales, regionales y especiales a cargo de la Dirección o en los que participe,

además las prioridades que defina la Titular del Ejecuüvo Municipal.

Artlculo 6. Los asuntos competencia de la Dirección, asf como su representación, corresponden originalmente a la persona

titular de la Dirección, quien podrá delegar sus afibuciones en personas servidores públicos subaltemas, excepto aquellas
que por disposición de ley o del reglamento o, por acuerdo de la Titular del Ejecutivo Municipal, deban ser ejercidas en

forma directa por la persona Tifular de la Dirección. Cuando las leyes y reglamentos otorguen atribuciones a la Dirección y

éstas no se encuentren asignadas en el presente Reglamento a las unidades administraüvas que la integran, se entenderá
que corresponden originalmente a la persona tfular de la Dirección, quien podrá delegarlas de manera general o especffica,
por tiempo definido o permanente, en las unidades administativas o personas servidores públicos que forman parte de la
Dirección. La persona titular de la Dirección podrá ejercer directamente en cualquier momento las atibuciones de la
Dírección.

CAPÍTULO II

DE LAS ATRIBUCIONES DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN

las atribuciones y asuntgs siguientes:
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l. Diagnosticar, formular, dirigir, implementar y evaluar la política social del
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SECRETARIA
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ll. Cuantificar, delerminar y proponer, en coordinación con las instancias los recursos
necesarios para generar los programas y acciones que atiendan las necesidades básicas
municipio;

de la población vulnerable del \
lll. Ejecutar los programas, proyectos y acciones municipales en materia de desarrollo social, de manera coordinada
con las instancias correspondientes;
lV. Proponer e impulsar acciones y obras para el desarrollo comunitario, en coordinación con otras dependencias
administaüvas del municipio;
V. Auxiliar o representar al Presidente Municipal, en el ámbito de su competencia, en la coordinación con las
dependencias correspondientes en materia de desarrollo social de los Gobiernos Federal y Estatal en la ejecución de sus
programas y acciones en el tenitorio municipal;
Vl. Asisür al Presidente Municipal en los convenios y acciones con otros municipios de la entidad, asf como con
organismos públicos descentralizados federales, estatales y municipales, en materia de desarrollo social;
Vll. lntegrar los padrones respecüvos de beneficiarios de los programas de desanollo social municipal;
Vlll. lnformar a la ciudadanla de las pollticas, programas y acciones de desanollo social que ejecuten; asf como sobre
la aplicación de los recursos y evolución de cada uno de estos programas, en términos de las disposiciones jurldicas
aplicables;
lX. Concertar acciones con los seclores no gubernamental, social y privado en materia de desanollo social;
X. Establecer mecanismos para incluir la participación de la sociedad civil organizada y de la ciudadanfa en general,
para la ejecución de programas y acciones de desarrollo social;
Xl. Promover la cultura de los grupos étnicos asentados en el territorio municipal y fomentar el desarrollo social de los
mismos;
Xl. Fomentar y proponer acciones de desarrollo social con perspectiva de género y respeto a los derechos humanos,
Xlll. Dirigir los programas y acciones de Desarrollo Social;
XlV. lmplementar programas y acciones prioritarios para la atención de grupos indfgenas y habitantes de las
comunidades marginadas;
X/. Elaborar planes y programas para el Desanollo Social, educaüvo y culfural, salud, vivienda, juventud y de la etnia
indígena mazahua en beneficio de la comunidad y en los términos de los ordenamientos legales aplicables;
)011. lnstrumentar los mecanismos para la entrega de apoyos y proyectos sociales a la población de escasos recursos;
X/ll. Promover la realizacíón de actividades culfurales y educaüvas que impulsen la difusión y desanollo del Municipio;
Xvlll. Disponer de los instumentos administrativos necesarios para garantizar la atención a la población más
necesitada del Municipio, mediante la prestación de servicios de asistencia social;
XX. Fomentar la eduoación abierta en el Municipio en benefcio de la población adulta y de bajos recursos;
XX. Promover y difundir campañas preventivas de salud;
XXl. Promover, preservar y fomentar la cultura indígena Mazahua, elaborando planes y programas para su
fortalecimiento, así como la idenüdad de la población indfgena.
XXll. Fomentar la participación ciudadana en los programas de asistencia social;
Xxlll. Promover la creación, equipamiento y adecuado funcionamiento de Centos Comunitarios de Aprendizaje con el
objeto de reducir la brecha digital de manera coordinada eon las dependencias Federales, Estatales, Organismos no
Gubemamentales y Asociaciones C¡viles;
XXIV. Promover la creación e intaesfuctura con los sectores públicos y privados con el objeto de mejorar el

funcionamiento de las bibliotecas públicas municipales;
XXV. Establecer los acuerdos de colaboración con instituciones culfurales, que permitan la participación ciudadana en
la realización de actividades que fortalezcan la idenüdad Municipal, Estatal y Nacional y la creatividad artÍstica en beneficio
de la población;
X)0/1. Ejecutar programas para el desanollo de los sectores vulnerables;
»§/ll. Promover y preservar el reconocimiento e identidad de la culh¡ra indfgena Mazahua asentada en el Municipio e
impulsar su íntegración al desanollo social;
»(Vlll. Colaborar con la prevención, atención y erradicación de Ia violencia de género en cualquiera de sus
manifestaciones;
XXX. Programar campañas dirigidas a la igualdad de trato y oportunidades enhe mujeres y hombres;
XXX. Gesüonar ante dependencias Federales, Estatales, empresas particulares, y asociaciones civiles programas de
becas en benefcio de la población;
XXXI. Coadyuvar en los programas de los Gobiernos Federal y Estatal que aüendan las necesidades de losjóvenes;
XXXI. Promover la participación de los jóvenes en las diferentes acüvidades sociales y culturales que el
realice;
XXXlll. Atender a la población juvenil mediante pláücas con temas de interés y prevención; y
XXXV. Las demás que señale la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, su reglamento y las
jurídicas aplicables, así como aquellas que le confiera la Presidenta Municipal o el Ayuntamiento.

TITULO TERCERO

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATTVAS DEPENDIENTES DE TA DIRECCIÓN DE
DE§ARROLLO SOCIAL

CAPíTULO I

DEPARTAMENTO DE VIVIENDA

Artículo 8. Al tente del Departamento de Vivienda habrá un Jefe de Departamento, quien tendrá las atribuciones y atención
de los asuntos generales siguientes:

l. Apoyar y coadyuvar en la integración de comités comunitarios para el mejoramiento de viviendas, de acuerdo a la
normatividad vigente;
ll. Dar seguimiento y atención a solicifudes de vivienda;
Itl. Coadyuvar en la realización de proyectos para gestionar ante el gobiemo Federal y Estatal, asf como con
organizaciones no gubernamentales, apoyos para propiciar el mejoramiento de las viviendas;

ff

lV. Proponer programas de techos, piso frme, letrinización, fogones, calentadores solares, entre gffis¡.pa
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V. Colaborar de ser el caso en la supervisión de la efectiva aplicación de
de viviendas, en las comunidades beneficiadas;

para el mejoramiento

Vl. Participar en la promoción y realización de los programas de vivienda y coordinar su gesüón y ejecución;
Vll. Elaborar y proponer programas de mejoramiento a la vivienda;
Vlll. Levantar censos de los requerimientos de mejoramiento a la vivienda;
lX. Proponer a la Tifular del Ejecutivo municipal la implementación de normas y criterios municipales para el
otorgamiento de apoyos de mejoramiento a la vivienda;
X. Desanollar las demás funciones inherentes al área de su competencia, o aquellas que le designe su jefe
inmediato.

CAPITULO II

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Artlculo 9. Al frente del Departamento de Educación y Cultura habrá un Jefe de Departamento, quien tendrá las
aúibuciones y atención de los asuntos generales siguientes:

l. Gestionar el desanollo de la intaeslructura educaüva a corto, mediano y largo plazo, para dar atención oportuna a
la demanda de espacios educaüvos que se presente en el Municipio;
ll. Coadyuvar en el trámite para el otorgamiento de becas ante las Dependencias del Gobierno Federal, Estatal y
organismos no gubemamentales, para la población de escasos recursos;
lll. lnformar y difundir los programas educaüvos;
lV. Gestionar la donación y abastecimiento de mobiliario y equipo a todos los niveles de educación;
V. Detectar las carencias de las instalaciones educativas, con el fin de proponerlos a la Tifular del Ejecutivo
Municipal para que de ser posible sean integradas a los diversos programas de ejecuta el Municipio;
Vl. Proporcionar pláücas de orientación a la juvenfud sobre las diversas ofertas educaüvas de todos los niveles
educaüvos;
Vll. Programar y coordinar el programa municipal de alfabetización de los adultos mayores;
Vlll. Promover la creación y mantenímiento o rehabilitación de bibliotecas, casas de culfura, museos, archivos
históricos, asf como controlar su funcionamiento;
lX. Realizar irwesügaciones, estudios, actividades y gestiones tendientes a incrementar el acervo
conocimiento de los valores culturales del Município;
X. Gesüonar la presentación de exposiciones y muesfas artísücas ante insüfuciones culturales,
estatales, nacionales o extranjeras;
Xl. Adminisüar la casa de cultura del Municipio;
Xll. Fomentar las tradiciones y costumbres culturales y cfvicas del Municipio;
Xlll. lmpartir cursos y talleres para el desarrollo integral de la sociedad;
XV. Adminiskar y contolar el actuar de los C.C.A.;

cuthrral y el

municipales,
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Xl. Desanollar las demás funciones ¡nherentes al área de su competencia o aquellas que le designe su jefe
inmediato.

CAPITULO III

DEPARTAMENTO DE FOMENTO A Iá SALUD

Ar{culo 10. Al frente del Departamento de Fonrento a la Salud habrá un Jefe de Departamento, quien tendrá las
atibuciones y atención de los asuntos generales siguientes:

l. Elaborar en coordinación con las autoridades competentes los programas de salud para el Municipio;
ll. Coordinar la participación de las insüfuciones de los sectores público, social, educaüvo y privado en la ejec-ución
de programas de salud que se apliquen en el Municipio;
lll. Solicitar la prestación de servicios de atención médica, salud priblica, atención medica intercuifural y regulación
sanitaria a la Secretarfa de Salud del Estado y convenir en lo conducente, con cualquier oto sector que promueva acciones
en esta materia;
lV. Evaluar el Sistema de Información de Salud del Municipio recabando los datos de las unidades de salud;
V. lmpulsar la prestación de servicios de salud de calidad en el Municipio, mediante convenios que al efecto
suscriban;
Vl. Proponer acuerdos de coordinación con las insüfuciones del sector salud, tendientes a promover y apoyar los
programas de medicina prevenüva;
Vll. Proponer a las instancias correspondientes la infraestructura san¡taria necesaria que procure niveles de sanidad
mlnimos entre la población;
Vlll. Verificar la aplicación de las medidas de seguridad sanitaria que sean necesarias para proteger la salud de la
población;
lX. Mgilar el esticto cumplimiento a las normas sanitarias a las que deberá sujetarse la salubridad local;
X. Apoyar la realización de campañas para prevenir y atacar las epidemias y enfermedades que por su naturaleza
requieran de atención y cuidados especiales;
Xl. Realizar, en coordinación con otras instancias públicas, sociales y privadas, campañas de condenüzació.n, \---._- s ..\educación, capacitación sanitaria y de salud, que conúibuyan a mejorar las condiciones de vida de la población del \ '.*
Municipio;
Xll. Proponer acciones encaminadas a enadicar las enfermedades tansmisibles, asf como los factores que afecten la
salud, o propicien el alcoholismo, las toxicomanías y otros vicios sociales, en comunidades y grupos específicos;
Xll. Apoyar al sector salud en la supervisión e inspección a los centros educativos, para proteger la salud del
educando y de la comunidad escolar;
XlV. Solicitar a las dependencias conespondientes el control higiénico e inspección sobre preparación, posesión, uso,
suminisúo, importación, exportación y circulación de comesübles y bebidas;
)O/. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su área o aquellas que le designe su jefe inmediato.
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Attfculo ll. Al frente del Departamento de Asuntos lndfgenas habrá un Jefe de Departamento, quien tendrá las V\§
abibuciones y atención de los asuntos generales siguientes: 

\ \\
l. lmpulsar la integración, preservación e identidad de la etnia mazahua denüo del Municipio; \\
ll. Gesüonar ante las instancias correspondientes proyectos producüvos en favor de la ehia mazahua; \lll. Elaborar y actualizar un padrón de localidades que conservan el dialecto y tradición mazahua; \lV. Elaborar y ejecutar programas encaminados al rescate del dialecto, tradiciones y costumbres mazahuas;
V. Apoyar y orientar a personas indfgenas que lo requieran, sobre asuntos que sean de su competencia;
Vl. Apoyar en la difusión y comercialización de productos elaborados por artesanos indlgenas del Municipio;
Vll. Elaborar polfücas ptiblicas que busquen posicionar al municipio sobre las costumbres de las personas indlgenas;
Vlll. lmpulsar planes y programas que vayan encaminados a la gestión de temas de proyectos productivos, difusión de
la música tradicional, las danzas, la lengua materna, gastronomla, artesanfas y la conservación de todas las acüvidades que
le dan identidad a la población indfgena Mazahua;
lX. lmplementar la úaducción de comunicados generales a la lengua materna que emita el Ayuntam¡ento para que la
población indfgena esté debidamente informada; y
X. Desanollar las demás funciones inherentes al área de su competencia o aquellas que le desigrne su jefe
inmediato.

CAPÍTULO V

DEL DEPARTAMENTO DE ATENC!ÓN A tA JUVENTUD

Artfculo 12. Al frente del Departamento de Atención a la Juventud habrá un Jefe de Departamento, quien tendrá las
aúibuciones y atención de los asuntos generales siguientes:

t.

Municipio;
il.
fl.

Proponer a la Presidenta Municipal, políücas y programas para la generación de empleos para los jóvenes en el

Dirigir los programas y acciones de atención a la juventud instrumentados por la Titular del Ejecutivo Municipal;
Concertar programas prioritarios para la atención de grupos de jóvenes en zonas rurales marginadas;

de colaboración con insütuciones

aquellas que le designe su jefe

lV. Proponer e impulsar acciones y obras para el desarrollo regional en la entídad, en coordinación con las
dependencias municipales, estatales y federales, asf como con organizaciones no gubernamentales, en beneficio de los
jóvenes;

V. Coordinar los programas y proyectos de desarrollo social en las regiones del Municipio y establecer mecanismos
de participación social para su ejecución en benefcio de los jóvenes;

Vl. Dirigir y evaluar los programas en materia de ernpleo y atención a los jóvenes en el Municipio;
Vll. lmpulsar mecanismos de financiamiento para la ejecución de proyectos productivos orientados al desarrollo de los
jóvenes de las comunidades con mayores necesidades;
Vlll. Promover el desanollo integral de la juventud, fortaleciendo y fomentando la organización, capacitación, la
expresión cultural, la educación y la salud de los jóvenes;
lX. Programar y promover los diversos programas e impulsar la participación de los jóvenes para otorgar mayores
oportunidades de superación y bienestar en el ámbito de la sociedad;
X. Fomentary promover eventos deportivos y artfsücos entre losjóvenes;
Xl. Gesüonar becas ante insüfuciones gubernamentales en apoyo a los jóvenes del Municipio;
Xll. Trabajar en coordinación con el lnsütrfo Mexiquense de la Juventud, del Gobiemo del Estado de México, para la
ejecución de programas estatales dirigidos a la juventud del Município;
Xlll. Desanollar las demás funciones inherentes al área de su competencia o aquellas que le designe su jefe
inmediato.

CAPITULO VI

DEL DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MUJER

Artlculo 13. Al frente del Departamento de Protección de los Derechos de la Mujer habrá un Jefe de Departamento,
tendrá las atribuciones y atención de los asuntos generales siguientes:

l, lmplementar acciones encaminadas a prevenir, atender y erradicar la violencia contra las mujeres;
ll. Organizar y ejecutar foros, talleres, conferencia y pláticas en materia de igualdad de oporfunidades entre hombres
y mujeres;
lll. Atender y asesorar a las mujeres en situaciones de violencia canalízándolas a las instancias correspondientes;
lV. Gestionar ante las instancias federales, estatales y municipales apoyos en beneficio de las mujeres del municipio;
V. Difundir y promover las actividades de carácter social y asistencial que se realicen a favor de la mujer;
Vl. Elaborar y ejecutar proyectos productivos que permitan mejorar las condiciones de vida de la mujer;
Vll. Difundir denfro del tenitorio municipal los derechos y obligaciones de igualdad de género;
Vlll. Mantener comunicación constante ente el lnsütr¡to Nacional de las Mujeres y la Secretarfa de la Mujer para
ejecutar los programas y proyectos que en materia competa;
lX. Elaborar un programa de trabajo y presentarlo ante el Director de Desarrollo Social para su validación;
X. Realizar eventos orientados a fomentar la equidad de género;
X. Proponer y promover ante la Presidencia Municipal la firma de convenios
privadas y priblicas que confibuyan al desarrollo y apoyo de la mujer;
XlV. Desanollar las demás funciones inherentes al área de su competencia o
inmediato-
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CAPÍTULO VII

DE LOS RESPONSABLES DE LOS CENTROS COMUNITARTOS DE APRENDTZAJE (CCA)

Artfculo 14. El Centro Comunitario de Aprendizaje (CCA) es un espacio desünado al desanollo de capacidades y
habilidades, medíante el uso de computadoras con acceso a lntemet. Dicho cenbo está enfocado principalmente a la
población que habita en zonas marginadas del tenitorio nacional, a fn de proporcionar cursos de educación formal y para el
fabajo, que de otra forma sería más diffcil su acceso.

Artículo 15. El responsable de cada Gento Comunitario de Aprendizaje será un promotor que será designado por la
Presidenta Municipal y esta bajo el mando del Director de Desanollo Social.

Artlculo 16. El responsable o promotor de cada Centro Comunitario de Aprendizaje, tendrá las atibuciones, funciones y
atención de los asuntos generales siguientes:

L Administar los recursos y coordinará las actividades del centro;
ll. Promover la participación de la comunidad y facilitar los contenidos educativos que se ofecen tanto en el portal del

CCA como en el de otras instifuciones educaüvas;
lll. Apoyar a los usuarios en la búsqueda de información vfa lntemet;
lV. Realizar la estrategia de difusión y promoción de las actividades del CCA;
V. Deteciar las necesidades educativas de la comunidad donde se encuentre ubicado el CCA en conjunto con el Comité

de Base Local y coordina a los diferentes grupos de acuerdo a los intereses de aprendizaje y edades;
Vl. Cumplir con el horario establecido para el funcionamiento del CCA;
Vll. Mantener en todo momento limpia y saniüzada la inftaestructura del CCA;
Vlll. Acudir a las capacitaciones para la operaüvidad el cenúo;
lX. lmplementar cursos de computación para los habitantes de la comunidad;
X. Llevar el regisúo de los usuarios del cenüo;
X. Rendir al director de manera semanal informe detallado de las acüvidades que se realizan en el cento;
Xl. Acudir a las reuniones cuando sean convocados para üatar asuntos relativos a su actividad;
Xll. Las demás que sean inherentes a su competencia o le designe su jefe inmediato.

TITULO CUARTO
DE 1.A PI.ANEACIÓN, PROGRAÍIIAG!ÓN Y PUBLICIDAD DEL DESARROLLO SOCIAL

CAPÍTULO II¡¡¡CO
DE I.AS REGI-AS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMA§

Artfculo 17. La Dirección de Desanollo Social observará o emiürá reglas de operación, siempre y cuando el Ayuntamiento
apruebe por ses¡ón de cabildo algún programa social, reglas que deberán por lo menos, de manera enunciativa no limíhda,
lo siguiente:

l. Defnición del programa
ll. Objeüvo general
ilr. Objeüvo especlñco
lV. Población objeüvo
V. Cobertura
Vl. Tipo e importe de los apoyos
Vll. Requisitos y resficciones de los beneficiarios
Vlll. En caso de ser necesario, los formatos utilizados con su respecüvo instructivo de llenado
lX. Criterios de seguimiento y evaluación (intema y extema)
X. üfusión o publicidad en los términos normaüvos de sus reglas de operación

Artlculo 18. Para asegurar que los progftimas de Desarrollo Social se ejecuten en el Municipio, deberá verificar que no se
contrapongan, afecten o dupliquen enüe sí, por lo que la Dirección debe llevar un registro actualizado y autorizado de los
programas, que contengan al menos el nombre del programa, dependencia, cultura, diseño, beneficiarios, área geográfica

de aplicación, población, defnición del apoyo otorgado y la comunidad.

Artlculo 19. La Dirección de Desanollo Social deberá contemplar en su presupuesto anual la proyección y planeación

los programas sociales que ejecutará. los cuales deben ser aprobados por el Ayuntamiento.

TITULO QU¡NTO
DE LOS TRABAJADORES

CAPÍTULO ¡

DEL INICIO DE LA PRESTAOóN DE LOS SERVICIOS EN I-A DIRECdÓN

Artlculo 20. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere:

t. Tener conferido el nombramiento, contrato respecüvo o formato único de Movimientos

Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y

Tomar posesión del cargo.
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DE LOS DERECHOS DE LO§ TMBAJADORES

Artfculo 21. Los servidores ptiblicos tendrán los siguientes derechos:

l. Ser úatados en forma atenta y respetuosa por sus superiores, iguales o subaltemos;

ll. Gozar de los benefcios de la seguridad social en la forma y términos establecidos por la Ley de Seguridad Social
para los Servidores Públicos del Estado y Municipios;

lll. Obtener licencias en los términos establecidos en esta ley o en las condiciones generales de trabajo;

lV. Participar en los programas culturales, deportivos y de recreación que se lleven a cabo en favor de los servidores
ptlblicos;

V. Asisür a las actividades de capacitación que les permitan elevar sus conocimientos, apütudes y habilidades para
poder acceder a puestos de mayor categorla;

Vl. lmpartir horas-clase, siempre y cuando los horarios establecidos para el desempeño de las mismas sean
compaübles, de acuerdo a lo determinado en las condiciones generales de trabajo o en las disposiciones relaüvas;

Vll. Ser respetado en su intimidad, integridad flsica, psicológica y sexual, sin discriminación por motivo de origen
éúrico o nacionalidad, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, ideologfa, preferencia y
orientación sexual, estado civil, embarazo, raza, idioma o color de piel;

Vlll. Distutar de licencias o permisos para desempeñar una comisión temporal o permanente del Estado, de carácter
sindical o por moüvos particulares. siempre que se soliciten con la anticipación debida y que el número de üabajadores no
sea lal que perjudque la buena marcha de la dependencia o enüdad. Estas licencias o permisos podrán ser con goce o sin
goce de sueldo, sin menoscabo de sus derechos y anügüedad y, se otorgarán en los términos previstos en las Condiciones
Generales de Trabajo que se expida el Ayuntamiento.

CAPÍTULO r¡r

DE tAS OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES

Artlculo 22. Son obligaciones de los servidores públicos:

N

l.

il.

ilt.

Rendir la protesta de ley al tomar posesión de su cargo;

Cumplir con las normas y procedimientos de trabajo;

Asisür punfualmente a sus labores y no faltar sin causa justifcada o sin permiso. En caso de inasistencia, el

Cumplir con las obligaciones que señalan las condiciones generales de úabajo;

Guardar la debida discreción de los asuntos que lleguen a su conocimiento con motivo de su úabajo;

servidor público deberá comunicar a su jefe inmediato, a la dependencia encargada de recursos humanos o a la instit¡ción
priblica en que presta sus servicios, por los medios posibles a su alcance, la causa de la misma dentro de las 24 horas
siguientes al momento en que debió haberse presentado a trabajar. No dar aviso, hará presumir que la fatta fue
injustificada;

lV. Observar buena conducta dento del servic¡o;

V. Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero aprop¡ados, sujetándose a las insüucciones de sus
superiores jerárquicos y a lo dispuesto por las leyes y reglamentos respectivos;

vl.

vlt.

Vlll. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad, Ia de sus compañeros de tabajo o la de terceras
personas, asf como la de las instalaciones o lugares en donde desempeñe su úabajo;

tx. Participar en las acüvidades de capacitación y adiesfamiento para mejorar su preparación y eficiencia;

X. Manejar apropiadamente los documentos, correspondencia, valores y efectos que se les conflen con motivo de
sus labores y no sustraerlos de su lugar de trabajo;

Xl. Tratar con cuidado y conservar en buen estado el equipo, mobilíario y úüles que se les proporcionen para el
desempeño de su trabajo y no uülizarlos para objeto distinto al que están destinados e informar, invariablemente, a sus
superiores inmediatos de los defectos y daños que aquéllos sufran tan pronto como los adviertan;

Xll. Ser respetuosos y atentos con sus superiores, iguales y subalternos y con la población en general;

Xlll. Utilizar el üempo laborable sólo en acüvidades propias del servicio encomendado;

XlV. Atender las disposiciones relativas a la prevención de los riesgos de tabajo;
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)0/. Presentar, en su caso, la
Prlblicos del Estado y Municipios;

t)
XVl. Mantener limpio su espacio de babajo;

)(Vll. El uso de celular estará limitado denüo del área de fabajo a llamadas que tengan que ver con la actividad que se
realiza y a casos de emergencia únicamente.

X/lll. Estar sujeto a las medidas de supervisión y control que establezca el Director, con el objeto de estar al tanto de la
ejecución del trabajo, la calidad y rendimiento del mismo.

XlX. En el caso de que operé la separación del puesto, el tabajador deberá enüegar a la Dirección, el gafete y la
credencial, asf como el equipo y documentos de trabajo que le fueron asignados. Si la separación fuera voluntaria, llevara a
la Dirección de Adminisfación su renuncia a efecto de que se le dé trámite a su liquidación.

XX. Las demás que les impongan los ordenamientos legales aplicables.

CAPITULO tX
DE I¡S INFRACCIONES Y SANCIONES

Artfculo 23. Son inftacciones comeüdos por el personal que labora en la Dirección de Desanollo Social Municipal:

L Realizar acciones de auto beneñcio o beneficio muluo.

ll. Aplicar los recursos o fondos prtblicos a fines distintos a los autorizados.

lll. Realizar propaganda o proseliüsmo, religioso o parlidista.

lV. No entregar la información solicitada por la Dirección o la Dependencia que otorgó el reclrnio o fundo ptiblico.

V. No cumplir con las oblignciones que marca en este reglamento.

Artfculo 24. Las sanciones a las que se hará acreedor el personal que labora en la Dirección de Desanollo Social, que

cometan una o más de las intacciones planteadas y no planteadas en artlculo anterior serán:

q-
l. Apercibimiento para que subsane la irregularidad en un plazo no mayor a 30 dfas, cuando incurra por

ocasión en alguno de los supuestos de las ftacciones I, ll, V, Y Vl, del artfcr¡lo anterior;

pnmera

ll. Suspensión definitiva de su cargo o enmienda.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRlftiERO: La presente disposición enúará en vigor al dfa siguiente hábil de su publicación en la Gaceta Municipal.

SEGUNDO: Se derogan todas las d¡sposiciones que se opongan al presente reglamento.

TERGERO: Publlquese en lugar visible de la propia Dirección de Desanollo Social.

9, EL REGLAMENTO INTERNO DE LA OFICIALÍA MEDIADORA CONCILIADORA

REGLAMENTO INTERNO DE LA OFICIALÍA MEDIADORA- CONCILIADORA

TITULO PRIMERO

CAPITULO ti¡¡ICO

DISPOSICIONES GENERALES

Artlculo l. El presente reglamento es de orden público e interés general y üene por objeto regular la organización y
funcionamiento de la Oficialla Mediadora- Conciliadora del Municipio de San José del Rincón denúo del marco normativo

establecido en el Artlculo 115, tacción ll último párrafo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos,

Articulo 124 dela Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 124 dela Consütución Polfüca del Estado

Libre y Soberano de México Artlculos 31 facción XXXIX, '148, 164 y demás relaüvos y aplicables de la ley Orgánica

Municipal del Estado de México.

Artlculo 2. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:
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Amonestac¡ones: Es la advertencia que el Oficial Mediador-Conciliador hace a la persona o
faltas que comeüó.

Apercibimiento: Consiste en la exhortación que el Oficial Mediador-Conciliador hace a una persona cuando ha comeüdo
varias faltas administrativas y ha reincidido, conminándolo a que se le impondrá una sanción mayor.

Multa: Canüdad de dinero o en especie que el infractor debe pagar a la Tesorerfa Municipal, por intingir las disposic¡ones
esüpuladas en el Bando Municipal, Reglamentos y demás disposiciones aplicables.

Mediación: Es el tramite donde el mediador interviene en una controversia entre partes determinadas, facilitando la

comunicación entre ellas, con el objeto de construir un convenio.

Gonciliación: Es el proceso a tavés del cual el Conciliador as¡ste a las partes ante6 de iniciar cualquier proceso judicial,

con la única condición de que los particulares manifiesten su voluntad de hacer dichos medios altemaüvos y soluciones de
confictos.

Oficial: Es la persona responsable del despacho y atención de los asuntos de la Oficialla Mediadora-Conciliadora.

lnfractor: Persona que infringe o transgrede los ordenamientos legales aplicables dento del territorio municipal.

La Litis: es el conflicto que versa entre las partes.

Procedimiento de mediación+onciliación: Es el medio por el cual las partes que intervienen en la Liüs determinan o dan
solución a sus controversias.

Notificación: Es el documento donde se le hace saber a una de las partes involucradas en el conflicto, que deberá
presentarse en el lugar, dla y hora indicada por la autoridad.

TITULO SEGUNDO

CAPITULO I

DE LA OFICIALIA MEDIADORACONC¡LIADORA

Artlculo 3. En el Municipio de San José del Rincón, existe una Oficialla Mediadora4onciliadora a con cede en la Cabecera

Municipal, dejando a ealvo el poder instifuir algunas otras oficialfas Mediadoras-Conciliadoras que el Ayuntamiento
determine, tomando en cuenta las necesídades de las disüntas comunidades y los oficiales tomaran posesión de su cargo

en el año que se inicie la gesüón municipal, durara el m¡smo tres años, con posibilidad para ser nombrados para otros
periodos y serán considerados como empleados de confanza.

Artlculo 4. La Ofcialfa Mediadora Conciliador estará representada por un oñcial que será designado por el ayuntamiento, a

propuesta de la C. Presidenta Municipal.

CAPITULO !I

DEL PERSONAL INTEGRANTE Y I.A ORGANIZACÉN DE !.A OFICIALÍA MEDIADORA CONCIUADORA

Artlculo 5. La Oficialfa Mediadora Conciliadora, forma parte de la estructura orgánica de la Adminisúación
Municipal, dependiendo jerárquicamente de la Consejerfa Jurldica y estará conformada por:

l. Un Oficial Mediador Conciliador, cuya función es mediar conciliar las conúoversias enfe las partes.

ll. Un secretario cuya función es dar fe de las actuaciones del oficial y llevar el control de los libros de la oficialfa.

lll. Un notificador, cuya función es hacer llegar los citatorios y/o notificaciones conespond¡entes a las personas

involucradas, con el apoyo que le deberá proporcionar la Dirección de Seguridad Pública Municipal.

lV. El personal adminisfaüvo necesario, para el mejor funcionamiento de la Oficialfa Mediadora Conciliadora.

CAPITULO III

DEL OFICIAL MEDIADOR.CONCILIADOR

Artlculo 6. El Oficial Mediador Conciliador es la autoridad facultada para intervenir en las controversias que sean someüdas

a su conocimiento por los vecinos o por las autoridades municipales, invitando a los participantes al diálogo y proponiendo,

en su caso, una solución, a efrcto de conciliar mediante un Convenio.

Artículo 7. Para ser Oficial Mediador Conciliador, se requiere:
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Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos;

No haber sido condenado por delito intemacional;

Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral;

Tener cuando menos tre¡nta años de edad el dfa de su designación;

Ser licenciado en derecho, en psicologfa, en sociologla, en anüopologla, en üabajo social, o en comunicaciones y
tener acreditados los estudios en materia de mediación; y

Estar certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Jusücia Restauraüva del Poder Judicial del Estado
de México.

GAPITULO IV

DE LAS ACTUACIONES DEL OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR

Artlculo 8. El Oficial Mediador Conciliador, para el mejor desempeño de sus funciones, podrá auxiliarse de la Dirección de
Seguridad Pública Municipal y de los demás servidores públicos municipales que estén dentro del ámbito de su
competencia.

Artfuulo 9. El Oficial Mediador Conciliador para hacer cumplir sus determinaciones o para poner el orden y la disciplina
dento de la oficialfa, podrá hacer uso en forma indistinta de los siguientes med¡os de apremio.

l. Amonestacionesoapercibimientos.

ll. Si a pesar de las imposiciones de las medidas conectivas anteriores, subsisüera la desobediencia, se hará la
denuncia conespondiente ante el ministerio prlblico o autoridad competente.

Artfculo 10. El Oficlal Mediador Conciliador, para el buen desempeño de su trabajo estará facultado para conocer de todos
los asuntos de su competencia de acuerdo a lo esüpulado en la ley orgánica municipal del estado de México, el bando
municipal y demás disposiciones aplicables.

CAPITULO V

DE I.AS FACULTADES, ATRIBUCIOI{E§Y OBUGACIONES DEL OF¡CIAL MEDIADOR CONCIUADOR

Artfcub 1f . Son facuftades, aüibuciones y obligaciones del Oficial Mediador Conciliador de las siguientes:

l. Evaluar las solicih¡des de los interesados con el fin de determinar el medio altemativo idóneo para el trahm¡ento
del asunto de que se trate;

lmplementar y substanciar procedimienlos de mediación o
social o polftica en su municipio, en todos los casos en
autoridades municipales;

Cambiar el medio altemo de solución de conúoversias,
conveníente emplear uno distinto al inicialmente elegido;

cuando de acuerdo con los participantes resulte

Llevar por lo menos un libro de registo de expedientes de mediación o conciliación;

Redactar, revisar y en su caso aprobar, los acuerdos o convenios a que lleguen los participantes a favés de la
mediación o de la conciliación, los cuales deberán ser firmados por ellos y autorizados por el Oficial
conciliador;

N

il. conciliación vecinal, comunitaria, familiar, escolar,
que sean requeridos por la ciudadanla o por las

ilt.

lv.

V.

lx.

x.

Negar el servicio cuando se pueda perjudicar a la hacienda pública, a las autoridades municipales o a terceros;

Dar por concluido el procedimiento de med¡ación o conciliación en caso de advertir alguna simulación en su
trám¡te;
Asistir a los cursos anuales de actualizacíón y aprobar los exámenes anuales en materia de mediación y
conciliación;

Pedir y recibir asesorla del Centro de Mediación y Conciliación del Poder Judicial del Estado de México;

Atender a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean consütuüvos de delito, ni de la competencia
de los órganos judiciales o de otras autoridades;

Xl. Facilitar la comunicación directa de los intereses;

Xl. Conocer e intervenir en el procedimiento de mediación - conciliación, previa solicitud del interesado, ya sea verbal
o por escrito, exhortando a las partes involucradas para que resuelvan sus diferencias mediante el dialogo y la
concertación;

Xll. Avenir en vfa de conciliación a las personas del Municipio y otos municipios en los
particular;
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XlV. Cerciorarse de que los interesados tengan correcto entendimiento del
conciliación desde su inicio hasta su conclusión;

t;
/É+'
ap

a

I
f t'.tct

y alcan&és de ja. ntediacióri-

XV, Si a criterio del oficial mediador conciliador, se requiere de ir al lugar de los hechos, este tendrá la facultad de
o comisionar al personal que el determine para que salga con las partes y pueda realizar la diligencia
conespondiente;

)§/1. Requerir la presencia de las personas cuya intervención sea necesaria para la solución del conf,icto;

XVII. En caso de que las personas que deban citarse o notificarse no cuenten con domicilio en este municipio, se pedirá
apoyo, y/o colaboración a la Oficialfa o Sindicatura de dicho lugar o Municipio donde radiquen:

Xvlll. Requerir los documentos que sean necesarios para la aclaración de los puntos que verse el confricto;

XlX. Vigilar que en el procedimiento de mediación- conciliación, no se afecten derechos de terceros;

XX. Excusarse de conocer del trámite de la Mediación o Conciliación en los mismos casos previstos para los jueces,
con forme al Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y este Reglamento;

XXl. Mantener la confidencialidad de las acfuaciones;

)0(l1. Mostrar absoluta independencia en los asuntos en que intervenga, mostrándose en todo momento imparcial
durante el proceso de mediación-conciliación;

XXll. Realizar el üabajo con la mayor diligencia, apegándose a lo dispuesto por las leyes y reglamentos en la materia,
portando su gafete durante la instancia en la oficina y en la prácüca de alguna diligencia fuera de la misma,
evitando hacer mal uso de é1.

xxv.
)O(V. Agotar los procedimientos conciliatorios antes de permiür que se rompa el dialogo o que las partes se reüren.

»§/1. Asentarlos registos correspondientes en forma actualizada y ordenada, en los libros a que se refiera el presente
reglamento.

Xrull. Cumplir con el horario de atención al público establecido, asf como el horario extaordinario para el cual puedan
ser requerido.

lnformar semanalmente sobre todas las activ¡dades realizadas, a la Consejerla Jurídica.
Actrar con la debida diligencia en el ejercicio de sus funcionesr obseryando al efecto lo dispuesto por la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, al Bando Municipal, asl como el presente reglamento.

Respetar y hacer respetar denüo del ámbito de su competencia, las garantfas constiü,rcionales y los deredros
humanos de las partes involucradas.

XXXI. Nombrar en caso neoesario un traductor de la lengua mazahua al español para que se pueda ¡ealizar una buena
haducción en la conciliación.

XXXll. Realizar la mediación conciliación en la forma y términos establecidos en el presente reglamento y demás
ordenamientos legales aplicables.

q-
xx/m.
xxtx.

xxx.

xxxil.

xxxtv.

x»0/.

Hacer las anotaciones en los libros en forma minuciosa y ordenada, sin raspaduras ni enmendaduras, los enores
se testarán mediante una línea delgada que permita leer lo escrito; salvándose en todo caso. Los espacios no
usados se cancelarán o inutilizarán con una lfnea diagonal.

Expedir copias certificadas a solicifud de personas con interés leglümo sobre hechos asentados en sesiones de
mediación-conciliación ;

A solicitud de los interesados, levantar las actas informativas sobre hechos bajo protesta de decir verdad que
afecten derecho de terceros, la moral, ni confavengan disposiciones de orden ptiblico y en su caso
copias certificadas de ellas;

X)o0/1. Llevar por lo menos un libro en donde se registe a la parte promovente, para mandar citar a otra persona;

XXX/ll. Todas aquellas que les señalen oüos ordenamientos municipales aplicables.

CAPÍTULO Vt

DE LOS IMPEDIMENTOS DEL OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR

Artlculo 12. El Oficial Mediador Conciliador no podrá hacer y estará impedido y deberá excusarse para intervenir en el
procedimiento conciliatorio cuando:

l. Girar órdenes de aprehensión;

ll. lmponer sanción alguna que no esté expresamente señalada en el bando municipal;

lll. Juzgar asuntos de carácter civil o imponer sanciones de carácter penal;

lV. Ordenar la detención que sea competencia de otas autoridades;
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V. Tenga parentesco por consanguineidad denfo de
de las partes;

Vl. Tener el mismo parentesco dentro del segundo
cualquiera de las partes;

grado con el representante legal, abogado o procurador de

Vll. Sea acreedor, deudor, heredero o legatario de cualquiera de las partes o de sus representantes;

Vlll. Exista alguna circunstancia que afecte su imparcialidad;

Si el Ofcial Mediador Conciliador se encontrase en el supuesto de las tacciones antes mencionadas, deberá de inmediato
dirigir escrito excusatorio a la Consejerfa Jurldica para que tome conocimiento del mismo y sea el quien resuelva.

T¡TULO TERCERO

CAPÍTULO UNICO

DEL FUNCIONAMIENTO, AUSENCIA Y HORARIO DEL OFICIAL MEDIADOR CONCIUADOR

Artlculo 13. El Oficíal Mediador Conciliador será responsable del funcionamiento administraüvo de la oficialla y del personal

que en ella labore.

Arüculo 14. El Ayuntamiento a üavés de la Presidenta Municipal evaluará cuando lo determine, el debido cumplimiento del
quehacer de la Oficialla Mediadora Conciliadora.

Artfculo 15. La Oficialla Mediadora Conciliadora funcionara dentro del horario establec¡do por el Ayuntamiento y en su caso

cuando se le requiera de furma extaordinaria o por causas de fuerza mayor.

Artlculo 15. Las faltas temporales del Oficial Mediador Conciliador deberán ser cubiertas por el secretario de la oficialía
por el servidor público municipal que la Presidenta Municipal designe, quien estará habilitado para actuar a nombre del

Oficial Mediador Conciliador, siempre y cuando cumpla con los requisitos de ley.

N

q-
TITULO CUARTO

CAPITULO I

DEL PROCEDIMIENTO DE LA MEDIACIÓN Y/O CONCILIACIÓN

Artfculo 17. Serán parte en el proceso de Mediación - Conciliación:

Serán partes en le procedimiento de mediación-conciliación los particulares que tengan controversias menores y
solucionarlos ante el Oficial.

soliciten

El interesado.

El citado.

lll. El oficial.

lV. Asunto o moüvo de la L¡üs.

Artír¡ulo 18. El objeto de la Medición - Conciliación será el de avenir, a peticién de parte, a los habitantes de este municipio
y otros municipios, proponiendo una solución a su c'onfr¡cto, evitado en lo posible que el mismo trascienda al ámbito
jurisdiccional.

será obtener una solución de los conflictos que se susciten enfe particulares del Municipio, para mantener el orden público

en la medida de lo posible y procurar que se guarden respeto.

Artlculo 19. El Procedimiento de Mediación y/o Conciliación es un medio alGmaüvo auxiliar y complementario para la

expedita paclfica y eficaz solución de los confrictos vecinales, comunitarios, familiares, escolares, sociales o políticos del
Municipio, y en los casos que sea requerido por la ciudadanfa, siempre y cuando sea de su competencia tal y como lo

establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, este reglamento y demás dísposiciones aplicables en la materia.

Artlculo 20. Pueden ser materia de mediación- conciliación, las diferencias o conüoversias que se susciten en relación con

problemas vecinales, comunitarios, familiares, escolares, sociales o políücos denfo de este Municipio, si estas no se
especificaren se presumirá que el acuerdo se extiende a todas las diferencias que hayan surgido o que puedan surgir enfe
los ¡nteresados, siempre que no se afecte la moral o derechos de terceros, ni se contavengan las ditposjciones del orden

il.
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Artículo 21. Todas las declaraciones que realicen los interesados se rendirán baio orotlsta de decir varadg V Ua;oi

apercibimiento de las penas en que incurren los que declaren falsamente. | , , : i
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Artlculo 22. En los casos en que las partes de manera voluntaria deseen someterse a una mediación-conciliación, el

deberá tener en cuenta lo siguiente:

El objeto de la mediación-conciliación será obtener una solución de los conf,ictos que se susciten entre
particulares del Municipio, para mantener el orden público en la medida de lo posible y procurar que se guarden
respeto;

La mediación-conciliación se regirá por los principios de voluntariedad, gratuidad, neutalidad, confidencialidad e
imparcialidad, por lo que no puede ser impuesta a persona alguna;

l¡1. En la mediación-conciliación el procedimiento será oral, priblico o privado cuando el Oficial asl lo determ¡ne y se
regirá por los principios de sencillez y economla, realizándose en forma pronta y expedita, sin más formalidades
que las establecidas en este capffulo.

Artlculo 23. El procedimiento se iniciará con la comparecencia debidamente requisitada por el promovente, ante la

Oficialfa, para lo cual el ofcial formará el expediente conespondiente y hará las anotaciones necesarias en el libro de
gobiemo.

Artlculo 24. El acta informativa de mediación-conciliación deberá contener el número de expediente, el nombre y domicilio

del promovente, sus generales, una relación sucinta de los hechos y motivos por los cuales cita a la contraparte y su firma o

huella.

Artlculo 25. Una vez que haya declarado el promovente, se le proporcionará el primer citatorio dirigido a la contraparte el
cual deberá contener los siguientes elementos:

L Nombre y domicilio del desünatario;

ll. Nombre del solicitante;

Fecha de la solicitud;

lndicación del día, hora y lugar de celebración de la sesión inicial;

Moüvo de la invitación;

Vl. Sello de la oficialia mediadora-conciliadora, asf como nombre y firma del ofcial mediador-conciliador.

Artículo 26, La audiencia de mediación-conciliación se desanollará de la siguiente forma:

l. El Oficial abrirá la audiencia dando cuenta de la comparecencía de las partes. A la contaparte se le recabarán
sus generales, protestándole en términos de ley para que se conduzca con verdad en la diligencia y se le hará
saber el moüvo por el cual fue citada, por medio de la lectura de la declaración del promovente; y

ll. El Oficial procederá a escuchar a las partes, exhortándolos a que lleguen a un acuerdo. El Oficial propondrá
soluciones para term¡nar con el conflicto. En caso de que se logre un acuerdo, tomará constancia del m¡smo y
levantará acta de mutuo respeto o convenio, según conesponda. Si, por el contrario, no llegasen a un arreglo, se
hará constar de ese modo, dejando a salvo los derechos de las partes.

De cualquier acfuación realizada en la audiencia se podrá expedir a las partes, copia certifcada de ella, prevía solicitud y
pago de los derechos correspondientes.

Artlculo 27. En caso de que alguna de las partes no se presente a la audiencia de mediación-conciliación, el oficial lo hará
constar y procederá de la siguiente manera:

Si la parte promovente no compareciera a la audiencia, a la contraparte se le harán saber los motivos por
cuales fue citado por medio de la lectura de la declaración del promovente, y a continuación se procederá
protestarlo en térm¡nos de ley para que se conduzca con verdad, se le tomarán sus generales, dejando a salvo
los derechos de la contraparte, y archivándose el expediente como asunto total y definiüvamente concluido;

§i fuera la contraparte quien no compareciera, se le girará segundo citatorio, el cual se entregará por conducto del
Notificador, señalando dfa y hora para la celebración de la audiencia;

Si la contraparte no asistiera a la audiencia, se le girará tercer cilatorio el cual se entregará por conducto de los
elementos de la policfa municipal para que notiñquen al mismo, señalando dta y hora para la celebración de esa
audiencia; y

Si la contraparte no asisüera a la audiencia después de haber sido citada por tres ocasiones, se procederá a dejar
a salvo los derechos del promovente, dándole la asesorla necesaria y canalizándolo ante la instancia
jurisdiccional conespondiente.

CAPITULO II

DE 1.A CONCLUS!ÓN OE LA MEDIACIÓN YIO CONCILIACIÓN
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a diseñar el convenio correspondiente, dando por concluido el proceso de mediación - conclliaciónruonla ñrmadetos que

intervinieron.

Artlculo 29. El proceso de mediación - conciliación se concluirán en los casos por:

L Convenio o acuerdo final.

ll. Acta de mutuo respeto, informativa o cuando la naturaleza del conficto así lo amerite.

lll. Decisión de los interesados o de alguno de ellos.

lV. lnasistencia de los interesados a dos o más sesiones sin moüvo justilicado.

CAPTTULO u

DE LOS REOUISITOS DEL CONVEN¡O DE MEDIACIÓN Y/O CONCILIAOÓN

Artfculo 30. El oficial mediador conciliador deberá vigilar que el convenio reúna los requisitos siguientes:

l. Constar por escrito indicando lugar y fecha de celebración;

ll. Datos generales: Nombre, edad, nacionalidad, estado civil profesión u ocupación y domicilio de los participantes;

lll. Declaraciones: las que contendrán una breve relación de los antecedentes, que moüvaron el procedimiento;

lV. Clausulas: las que contendrán las obligaciones de dar, hacer o tolerar, asf como las obligaciones morales
convenidae por los participantes;

V. Firma o huella de los palicipantes, en caso de que alguno de ellos no supiese firmar, oúa persona lo hará a su
ruego, dejando constancia de ello;

Vl. Sello de la oficialfa mediadora-conciliadora, nombre y firma del oficial mediador-conciliador, que avale su
aprobación, previa su redacción y revisión.

Artlculo 31. Los convenios serán redactados, revisados y en su caso aprobados por el oficial rnediador conciliador en
términos de las tacciones señaladas en el artlcr¡lo anterior.

Artfculo 32. Expedir a peüción de parte; certificaciones de las actuaciones que se realicen, previo pago del derecho
conespondiente a la tesorerla municipal, conforme a lo estipulado en el Código Financiero del Estado de México y
Municipios.

Artfculo 33. En caso de incumplimiento del convenio los participantes podrán hacer valer sus derectos ante la autoridad
competente.

GAPITULO IV

OBUGACIONES OE LOS PARTICIPANTES

Arúculo 3¡[. Los participantes tendrán las siguientes obligaciones:

l. Ser respefuoso, tolerante, cortes durante el periodo de conciliación.

ll. Cumplir con los compromisos unidos en el c¡nvenio que pongan fn a la confoversia.

lll. Las demás que contengan las leyes y reglamentos.

TITULO QU¡NTO

DE T.AS ACTAS INFORMATIVAS

Artfculo 35: Para los efectos de este reglamento, se entenderá por acta al documento que el Oficial Mediador Conciliador
en uso de sus facultades legales elabora, a petición de parte en donde está manifestando bajo protesta de decir la verdad,
uno o varios hechos que le consten, debiendo enterar a la Tesorerla Municipal, el pago de los derechos por la expedición de
la elaboración del acta informativa conespondiente, conforme a la normatividad aplicable en vigor.

CAPÍTULO I

T¡POS DEACTAS

Artfct¡lo 35: Para efectos de este capffulo exisürán varios üpos de ac.tas:

rl interesado o ht9¡,qsadgs a manifiesta diferentes hect¡os.
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REQUISIToS PARA LA eTnsoRAc¡óN DE DIFERENTES AcTAs

Artlculo 36. Para la elaboración de las diferentes actas se requiere:

L Que el interesado acuda a la Oficialla Mediadora Conciliadora.

ll. Ser mayor de edad, o en su caso de no serlo este se hará acompañar de su tutor.

lll. Estar apto de sus facultades mentales.

lV. Realizar el pago conespondiente ante la Tesorerla Municipal.

V. En caso de condonación de la misma, le deberá autorizar la Presidenta Municipal y/o por acuerdo de Cabildo.

Arüct¡lo 37. Para la elaboración de las dftrentes actas, segnln sea el caso, la documentación será a criterio del Ofcial
Mediador Conciliador.

AfüEub 38, Las actas que se elaboren deberán contener por lo menos lo siguiente:

l. Lugar, fuüa y hora donde se elabora;

ll. Folio consecutivo;

lll. Nomke del comparecicnte; '

lV. Datos generales del compareciente;

V. Declaración bajo protesta de decirverdad del compareciente;

Vl. Nombre y firma del compareciente, test¡gos si los hay, asl como del Oficial Mediador-Conciliador y del respecüvo
Secretario;

Vll. Cuando se fate de constancias por extavlo de documentos, descripción de los mismos; y

Vlll. Los demás que considere necesario el Oficial, segrln sea el caso.

Artkulo 39. Las actas podrán refurirse a asuntos relativos enúe oüos al abandono de domicilio conyugal, dependencia
económica, constianc¡a de concr¡binato, constancia de conciliaciór¡, doormento informalivo de hecfios, docr¡mento de
ingresos, extravió de documentos, factura vehicr¡lar, certificado de nacimiento, baja o recibo de tenencia de vehfculos,
documentos de vehlculos de taxi, de modo honesto de vivir, dooumentoe del banco y oüos similares.

Artlculo rO. Las actas informaüvas elaboradas en la Oñcialfa Mediadora Conciliadora, se signarán en un tanto que se

agregará al archivo de la Oficialla, extendiéndosele al usuario una copia certifcada.

TITULO SEXTO

DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO I

DE LAS PROHIBICIONES

Artbulo,+1. Al Oñcial Mediador Conciliador le está prohibido:

l. Girar órdenes de aprensión.

ll. Juzgar asuntos de carácter civil e imponer sanciones de carácter penal.

lll. Ordenar la detención que sea de competencia de otas autoridades.

lV. Maltratar, ofender, sea de hecho o de palabra, a las personas que por cualquier cosa acudan o se presenten ante
la oficialfa mediadora conciliadora.

V. Solicitar o aceptar dadivas por sus servicios, por si o por interpósita persona con moüvo o
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Vl. Representar, patrocinar o consütuirse en gestores de alguna de las partes de un

Vll. Asentar informes o hechos hlsos, asl como omitir datos en las minutas de las intervenciones.

Vlll. Propiciar sin autorización expresada de las partes la información que estas se le hubieren confiado.

CAPITULO II

DE LAS SANCIONES

Arthulo 42. La hlta de cumplimiento por parte del Oñcial Conciliador Mediador a lo establecido por la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México, el
presente Reglamento y demáe ordenamientos aplicables en la materia, se sancionara con amonestación, suspensión o
separación del cargo, según la gravedad de la fulta, sin perjuicio de las sanciones que legalmente procedan, se considerara
dentro de las faltas graves la reincidencia.

TRANSÍTORIOS

PRIMERO: El presente Reglamento entará en vigor al dfa siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal.

§EGUNDO: Con la entrada en vigor del presente ordenamiento, se abrogan o derogan aguellas disposiciones de igual o

menorjerarquía que confavengan al presente Reglamento.

10. EL REGLAMENTO INTERNO DE Iá OFICIALIA CALIFICADORA

REGLAMENTO INTERNO DE LA OFICIATÍ¡ CIURCIDORA DEL MUN¡CIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO
DE MÉXrcO

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

GAPÍTULO Urr¡lCO

OBJETO Y DEFINICIONES

Artlculo l.- El presente Reglamento es de orden público y de observancia general en el Municipio de San José del Rincón,
Estado de México y üene por objeto regular lo referente a la Función Calificadora, estableciendo las sanciones a los actos u

omisiones que alteren el orden público, la tranquilidad de las personas y/o la violación de las disposiciones jurfdicas de la
materia en el territorio municipal, siempre y cuando no consütuyan un delito. Asf como fijar las direcFices para la
convivencia armónica de la población del Municipio y para la profesionalización de los servidores públicos competentes en
la aplicación del presente Reglamento. Asf mismo, se establecen las bases para la promoción y el desanollo de la cultura
cfvica como elementos para la prevención de conductas antijurldicas.

Artlculo 2.- Para efectos de este ordenamiento se enüende por:

Ayuntamiento. - El Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México;
Dirección de Seguridad Ptlblica. - La Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil de San José del Rincón,
Estado de México;

Estado. - El Estado de México;
lnfracción. - Es el acto u omisión que vaya en contra de las disposiciones
Ayuntamiento y/o altere el orden público, siempre y cuando no consütuya delito;
lnfractor. - La persona que, en forma individual o colectiva, despliegue una ,

infacción;
Ley Orgánica. - La Ley Orgánica Municipal del Estado de México;
Médico. - El médico as¡stente de la Oficialla Calificadora;
Municipio. - El Municipio de San José del Rincón, Estado de México;
Oficialla Calificadora. - La Oficialfa competente para conocer de los actos u omisiones que vayan en contra de
las disposiciones jurfdicas expedidas por el Ayuntamiento y/o alteren el orden público, siempre que no
consüfuyan delito, y determinar en su caso, las sanciones conespondientes;

Oficial Calificador. - Es el servidor público de confianza en turno Titular de la Oficialfa Caliñcadora;
Presidenta Municipal. - La Presidenta Municipal Constitucional de San José del Rincón, Estado de México;
Reglamento. - El presente Reglamento de la Función Califcadora del Ayuntamiento de §an José del Rincón,
Estado de México

UMA. - La Unidad de Medida y Actualización (UMA) es la referencia económica
cuantfa det pago ae tas ob\§§§§, infracciones 
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Vl. Las demás que le otorguen las disposiciones jurfdicas aplicables o le determine
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XlV. Gonsejerfa. - La Consejerla Jurldica;
)0/. Tesorcrh. - La Tesorerfa del Ayuntamiento.

Artfculo 3.- La aplicación material, observación e interpretación del presente Reglamenlo
a través del Oficial Calificador, a los servidores públicos adscritos a la Ofcialla y en general a toda Autoridad Munícipal
relacionada con el funcionamiento de la Oficialla y la supervisión y conúol de sus acfuaciones la ejercerá la Conserjerfa
Jurldica, quien contará con las facultades suficientes para hacerlo.

La Oficialla Calificadora deberá tener a la vista en las instalaciones una copia del presente Reglamento para consutta del
priblico en general.

TÍTULO SEGUNDO
OELAiTBITO DE VALIDEZ

CAPÍTULO PRIMERO
DE ¡.4 VAUDEZ TERRITOR¡AL

Artlculo 4.- El presente Reglamento tendrá aplicación a los actos u omisiones previstos en el Bando Municipal, en este
reglamento y demás disposiciones jurfdicas aplicables competencia de la Oficialla Calificadora, que se realicen en el
tenitorio del Municipio y especlficamente en los lugares siguientes:

l. La infraesfuctura vial primaria y la local;
ll. Medios de transporte público;
fll. Las áreas naturales protegidas y las zonas de preservación ecológica de los centros de población;
lV. Las plazas públicas y/o monumentos históricos, arquitectónicos o artfsücos;
V. Los monumentos históricos de propiedad estatal o municipal;
Vl. Las servidumbres cuando el predio dominante sea propiedad del Estado, de los municipios o de los organismos

auxiliares estatales o municipales;
Vll. Los inmuebles del Estado o del Municipio o de sus organismos descentralizados destinados al servicio priblico

federal, estatal o municipal; y
Vlll. Le demás en los cuales tenga libre acceso la población en general o en los que determine el Ayuntamiento.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA VALIDEZ PERSONAL

Artlculo 5,- Será aplicable lo dispuesto en el presente Reglamento por conductas derivadas de aclos u omisiones preüstos
en el presente ordenamiento, en el Bando Municipal y demás disposiciones jurfdicas aplicables, a las siguientes personas:

l. Los que tengan dieciocho años cumplidos al dfa que se cometa la infracción sujeta a sanc¡ón y que cuenten con
capacidad de goce y de ejercicio; y

ll. Los menores de edad o los que no cuenten con capacidad de goce o de ejercicio, en estos casos serán sujetos a
lo dispuesto en el presente Reglamento los tutores o los que ejezan la patia potestad.

TfTULo TERGERo

DE LA OFICIALh CALIFICADORA

CAPÍTULO PRIMERO

DE I.A INTEGRACÉN Y FUNCIONAMIENTO DE I-A OFICNLÍA CAL¡FICADORA

A¡tfur¡lo 6.- La Oficialfa Califcadora, tabaJará con un solo turno, estando el Ofdal Califcador siempre localizable para el
caso de que se presentará algrin asunto que amerite resolverse de inmediato, inclusíve en los dlas considerados inhábiles.

Artlculo 7.- La Oficialfa Calificadora se integrará, como mínimo, por el siguiente personal:

l. Oficial Calificador;
ll. Secretario;
lll. El personal adminisüaüvo necesario y que se ajuste al presupuesto asignado.

Artlculo 8.- El Oficial Calificador será el competente para aplicar las sanciones previstas en el Capftulo Segundo del
Cuarto del presente Reglamento.

Artículo 9,- Para ser secretario de la Ofcialía Califcadora, se deberá cumplir con los mismos requisitos que para ser Oficial

Calificador, determinados en el presente Reglamento, con excepción de la edad y no será necesario contar con tlfulo de

Licenciado en Derecho, no obstante, tendrá que acreditar que cuenta con esü¡dios terminados en dicha profesión.

Artlculo 10,- El Secretario de la Oficialfa Calificadora, será nombrado por Ia Presidenta Municipal y contará con las
atribuciones siguientes:

l. Validar con su firma y sello de la Oficialfa, las actuaciones en que intervenga el Oficial Calificador en ejercicio de
sus funciones y atribuciones;

ll. Emitir las certificaciones de los documentos que, en materia de hechos de fánsito, expida la Ofcialfa;
lll. Emiür las órdenes de pago correspondientes derivadas de las muhas que se impongan como sanciones;
lV. Auxiliar al Oficial Callficador en el ejercicio de sus funciones;
V. Llevar el regisfo de personas infractoras, para la determinación de reincidencia;
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de patente para ejercer la profesión de Médico Cirujano, asf como contar, con al menos, vqn¡gdüá!§:ffüülDs-e].día
de su nombramiento.

Artfculo 12.- El Médico de la Oficialta Calificadora, será nombrado en su caso por la Presidenta Municipal y contará con las
atibuciones siguientes:

l. Practicar el examen médico y en su caso toxicológico a la persona remiüda que se encuenúe en estado de
ebriedad o bajo el influjo de esfupefacientes o sustancias psicotópicas o tóxicas;

ll. Emitir el dictamen médico y recomendaciones, como resultado de los exámenes pracücados a la persona
remitida;

lll. Verificar el estado de salud de las personas remitidas, cuando se manifieste que padecen alguna enfermedad o
cualquier alteración a la salud, emitiendo la recomendación que corresponda;

lV. Las que resulten necesarias con el objeto de salvaguardar la integridad ffsica de las personas remiüdas; y
V. Las demás que le otorguen las disposiciones jurldicas aplicables.

Artlculo 13.- La Oficialfa Calificadora podrá contar con un Psicólogo, mismo que requerirá contar con cédula profesíonal

con efectos de patente para ejercer en el nivel de Licenciafura en Psicologla, asl como contar con al menos veinticinco años
cumplidos el dfa de su nombramiento.

Artfculo 14.- El Psicólogo de la Oficialía Califcadora, será nombrado en su caso, por la Presidenta Municipal y contará con
las atribuciones siguientes:

l. Pracücar el examen psicológico de las personas remiüdas que presenten evidente estado de alteración emocional
y que se considere que no es producto de encontrarse bajo el influjo de bebidas embriagantes o sustancias
tóxicas;

ll. Pracücar el examen psicológico a las personas menores de edad, a efecto de verificar su salud mental;
lll, Emiür en su caso los diagnósticos y recomendaciones conespondientes; y
lV. Las demás que le confieran las disposiciones jurldicas aplicables.

Artlculo 16.- La Ofcialfa Calificadora podrá contar con un Trabajador Social, mismo que requerirá contar con cédula o

autorización para ejercer como Licenciado o Técnico en Trabajo Social, asf como contar con al menos con veintitrés
cumplidos el dfa de su nombramiento.

Arthulo 16.. El Trabajador Social de la Oñcialfa Calificadora, será nombrado en su caso, por la Presidenta Municipal, y
contará con las aúibuciones síguientes:

l. Concentrar los resultados de los exámenes y recomendaciones médicas y psicológicas a efecto de realizar la
valorac¡ón cofrespon diente;

Ser el enlace con insütuc¡ones públicas o de asistencia pública o privada, a efecto de canalizar a las personas que
a su juicio requieran de tal apoyo;

Ser el enlace de los futores o de los que ejezan la patia potestad de las personas contempladas en la fiacción ll
del artfculo 5 del presente Reglamento;

Las demás que sean necesarias para el debido cumplimiento de sus atribuciones; y
Las que le señalen las disposicíones jurfdicas aplicables.

CAPITULO SEGUNDO

DEL OFICIAL CALIFICADOR

SECCIÓN PRTMERA

DESIGNACIÓN Y REOUISITOS

Artfculo 17.- La Oficialfa Calificadora estará a cargo del Oficial Calificador, mismo que será designado por el

a propuesta de la Presidenta Municipal, consütuyéndose como servidor público de confianza el cual durará en su

años con posibilidad de ser removido en caso de considerarse necesario, de acuerdo a la normatividad

materia.

Artkulo 18.- Para ser Oficial Caliñcador se requiere:

L Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos;
ll. No haber sido condenado por sentencia ejecutoria, por delito intencional o doloso;
lll. Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral;
lV. Tener cuando menos veintiocho años al dla de la designación; y
V. Ser licenciado en Derecho.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES DEL OF¡CIAL CALIFICADOR

Artlculo 19.- Son ahibuciones, facultades y obligaciones del Oficial Calificador:

l. Ser el responsable del personal que integra la Oficialfa Calificadora.
ll. Conocer, califcar e imponer las sanciones adminisúaüvas municipales que procedan por faltas o infracciones al

Bando Municipal, Reglamentos y demás disposiciones de carácter general contenirhs en los ordenamientos
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ilt. Apoyar a la Autoridad Munic¡pal que corresponda, en Ia conservación del orden $ñ-r-;; , en ta veritincion ai
daños que, en su caso, se causen a los bienes propiedad municipal, haciéndolf saber a quien correéponda;

Emitir las órdenes de pago, derivadas de las multas que se impongan como sanciohes, para.que.Geafi l4!!egÉs
por el infractor en la Caja de Tesorería municipal, obtenido su recibido ofcial i6'fE[-qle?creditara su pago
conespondiente.
Haciendo del conocimiento a las personas sancionadas con multa o arresto, las consecuencias de incurrir en
reincidencia genérica o especffica;

V. Llevar un libro en donde se asiente todo lo acfuado; y en su caso redactar, revisar y en su caso, autorizar y firmar,
los acuerdos o convenios a los que se lleguen por conciliación;

Expedir a petición de parte, certificaciones de hechos de las actuaciones que realice;
Dar cuenta a la Presidenta Municipal de las personas detenidas por infacciones a ordenamientos municipales

que hayan cumplido con la sanción impuesta por dicho servidor público o por quien hubiese recibid la
delegación de tales atribuciones, expidiendo oportunamente la boleta de libertad;

VIll. Conocer, mediar, conciliar y ser arbitro en los accidentes ocasionados con motivo del fánsito vehicular, cuando
exista conflicto de intereses, siempre que se tate de daños materiales a propiedad privada y en su caso
lesiones a las que se refiere la tacción I del Artlculo 237 del Código Penal del Estado de México, lo que se
hará bajó lo establecido en el Artfculo 150 facdón ll, inciso h, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México.

CAPíTULO TERCERO

DE LAS ACTUACIONES DE LA OFICNLIA CAUFICADORA

SECCIóN PRIMERA

DEL PROCEDIMIENTO CALIFICADOR

Artlcub 20.- El procedimiento calificador por inftacciones comeüdas a la normaüvidad Municipal se iniciará:

l. A petición del Titular de la Dependencia o Enüdad
ocunido la infracción;

de la Administración Pública Municipal en cuya área haya

ll. A petición de cualquier persona frsica o jurídico-colecüva, que acredite su interés jurldico o leglümo o que le
consten los hechos; y

lll. Por la puesta a disposición que efectle los elementos adscritos a la Dirección de Seguridad Públíca y Protección
Civil en los casos de flagrancia, entendiéndose como tal cuando el elemento de la policla municipal,
presencie la comisión de la infracción o cuando inmediatamente después de ejecttarse ésta, lo persiga
materialmente y lo detenga.
Las disposiciones de este Capftulo serán aplicables a las personas señaladas en la fracción I del artfculo 5
del presente Reglamento.

Artículo 21.- En los casos que el procedimiento calificador común inicie conforme a lo previsto en la fracción lll del artículo
22 del presente Reglamento, los elementos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil se estarán a lo
siguíente:

l. Pondrá a disposición del Oficial Calificador al presunto infractor acompañándolo de la documental conespondiente
e informando a su superior jerárquico o a la Cen&al de Radio Conüol, Ia hora exacta de dicha acfuación y
rendirá el parte de novedades conespondiente;

ll. Una vez realizado todo lo anterior, previa determinación del Oficial Calificador, procederá a reürarse y realizar sus
actividades de acuerdo a lo indicado por su jefe inmediato. Lo señalado en el presente artfculo se tendrá que
realizar sin interrupción alguna^

Artlculo 22.- Cuando el Oficial Calificador tenga a disposición al presunto infractor, procederá a lo §guiente:

l. Tomará los datos generales y conjuntamente con el parte de novedades y/o cualquier otro elemento, abrirá el
expediente respectivo, anotando la hora y día exacto de la puesta a disposición. En caso que se
existe una alteración a la salud mental o ffsica, se solicitará de inmediato a la intervención del Médico
su caso, del Psicólogo competente. En caso de que por alguna causa el remiüdo se encuentre
conocimiento, independientemente de la valoración médica, ante la presencia de dos testigos, el
Caliñcador podrá tomar la media fliación y en su caso tomarle fotograflas para integrarlas al
correspondiente;

ll. Pondrá a disposición del presunto intactor, los medios necesarios para que telefónicamente informe
situación a la persona de su confanza que el determine en el momento;

lll. Hecho lo anterior, será úasladado al lugar designado para evitar cualquier evasión, en tanto se substancie §l
procedimiento respectivo. El Oficial Califcador tomará las medidas pertinentes a efecto de evitar que sá
encuentren presuntos infractores de distinto sexo en la misma área;

lV. En estricto orden de prelación, se tomará la declaración respecüva y se verificará si existe o no reincidencia
genérica o específica.
En los casos en que en virfud de las condiciones físicas o mentales del presunto infractor sea imposible
realizar esta actuación, se podrá diferir ésta hasta seis horas contadas a partir de su puesta a disposición,
pudiéndose ampliar el plazo, de conformidad con la valoración médica;

Realizado lo anterior, se procederá a determínar si existe violación a las disposiciones del Bando Municipal y
demás normatividad aplicable, determinándose la sanción respectiva o en su defecto emiür inmediatamente
la boleta de libertad correspondiente;

Determinada la sanción, se le informará de inmediato al infractor, a ebcto que cubra el monto de la multa, o caso
confario, que deberá cumplir con el arresto respectivo, indicándole el día y hora exacto en que será puesto
en libertad; y

Si el intactor cubriera la multa, se le extenderá de inmediato el recibo de pago correspondiente acompañado de la
boleta de libertad, caso contrario se le trasladará al área competente para el cumplimiento del arresto.
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El tiempo que úanscuna a partir de su ingreso a la Oñcialfa, será tomado en drenta gara el curnpli4ir¡to d
arresto. \---* --'-----

SECCTÓN SEGUNDA

DE LAS PREVENCIONES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO CALIFICADOR PARA EL CASO DE LOS MENORES DE
EDAD

Artlculo 23.- Cuando el Oficial Calificador tenga a su disposición al menor presunto infractor, sin perjuicio de lo consagrado
en el artfculo 43 del presente Reglamento, procederá, sin excepción alguna a lo siguiente:

l. Una vez tomados los datos generales del menor presunto infractor, éste pasará a valoración médica y, en su
caso, psicológica;

ll. Establecerá comunicación con los padres o con quienes ejerzan la Patria Potestad del menor presunto inftactor,
para efecto de que se presenten en las oficinas de la Oficialía a conocer la situación jurfdica del menor;

lll. El Oficial Calificador, considerando los resultados de las valoraciones médicas y en su caso psicológica, se
entrevistará con los padres o quienes ejerzan la Patia Potestad del menor presunto inftactor, a efecto de
determinar las acciones a seguir en tomo a una rehabilitación o tratamiento que sea conveniente para el
menor;

lV. En caso de que existiere Trabajador Social en la Oficialla Califcadora, se hará la evaluación conespondiente del
menor y se informará al Oficial Calificador; y

V. Si el presunto infractor es menor de 18 años, el Oficial Calificador no podrá sancionar y se sujetará a apercibír a
los padres o a quienes ejerzan la Patia Potestad, quienes en su caso serán responsables de los daños
ocasionados por los menores, canalizándolos al Sistema Municipal para el Desanollo lntegral de la Familia
de San José del Rincón, Estado de México, para su atención y seguimiento, sin perjuicio de las
responsabilidades que asumirán los padres o futores.

Artlculo 2¡1.- Si de la comisión de alguna infacción por un menor de edad, se derivara la presunta comisión de un delito, el

Oficial Calificador lo remiürá de inmediato a la agencia del Ministerio Priblico, para que, en el ámbito de su competencia, se
lleve a cabo el trámite que conforme a derecho corresponda.

T¡TULO CUARTO

DE LOS HECHOS DE TRANSITO

Artbulo 25.- El Oficial Calificador conocerá, med¡ara, conciliara y será arbitro en los accidentes ocasionados con moüvo del

tránsito vehicular, cuando exista conflicto de intereses, siempre que se úate de daños materiales a propiedad privada y en
su caso, de le§ones que tarden en sanar hasta quince dlas y no ameriten hospitalización.

A¡tlculo 26.- Sólo se conocerán de los accidentes de tánsito en caso de que los conductores de los vehlculos involucrados
en los hechos de úánsito, no llegiuen a un aneglo en el lugar en que estos hayan ocunido, el oficial presentará a los
involucrados ante el ofcial calificador.

A¡tlculo 27.-Una vez que tenga conocimiento del hecho de tánsito, el Ofcial Calilicador hará saber a los conductores las
formalidades del procedimiento desde su inicio hasta la vla de apremio e instarlos a que concilien proponiendo altemaüvas
equitaüvas de solución.

Artbulo 28.- El acuerdo conciliato¡io tendrá carácter de cosa juzgada y podrá hacerse efecüvo en la vfa de apremio
prevista en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México.

Artlculo 29.- La etapa de conciliación no podrá exceder del plazo de ües horas. Una vez vencido el plazo sin que las partes

lleguen a un acuerdo, el Oficial Calificador iniciará el procedimiento arbitral.

Artlculo 30.- El arbiúaje en materia de accidentes de tránsito vehicular se hará observando lo siguiente:

1. Facultad para ordenar el reüro de vehfculos:

En caso de que los conductores de los vehfculos involucrados en los hechos de que se fate, no lleguen a un arreglo en
mismo en lugar en que éstos hayan ocunido, se presentarán ante el Oficial Calificador.

El traslado se realizará por los mismos conductores, en caso de que éstos se encuentren en condiciones de circular, o bien,
mediante el uso del servicio de gúas de su elección.

Tratándose de vehfculos con carga, se permiürá la realización de las maniobras necesafias para descargar el vehfcr.¡lo de
que se trate.

2. Etapa conciliatoria :

Una vez que el Oficial Calificador tenga conocimiento de los hechos, hará saber a los conduc'tores las formalidades del
procedimiento desde su inicio hasta la vla de apremio e instarlos a que concilien proponiendo altemativas equitaüvas de

solución. En cualquier caso, el resultado de la etapa de conciliación se hará constar en el acta respectiva de manera
circunstanciada.

El acuerdo conciliatorio tendrá carácter de cosa juzgada y podrá hacerse efecüvo en la vfa de apremio p¡
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3. Reglas en el procedimiento arbifal:

Cuando los involucrados no logren un acuerdo conciliatorio, el Oficial Calificador se consütuirá en árbito e iniciará el
procedimiento respectivo acfuando de la forma siguiente:

a. Tomará la declaración de los interesados, del Oficial de kánsito o policla que conozca de los hechos y, en su
caso, de los tesügos y ajustadores.

b. Procederá a dar fe de los vehículos involucrados y de los daños que presenten, detallando en lo posible éstos,
además, les tomará fotograflas que muestren los daños sutidos, para constancia,

c. Asegurará de oficio los vehlculos involucrados y solamente se levantará el aseguramiento si los propietarios o

conductores otorgan garantfa bastante a juicio del Oficial Califcador, para garantizar el pago de la reparación de los daños.

En este caso, los vehfculos se devolverán a los propietarios o conductores en depósito provisional, gulenes deberán
resguardarlos en el lugar gue expresamente señalen y tendrán la obligación de permiür el acceso para su revisión a los
peritos y al personal que señale el Oficial Calificador, y estará prohibido repararlos, modificarlos, alterarlos o venderlos,
teniendo las obligaciones de un depositario civil.

De no presentarse los interesados ante el Oficial Calificador, o de no recibir en depósito los vehlculos, estos se remiürán al

depósito respectivo.

d. Dará ¡ntervención de inmediato a los peritos que el caso requiera en materia de:

. ldenüficación vehicular;

Valuación de daños automotrices;

. Tránsito terresfe;

. Medicina legal; y

. Fotografla.

Los peritos, de los que se haya solicitado su intervención, deberán rend¡r su dictamen a la brevedad posible, mismo que
podrán emiür bajo cualquier medio.

El Oficial Calificador deberá realizar todas las dilígencias necesarias y velar para que los peritos estén en condiciones de
rendir sus dictámenes. Para estos efectos, podrá requerir la intervención de peritos del lnsüfuto de Servicios Periciales de la
Procuraduría General de Jusücia o del personal académico o de invesügación cientlfca o tecnológica de las insütuciones de
educac¡én superior del Estado, que designen éstas, que puedan desempeñar el cargo de perito.

e. El Oficial Calificador a través del medio que resulte más eficaz, ¡eallzará consulta a la Procuraduría General de
Justicia del Estado, para saber si el o los vehfculos involucrados cuentan o no con reporte de robo y para tal efecto
proporcionará los números de serie, motor y placas de circulación, asentando conslancia de dicña consutta y agregando en
§u caso la documentación comprobatoria del resultado.

Sí de Ia idenüficación vehicular se desprenden alteraciones o de la consulta a la base de datos existe reporte de robo de loe
vehfculos afectados, se procederá al aseguramiento y puesta a disposición ante el Ministerio Público.

f. Conciliación en el procedimiento arbitral:

Una vez rendidos los dictámenes periciales, el Oficial Calificador los hará del conocimiento de los involucrados y requerirá
probable responsable garanüce o cubra la reparación del daño, la cual podrá realizarse por alguno de los medios
establecidos.

En esta etapa, nuevamente el Oficial Calificador, instará a los interesados a que concilien y volverá
alternaüvas equitaüvas de solucién.

4. Emisión del Laudo:

Agotadas las diligencias, si los interesados no logran un acuerdo conciliatorio, el Ofcial Calificador con carácter de árbiÍo,
en el plazo de las setenta y dos horas siguientes emitirá el laudo respectivo debídamente fundado y motivado, mismo que

además deberá contener:

Lugar, fecha y autoridad arbitral que lo emite;

Nombres y domicilios de las partes;

Un exüacto de los hechos y los dictámenes emitidos;

El responsable del accidente de tránsito;
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e. El monto de la reparación del daño; f
I

e. Er monto de ra reparación der daño: A't ,:l:: 4 ,h),I r, '.,r , (^f
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* que el vehrculo' en su caso' queda depositado 
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5. Ejecución derLaudo: 
[N-

El laudo arbital tendrá carácter de cosa juzgada y podrá hacerse efectivo en la vfa de apremio prevista en el Código de \L\
Procedimientos Civiles del Estado.

El responsable de los daños tendrá un plazo de ocho dfas para realizar el pago respectivo.

De no realizarse el pago, el interesado tendrá expedito su derecho para promover en la vfa de apremio, ante las autoridades \ ,.
judiciales competentes. 

N\
6. El Oficial Califcador entregará a los interesados copia certificada del laudo respecüvo. \N\t\
Artfculo 31.- El Oficial Calificador para los efectos de emitir el dictamen que alude el artlculo anterior podrá requerir ta v

intervención de peritos del lnstíü.¡to de Servicios Periciales de la Fiscalfa General de Jusücia o del personal académico o de r. \
invesügación cientlfica o tecnológica de las instituciones de educación superior del Estado, que designen éstas, que puedan \\
desemPeñar elcargo de Perito. 

N§
Arüculo 32.- El laudo arbitral tendrá carácter de cosa juzgada y podrá hacerse efectívo en la vfa de apremio prevista en el §N,
Código de Procedimientos Civiles del Estado. - 

\
El responsable de los daños tendrá un plazo de ocho dlas para realizar el pago respecüvo. De no realizarse el pago, el

interesado tendrá expedito su derecho para promover en la vfa de apremio, ante las autoridades judiciales competentes.

Artlculo 33.- No es competencia del oficial calificador conocer de vehlculos que sean abandonados.

rfrulo eutNTo

DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES, REINCIDENCIA Y PROHIBICIONES

CAPfTULO PRIMERO

DE LAS SACIONES

Artkub 34.- Cuando una infacción se cometa con la intervención de dos o más personas y no constare la forma en que

dichas personas actuaron, pero sf su participación en el hecho, se aplicará a cada una la sanción que corresponda a la
inftacción.

Cuando c:on una sola conducta se cometan varias inñacciones, se aplicará la sanción conespondiente a la infracción de
mayor gnavedad de conformidad con lo dispuesto en el Bando Municipal. Guando con diversas conductas se cometan varias
infracciones la autoridad acumulará las sanciones aplicables sin que se exceda de la multa de cincuenta veces el UMA
ügente permutable con üeinta y seis horas de anesto.

Artfculo 35.- Si las acciones u omisiones en qué consisten las infracciones, se hallan previstas en otras disposiciones
reglamentarias, se estará a lo dispuesto por aquellas.

CAPITULO SEGUNDO

DE LA REINCIDENCIA GENÉRCA Y ESPECIFICA

Artfculo 36,- Se considerará reincidencia genérica la comisión de una intacción diversa a oüa cometida con anterioridad y
que se haya impuesto multa o anesto, en un perfodo de ües años contado a partir de la primera inftacción. En este caso,
reincidente se le aplicará multa de cincuenta veces el UMA vigente y en caso de no cubrir dicha sanción económica,
conmutará con anesto de feinta y seis horas.

Artlculo 37.- Se considerará reincidencia especffica, la comisión de la misma infracción cometida con antelación por la

se haya impuesto multa o arresto, en un perfodo de fes años contado a partir de la primera. En este caso, al reincidente se
le aplicará multa de cincuenta veces el UMA vigente y en caso de no cubrir dicha sanción económica, se conmutiará con
arresto de treinta y seis horas.

CAPITULO TERCERO

DEL REGISTRO DE INFRACTORES

A¡tlculo 38.- El Regisko de lnfractores contendrá la información de las personas que hubieran sido sancionadas por la

comisión de las infracciones a que se refiere el Reglamento y se integrará con los siguientes datos:

Nombre, domicilio, edad y sexo del infactor;
lnfracciones comeüdas;
Lugar de comisión de la infracción; y
Sanciones impuestas y en su caso, tiempo de anesto. Los datos para la integración del Re

a
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serán incorporados al mismo oor el Oficial Galificador.
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Artlculo 39.- El Registro de lnfractores será de consulta obligatoria para el Ofcial Cafi{cador,
elementos necesarios para moüvar la aplicación de sanciones. I ,.,,.,.,.,ir, ,,,:.:,, ,.,i,u-;1, ¡o )

Artlcuko ,O.- Solo se proporcionará información de los datos que consten en el registro de infractores, cuando exista

mandamiento de autoridad competente que funde y moüve su requerimiento, por lo que se considera información clasifcada
como confidencial por contener datos personales.

Artfculo ¡fl.- La información contenida en el Registo de lnftactores tendrá como objeto el diseño de las estrategias y

acciones tendientes a la preservación del orden y la tranquilidad pública en el Municipio, asl como la instrumentación de
programas de desanollo comunitario y de prevención de adicciones.

CAPITULO CUARTO

PROHIBICIONES

Artlculo 42.- No puede el Oficial Calificador:

l. Girar órdenes de aprehensión;
ll. lmponer sanción alguna que no esté expresamente señalada en el bando municipal;
lll. Juzgar asuntos de carácter civil e imponer sanciones de carácter penal;
lV. Ordenar la detención que sea competencia de oúas autoridades.

rfrulo sExro

DE Los MEDlos oe lupuo¡tlcÉn

Arlbulo ¡lil.- Los actos que se emitan al amparo del presente Reglamento se impugnarán a través del Recurso

Administaüvo de lnconformidad o en su caso mediante Juicio Contencioso Administraüvo ante el Tribunal de lo

Contencioso Adminisúaüvo del Estado de México, de conformidad con el Código de Procedimientos Administaüvos del

Estado de México.

TRANSITORIOS

\

q
PRIMERO: El presente Reglamento enüará en vigor al dla siguiente al de su publicación en la Gaceta Municipal.

SEGUNDO: Con la entrada en vigor del presente ordenamiento, se abrogan o derogan aquellas disposiciones de igual

menorjerarqula que confavengan al presente reglamento.

EL REGIAMENTo INTERNo DE LA DEFENSonfR ¡¡UTIcIPAL DE DERECHOS HUMANOS

REGI.AMENTO INTERNO DE 1-A DEFENSORIA MUNTCIPAL DE DERECHOS HUMANOS

T,TULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

cAPITULO Ú¡¡rCO

DE I.A NATURALEZA Y OBJETO

Artfculo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto regular la organización, el funcionamiento y los procedimientos

Defensorfa Municipal de Derechos Humanos de San José del Rincón, de conformidad con la Constitución General,
Consütución Local, Ley Orgánica, el Bando Municipal y demás disposiciones legales aplicables.

Artfculo 2. La Defunsorfa Municipal de Derechos Humanos de San José del Rincón como organismo autónomo en sus
decisiones y en el ejercicio presupuestal, que en el cumplimiento de sus atibuciones deben coordinarse con la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de México; y üenen por objeto la promoción, divulgación, estudio y defensa de los
derechos humanos en el Municipio de San José del Rincón de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal

del Estado de México, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y demás disposiciones
aplicables.

Artfculo 3. Para los efectos de este reglamento se entenderá por:

o

11.

t.
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Constitr¡ción General: A la Constitución Polfüca de los Estados Unidos Mexicanos;

Gonstitución Local: A la Constilución Polftica del Estado Libre y Soberano de

Ley Orgánica: A la Lpy Orgánica Municipal del Estado de México;
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Bando: Al Bando Municipal vigente de San José del Rincón;

Reglamento: Al presente Reglamento;

Municipio: Al Municipio de San José del Rincón, Estado de México;

Ayuntamiento: Al Ayuntamiento del Municipio de San José del Rincón;

Cabildo: Al Grupo Colegiado, integrado por la Presidenta Municipal

)(f_d

Consütucional, el Sfndico, las

\

N
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tv.

V.

vt.
vlt.
vlil.

xil.
XV.
xv.

Regidoras y los Regidores del Ayuntamiento;
lX. Administración: A la Adminisúación Pública Municipal;

X. Normatividad: A las leyes, Códigos, Bando Municipal, Reglamentos, Disposiciones de carácter General,
Polfticas, Procedimientos, Manuales, Lineamientos, Acuerdos, Circulares, Oficios y demás actos adminisüaüvos
de orden general;

Xl. Comisión: A la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México;

Xll. Presidenta Municipal: A la Presidenta Municipal Constitucional de San José del Rincón, Estado de
México;

Defensorfa: A la Defensorfa Municipal de Derechos Humanos de San José del Rincón;

Ley de la Comisión: A la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México;

SIDEMUN: Al Sistema lntegral de Defensorlas Municipales;

)§/1. PbRM: Al Presupuesto basado en Resuhados Municipal; \\

::"" :::*ffi ,:::" ffi:::," 
"^ "":,-*"::* :- :"--. \del Rincón para conocer de las quejas, relacionadas con presuntias violaciones a los Derec,hos Humanos cuando estas

fueren imputadas a autoridades y servidores públicos en los tes niveles de Gobierno.

Artlculo 5. Todas las acfuaciones de la Defensorfa Municipal serán grafuitas. Para el fámite de quejas, no es necesario
contar con un abogado o representante legal.

Ar{culo 6. La Defensorla Municipal, garantizará el derecho a la información ptlblica, privilegiando el pincipio de máxima
publicidad, de conformidad con lo dispuesto en la legislación y normaüvidad aplicables en la materia.

TITULO SEGUNDO

DE LA ORGANIZACIÓN, ¡.AS ATRIBUCIONES Y EL FIN

CAPITULO I

DE I¡ ORGANIZACIÓN

Artfculo 7. La Defensorfa Municipal está integrada por el Defensor o Defensora Municipal de Derechos Humanos,

designado en los términos de la Ley Orgánica Municipal y de la Ley de Derechos Humanos del Estado de México, asf
como por el personal profesional y adminisbativo autorizado por el ayuntamiento.

CAPÍTULO II
DE LAS AÍRIBUC¡ONES

Artlculo 8. La Defensorfa de Derechos Humanos se ajustará a lo establecido la Constifución Federal, Consüfución Local,

la Ley Orgánica, el Bando, el presente Reglamento y demás normatividad vigente y aplicable.

Artículo 9.- Para el esfudio, elaboración, desarrollo e ¡nstrumentación de las polfücas públicas en la materia, la

tendrá un Defensor Municipal de Derechos Humanos, electo bajo los principios establecidos en la Ley Orgánica,

tendrá para si las atribuciones gue señala el artfculo 147k de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México
continuación se enlistan:

l.- Recibir las quejas de la población de su municipalidad y remiürlas a la Comisión de Derechos Humanos del Estado

México, por conducto de sus visitadurÍas, en términos de la normatividad aplicable.

ll.- lnformar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado acerca de presumibles violaciones a los derechos humanos
por actos u omisiones de nafuraleza administaüva de cualquier autoridad o servidor público que residan en el municipio de
su adscripción.

lll.- Observar que la autoridad municipal rinda de manera oportuna y ve.az los informes que solicite la Comisión de
Derechos Humanos.

lV.- Verificar que las medidas precautorias o cautelares solicitadas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
México sean cumplidas en sus términos, una vez aceptadas por la autoridad denúo de su municipio.

V.- Elaborar acta circunstanciada por hechos que puedan ser considerados violatorios de Derechos Humanos que ocuran
denüo de su adscripción, teniendo fe pública solo para ese efecto, debiendo remiürla a la Msitadurla correspondiente denfo
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Vl.- Pracücar conjuntamente con el Visitador respecüvo las conciliaciones y mediaciones se deriv{n de las $hjas de

, ..,/llas que tenga conocimiento, conforme lo establece la Ley de la Comisíón de Derechos del Estado de.Mélico y su
reglamento.

Vll.- Coadyuvar con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en el seguimiento de las
que el organismo dicte en conta de autoridades o servidores ptiblicos que residan o ejezan funciones dento del

Vlll.- Proponer medidas adminiskaüvas a los servidores públicos para que durante el desempeño de sus funciones, actúen
con pleno respeto a los Derechos Humanos.

lX.- Desarrollar programas y acciones tendentes a promover los Derechos Humanos.

lX.- Fomentar y difundir la práctica de los Derechos Humanos con la participación de organismos no gubemamentales del
municipio.

Xl.- Participar en las acciones y programas de los organismos no gubernamentales de Derechos Humanos de su municipio,
asf como supervisar las actividades y eventos que éstos realicen.

Xl.- Asesorar y orientar a los habitantes de su municipio, en especial a los menores, mujeres, adultos mayores, personas
en discapacidad, indlgenas y detenidos o anestados, a fn de que les sean respetados sus Derechos Humanos.

Xlll.- Participar promover y fomentar los cursos de capacitación que imparta la Comisión de Derecfios Humanos del Estado
de México.

XV.- Coordinar acciones con autoridades de salud, de seguridad pública estatal y otras que conespondan, para supervisar
que en los cenfos de atención de adicciones de su municipio no se vulneren los Derechos Humanos de las personas que
se encuentran internadas en los mismos.

X/.- Supervisar las comandancias y cárceles municipales, a fin de verificar que cuenten con las condiciones necesarias
para realizar sus funciones y no se vulneren los Derechos Humanos de las personas privadas de su libertad.

X/1.- Realizar invesügaciones y diagnósticos en materia económica, social, cultural y ambiental, relacionados con la
obseryancia y vigencia de los Derechos Humanos, para el planteamiento de polfticas y programas que se haduzcan en
acciones que en la esfera de su competencia aplique el municipio, informando de ello a la Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México.

XVll.- Proponer a la autoridad municipal y comprometer que pr¡vilegie la adopción de medidas para el ejercicio de los

derechossiguientes: deprotecciónyasistenciaalafamilia,alaalimentación,alavivienda,alasalud,alaeducación,ala
cultura y a un medio ambiente sano, a partir de un mfnimo universal existente que reg¡stre avances y nunca refocesos.

)Oy'lll.- Promover los derechos de la niñez, de los adolescentes, de la mujer, de los adultos mayores, de las personas en

discapacidad, de los indfgenas y en sl, de todos los grupos vulnerables; y

XX.- Las demás que les confiera esta Ley, otas disposiciones y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

Artbulo 10.- Además de las establecidas en la Ley Orgánica la Defensor[a Municipal üene las siguientes atribuciones:

l.- Elaborar y enüegar propuestas en el presupuesto de egresos, en el formato de Presupuesto basado en Resultados
(PbRM), de conformidad con las disposiciones aplicables; asf como los reportes, mensuales, üimestales, semestales y
anuales que le soliciten la UIPPE o Tesorerfa Municipal en relación al ejercicio de su presupuesto.

ll.- Presentar a la Comisión, a través de la Secretarfa General el informe anual sobre las acüvidades desarrolladas

el periodo inmediato anterior;

lll.- Fomentar la participación ciudadana en actividades encaminadas a promover el respeto de los derechos

el ámbito municipal;

lV.- Proponer acciones que impulsen el cumplimiento dentro del Municipio de los insúumentos intemacionales signados y

raüficados por México, en materia de derechos humanos;

V.- Nombrar y remover a su personal, previo conoc¡miento de la Presidenta Municipal, en términos de la normaüvidad

aplicable;

Vl.-Distibuir, delegar y coordinar las funciones del personal a su cargo;

Vll.- Promover el respeto a los derechos humanos por parte de los servidores públicos municipales;

Vlll.- lmpulsar la universalidad del respeto de los Derechos Humanos en el Municipio.

lX.-Capacitar a los servidores públicos y población del Municipio, asl como llevar a cabo la promoción, en materia de

Derechos Humanos, de conformidad con los programas de la Secretarfa General de la Comisión;

X.- Gonsultar y recibir las propuestas de la ciudadanfa para integrarlas en su plan de trabajo, debiendo fundar y motivar
por qué no se incorporan las que resulten improcedentes;
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Xl.-Las demás que les confieren oúas disposiciones y aquellas que le encomiende la

General respectivo.
: ,. '.

Artfculo 11. El Defensor Municipal debe establecer los medios necesarios para garanüzarburfa-cffGaanE¡afn¡¡-pe V

confibuya, de manera efectiva, en la promoción y respeto de los derechos fundamentales.

CAPITULO ill

LO§ FINES

Artfculo 12. Los Fines de la Defensorla de Derechos Humanos del Municipio de San José del Rincón son:

I Promover, respetar, proteger y garanüzar los Derechos Humanos de conformidad con los principios

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Con la finalidad de observar,
prevenir, investigar, en los términos que establezca la ley.

I Capacitar a los servidores públicos y a la ciudadanfa en general en materia de Derechos Humanos,
buscando la universalidad municipal, y

I Realizar estudios y estadlsticas de la problemáüca, quejas e inconformidades ciudadanas, para
proyectar la realización de talleres, foros y capacitaciones.

TITULO TERCERO

DE LA COORDINAC!ÓN CON LA COMI$ÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXCO

cAPíTULO Ul,¡lCO

DE tA COORDINAGIÓN CON LA SECRETAR|A GENERAL DE LA COMISIÓN

Artículo 13. La Defensorfa Municipal deberá establecer enlace y vinculación permanente con la Secretaría General de

Comisión en el desanollo de programas y acciones encaminadas a promover los Derechos Humanos; asf como para contar

con información acfualizada sobre las nuevas disposiciones que en la materia se emitan.

Arüculo 14. La Defensorfa Municipal, en coordinación con la Secretarfa General de la Comisión, debe realizar otrsos,
talleres, seminarios, conferencias y demás actividades encaminadas a la difusión de los derechos humanos, en le
sectores del Municipio.

A¡tlculo 15. La Defensorla Municipal deberá atender oporh¡namente las reuniones y eventos a los que la Secretarfa

General de la Comisión convoque y a los que sea invitado por el Ayuntamiento o alguno otra dependencia de la
Adminisfración Pública Municipal.

Artlculo 16. La Defensorla Municipal deberá presentar a través del SIDEMUN, los informes Íimestrales relacionados con

la ejecución de su Plan Anual de Trabajo, denúo de los cinco dfas hábiles siguientes al vencimiento del trimestre que

corresponda.

Artfculo 17. El SIDEMUN puede habilitarse fuera del periodo establecido para el registro de los informes trimesúales,

dentro de los '15 dtae hábiles siguientes a la conclusión del plazo señalado para tal efecto, mediante escrito dirigido a la

Secretarfa General, en los casos siguientes:

l. Se haya omiüdo enviar el informe úimesfal de actividades conespondiente; y

ll. Se tenga que hacer una aclaración o modificación a la información reportada.

Artlculo 18. La Sec,retarfa General, en coordinación con la Unidad de lnformáüca de la Comisión,

capacilación relacionada con el funcionamiento del SIDEMUN.

TRANSITORIOS \
\

PRIMERO; El presente reglamento entrará en vigor al dfa siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta \
Municipal'.

SEGUNDO: Se derogan las demás disposiciones que se opongan con el presente Reglamento.

TERCERO: La Defensorla de Derec,hos Humanos de San José del Rincón, además del presente reglamento estará sujeto a

la Ley del Derechos Humanos del Estado de México.

CUARTO: Se instuye a la Secretarla del Ayuntamiento, para que se publique en la Gaceta de Gobierno.
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12.

REGI.AMENTO TNTERNO DEL ARCHIVO OE CONCENTRACIÓN

TITULo PRIMERo

DISPOSICIONES GENERALES

cAPfTULo rJuco

DISPOSICIONES GENERALES

Artlculo 1. El presente reglamento es de interés priblico y üene por objeto regular la integración, organización,
administación y funcionamiento del Archivo de concentración de San José del Rincón, Estado de México;

Arthulo 2. El presente reglamento es de observancia general para cada área o unidad adminisúativa del Municipio de San
José del Rincón, Estado de México.

Artfculo 3. Por archivo municipal de San José del Rincón, Estado de México; debe entenderse como el espacio que alberga
documentos generados y relacionados con las administaciones prlblicas pasadas y actuales.

Artlculo 4, Para los efectos de este reglamento se entenderá por:

l. Aervo: Al conjunto de documentos producidos y recibidos por las diferentes unidades adminisfaüvas del Ayuntamiento
de San José del Rincón, en el ejercicio de sus aúibuciones y funciones con independencia del soporte, espacio o lugar que
se resguarden;

ll. Act¡v¡dd archivfstitn: Al conjunto de acciones encaminadas a administrar, organizar, conservar y difundir documentos
de archivo;

lll, Archivo: Se integrará por todos aquellos documentos ffsicos y electónicos que en cada trienio se hubieren
administado, asf como de aquellos emifdos o que emitan el Poder Ejecuüvo o cualquier ota autoridad y los particulares;
lV. Archivo de concentración: Al integrado por documentos tansferidos desde las áreas o un¡dades productoras, cnyo
uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su disposición documental;

V. A¡chivo de trámib: Al integrado por documentos de arcüivo de uso coüdiano y necesario para el ejercicio de las
aüibuciones y funciones de los sujetos obligados;

Vl. Archivo histórico: Al integrado por doarmentos, cuya vigencia administativa ha concluido y que, por su valor histórico,
evidencial y tesümonial, en cuanto a la información que conüenen, son seleccionados para sr¡ custodia y conservación
permanente;

Ml. Area cooldinadora de arc{rivoe: A la instancia encargada de promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones
en materia de gesüón documental y adminisfación de archivos, asf como de coordinar las áreas operativas del sistema
instifu cional de archivos;

Vlll, Areas operativas: A las que integran el sistema institr¡cional de archivos, las cuales son la unidad de conespondencia,
archivo de támite, archivo de concentación y, en su caso, histórico;

lX. Baja documental: Eliminación ffsica de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos,
fiscales o contables y que no contenga valores históricos, de acuerdo con la Ley y las disposicionesjurfdicas aplicables;

X. Catálogo de disposición documental: Registro general y sistemático que establece las polfticas y criterios
conservación y vigencia de los documentos de Archivo a lo largo de su ciclo de vida, y en el cual debe tomarse en

también el tratamiento gue por ley o disposición jurfdica se da a ciertos documentos. Establece los valores
los plazos de conservación, la vigencia documental y el destino final de los documentos;

Xl. Giclo vital: A las ehpas por las que aúaviesan los documentos de archivo desde su producción o recepción hasta su
baja documental o transferencia a un archivo histórico;

Xll. Gonservación de archivos: Al conjunto de procedimientos y medidas destinados a asegurar la prevención de
alteraciones ffsicas de los documentos en papel y la preservación de fos documentos digitales a largo plazo;

Xlll. Cuadro general de clasiñcación archivfstica: Al insüumento técnico que refleja la estructura de un archivo con base
en las atribuciones y funciones de cada sujeto obligado;

XlV. Disposición docurnental: A la selección sistemáüca de los expedientes de los archivos de trámite o concenüación
cuya vigencia documental o uso ha prescrito, con el fin de realizartansferencias ordenadas o bajas documentales;

XV. Documento: A aquel que regísúa un hecio, acto adminisfaüvo, jurldico, ñscal o contable producido, recibido, tales
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el ejercicio de las funciones o la actividad de la autoridad municipal y sus servidores
de elaboración; la información podrá estar en cualquier medio sea escrito, impreso,
oto idóneo.
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XVl. Documentos históricos: A los que se preservan permanentemente porque poseen valores evidénciales, tesümoniales
e informativos relevantes para la sociedad, y que por ello forman parte lntegra de la memoria colecüva del municipio y son
fundamentales para el conocimiento de la historia regional o local;

XMl. Expediente: Unidad documental consüt¡ida por uno o varios documentos de fuchivo, ordenados y relacionados a un
mismo asunto, acüvidad o trámite de una Unidad Adminisúaüva;

XVlll. Expediente electlúnicol Unidad docr¡mental consüt¡ida por uno o varios documentos de archivo elecúónicos sobre
un determinado asunto, actividad o úámite cuyo tratamiento es automaüzado y requiere de una henamienta especlfica para
leerse o recuperarse;

XlX. Fondo: Al conjunto de documentos producidos orgánicamente por el Municipio de San José del Rincón;

XX. Gestión documental: Al tratamiento integral de la documentación a lo largo de su ciclo v¡tal, a través de la ejecución
de procesos de producción, clasificación, organización, acceso, consulta, valoración documental y conservación;

XXl. Grupo inbrdisciplinario: Al conjunto de servidores públicos, integrado por el ütular del área coordinadora de archivos;
la unidad de tansparencia; los tifulares de las áreas de UIPPE, jurfdica, mejora regulatoria, conúalorfa intema municipal; los
archivos de trámite, asf como el responsable del archivo histórico, con la finalidad de coadyuvar en la valoración
documental;

XXll. lnstrumentos de control archivfstico: A los instrumentos técnicos que propician la organización, conbol y
conseryación de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo vital que son el cuadro general de clasificación archivfstica
y el catálogo de disposición documental;

XXlll. lnstrumentos de consulta: A los instrumentos que describen las series, expedientes o documentos de archivo y que
permiten la localización, tansferencia o baja documental;

XXIV. Inventarios documentahs: A los ¡nstrumentos de consulta que describen las series documentales y expedientes de
un archivo y que permiten su localización (inventario general), para las transfurencias (inventario de transferencia) o para la

baja documental (inventario de baja documental);

XXV. Patrimonb documental: A los documentos que, por su nafuraleza, no son sustituibles y dan cuenta de la evolución

del Municipio y de las personas e insüfuciones que han contribuido en su desarrollo; además de fansmitir y heredar

información significativa de la vida intelectual, social, pol[üca, económica, cultural y artfstica del municipio de San José del

Rincón.

XXVI, Plazo de conseryación: Al periodo de guarda de la documentación en los archivos de támite y concenüación, que

consiste en la combinación de la vigencia documental y, en su caso, el término precautorio y periodo de reserva que se

establezcan de conformidad con la normaüvidad aplicable;

X)Ml. Seccirtn: A cada una de las divisiones del fondo documental basada en las aüibuciones de cada unidad

administativa de conformidad con las disposiciones legales aplicables;

XXVlll Serie: A la división de una sección que coresponde al conjunto de documentos producidos en el desanollo de una

misma atribución general integrados en expedientes de acuerdo a un asunto, actividad o úámite especffco;

XXIX. Subserie: A la división de la serie documental;

XXX. Transferencia: Traslado contolado y sistemáüco de documentos semiactivos al archivo de concentración

inactivos al arctivo histórico;

XXXI, Valoración documental: Proceso que consiste en analizar y determinar el valor administraüvo, legal, fiscal,

informaüvo, ev¡dencial y testimonial de los documentos fijando los plazos de transferencia, acceso y conservación

eliminación total o parcial de los mismos;

XXXll. Vigencia documental: Al periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus valores adminisbaüvos,

legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones jurfdicas vigentes y aplicables.

Artlculo 5. Esta Administración Municipal se regirá bajo los siguientes criterios:

l. Conservación: Adoptar las medidas de índole técnica, administraüva, ambiental y tecnológica, para la adecuada
preseruación de los documentos de archivo;

ll. Procedencia: Conseryar el origen de cada fondo documental producido por las diferentes unidades adminisúativas del

municipio de San José del Rincón, para distinguirlo de oúos fondos semejantes y respetar el orden interno de las series

documentales en el desanollo de su acüvidad inslifucional;
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V. Accesibilidad: Garanüzar el acceso a la consulta de los archivos de acuerdo con esta Le++lardis¡gslqqlg9igg"as
aplicables.

Artlculo 8. El fuchivo Municipal estará bajo la responsabilidad de la Secretaria del Ayuntamiento, qu¡en nombrará al
responsable del fuchivo de Concentación.

TÍTULO SEGUNDo

OE LA GESNóN OOCUMENTAL Y ADMINISTRAC6N DE ARCHIVOS

CAPITULO I

DE LOS DOCUMENTOS PÚBL¡COS

ArtÍculo 7. Toda la información contenida en los documentos de archivo producidos, obtenidos, adquiridos, hansformados o
en posesión de las diferentes Unidades Administrativas del Municipio de San José del Rincón, será pública y accesible a

cualquier persona en los términos y condiciones que establece la legislación en materia de fransparencia y acceso a la
información pública y de protección de datos personales.

Artlculo 8, Las Unidades Administraüvas deberán producir, regisüar, organizar y conservar los documentos de archivo
sobre todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, facultades, competencias o funciones de acuerdo con lo
establecido en las disposiciones jurfdicas correspondientes.

CAPITULO II

DE LAS OBUGACIONES

Artlculo 9, Gada unidad adminisúaüva será responsable de organizar y conservar sus archivos, asf como garanüzar que no

se sustraigan, dañen o eliminen documentos de archivo y la información a su cargo.

El servidor público que concluya su empleo, cargo o com¡s¡ón, deberá garanüzar la enúega de los archivos a quien lo

susütuya, debiendo estar organizados y descritos de confom$dad con los instrumentos de contol y cúnsulta archivlsticos
que idenüfiquen la función que les dio origen.

A¡thulo 10. Cualquier préstamo de documentales se hará contra rec¡bo (oficio o vale) elaborado por la unidad

adminisüaüva solicihnte, conteniendo los datos precisos de la documentación que se requiere y su fecha de devolución. En

todo caso deberá contar con frma y sello de conformidad del üfular del área solicitante y de la Seoetaria del Ayuntamiento.

Arlcukc 11. No se podrá alterar de ninguna forma el orden de los documentos que integran los expedientes solicitados a
préstamo.

Artfcub 12. Todo servidor público municipal está obligado a astodiar y cuidar la documentación e información que en

razón de su empleo, cargo o comisión conserye a su cuídado o a la cual tenga aoceto, inpidiendo o evitando el uso, la
suskacción, destrucción, ocultam¡ento o util¡zación indebida.

Artfculo 13. El servidor público municipal que incurra en robo, desffucción, exüavlo o pérdida de documentos, se hará

responsable de recuperar o reconstitrir, cuando sea posíble, los elementos documentales, dando cuenta inmediata a su

superiorjerárquico y Conúalorfa Municipal; en caso de robo, deberá denunciarse a las autoridades correspondientes para

realizar la invesügación.
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Artkulo 14. Cuando un servidor público municipal deje de desempeñar un determinado cargo, deberá hacer
quien conesponda de toda la documentación oficial que esté en su poder, procurando que dicha entrega se

conformidad con las polfücas y procedimientos que para el efecto se establezcan.

entrega a

realice

CAPITULO III
DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS

Artlculo 1§. El Sistema lnstifucional es el conjunto de reg¡stos, procesos, procedimientos, criterios,

henamientas y funciones que desanolla cada unidad administraüva y sustenta la actividad archivfstica, de acuerdo con
procesos de gesüón documental.

Todos los documentos de archivo en posesión de las dibrentes unidades administraüvas formarán parte del Sistema

lnsüfucional; deberán agruparse en expedientes de manera lógica y cronológica, además deberán de relacionarse con un

mismo asunto, con la finalidad de reflejar con exacütud la información contenida en ellos.

Artlculo 16, El Municipio de San José del Rincón contará con un Sistema lnstifucional, el cual deberá integrarse por:

l. Un área coordinadora de archivos;
ll. Las áreas operalivas siguientes:

a) De conespondencia
b) Archivo de trámite, por área o unidad administraüva;
c) Archivo'"*"*W#m
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d) Archivo histórico en su caso.
Los responsables de los archivos referentes a la facción ll, inciso b), serán nombrados
adminisüaüva; inciso c) y d), el responsable del archivo de concentracíón e histórico en
titular de la Secretarla del Ayuntamiento.

CAPITULO IV

DEL AREA COoRDINADoRA DE ARcHlVos

Artbulo 17. El Municipio de San José del Rincón contara con un ,Á,rea Coordinadora de Archivos, la cual estará sujeta a la
Secretar[a del Ayuntamiento, quien promoverá que las áreas operaüvas lleven a cabo las acciones de gesüón documental y
adminisbación de los archivos, así como realizar las funciones del arctrivo de concentración.

Artículo 18. El área coordinadora de archivos tendrá las siguientes funciones:

l. Elaborar, con la colaboración de los responsables de los archivos de úámite, de concenúación y en su caso
histórico, los instumentos de conúol archivfsüco;

ll. Elaborar criterios especlficos y recomendaciones en materia de organización y conservación de archivos;
lll. Elaborar y someter a consideración del üfular ejecutivo o a quien éste designe, el programa anual;
lV. Coordinar los procesos de valoración y disposición documental que realicen las áreas operaüvas;
V. Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos;
Vl. Elaborar programas de capacitación en gesüón documental y administración de archivos;
Vll. Coordinar, con las áreas o unidades administrativas, las políticas de acceso y la conservación de |os archivos;
Vlll. Coordinar la operación de los archivos de trámite, concenúación y, en su caso, histórico, de acuerdo con la

normat¡v¡dad;
lX. Autorizar la Fansferencia de los archivos cuando un área o unidad del Municipio de San José del Rincón sea

someüda a procesos de fusión, escisión, extinción o cambio de adscripción; o cualquier modificación de
conformidad con las disposiciones legales aplicables, y

X. Las que establezcan las demás disposiciones jurldicas aplicables.

CAPITULO V
DE LAS ANEIS OPERATIVAS

Ar$culo t9. Las áreas de conespondencia son responsables de la recepción, reg¡stro, seguimiento y despacto de la

docr¡mentación para la integración de los expedientes de los archivos de támite.

Artículo 20. Cada área o unidad administrativa debe contar con un arcfiivo de trámite que tendrá las siguientes funciones:

lntegrar y organizar los expedientes que cada área o unidad produzca, use y reciba;
Asegurar la localización y consulta de los expedientes mediante la elaboración de los inventarios documentales;
Resguardar los archivos y la información que haya sido clasificada de acuerdo con la legislación en materia de

üansparencia y acceso a la información pública, en tanto conserve tal carácter:
lV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de conúol archivfstico

previstos en los ordenamientos en la materia.
Trabajar de acuerdo con 106 criterios especfficos y recomendaciones dictados por el área coordinadora de

archivos:
Realizar las transferencias primarias al archivo de concentacíón, y
Las que establezcan las disposiciones jurfdicas aplicables.

Artículo 21. El archivo de concentración y/o municipal,tendrá las siguientes funciones:
l. Asegurar y describir los fondos bajo su resguardo, asf como la consulta de los expedientes;
ll. Recibir las fansferencias primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades o áreas

administativas productoras de la documentación que resguarda;
lll, Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental de acuerdo con lo establecido en el catálogo

disposición documental;
IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los insüumentos de conúol archivfsüco;
V. Participar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los criterios de valoración

disposición documental;
Vl. Promover la baja documental de los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido

vigencia documental y, en su caso, plazos de conservación y que no posean valores históricos, conforme a
las disposiciones jurfdicas aplicables;

Vll. ldenüñcar los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y
que cuenten con valores históricos, y que serán transferidos al archivo histórico del Municipio de San José
del Rincón;

Vlll. lntegrar a sus respecüvos expedientes, el regisfro de los procesos de disposición documental, incluyendo
dictámenes, actas e inventarios;

lX. Publicar, al final de cada año, los dictámenes y actas de baja documental y úansferencia primaria y secundaria,
en su caso, en los términos que establezcan las disposiciones en la materia y conservarlos en el archivo de
concenúación por un periodo mfnimo de siete años a partir de la fecha de su elaboración;

X. Realizar la tansferencia secundaria al archivo histórico, de las series documentales que hayan cumplido su
vigencia documental y posean valores evidénciales, tesümoniales e informaüvos del Municipio de San José
del Rincón, y

Xl. Las que establezcan las disposiciones jurldicas aplicables.
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experiencia acordes a su responsabilidad; de no ser asi, los ütulares de los sujetos oÚigadoqlienen'la9lllg@n de
establecer las condiciones que permitan la capacitación de los responsables para el buen n¡ircionammtaóliFarchivos

Atüculo22. El responsable del archivo de concenúación tendrá las siguientes funciones:

l. Realizar las funciones que señala el artfculo anterior, además de lo dispuesto con el artfculo 17 del presente
reglamento;

ll. Recibir la documentación, debidamente organizada procediendo a su resguardo en los espacios indicados para
que permitan su conservación precaucional y buen uso;

lll, Solicitar los diversos recursos materiales y humanos para optimizar la adminisfación documental;
lV. Reportar las condiciones de deterioro que existan en el archivo, para gue la Secretarla del Ayuntamiento disponga

de las soluciones oporfunas.

TITULO TERCERO

DE I.A VALORACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS

CAPITULO tlrU¡CO

DE I-A VALORACIÓN

Artlculo 23. En el Municipio de San José deberá existir un grupo interdisciplinario, que será integrado por los titulares de:

l. Jurldico Consulüvo;
ll. Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) y/o mejora regulatoria;
lll. Area coordinadora de Archivos;
lV. lnformáüca;
V. Unidad de Transparencia;
Vl. Conbalorfa intema Municipal, y
Vll. Las áreas operativas o unidades administraüvas productoras de fa documentación.

Artbub 2r[. El grupo interdisciplinario, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuvará en el análisis de los procesos y
procedimientos insüfucionales que dan origen a la documentación que integran los expedientes de cada serie documental,

con el fin de colaborar con las áreas o unidades adminisfatvas productoras de la documentación en el establecimiento de

los valores documentales, vigencias, plazos de conservadón y disposición documental durante el proceso de elaboración

de las fichas técnicas de valoración de la serie documental y que, en conjunto, conforman el catiilogo de disposición
documental.

Artfculo 25. El responsable del área coordinadora de archivos propiciará la integración y formalización del grupo

interdisciplinario, convocará a las reuniones de fabajo y fungirá como moderador en las mismas, por lo que será el

encargado de llevar el registro y seguimiento de los acuerdos y compromisos establecidos, conservando las constancias
respecüvas.

Arffculo 26.- El Grupo interdisciplinario durante el proceso de elaboración del catálogo de disposición documental deberá:

Eslablecer un plan de tabajo para la elaboración de las fichas técnicas de valoración documental que incluya al
menos:

Un calendario de visitas a las áreas productoras de la documentación para el levantamiento de informacíón.
Un calendario de reuniones del grupo interdisciplinario.

il. Preparar las henamientas metodológicas y normaüvas, como son, enúe oüas, bibliografla, cuesüonarios para
levantamiento de información, formato de ficha técnica de valoración documental, normatividad de la insüfución,
manuales de organización, manuales de procedimientos y manuales de gesüón de calidad;

lll. Realizar enfrevistas con las unidades administativas productoras de la documentación, para el levantamiento de
la información y elaborar las fichas técnicas de valoración documental, verifcando que exista correspondencia
entre las funciones que dichas áreas realizan y las series documentales identificadas, y

lV. lntegrar el catálogo de disposición documental del Ayuntamiento de San José del Rincón.

Artículo 27. Son actividades del Grupo lnterdisciplinario, las siguientes:

t. Formular opiníones, referencias técnicas sobre valores documentales, pautas de comportamiento y
recomendaciones sobre la disposición documental de las series documentales;

l. Considerar, en la formulación de referencias técnicas para la determinación de valores documentales, vigencias,
plazos de conservación y disposición documental de las series, la planeación esüatégica y normatividad, así
como los siguientes criterios:

a) Procedencia. Considerar que el valor de los documentos depende del nivel jerárquico que ocupa el

produclor, por lo que se debe esfudiar la producción documental de las unidades administraüvas productoras

de la documentación en el ejercicio de sus funciones, desde el más alto nivel jerárquico, hasta el operaüvo,
realizando una completa identificación de los procesos institucionales hasta llegar a,oivel de procedimiento;

,""q§ t
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b) Orden original. Garanüzar que las secciones y las series no se mezclen {rtre sf. Dentro de cada serie
debe respetarse el orden en que la documentación fue producida;

c) Diplomático. Analizar la estructura, contexto y contenido de los documentos que integran la serie,
considerando que los documentos originales, terminados y formalizados, tienen mayor valor que las copias,
a menos que éstas obren como originales dentro de los expedientes;

d) Gontexto. Considerar la importancia y tendencias socioeconómicas, programas y actividades que inciden
de manera directa e indirecta en las funciones del productor de la documentación;

e) Contenido. Privilegiar los documentos que conüenen información fundamental para reconsúuir la
actuación del sujeto obligado, de un acontecimiento, de un periodo concreto, de un tenitorio o de las
personas, considerando para ello la exclusividad de los documentos, es decir, si la información solamente se
contiene en ese documento o se conüene en oto, así como los documentos con información resumida, y

f) Utilización. Considerar los documentos que han sido objeto de demanda frecuente por parte del órgano
productor, invesügadores o ciudadanos en general, asl como el estado de conservación de los mismos.
Sugerir, cuando corresponda, se aüenda al programa de gesüón de riesgos insütucional o los procesos de
certificación a que haya lugar.

lll. Sugerir que lo establecido en las fichas técn¡cas de valoración documental esté alineado a la operación funcional,
misional y objetivos estratég¡cos del sujeto obligado;

lV. Advertir que en las fichas técnicas de valoración documental se incluya y se respete el marco normaüvo que regula la
gesüón insütucional;

V. Recomendar que se realicen procesos de automatización en apego a lo establecido para la gesüón documental y
adminisüación de archivos, y

Vl. Las demás quese definan en otras disposiciones

Artículo 28. Las áreas productoras de la documentación, con independencia de participar en las reuniones del
lnterdisciplinario, les conesponde:

Grupo

l. Brindar al responsable del área coordinadora de archivos las facilidades necesarias para la elaboración de las
fichas técnicas de valoración documental;

ll. ldenüñcar y determinar la Eascendencia de los documentos que conforman las series como evidencia y registro
del desanollo de sus funciones, reconociendo el uso, acceso, consulta y uülidad insüfucional. con base en el
marco normaüvo que los faculta;

lll. Prever los impactos institucionales en caso de no documentar adecuadamente sus procesos de trabajo, y
lV. Determinar los valores, la vigencia, los plazos de conservación y disposición documental de las series

documentales que produce.

TITULO CUARTO

DE Iá TRANSFERENCIA DEL ARCHIVO DE TRAMIÍE CONCLUIDO AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN

CAP¡TULO ÚTIICO

DISPOSICIONES GENERALES

Artlculo 29. Será obligatorio que cada área o unidad administrativa realice los procesos de selección documental preliminar

o final con sus propios recursos humanos.

Artlculo 30. Las áreas o unidades adminisbaüvas municipales que no acate el presente reglamento, para fraslado
archivo de úámite concluido al archivo de concentración y/o municipal, no podrán resguardar Ia documentación en
úlümo, ni tampoco se les sellará o firmará de recibido.

Artículo 31. Los documentos que hayan sido extrafdos de los expedientes como resultado de los procesos de
preliminar y final aplicados, no podrán eliminarse sin la aprobación de la autoridad competente.

Artlculo 33. Los expedientes de úamite concluido con información clasificada como reservada o confdencial conforme a los'
ordenamientos legales correspondientes, deberán permanecer en el archivo de trámite y no podrán someterse al proceso

de selección preliminar en tanto la unidad administraüva no realice la desclasificación conespondiente.

Artlculo 34. La destrucción de los documentos, expedientes o series se realizarán a través de la trifuración.

Artlculo 35. Las unidades administraüvas en coordinación con el Comité de Selección Documental realiza'an un Acta
adminisúaüva que deje constancia de haberse destruido los documentos, tumando copia a la Comisión Dictaminadora de
Depuración de Documentos con el objeto de dar por concluido el fámite.

Artículo 36. Las áreas o unidades adminisúativas del ayuntamiento de San José del Rincón aplicaran la selección
preliminar a sus expedientes de üám¡te concluido, como paso previo a su úansferencia del archivo de trámite al archivo de
concentración, de conformidad con las disposiciones correspondientes.
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Artfculo 37. Los Expedientes de trámite concluido y los desclasiñcados se mantendrán l4tegros por un perio{o de
años en los archivos de trámite de las unidades adminisfativas. Cumplido el plazo 

"" $Ora proógder a su selec
preliminar y üansferencia al archivo de concentración. i r .. - ,. ,. ,,"P

Artfculo 38. Para la selección documental preliminar de los expedientes de trámite conclu¡do, las unidades administaüvas
del Municipio observarán el siguiente procedimiento:

l. Los documentos duplicados o las copias fotostáücas de aquellos cuyo original obre en el propio expediente, los
borradores y los sobrantes de los ejemplares múlüples de un mismo documento;

ll. Las portadas de fax, recados telefónicos, mensajes y notas escritas en tarjetas auto adheribles (post-it), tarjetas
de recordatorio y solicitudes de audiencia;

lll. Los registros de llamadas telefónicas, de control de la conespondencia y los desünados al control de enúada y
salida de personas ajenas a las unidades administrativas;

lV. Las tarjetas de presentación, informaüvas, de recordatorio y felicitación, las invitaciones a eventos y en general,
los documentos informales o cuya finalidad sea la de recordar o dar a conocer acüvidades o sucesos temporales,
exceptuando de estos las invitaciones generadas por la unidad administaüva, de estas se deberá conservar un
ejemplar en el expediente conespondiente;

V. Los documentos cancelados o carentes de la firma autógrafa o electrónica del servidor público que lo género, sin
importar que sean originales o copias. (ejemplo: manuales, proyectos, estudios, programas, invesügaciones,
informes de actividades, presupuestos, planos, estadfsücos y en general cualquier documento no convencional).

Vl. Se extraerán aquellos documentos cuyo propósito sea el de noüficar algún acontecimiento lucfuoso, fesüvo o
cfvico, por ejemplo: esquelas, tarjetas navideñas, felicitaciones, etc., conservando de estas úlümas un ejemplar de
las remiüdas con motivo de la realización de eventos realizados por el área generadora de la documentación;

Vll. Las formas valoradas sin requisitar, los formatos en blanco y en general papelerfa impresa obsoleta o en desuso
por haber concluido su temporalidad administraüva o cambiado su imagen, podrán ser dadas de baja ya que no

vil.
tx.

son documentos y para ello no se requerirá autorización.
Se exúaerá todo objeto metálico, como grapas, clips, broches Baco y objetos que dañen la documentación;
Las publicaciones oficiales, los estudios inéditos, los documentos bibliográficos, audiovisuales, gráficos no
convencionales o de cualquier otra naturaleza que se localicen en el acervo documental sometidos al proceso de
selección preliminar y que no formen parte de los asuntos contenidos en los expedientes deberán ser separados,
organizados, identifcados, e invenlariados, para proceder a su transferencia a la unidad documental
corresponda. En el caso de existir duplicado de las publicaciones oñciales y de documentos bibliográficos o
contenidos ya hub¡eran quedado obsoletos, deberán ser donados a bibliotecas o insüfuciones culturales del
Municipio, conservando dos ejemplares de cada uno de ellos en el acervo motivo del proceso de selección, a
efecto de enviarlos al archivo de concentración, en donde se conservarán permanentemente;
Los expedientes que se remitan al archivo de concenÍación y/o municipal, deberán tener un grosor máximo de
2.5 centfmetros. Aquellos que rebasen este llmite, deberán de dividirse en legajos pudiéndose formar los que

sean necesarios, observando el mismo tffulo o clave del expediente y señalándose el número de legajos. a). Todo
legajo deberá estar foliado con números consecuüvos, a lápiz grafito, de manera ascendente;
La documentación será remiüda únicamente en fólderes color beige, al tamaño del documento y en cajas üpo
galleteras, modelo AG-O5/oficio. No se aceptarán carpetas;
Toda la depuración preliminar de documentos se enfegará junto con la documentación que pasará al archivo de
concentración, para que la autoridad competente de la orden de su destrucción, y
El oficio de remisión de la documentación de úámite concluido deberá estar dirigido a la Secretaria del
Ayuntamiento, asl como los inventarios deberán estar debidamente requisitados para proceder a firmar y sellar de
recibido por la persona que realice dicha actividad, por el ütular de la unidad administraüva, por el titular del
archivo y por la Secretaria del Ayuntamiento.

TÍTULO QUINTO

INFRACCIONES Y SANCIOTIIES

cAPÍTULO rlnrCO

DISPOSIC¡ONES GENERALES

Ardculo 39, Se consideran infiacciones al presente reglamento intemo, las siguientes:

l. Actuar con dolo o negligencia en la ejecución de medidas de fndole técn¡ca, administaüva, ambiental o
tecnológica, para la conservación de los archivos;

ll. Usar, susúaer, divulgar, ocultar, alterar, muülar, destuir o inuülizar, total o parcialmente, sin causa legftima
conforme a las facultades conespondientes, y de manera indebida, documentos que se encuentren bajo el
resguardo de cada área o unidad administrativa;

lll. Omiür la entrega de algún documento de archivo bajo la custodia de una persona al separarse de un empleo,
cargo o comisión:

fV. Cualquier otra acción u omisión que conüavenga lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables que
de ellos deriven.

Artlculo ¡O. Las infracciones administraüvas a gue se refiere este tttulo o cualquier oúa derivada del incumplimiento de las \- - \- \\
obligaciones establecidas en el presente reglamento, comeüdas por servidores públicos, serán sancionadas ante la --=--N-
autoridad competente en términos de la ley aplicable en materia de responsabilidades administraüvas de los servidores \\-
priblicos, según conesponda.

q-
x.

xt.

xil.

xilt.

Ann('

Artlculo 41. Las infracciones administrativas comeüdas por particulares serán sancionadas por las autoridades que resulten
competentes de conformidad con las normas aplicables.

La autorídad competente podrá imponer multas de diez y hasta mil quinientas veces el valor diario
acfualización e individuallzará las sanciones considerando los siouientes criterios:
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l. La gravedad de la conducta constitutiva de la infracción;
ll. Los daños o perjuicios ocasionados por la conducta constihrüva de la infacción, y
!ll. La reincidencia, en su caso, de la conducta consüluüva de la inftacción.

En caso de reincidencia, las multas podrán duplicarse, dependiendo de la gravedad de la infracción comeüda.

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente reglamento entrara en vigencia el dla siguiente de su publicación.

SEGUNDO: A palir de la enüada en vigor del presenle reglamento intemo derogan todas aquellas disposiciones que

confravengan al presente.

13. REGLAMENTO PARA I.A CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y E)OINCIÓN DE I.AS DELEGACIONES Y
SUBDELEGACIONES MUNICIPALES.

REGLAMENTO PARA LA CREAOÓN, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE IáS DELEGACIONESY
SUBDELEGACIONES

TfTULo PRIMERo
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO PRIMERO
DE LA NATURALEZA, FIN Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN Y'O SUBDELEGAG¡ÓN MUNICIPAL.

Artfculo l. Las disposiciones del presente reglamento son de orden público e interés social y üenen por ob.ieto regular la
creación, modificación, y extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones Munioipales, asl como las atribuciones y
obligaciones de las mismas, conforme a lo dispuesto por los artlculos 115 ftacción ll de la Consütución Polftica de los
Estados Unidos Mexicanos; 112, 1?2,y 128 fracción lll de la Constitucíón Polfüca del Estado Libre y Soberano de México;
3,8, 13, 14, 3f fiacciones, l, V, Vl, Xll,48 fracción XlV,56,57,58,59,60,6l,62,63 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México; y los demás relaüvos al Bando Municipal vigente.

Artlculo 2, La Delegación o Subdelegación Municipal es la expresión mlnima de organización y gobiemo en que se divide
polfücamente el Municipio.

Ardculo 3. Territorialmente la Delegación o Subdelegación es una circunscripción que nace del acuerdo fucuhaüvo del
Ayuntamiento, dividiendo al Territorio del Municipio en una o más Delegaciones o Subdelegaciones.

Artfculo 4. Con el objeto de dar integridad territorial, los llmites serán los que marque el respectivo plano de la localidad, en

los términos aprobados por el Ayuntamiento en Sesión de Cabildo respeclivamente.

Artlculo 5. La Delegación o Subdelegación Municipal se forma por los ejidos y sus zonas urbanas, colonias agrlcolas y
poblados de estos, rancherfas y algunos otos üpos de asentamientos humanos; explotación o forma de tenencia de la
que se encuentren insertos en la demarcación consütuida por el Ayuntamiento.

Artlculo 6, La Delegación o Subdelegación Municipal se organizará para gestionar servicios públicos municipales,
las necesidades prioritarias y alcanzar un desarrollo integral de sus habitantes, asimismo impulsar la participación

ciudadanos en acciones de beneficio social.

Artículo 7. La Delegación o Subdelegación Municipal gozará de autonomla propia en lo referente a las
administraüvas intemas y en lo que alcance su circunscripción territorial, en los términos establecidos en la leyes
estatales y municipales; pero tendrá la obligación de la interdependencia y de apoyo recfproco con las otras
municipales y de atención inmediata en los asuntos en que estén de por medio los intereses públicos generales.

Artfculo 8. La Delegación o Subdelegación Municipal como estructura mlnima de organización y de gobierno estará
concenúada en lo ffsico y administaüvo en la zona cenfo de la localidad y la cual tomará la denominación como sede de la
Delegación Municipal.

Artfculo 9. Los Delegados o Subdelegados, son autoridades auxiliares del ayuntamiento de acuerdo a lo que establece la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, su cargo será con carácter de honorifico, solo tendrá competencia en la

circunscripción territorial para la cual fue electo y sus atribuciones serán las que señale la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, el Bando Municipal y el presente reglamento, siendo prioridad el mantener el orden, la tranquilidad, la
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tv. Para la creación de una nueva Delegación o Subdelegación se requiere que cuente con los siguientes requisitos:

Población de 500 habitantes, mayores de edad; la cual deberá acreditar con copia de INE vigente al
momento de la solicifud;
Teneno habilitado o por habilitar para construir el edificio administraüvo de la Delegación o

Subdelegación;
Terreno habilitado o por habilitar para los servicios de panteón y/o centro social;
Comunicaciones teneskes en todo tiempo, cuando menos de la sede de la Delegación con la Cabecera
Municipal;

E. lnfraesúucfura educaüva que abarque los niveles elementales: Preescolar y Primaria, Media Básica y
Media Superior Básica;

F. Servicio de electricidad y agua enfubada para usos domésücos;
G. Y demás requisitos que establezca el Ayuntamiento según la ubicación territorial.

El Ayuntamiento previo estudio tendrá la facultad para determinar la categorla de Delegación o Subdelegación.

V. El dictamen en caso de no ser procedente, determinado por la Comisión de Lfmites Territoriales deberá atender a

las siguientes consideraciones:

Que la solicifud no haya sido firmada por los ciudadanos residentes o avecindados debidamente
acreditados de la circunscripción a crear y de la ratificación del representante legal.
Que la sollcitud no sea respaldada con datos fehacientes de los requ¡sitos a cumplir;
Que exista oposición abierta y declarada por los cauces legales de los sectores sociales que conforman
la Delegación;
Que la Autoridad Auxiliar correspondiente a la Delegación de la cual proponen la creación, modificación
o extinción este conforme y lo manifieste por escrito.

Artfculo 15. Para los casos de creación de una Delegación o Subdelegación, se sujetará a lo dispuesto por el Artfculo 8 y
31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Artlculo 16. El Municipio de San José del Rincón, cuenta con la siguiente div¡sión polfüca y territorial: \

A. Cabecera Municipa!
1. San José Del Rincón Cento

B.- Delegaciones
l. Agua Zarca Pueblo Nuevo
2. Banio Canoas Guarda La Lagunita
3. Barrio Canoas San Felipe de Jesús

Calle Guadaium V'clori¿
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Artlculo 10. Para coordinar y mantener comunicación constante con las autoridades auxilia
o el ütr¡lar de la Secretaria del Ayuntamiento, quien coordinara, supervisara, conúolara y

adminisüaüva de las autoridades auxiliares.

\

q-il.

de la Autoridad Auxiliar que corresponda a la
modificación, y exünción de las Delegaciones y

CAPITULO SEGUNDO
DE LA INTEGRAC6N DE LAS DELEGACIONES Y SUBDELEGAC¡ONES

Artlculo ll. La Delegación y Subdelegación estará constifuida por su población y su terítorio, asl como de los servicios
públicos existentes e infraestuctura básica.

Arfcukc 12, La Delegación y Subdelegación estará representada por un delegado o subdelegado según corresponda, que

será nombrado por la comunidad y que tendrá las funciones de autoridad auxiliar, para cuidar el orden y la tranquilidad de la
comunidad, observar y hacer observar las leyes y servir de hábil componedor en las controversias que se susciten entre los
vecinos; ser procuradory gestor de los asuntos que demande la comunidad.

GAPITULO TERCERO
DE LA CREACIÓN, MODIFICASÓN Y EXTINCIóN DE LAS DELEGAC]ONES Y

Artlculo 13. Se reconocen por este Reglamento, con la raüficación del Ayuntamiento las demarcaciones que vienen
funcionando como Delegaciones y/o Subdelegaciones Municipales.

Artlculo 14. Para el caso de la creación, modificación, y extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones Munic¡pales, se
atenderán bajo los siguientes requisitos:

Solicitt¡d por escrito y dirigida a la o el C. Presidente Municipal, firmada por la mayorfa de los vecinos interesados
en este planteamiento, la cual será raüficada por el represéntate legal que la comunidad tenga a bien designar y
por la Autoridad Auxiliar a la que pertenece actualmente y será con quien se entienda el procedimiento respeclivo;
La solicifud se planteará al Ayuntamiento por conducto de la o el C. Presidente Municipal y de ser el caso,
fumará a la Comisión de Límites Tenitoriales, con el objeto de que se realice el análisis, revisión y dictamen
aceptación de la documentación anexa a la solicih¡d asf como la supervisión, inspección y esfudio de forma
de la o las Delegaciones y Subdelegaciones que tengan esta pretensión, quienes mediante un Dictamen
determinaran si es procedente o no procedente en los respectivos casos de creación, modificación y extinción de
las Delegaciones y Subdelegaciones;
Escrito de aceptación por parte del representante legal y/o
Delegación, donde maniñeste estar conforme en la creación,
Subdelegaciones.
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5. Banio El Calvario Concepción la Venta
6. Banio El Fresno el Depósito
7. Banio El Lijadero la Mesa
8. Banio El Llano de Las Rosas
9. Banio El Llano Grande Jaltepec
10. Banio El Llano San Juan Palo Seco
11. Banio El Ocüo El Pintal
12. Banio El Pintado Pueblo Nuevo
13. Banio El Pintal el Depósito
14. Banio El Quelite Pueblo Nuevo
15. Banio El Rancho Jaltepec
16. Banio El Tepetate Guarda De San Antonio Buenavista
17. Banio El Toril Ejido la Soledad
18. Banio Fundereje El Depósito
19. Banio La Magdalena San Juan Palo Seco
20. Banio La Mesa la Lagunita
21. Banio La Palma el Depósito
22. Banio Las Escobas del Agua San Jerónimo de los Dolores
23.Bamo Las Rosas San Miguel del Cenúo
24. Banio Loma Bonita Guarda la Lagunita
25. Barrio Loma Grande San Antonio Pueblo Nuevo
26. Bamo Los Cedros San Juan Palo Seco
27. Bamo Puentecillas el Depósito
28. Banio Rosa San Antonio Concepción del Monte
29. Banio San Antonio el Depósito
30. Banio San Bartolo Guarda la Lagunita
31. Banio San Diego Pueblo Nuevo
32. Banio San Joagufn Lamillas
33. Banio San Ramón las Rosas
34. Banio Santa Ana Pueblo Nuevo
35. Banio Santa Cruz Fueblo Nuevo
36. Banio Santa Juanita el Depósito
37, Buenavista Casablanca
38. Buenavista Gasablanca Ejido
39. Cañada del Sauco
40. Cedro de La Manzana
4'1. Cevatf

42. Cieneguíllas
43. Colonia Benito Juárez
44. Colonia Emiliano Zapata Ampliación la Mesa
45. Concepción del Monte
46. Concepción La Venta
47. Ejido El Consuelo
48. Ejido La Soledad
49. Ejido Los Pintados
50. El Cable Elido El Depósito
51. El Capulfn San Miguel del Cento
52. El Huizache
53. El Porvenir
54. EI Puente Banio de Las Rosas
55. El Salto la Venta
56. El Valerio
57. Estación La Trinidad
58. Fábrica Concepción
59. Fábrica Pueblo Nuevo
60. Falda Loma
61. Garatachea
62. Guadalupe Buenavista
63. Guadalupe Chico
64. Guadalupe del Pedregal
55. Guadalupe del Pedregal la Palma
66. Guadalupe las Cabras
67. Guarda de Guadalupe
68. Guarda de San Antonio Buenavista
69. Guarda La Lagunita el Pueblito
70. Guarda La Lagunita el Potero
71. Guarda San Antonio Plaza de Gallos
72. Jaltepec
73. Jesús Gananza
74. La Chispa
75. La Cuadrilla San Miguel del Centro
76. La Curva el Depósito

\

77. La Esperanza
78. La Mesa
79. La Puerta San Miguel del Cento ñ.,..,
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80. La Soledad el Guarda
81 . La Trampa Chica
82. La Trampa Grande
83. La Trinidad Concepción
84. Las Rosas
85. Loma del Cedro El Depósito
85. Loma del Cedro Segunda Sección
87. Loma del Rancfio
88. Los Lobos Cenfo
89. Los Lobos Segunda Sección
90. Minita del Cedro I

9f . Minita del Cedro ll
92. Monte Afto
93. Palo Amarillo
94. Pancho Maya
95. Pathe Mula de los Cedros
96. Providencia Ejido el Depósito
97. Purungueo
98. Ramejé Ejido el Depósito
99. Rancherfa de los Dolores

100. Rancherfa Las Rosas
'101. Rancherfa Los Pintados
102. Rancho el Guarda Ejido
103. Rosa de La Palma
10,t. Rosa de Palo Amarillo
105. Sabaneta Quintana

1(b. San Antonio Palo Seco Banio la Mesa
107. San fuitonio Pueblo Nuevo
1 08. San Felipe de Jesús
109. San Francisco de La Loma
1'10. San Francisco de La Loma Segunda Sección

111. San Francisco Solo
112. San lsidro La Trinidad
113. San Jerónimo de los Dolores
'l 14. San Jerónimo Pilitas
ll5. San Joaqufn del Monte
116. San Joaqufn Lamillas
I I 7. San José del Rincón Ejido

I 1 8. San Juan Evangelista Fracción X
119. San Juan Palo Seco Centro

120. San Miguel
121 . San Miguel Agua Bendita
122. San Miguel Chisda
123. San Miguel del Centro
124. San Onofre Cento
125. San Onofte Ejido
126. Sanacoche Cenüo
127. Sanacoche Ejido
128. Santa Cruz del Rincón
129. Santa Cruz del Tejocote
I 30. Sanüago Gigante Jaltepec
131. Yondece del Cedro
132. Yondece El Grande

G. Subdelegacionesr

1.- Banio El 44 Pueblo Nuevo

2.- Bario El Cerrito Pueblo Nuevo

3.- Barrio El Lindero Pueblo Nuevo
4.- Barrio El Potrerillo San Juan Palo seco

5.- Banio La Loma Concepción del Monte
6.- Banio Rachivaü
7.- Barrio Santa Rita Pueblo Nuevo

D. Sectorcs
l. El Remblazo

n José del
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CAPITULO CUARTO
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS DELGADOS Y SUBDELEGADOS MUNICIPALES

Artfculo 17. Son atribuciones de los Delegados y Subdelegados Municipales:
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l. Mgilar el cumplimiento del bando municipal, de las disposiciones reglamentari$ que expida el aytiñtam¡en$

reportar a la dependencia adminisüativa correspondiente, las violaciones a las m¡tmás; . ' I

Expedir constancias de residencia, domiciliaria, identidad y buena conducta a los vecinos a los vecinos de la
delegación que lo soliciten, usando la papelerfa oficial que al efecto le proporcione el Ayuntamiento a través de la
Secretaria del Ayuntamiento;
El uso del sello oficial de la delegación será exclusivo del delegado propietario o primero y estará bajo su
resguardo y responsabilidad;
lnformar a las autoridades correspondientes de las deficiencias que presenten los servicios ptiblicos municipales;
Convocar a la ciudadanfa a participar en faenas comunitarias, asf como crear enüe los vecinos, la cultura de
participación en obras o servicios con los que resuhen beneficiados, a fin de alcanzar un mejor bienestar social;
Cumplir con las obligaciones que el Ayuntamiento Constitucional le establezca;
Y todas las demás que otras leyes les concedan.

Juntos definímos el rumbo

v

ll. Coadyuvar con el ayuntamiento en la elaboración y ejecución del Plan de Desano{o Muligipa! y {g.!g§g!gra!nas
que de él se deriven;

lll. Auxiliar a la o el secretario del ayuntamiento con la información que requiera para expedir certificaciones;
lV. lnformar anualmente a Bus representados y al ayuntamiento, sobre la administración de los recursos que en su

caso tenga encomendados, y del estado que guardan los asuntos a su cargo;
V. Apoyar en la coordinación de trabajos con participación de la ciudadanfa para el cumplimiento de los programas

de tabajo para las delegaciones y subdelegaciones, que contemple el ayuntamiento;
Vl. Estar pendiente del estado de los canales, vasos colectores, barrancas, canales alcantarillados y demás

desagües e informar al ayuntamiento para la realización de acciones conectivas o en caso de anomalfas;
Vll. Mantener informada a la o el Presidente Municipal de cualquier hecho que se suscite dento de su delegación o

subdelegación y acudir puntualmente ante las autoridades municipales cuando sea convocado;
Vlll. Cuidar y gesüonar los Servicios Prlblicos Municipales elementales de su jurisdicción.
lX. Mantener el orden, la seguridad y la úanquilidad de los vecinos del lugar, reportando ante Seguridad Pública o a

los oficiales conciliadores y calificadores, las conductas que requieran de su intervención;
X. Difundir en su delegación o subdelegación cada 5 de febrero el Bando Municipal vigente;
X. Promover, impulsar y fomentar las actividades clvicas tendientes a fortalecer el esplritu patrio, el nacionalismo

revolucionario y la solidaridad humana.
Xll. Promover, impulsar y fomentar todas las formas y modos de expresión de la cultura, el deporte y la recreación

para elevar el nivel de educación y salud ffsica-mental del individuo.
Xlll. Promover, impulsar y fomentar, en cada caso todo tipo de acüvidad, idea o proyecto que tienda al desarrollo

agroindustsial, industrial-pesquero, minero, comercio y servicios turfsücos.
XlV. Promover, impulsar y fomentar las úadiciones, ñestas regionales y populares, para preservar la riqueza espirifual

del grupo social.
X/. Coadyuvar con las autoridades de salud pública en campañas prevenüvas, acciones curaüvas y promover ante

éstas la procuración de servicios instalados permanentemente en su circunscripción.
XVl. Promover y fomentar los hábitos de preservación de la nafuraleza y combaür y enadicar los factores de

contaminación ambiental.
XVII. Observar y hacer observar las leyes generales y las disposiciones especfficas para el logro de una convivencia

pacffica productiva y de plena realización de los vecinos de la Delegación y/o Subdelegación Municipal.
)§/lll. Adminísfar con eficiencia y efcacia los recursos humanos y el paúimonio municipal que el Ayuntamiento

puesto a su cargo.

N
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xxt.
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XXV.

Artlculo 18, Los delegados y subdelegados, en su carácter de autoridad auxiliar, no podrán hacer lo siguiente, salvo que se

lo designe por acuerdo expreso el Ayuntamiento:

l. Cobrar contribuciones municipales sin la autorización expresa de la ley;
ll. Autorizar ningún üpo de licencia de construcción y alineamiento o para la apertura de establecimientos;
lll. Mantener detenidas a las personas, sin conocimiento de las autoridades municipales;
lV. Poner en libertad a los detenidos en flagrancia por delito del fuero comtln o federal;
V. Autorizar inhumaciones y exhumaciones;
Vl. Concesionar algún servicio público municipal;
Vll. Realizar reuniones polfticas usando su nombramiento como autoridad auxiliar;
Vlll. Hacer lo que no esté previsto en este reglamento, en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México

ordenamientos municipales.

TITULO SEGUNDO
DE LA ¡NSTALACÉN DE LA DELEGACIÓN Y'O SUBDELEGACIÓN MUNICIPAL

CAPÍTULO Ú¡¡lCO
DE LA INSTALACIÓN

Artlculo 19. Para que una Delegación o Subdelegación pueda entrar en funciones deberá estar autorizada

Ayuntamiento con el nombre correcto de la Delegación o Subdelegación.

Artfculo 20. Se deberá nombrar a las Autoridades Auxiliares conespondientes y tomarles la protesta de ley por parte del

Ayuntamiento o de quien éste designe.

Artfculo 21.Cada Autoridad Auxiliar deberá contar con el nombramiento emiüdo por el Ayuntamiento, documento a travé§

del cual se le reconoce el cargo que ejercerá por el üempo que fue electo por su comunidad.

Artlculo 22. Deberá contar con las formas y sello oficial que le
delimitación tenitorial conespondiente.

otorgue el Ayuntamiento y ejercer su jurisdicción en la
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TÍTULo TERCERo

CAPfTULO ÚNICO
DE I¡ EXTINCIÓN DE LAS DELEGACIONES Y/O SUBDELEGACIONES -

A¡tfcukc 23. El Ayuntamiento por acuerdo unánime o de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá declarar
extinción de las Delegaciones y/o Subdelegaciones y al mismo üempo suspender o revocar el mandato de sus
siempre y cuando hayan tenido la oporürnidad sufciente para rendir las pruebas y hacer los alegatos que
convengan.

Arüculo 24. Son motivos de extinción de una Delegación o Subdelegación:

a su juicio

Ejecutar planes y programas disüntos a los aprobados, o autorizados por el Ayuntamiento;
Retener o invertir para fnes disüntos a los autorizados, los rec.t¡rsos públicos o las cooperaciones que en
numerario o especie entregue la comunidad para la realización de obras y acciones en beneficio de la propia
Delegación;

Faltar a las atribuciones y obligaciones que tienen encomendadas por el Reglamento de Autoridades Auxiliares;
Generar confl¡ctos, altercado o agresiones ffsicas al interior de la jurisdicción de su competencia, que sean
denunciadas ante el Ayuntamiento por los vecinos de la delegación o subdelegación;

Y oúas que a juicio del Ayuntamiento que considere graves y de imposible reparac¡ón.

TITULO CUARTO
DE I.A DENOUINACIÓN DE I.A DELEGAqÓN Y §UBDELEGAC¡ÓN

GAPITULO Utr¡lCO
DEL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE I¡ DELEGACIÓN Y/O SUBDELEGACIÓN

Artlculo 25. Las Autoridades Auxiliares a petición de parte podrán solicitar al Ayuntamiento el cambio de denominación de
la Delegación y/o Subdelegación, cuando asf los habitantes de la misma se lo demanden y exista una razón de fueza
mayor o un acto que impida la denominación establecida.

Artlculo 26. Los requisitos que deberán cumplir, serán los siguientes:

Solicihld dirigida a la o el C. Presidente Municipal, fundada y moüvada a fin de que jusüfique dicha petición.
Exposición de moüvos del cambio de denominación.
Acta de Asamblea, con lista anexa del cincuenia por ciento más uno de los habitantes de la localidad, misma que
deberá contar con las firmas y sellos conespondientes de cuando menos las Autoridades Auxiliares que delimitan a
la Delegación solicitante.

Artfuulo 27. El nombre o denominación que elijan será de acuerdo a las tadiciones, usos, costumbres y demás
caracterlsücas que disüngan a la Delegación y/o Subdelegación, con el fin de que no se pierdan y menoscaben los
derechos de los habiiantes y se preserve el b¡en común.

TITULo QUINTo
DISPOSICIONES GENERALES

CAP|TULO UwrCO
DE LAS LICENCIAS, RENUNCIAS Y SUSTITUCIONES DE LO§ DELEGADOS Y SUBDELEGADOS

Artfculo 28. Los Delegados y Subdelegados podrán requerir Licencía al Ayuntamiento para separarse de sus

Las ausencias de los delegados y subdelegados podrán ser temporales y definitivas, siendo las primeras aquellas
excedan de 60 dfas.

Artículo 29. Las ausencias temporales de los Delegados y Subdelegados, serán suplidas por las personas que

Ayuntamiento, en los casos de ausencia deñnitiva se llamara al suplente o al que le siga en número, según

Si por alguna causa, ninguno de los suplentes pudiera asumir el cargo, el Ayuntamiento designará a la persona que'

ocupe.

Artlculo 30. Las ausencias definiüvas de los Delegados y Subdelegados serán noüficadas al Ayuntamiento y podrán ser:
l. Por fallecimiento;
ll. Por manifestación expresa de la persona que ostente el cargo ante la autoridad municipal;
lll. Por imposibilidad flsica o mental debido a alguna enfermedad;
lV. Cuando se deje de presentar por más de ocho dfas en sus funciones, sin causa jusüficada;

V. Aquellas otas que por su naturaleza sean consideradas por el Ayuntamiento.

Artfculo 31. Los delegados y subdelegados municipales serán destituidos de sus funciones por el ayuntamiento en los
casos siguientes:

Cuando se dicte en su confa auto de formal prisión por delito de carácter intencional y/o grave;
Cuando con su conducta contavenga el orden público y provoque conflictos que alteren la üanquilidad de los
vecinos;

lll. Cuando no cumplan con las aúibuciones que le señala el presente reglamento, la
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Por hacer mal uso de los recursos aportados por el ayuntamiento a la delegación y subdelegación;
Cuando realice cobros no autorizados, no entregue recibo, no entere a la tesorería municipal las cant[{ades,
recaudadas. ,-

SEGUNDO: Se derogan las disposiciones de igual o menor rango que se opongan a las contenidas en el presente

reglamento.

TERCERO: Expedido en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de San José del Rincón, Mático.

REGI.AMENTOS QUE LES FUERON ENVIADOS CON ANTELACIÓN A LA SESIÓN PARA SU

CONOCIMIENTO Y OUE SERAN ÍTTEONRUENTE INSERTADOS EN EL ACTA DE CABILDO TAL COMO

LO ESTABLECE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN DEL PUNTO, EN USO DE LA VOZ LA C. OLGA CRUZ RAMIREZ, DÉCIMA

REGIDORA, MANIFIESTA; NADA MAS COMENTAR YA QUE SE ESTA HABI.ANDO DE REGI.AMEN

ESPECÍFICAMENTE EN SEGURIDAD PIJBLICA, CREO QUE SI VALDRÍA LA PENA PONER UN

MAS DE ATENCIÓN ALLA, VOY ANALIZAR MÁS A FONDO COMO ESTA LO DE LOS R
CUANTO A ESA ANEN YN OUE PUES SE SIGUE TENIENDO MUCHA QUEJA DE LOS

NO DIGO DEL COMANDANTE, SINO DE LOS ELEMENTOS QUE SALEN AFUERA A

TRABAJO, A VECES EN EL RECORRIDO QUE LES TOCA HACER POR LAS NOCHES, PUES NADA

LLEGAN CON EL DELEGADO PARA QUE LES SELLEN Y SE REGRESAN, ENTONCES YO CREO

VALDRfA LA PENA ANALIZAR EL TRABAJO AUE ESTÁN REALIZANDO EN CUANTO A LOS ELEM

PORQUE EN LA ZONA DE ALLA YO CREO QUE USTED SABE BIEN QUE EN LA ZONA DEL PINT\L
PUES ESTÁ UNA PERSONA QUE SE DEDICA HACER SUS FECHORÍAS Y TODOS SABEMOS AUIEN E§
LA PERSONA, ENTONCES LOS POLICIAS PUES YA SE HACEN DE LA VISTA GORDA NADA MAS'
AUNQUE LO VEN OUE ESTA HACIENDO ALLíO COMETIENDO SUS DELITOS PUES YA NO LE HACEN

NADA, ENTONCES YO CREO QUE NO SE VALE QUE ACTTJEN DE ESA MANERA LOS ELEMENTOS DE
SEGURIDAD Y QUE CUANDO SE LES PIDE EL APOYO NADA MÁS VAN Y LLEGAN CON EL DELEGADO

Y EL DELEGADO LES SELLA QUE YA HICIERON SU RECORRIDO, CUANDO SABEMOS QUE NO HACEN
EL RECORRIDO QUE DEBERIAN DE HACER, YO CREO AUE SI, SI SE ESTA HABLANDO DE

REGLAMENTOS PUES YO CREO QUE LOS POLICIAS DEBERIAN HACER LO QUE DEBEN HACER EL

TRABAJO PARA EL CUAL SE LES ENCOMIENDA Y NO NADA MAS ES IR POR EL SELLO Y NO HACER

NADA EN CONTRA DE ESTAS PERSONAS PUES ESTAN HACIENDO LOS MALES OUE ALLÍ COMETEN,
YA INCLUSO LAS PERSONAS PUEDEN ROBAR EN FRENTE DEL ELEMENTO Y NO PASA NADA,

INCLUSO SUCEDIÓ EN EL MES DE JULIO DEL AÑO PASADO TAMHEN, HUBO UN CASO ALLí EN LA

LOCALIDAD DE SAN ANTONIO DE UNA SEÑORA OUE SU ESPOSO ES UN EX POLICIA LA GOLPEO E

INCLUSO INTENTÓ PUES YA MATARLA CON UN ARMA BI.ANCA, NO LO PUDO HACER PORQUE LOS

FAMILIARES INTERVINIERON, ENTONCES LE MARCAN A LA POUCIA Y VAN LOS ELEMENTOS Y
LLEGANDO AL PINTAL NADA MAS PORQUE TIENE UN PRIMO AOUI DENTRO DE LA CORPORACIÓN
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Arüculo 32. Lo no previsto por e6te Reglamento, se ¡esolverá por acterdo especlfico del Ayuntamiento \\ \
Artfuulo 33. A la renovación de cada Ayuntamiento, se revisará el presente Reglamento, pudiendo aumentarse, \ \ \
disminuirse, conegirse o modificarse de acuerdo al desanollo o las condiciones que prevalezcan en el Munic'-'- N

cAp¡TULo sEGuNDo 

ue prevarezcan en er Munrcrpro 
fu \

Artrcuro 3¡t. rnfracción es toda acción u :i#t'Itff;:J3[::"::l]ff[=": señaradas en ra consütución porrüca de \N
los Estados Unidos Mexicanos, en la Consüfución Política del Estado Libre y Soberano de México, en la Ley Orgánica . ,
Municipal del Estado de México, en el Bando Municipal y el presente Reglamento. 

"\
Artfculo35.LasinfraccionesseráncalificadasporelayUntam¡entoyensucaso,podráaplicarlassiguientessanciones:N

l. Amonestación. N
ll. Suspensión. \
lll. Remoción del cargo.

Las sanciones anteriores, deberán ser califcadas preüa garantfa de audiencia y serán califcadas independientes de

cualquier responsabilidad ya sea adminiskativa, civil o penal en que pudieran incurrir los delegados y/o subdelegados.

SU

DIGO DE OUE SE TRATA NO, AFORTUNADAMENTE EL HECHO

losé del

PUES LO DEJAN SALIR,

Wincón
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¡.ro pnsó A MAvoRES, FUERoN uNAS srMpLES coRTADAS ouE ru rro'r[o* ooh n r-¡ sE§ge*
EN LA MANo, pERo sr ESTo HUBTERA pASADo A MAvoRES sr rnRrRnfR oet u¡¡-rEuuttcrDl6v los
poucfRs HUBTERAN sroo córr¡pLrcEs DE ELLo, ¿poR ouÉz, poReuE r-o oeinnoru LLEGANDo AL
ptNTAL, Nnon ¡¡Ás poReuE su pRrMo rsrÁ TRRaAJANDo EN LA poltcfR MUNtclpAL Lo DEJAN
sALtR, ENToNcES r¡r r-lrcó nouf rur HUBo NADA DE REpoRTE N¡ NADA, ENToNcES yo cREo euE
ü3I ;il'áñ^ért;áñü* ;'4,¿; ilñffi;'*ü;t.'' 'dÉ;ü;ñiiffiü h
coNFIARLES NUESTRA SEGURIDAD Y QUE PUES EN LUGAR DE CoNFIARLES NoS DEBEMoS oI /?/
CUIDAR DE ELLOS, EN ESTE SENTIDO LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL AGRADTCT. EI V \
f-^frrEt\lT^Ert^ V Al ñl^ lJ^EtEE, E,Dni\lllñlf-l^lrlEa\lT^C Dt.\E' O^DTE ñEl l^llEEE,al Enll ¡faln , O n/ 
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COMENTARIO Y AL NO HABER PRONUNCIAMIENTOS POR PARTE DEL CUERPO EDILICIO, LA C.

MARrrzA SANDovAL coruález, SEcRETARIA DEL AyUNTAMIENTo, poR tNSTRUcctoNES DE LA

TrruLAR DEL EJEculvo MUNtctpAL, REoABA EL sENTrDo DE LA vorAcróN, truronMANDo euE sE
HA APROBADO EL PUNTO POR UNANIMIDAD DE VOTOS; POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN Lo
DlspuESTo poR Los RRrfculos 11s FRAcctó¡l loe LA coNsTrrucló¡t polÍrtcR DE Los
ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS;113,122 Y 128 FRACCTONES r Y Xil DE t-A CONSTTTUCTÓru pOllICn
DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo oe uÉxtco; 31 FRAcctoNES xLVt, 48 FRAcctoNES I y xlx DE LA
lEv oRcAl.rcA MUNrcrpAL DEL ESTADo or uÉxrco; sE ApRUEBA y EXpTDE poR UNANTMTDAD DE

VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL AYUNTAMIENTO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 264/S0/080/2021

pRlMERo. - sE ApRUEBA poR EL AyUNTAMIENTo DE sAN ¡osÉ orl Rlt'tcó¡'1, Los REGLAMENToS
INTERNoS DE LA SEcRETARIA DEL AYUNTAMIENTo, DE LAS oTIcIRTIRS DEL REGISTRo CIVIL, DE

Te oIRrccIÓN DE oBRAS pÚaLIcRs Y DESARRoLLo URBANo, DE LAreSoRrRiR MUNIcIPAL, DE Iá
coNTRALoRiR rr¡ururcrpRL, DE LA orReccrón DE DESARRoLLo EcoNórr¡tco, DE LA otRrcctó¡¡ oe
SEGURIDAD pÚgllcR, DE LA olnrcclÓN DE DESARRoLLo SoCIAL, DE LA orIcIRIfR MEDIADoRA
coNctLrADoRA, DE tR onqRr-íA cALrFrcADoRA, DE LA DEFENSoRÍR ¡¡uuctpAL DE DEREcHoS
HUMANoS, DEL ARcHIVo MUNIcIPAL Y LA AcTUALIzACIÓT.¡ oeI REGLAMENTo PARA I.A cREAc
MoDIFIcAcIÓru y exTlt.¡clÓru oe tAS DELEGACIoNES Y SUBDELEGAcIoNES MUNICIPALES, EN

rÉRtr¡rruos ExPUEsros.

SEGUNDO. - SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE NOTIFIQUE EL
PRESENTE ACUERDo A LoS DIFERENTES TITULARES DE LAS ARTRs QUE INTEGRAN I-A

ADMtNtsrRAclótt púgLtcA MUNtctpAL pARA euE EN EL EJERctcto DE sus ATRIBUcToNES DE

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.

TERcERo. - pueLíoueNsE ESToS AcUERDoS EN LA GAcETA MUNIcIPAL DEL AYUNTAMIENTo DE

sn¡l.losÉ oel ntrucóN, ESTADo oe rr¡Exrco, pentóorco oFrcrAL DEL GoBTERNo MUNrcrpAL.

cUARTo. . LoS PRESENTES REGLAMENToS ENTRARÁru Tru MGOR
pueLIcRcIÓN EN LA GAcETA MUNICIPAL.

8. ASUNTOS GENERALES
LA TITULAR DEL EJECUTIVO CEDE EL USO DE LA VOZ A LOS INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO
PARA QUE VIERTAN SUS COMENTARIOS, EN ESE SENTIDO, HACE USO DE I.A VOZ EL C. ¡OSE
MARto cuzn¡A¡t sÁ¡¡cHez, NovENo REGTDoR, eutEN REFTERE oue, Roul EN cARMoNA,
SALIDA A LA LAGUNITA HAY UNA OBRA QUE YA LLEVA CUATRO NIVELES DE ALTURA,
Yo No sE sI DESARRoLLo URBANo YA LES HAYA DADo LA LICENCIA, HAYAN VENI

SUPERVISAR oUE SI LA ESTRUCTURA PARA QUE AGUANTE ESE PESO STÑORR PRESIDENTA
BIEN o TsTE uRt-, CADA VEz QUE SABEMoS QUE CUATRo NIVELES, ME PARECE QUE No
pERMrsos, yo eutstERA pEDIRLE A usrED DE FAVoR R rnevÉs DE usrED pARA DESAR
URBANo ESA oBRA poR EL BIEN DE LA ctuDADAtrtíR poRour vR esrÁ MUy ALTA
pRESTDENTA y sE vE euE Los cASTrLLos o coLUMNAs estAx oÉerLes, No sE auÉ oprNü
usrED, lrto sE ouÉ opr¡leN Mrs con¡pRñeRos, EN RRzoN AL coMENTARto LA c. pRESTDENTA'

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL MANIFIESTA; CLARO OUE SÍ, NO SÉ S TNORÁ EL DATO DE QUIEN
esTA co¡¡STRUYENDo PARA VERIFIcAR JUSTAMENTE coN DESARROLLO URBANO SI YA SE HIZO

LA vERtFtcectóu, SEGURAMENTE sr y sr No, prRn¡lrR¡¡e pARA poDER coNSEGUTR LA
I¡¡ToRuncIÓN Y PASARIe RUIí EL DATo PARA QUE VAYAN A VERIFICAR SI ES QUE NO SE HA

HECHO Y HACER I.A VISITA CORRESPONDIENTE, RETOMANDO EL USO DE LA VOZ EL C. JOSE
MARIo ouzItIÁI,¡ sANcHez REFIERE oUE PoR EL oTRo LADO YA QUE USTED ANDA EN

coMUNIDAD, Yo sE QUE ES oITícIT, A LoS seÑonEs DELEGADOS PEDIRLES QUE PLATIQUEN CON
LA GENTE DE su coMUNtDAD y euE DEJEN, LA cARRETERA yA sE Htzo, esrA aleru r.lRon uÁs
euE rsrÁru ANGosrAS, Nr HABLAR, yA esrA DADA, ouE Los srñoRrs DELEcADoS
CONCIENTICEN A SU GENTE QUE TIENEN QUE DEJAR UN METRO, METRO Y MEDIO DE BANQUETA
pARA ouE ELLos pUEDAN ctRcuLAR poReuE No rENEN Nt poR DoNDE cAMINAR v el oÍe or
ru,IeÑR¡¡R QUE PASE UNA UNIDAD A ALTAS VELocIDADES PUES PUEDEN ATRoPELLAR A LAS
PERSoNAS, ENToNcES sí ouE DEJEN EL ESPAcIo PARA QUE PUEDAN CONDUCIRSE ELLOS N
MrsMos EN .ADA cot,u*o§t^r::l),'i 
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ESTE SENTIDO LA TUTULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL AGRADECE EL COMENTARIO Y MENCIONA

QUE SE HARA LA SUGERENCIA A LOS DELEGADOS, A LA VEZ QUE AGRADECE LAS
PARTICIPACIONES Y AL NO HABER MAS COMENTARIOS, SE TIENE POR DESAHOGADO EL PUNTO

QUE NOS OCUPA.

9. CLAUSURA DE LA SESIÓN.
EN USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INFORMA A LA PRESIDENTA
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA HAN SIDO DEBIDAMENTE

AGOTADOS. ACTO SEGUIDO LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DECLARA QUE NO
HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENDO LAS OCHO HORAS CON CINCUENTA Y TRES

MINUTOS DEL DIA UECTOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, SE CIERRA t-A

PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA
INTERVINIERON.

SEA ASf ENTENDIDO POR LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ
DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, HACIENDO OUE LOS PRESENTES ACUERDOS SE EJECUTEN Y
SE CUMPLAN.

ATENTAMENTE

C. MARíA ELENA AÑO MoRALES
PRESIDENTA MUNI( TUCIONAL

C, OBED HURTADO

C. JOSEFIN, LERO ESQUIVEL

C. MARíA RANGEL DE LA O
TA REGIDORA

C, JUAN DE JESUS
REGlDOR

c. JoSÉ MARIo GUZMÁN sÁNcHu
NOVENO REGIDOR

C. OLGA CRUZ RAMíREZ
DÉGIMA REGIDoRA

SANDOVAL

q\
E\

4CailÉ GuadduEe

No. '12. Cd Centro.

Tel: (712) 124 20 97

SEXTO REGIDOR

c. FEDERTCO\diGAOO SÁNCHEZ
OCTAVO REGIDOR

c.
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